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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los 

recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del 

territorio y de definir las políticas y regulaciones  a las que se sujetarán la recuperación, 

conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible de acuerdo 

con el Decreto 3570 de 2011. 

La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico - PNGIRH, fue formulada por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el año 2010, dando cumplimiento a lo establecido 

en el Plan Nacional de Desarrollo 2006 ï ɦ ʯʰʯ ñHacia un estado comunitarioò. Considerando que el 

plazo de ejecución fijado para la implementación de la PNGIRH fue de doce años; las bases del Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia Potencia Mundial de la Vida (Capítulo 1, numeral 2, 

literal a) disponen la necesidad de actualizarla, alrededor de cuatro dimensiones: Oferta, Demanda, 

Disponibilidad y Gobernanza. 

Así, en el marco del proceso de actualización de la Política Nacional para la Gestión Integral del 

Recurso Hídrico ï PNGIRH que se encuentra en curso, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible elaboró un borrador de documento diagnóstico que corresponde a una de las fases para 

este proceso. De esta manera, se trata de un diagnóstico en construcción que no constituye un 

documento oficial, sino una herramienta provisional en fase de construcción. y su propósito es 

aportar la información que reúne los resultados de la fase de diagnóstico, tomando como base los 

objetivos específicos de la Política de 2010, y que se constituye en la base para orientar el proceso de 

actualización, lo cual, no lo habilita aún para la toma de decisiones formales o de aplicación 

vinculante, situación que ocurrirá tras la adopción y aprobación final de la actualización de la Política.  

Lo anterior indica que, la información no es definitiva, sino un punto de partida para la mejora del 

proceso de actualización. De esta manera, se ofrece una "panorámica" de la situación actual para 

identificar puntos de avance y progreso.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico - PNGIRH, fue formulada por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el año 2010, dando cumplimiento a lo establecido 

en el Plan Nacional de Desarrollo 2006 ï 2010 ñHacia un estado comunitarioò. Esta política definió 

como objetivo general ñgarantizar la sostenibilidad del recurso h²drico, mediante una gesti·n y un 

uso eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento y uso del territorio y a la conservación de los 

ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarrollo 

econ·mico y de bienestar social, e implementando procesos de participaci·n equitativa e incluyenteò  

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010) .  Para la implementación de este 

objetivo se definieron seis objetivos específicos asociados con: oferta, demanda, calidad, riesgo, 

fortalecimiento institucional y gobernabilidad.  

Durante su implementación se avanzó de manera significativa en la definición de orientaciones 

técnicas a las autoridades ambientales para la formulación de los instrumentos de planificación de 

cuencas y administración del recurso hídrico, así como la asistencia técnica a estas autoridades para 

la implementación de estos instrumentos a nivel territorial. Otro desarrollo importante fue la 

conformación de instancias de coordinación, articulación y participación como elemento 

fundamental para la gestión del agua en el territorio como las comisiones conjuntas, los consejos de 

cuenca, los consejos ambientales regionales de macrocuenca y las plataformas colaborativas. 

Considerando que el plazo de ejecución fijado para la implementación de la PNGIRH fue de doce 

años; las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia Potencia Mundial de la Vida 

(Capítulo 1, numeral 2, literal a) estipula la necesidad de actualizarla, alrededor de cuatro 

dimensiones: ñ(i) Oferta, que incluye la protección de páramos y humedales, la conexión de los 

ecosistemas, y la protección de cuencas abastecedoras y fuentes subterráneas a escala 

supramunicipal 1  y regional... (ii) Demanda, incluyendo la articulación con políticas de 

asentamientos, con las decisiones urbanas y de hábitat, que inciden en la expansión de las ciudades 

y su relación con lo rural, así como en la consolidación de los sistemas de abastecimiento, (iii) 

Disponibilidad, a través de estrategias para la reducción de la contaminación y el estrés hídrico, 

para el uso eficiente y para prevenir los problemas de desabastecimiento por accesibilidad o por 

efectos de la variabilidad climática. (iv) Go bernanza, para fortalecer el poder para la gente en las 

decisiones que inciden en su territorio, asegurar la transparencia y el acceso a la información, así 

como desarrollar el proceso de implementación de las determinantes del ordenamiento territorial 

asociadas al ciclo del agua, definiendo las jerarquías y la coordinación entre entidades para la 

gesti·n del aguaò (Departamento Nacional de Planeación, 2023).  

 

1 La escala supramunicipal hace referencia a la extensión territorial, conformada por más de un municipio. 
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De acuerdo con lo indicado anteriormente, en el año 2023 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible bajo el liderazgo de la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, dio inici o el 

proceso de actualización de la PNGIRH, acorde con los lineamientos técnicos establecidos por la 

Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  partiendo de la 

formulación del plan operativo conformado por las siguientes fases: (i) planeación, (ii) diagnóstico, 

(iii) formulación y aprobación y (iv) promoción y difusión de la política.  Las fases (i) y (ii) tuvieron 

avances durante el año 2023, en especial en el diagnóstico de la política, tomando como base 

información  secundaria, y resultados de los espacios de participación llevados a cabo con las 

direcciones técnicas del ministerio, la academia, el Consejo Nacional del Agua y algunas autoridades 

ambientales regionales. Durante el año de 2024 se dio prioridad al desarrollo de espacios de trabajo 

territoriales a través de los cuales se pudieran recoger las percepciones de los actores territoriales , 

logrando realizar 5 talleres en las ciudades de Arauca, Leticia, Montería, Pereira y Popayán, en los 

meses de abril y mayo, contando con la participación de consejeros de cuenca, autoridades 

ambientales, entidades territoriales,  alcaldías locales, comunidades étnicas, institutos de 

investigación y academia entre otros. Es importante precisar, que a la fecha no se ha tomado la 

decisión si la política se actualizará o reformulará, teniendo en cuenta que se podrá definir este 

alcance una vez en la fase de formulación se tengan construidos los objetivos. En este sentido, en el 

documento se encuentra actualización cuando se hace referencia al proceso de planeación de la 

política.  

El documento que se presenta a continuación reúne los resultados de la fase de diagnóstico, tomando 

como base los objetivos específicos de Política 2010, y se constituye en la base de la fase de 

formulación.  Así mismo se encuentra estructurado de la siguiente manera: antecedentes, donde se 

indica como ha sido el contexto de formulación e implementación de la PNGIRH, un marco general 

de referencia donde se detalla el análisis normativo, conceptual, de políticas e institucional, y el  

desarrollo del diagnóstico en el cual se presenta la metodología de análisis por componentes, y su 

caracterización. Para el análisis del estado del recurso hídrico se tuvo como base la oferta, la 

demanda y la calidad del agua, y como elementos transversales, la biodiversidad y servicios 

ecosistémicos, el riesgo, la variabilidad y el cambio climático, la gobernanza y los instrumentos.  

2. ANTECEDENTES  

Dando desarrollo a la Ley 99 de 1993, y a las directrices de los Planes Nacionales de Desarrollo 

posteriores, en el año 2010 el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

(MAVDT) formuló, con horizonte de 12 años, la Política Nacion al para la Gestión Integral del 

Recurso Hídrico ï PNGIRH, como resultado de un diagnóstico técnico sobre el estado del recurso 

hídrico , retroalimentado con talleres regionales con diversos grupos de interés, que facilitaron la 

recolección de insumos y la prioriza ción de las problemáticas sobre temas clave para la gestión del 

agua.  

La política se orient ó hacia el logro de varios objetivos específicos que buscaban asegurar una oferta 

adecuada de agua, optimizar la demanda, minimizar la contaminación, prevenir riesgos asociados a 
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la oferta y disponibilidad del recurso y fortalecer las instituciones encargadas de la gestión integral 

del recurso hídrico (GIRH). Además, se enfatizó en la importancia de consolidar y fortalecer la 

gobernabilidad en la gestión del agua, garantizando una participación equitativa e incluyente de 

todas las partes interesadas.  Estos objetivos se resumen en la Figura 1.  

A continuación son presentados los seis (6) objetivos específicos y diecinueve (19) estrategias: 1) 

Conservar los sistemas naturales y los procesos hidrológicos de los que depende la oferta de agua 

para el país: (i) conocimiento; (ii) planificación y; (iii) conservación de los sistemas natu rales y los 

procesos hidrológicos de los que depende la oferta de agua para el país; 2) Caracterizar, cuantificar 

y optimizar la demanda de agua en el país: (iv) Caracterización y cuantificación de la demanda del 

agua en cuencas priorizadas; (v) Fomento a la incorporación de la GIRH en los principales sectores 

productivos usuarios del agua, y; (vi) Uso eficiente y sostenible del agua; 3) Mejorar la calidad y 

minimizar la contaminación del recurso hídrico: (vii) Ordenamient o y reglamentación de usos del 

recurso; (vii) Reducción de la contaminación del recurso hídrico; (ix) Monitoreo, seguimiento y 

evaluación de la calidad del agua; 4) Desarrollar la gestión integral del riesgo asociados a la oferta y 

disponibilidad el agua: (x) Generación y divulgación de información y conocimiento sobre riesgos 

que afecten la oferta y disponibilidad hídrica; (xi) Incorporación de la gestión del riesgo asociado a 

la disponibilidad y oferta del recurso hídrico en los instrumentos de planificac ión; (xii) Medidas de 

mitigación y adaptación para la reducción de los riesgos asociados a la oferta hídrica; 5) Generar las 

condiciones para el fortalecimiento institucional de la GIRH: (xiii) Mejoramiento de la gestión 

pública del recurso hídrico; (xiv) Formación, investigación y gestión de la información; (xv) Revisión 

normativa y articulación con otras políticas; (xvi) Sostenibilidad financiera; y 6) Consolidar y 

fortalecer la gobernabilidad para una gestión integral del recurso hídrico: (xvii) Particip ación; (xviii) 

Cultura del agua; (xix) Manejo de conflictos.  
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Figura 1. Objetivos Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 

Sumado a lo anterior, se establecieron postulados para la GIRH para que fueran incluidos todos los 

usos del agua, con el fin de maximizar los beneficios globales y reducir conflictos entre usuarios, 

integrando intereses económicos, sociales y ambientales tanto de los usuarios directos como de la 

sociedad en su conjunto. Además de abarcar aspectos como cantidad, calidad y temporalidad del 

agua, considerando todas las fases del ciclo hidrológico y gestionando el agua a nivel de cuencas, 

acuíferos o sistemas hídricos interconectados. Finalmente integrando la gestión de la oferta y la 

demanda de agua, de manera coordinada con la gestión de la tierra y otros recursos naturales y 

ecosistemas relacionados. 

En este contexto, con el fin de proporcionar herramientas para el cumplimiento de estos objetivos y 

postulados, Minambiente como rector de la política ambiental colombiana, formuló diferentes 

instrumentos de carácter normativo, técnico y de participación, que buscaron guiar las acciones de 

las instituciones  nacionales, regionales y locales con competencias en la materia; así como de los 

usuarios del agua hacia su adecuado manejo y conservación, como un bien natural de uso público; 

además estableció un Plan Hídrico Nacional  -PHN que incluyó estrategias, metas, indicadores y 

líneas de acción para cada uno de los objetivos de la PNGIRH, estructurado en tres fases: corto plazo 

(2010-2014), mediano plazo (2015-2018) y largo plazo (2019-2022). Asimismo, en desarrollo de 

este PHN se formularon 8 programas nacionales en los temas cruciales que refuerzan y 

complementan las acciones necesarias para el logro de sus objetivos: aguas subterráneas, monitore o 

del recurso hídrico, gobernanza del agua, control y reducción de la contaminación, investigación para 
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la GIRH, gestión de la demanda, regulación hídrica, y el de articulación y armonización de 

instrumentos de planificación de cuencas y acuíferos.   

En la Figura 2 se mencionan los principales instrumentos de la PNGIRH, incluido el desarrollo 

normativo para reglamentar instrumentos de administración, planificación, participación y 

gobernanza del agua.  

 

Figura 2. Principales instrumentos para la implementación de la PNGIRH 

En el año 2022, la política fue objeto de evaluación por parte del Departamento Nacional de 

Planeación - DNP2 con acompañamiento del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Con las evidencias analizadas durante la evaluación por parte del DNP, se identificó que la PNGIRH 

ha contribuido  de forma parcial a garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico. Su aporte es parcial 

en cuanto a cobertura territorial y escalas de aplicación, lo que hace que la sostenibilidad del recurso 

 

2 https://sinergiapp.dnp.gov.co/#Evaluaciones/EvalFin/1242  
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hídrico no sea del todo eficiente ni eficaz. Se requiere mayor articulación entre los diferentes 

instrumentos y su plena aplicabilidad en el ordenamiento del territorio.  Aún no hay un pleno 

conocimiento y participación directa de todos los actores vinculados al agua, para que sea totalmente 

considerada como un factor de desarrollo económico y bienestar social (Departamento Nacional de 

Planeación, 2022). 

Las principales conclusiones de la evaluación para los objetivos de la PNGIRH se han resumido en 

la Figura 3 y en la Figura 4. Allí se exponen algunas de las recomendaciones de la evaluación. 

  

Figura 3. Principales conclusiones de la evaluación de los objetivos de la PNGIRH 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de (Departamento Nacional de Planeación, 2022). 

Los resultados de la evaluación de los indicadores tanto de la PNGIRH como del PHN por parte del 

DNP, evidencian una gran dificultad: el acceso y la disponibilidad de información para su cálculo. 

Además de este problema, se pueden inferir otros problemas relacionados con la propia definición 

de los indicadores. Por ejemplo, para cada uno de los indicadores debería definirse claramente su 

metodología de cálculo, las fuentes de información, el responsable de su cálculo y reporte, la 

frecuencia de reformulación, etc.  

 

ÅEl conocimiento de la oferta hídrica, de su demanda y de la evolución de su calidad es 
insuficiente para planificar adecuadamente el recurso a nivel nacional.

Oferta, Demanda y Calidad

ÅSe ha avanzado en los soportes técnicos y presupuestales pero la gestión del riesgo no se 
evidencia en aplicaciones concretas.

Riesgo

ÅSe ha avanzado en la armonización y actualización normativa y en la capacidad del recurso 
humano pero aún se requiere mayores recursos para mejorar los resultados de la GIRH. 
ÅLos sistemas de información (SIRH, SUI, SIAC) no están integrados y no se han 

consolidado como herramientas para la gestión.

Fortalecimiento institucional

ÅSe ha avanzado en la implementación de los Consejos de cuenca, pero aún falta 
articulación con los territorios. 

ÅLa cultura del agua es deficiente y las estrategias de educación ambiental y saneamiento no 
han sido eficaces.

Gobernanza
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Figura 4. Recomendaciones de la evaluación de la PNGIRH 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de (Departamento Nacional de Planeación, 2022). 

3. MARCO GENERAL DE REFERENCIA 

3.1. MARCO NORMATIVO  

La normativa colombiana en materia de recursos hídricos ha experimentado una evolución 

significativa a lo largo de los años, comenzando con la expedición del Código de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección del Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974). Este decreto establece 

un marco normativo para la gestión y protección de los recursos naturales en Colombia. En su Título 

3, denominado "De las aguas no marítimas",  aborda aspectos relacionados con los trámites 

ambientales para obtener el derecho al uso de las aguas, la ocupación de cauces, playas y lechos, las 

servidumbres, las obras hidráulicas, las aguas subterráneas, y la administración de aguas y cauces, 

entre otros. Además, es relevante mencionar la Constitución Política de Colombia, conocida como la 

"constitución verde",  así como la Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio de Ambiente y reorganiza el 

sector ambiental. También es importante el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (Decreto compilatorio 1076 de 2015, Presidencia de la República (2015)), que 

consolida y reglamenta la normativa ambiental vigente. 

Con base en este marco jurídico, desde el nivel central se han reglamentado, modificado, adicionado 

o se ha expedido nueva reglamentación de carácter general que busca asegurar un manejo eficiente, 

equitativo y sostenible del agua, y asimismo, en el nivel regional y local, las  Autoridades Ambientales 

Competentes - AAC, en observancia de los principios de rigor subsidiario y de gradación normativa 

y de acuerdo con sus propios contextos ambientales, hidrológicos, sociales y económicos, han 

ÅGenerar incentivos y promover una estrategia para que todas las Autoridades Ambientales 
alimenten el SIRH con la información asociada a la gestión integral del recurso hídrico. 
ÅCreación de un sistema integral de gestión documental del recurso hídrico
ÅColaboración técnico-científica, administrativa y de gestión de cuencas binacionales.
ÅEstrategia de articulación e integración de todos los instrumentos asociados a la PNGIRH

Disponibilidad de información

ÅFortalecimiento de las redes de monitoreo hidrometeorológico y de calidad del agua del 
IDEAM.
ÅOptimizar recursos para que la Autoridades Ambientales sean más eficientes en la 
implementación de los instrumentos de la política.
ÅFortalecimiento del SIRH

Mecanismos de sostenibilidad

ÅFortalecer conocimiento de aguas subterráneas y pluvial y lineamientos para desarrollo de 
proyectos.
ÅIncentivar cultura de uso, manejo y preservación del recurso hídrico a nivel 
interinstitucional, intersectorial y comunitario.
ÅReconocer y articular los saberes y cosmovisiones de las comunidades asociadas al agua, 
para disminuir las brechas de la GIRH con enfoque diferencial.
ÅRevisar la arquitectura institucional para la GIRH del país. 

Desarrollo
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ajustado estas normas para la exploración, el aprovechamiento y la protección de las aguas en sus 

respectivas jurisdicciones. 

En la Figura 5 se presenta una síntesis de la principal normativa colombiana que guarda relación con 

la gestión de las aguas, la cual abarca desde los principios constitucionales para la protección del 

medio ambiente, el establecimiento de competencias institucionales del nivel nacional y regional, los 

instrumentos para la planificación ambiental y territorial, las condiciones y tasas para el 

aprovechamiento de los recursos hídricos superficiales continentales, y algunos incentivos para la 

protección de zonas estratégicas para su mantenimiento. 

Como ya se mencionó, La PNGIRH surge en el marco del Plan Nacional de Desarrollo ï PND 2006-

2010, que planteó en su punto ʴ.ʱ.ʱ. los ñPrincipios y criterios orientadores de la Gesti·n Ambientalò, 

y estableció que ñLa gesti·n de los distintos actores del Sistema Nacional Ambiental (SINA), en el 

marco de sus respectivas funciones y competencias y de su escala territorial de actuación, ha de 

orientarse bajo  la siguiente orientación en aras de garantizar una unidad de propósitos en la 

acción: la gestión ambient al ha de estructurarse en torno a la gestión integral del agua, en tanto 

es el elemento vital en los ciclos y procesos naturales de la estructura ecológica y del hombre y 

determinante de los procesos de ocupación del territorio y del desarrollo de las acti vidades 

productivas de la sociedadò (Departamento Nacional de Planeación, 2007). 

En dicho Plan también se planteó ajustar la estructura organizativa y funcional del que en su 

momento fuera el Viceministerio de Ambiente, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

propósitos enunciados en el plan, entorno a la gestión integral del recurso hídrico. Acorde con lo 

indicado anteriormente , es importante mencionar que el artículo 11 de la Ley 1444 de 2011, ordenó 

escindir del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los objetivos y funciones 

asignados por las normas vigentes a los Despachos del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 

Territorial y al despacho del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico. 
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Figura 5. síntesis de la principal normativa colombiana que guarda relación con la gestión de las 
aguas 

El artículo 12 de la Ley 1444 de 2011, reorganizó el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y lo denominó Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, encargado de cumplir las 

funciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 388 de 1997, sobre sus competencias. 

De igual forma, por medio de los Decretos 3570 de 2011 ñpor el cual se modifican los objetivos y la 

estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo 

de Ambiente y Desarrollo Sostenibleò y el Decreto 1682 de 2017  ñpor el cual se modifica la 

estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se determinan las funciones de sus 

dependenciasò, se creó la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, encargada entre otras 

cosas, de liderar la implementación de la PNGIRH. 

ÅCódigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

Decreto Ley 2811 de 1974

ÅPor la cual se dictan Medidas Sanitarias. ñc·digo Sanitario Nacionalò

Ley 9 de 1979

ÅConstitución Política de Colombia 1991

Constitución Política

ÅCreción del Ministerio del Medio Ambiente,, se organiza SINA, Modificada por la Ley 1444 de 2011, y 
reglamentada por el Decreto 3570 de 2011

Ley 99 de 1993

ÅPor la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones
ÅLey 165 de 1994
ÅConvenio de Diversidad Biológica

Ley 142 de 1994

ÅPor la cual se modifica la Ley ʸ de ʰʸʷʸ, y la Ley ʱ de ʰʸʸʰ y se dictan otras disposicionesòñLey de Desarrollo 
Territorial

Ley 388 de 1997

ÅPor la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del aguaò

Ley 373 de 1997

ÅAprobación de la Convención RAMSAR

Ley 357 de 1997

Åsobre uso, conservación y manejo de humedales

Resoluciones 157 de 2004 y 196 de 2006

ÅPor el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo 
Humano- Reglamentado Resolución 2115 de 2007

Decreto 1575 de 2007

ÅEstablece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.

Ley 1333 de 2009

ÅLey Orgánica de Ordenamiento Territorial

Ley 1454 de 2011

ÅPor la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres

Ley 1523 de 2012

ÅRégimen de áreas metropolitanas

La ley 1625 de 2013,

ÅÚnico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio -

Decreto 1077 de 2015

ÅÚnico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Territorial

Decreto 1076 de 2015

ÅPor La cual se establecen directrices para la gestión del Cambio Climático

Ley 1931 de 2018

ÅPáramos

Ley 1930 de 2018

ÅñLey de Acci·n Clim§ticaò, 

Ley 2169 de 2021
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El desarrollo de la PNGIRH ha generado en su ejecución la promulgación de un marco normativo 

que ampara diferentes estrategias de la gestión integral del recurso hídrico. La normativ a del 

componente de los instrumentos de planificación, administración y gobernanza se encuentran 

subsumidos en el Decreto 1076 de 2015.  Adicionalmente en la Tabla 2 se presenta el articulado del 

Decreto 1076 del 2015. Sin embargo, es importante aclarar que, con la expedición de la PNGIRH, 

no se ha promulgado todo el marco normativo; el marco normativo viene desde el Decreto ley 2811 

de 1974, y de ahí el desarrollo de decretos que para las épocas precedentes generaron 

reglamentaciones, sumado a la nueva constitución del año 91, Rio 92. Lo anterior sigue totalmente 

vigente y ha sido recogido por la PNGIRH y desarrollado conforme al contexto de país y de la 

conformación del estado 

A continuación, en la Tabla 1 se presenta la relación del marco normativo con las diferentes temáticas 

de la PNGIRH.  

Tabla 1. Relación del marco normativo de la PNGIRH 

Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

L
e

y
e

s
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  

  
 

 

Decreto Ley 2811 

de 1974. 

Presidencia de la 

República. 

Código Nacional de 

Recursos 

Naturales 

Renovables y de 

Protección al 

Medio Ambiente  

Tiene por objeto la preservación, 

restauración y conservación del 

ambiente, prevenir y controlar los 

efectos nocivos de la explotación de los 

recursos naturales no renovables, y 

regular la conducta humana, individual 

o colectiva y la Administración Pública 

TÍTULO VI Del uso, conservación y 

preservación de las aguas 

TÍTULO VII De las aguas subterráneas  

TÍTULO VIII De la administración de 

las aguas y cauces 

TÍTULO X De las asociaciones de 

usuarios de aguas 

Ley 99 de 1993. 

Presidencia de la 

República. 

Por la cual se crea el Ministerio del 

Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, se 

organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, y se dictan otras 

disposiciones 

Artículo 5o. Funciones del Ministerio  

Ley 373 de 1997. 

Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se establece el programa 

para el uso eficiente y ahorro del agua. 

Contenido del programa del uso 

eficiente y ahorro del agua, las 

entidades, la actualización de la 

información, las sanciones. 
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Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

*Ley 1523 de 2012. 

República de 

Colombia-

Gobierno 

Nacional. 

Por el cual se adopta la política nacional 

de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el Sistema Nacional De 

Gestión Del Riesgo de Desastres y se 

dictan otras disposiciones. 

Artículo 2°. De la responsabilidad. 

Artículo 31. Las corporaciones 

autónomas regionales en el sistema 

nacional.  

Artículo 39. Integración de la gestión 

del riesgo en la planificación territorial 

y del desarrollo. 

Artículo 40. Incorporación de la 

gestión del riesgo en la planificación. 

Artículo 41. Ordenamiento territorial 

y planificación del desarrollo.  

*Ley 1931 de 2018 

República de 

Colombia-

Gobierno 

Nacional. 

Por La cual se establecen directrices 

para la gestión del Cambio Climático 

Artículo: 10. Funciones de las 

autoridades ambientales regionales. 

Artículo 13. incorporación de cambio 

climático en instrumentos de 

planificación.  

Artículo 25. Articulación con la gestión 

de riesgo de desastres. 

*Ley 1757 de 2015 

estatutaria de la 

participación 

ciudadana. 

En esta se reglamentan los mecanismos 

de participación, los cuales han sido 

medios para que las comunidades 

tengan incidencia en la conservación 

ambiental a través por ejemplo de 

Cabildos abiertos y consultas populares 

frente a proyectos extractivos. 

Artículo 69. La denuncia. Definición 

en el control fiscal. La denuncia está 

constituida por la narración de hechos 

constitutivos de presuntas 

irregularidades por el uso indebido de 

los recursos públicos, la mala 

prestación de los servicios públicos en 

donde se administren recursos 

públicos y sociales, la inequitativa 

inversión pública o el daño al medio 

ambiente, puestos en conocimiento de 

los organismos de control fiscal, y 

podrá ser presentada por las veedurías 

o por cualquier ciudadano. 

*Ley 2169 de 2021. 

República de 

Colombia-

Gobierno 

Nacional. 

Por medio de la cual se impulsa el 

desarrollo bajo en carbono del país 

mediante el establecimiento de metas y 

medidas mínimas en materia de 

carbono neutralidad y resiliencia 

climática y se dictan otras disposiciones 

Artículo  6°. Metas en materia de 

adaptación al cambio climático 
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Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

D
e

c
re

to
s

 

*Decreto Único 

Reglamentario del 

Sector Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

(Decreto 

compilatorio 1076 

de 2015). 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible. 

Compilar y racionalizar las normas de 

carácter reglamentario que rigen en el 

sector y contar con un instrumento 

jurídico único para el mismo.  

Capítulo 1. Instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de 

las cuencas hidrográficas y acuíferos. 

Capítulo 3. Ordenamiento del recurso 

hídrico y vertimientos.  

Capítulo 4. Registro de usuarios del 

recurso hídrico. 

Capítulo 5. Sistema de información del 

recurso hídrico. 

Capítulo 7. Tasas retributivas por 

vertimientos puntuales al agua. 

*Decreto 298 de 

2016. Presidencia 

de la República. 

Por el cual se establece la organización 

y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Cambio Climático y se dictan otras 

disposiciones 

Artículo 1. Objeto. Establecer el 

Sistema Nacional de Cambio Climático 

SISCLlMA, con el fin de coordinar, 

articular, formular, hacer seguimiento 

y evaluar las políticas, normas, 

estrategias, planes, programas, 

proyectos, acciones y medidas en 

materia de adaptación al cambio 

climático y mitigación de gases de 

efecto invernadero, cuyo carácter 

intersectorial y transversal implica la 

necesaria participación y 

corresponsabilidad de las entidades 

públicas del orden nacional. 

*Decreto 1868 de 

2021. Presidencia 

de la República. 

Plan Nacional de Contingencia frente a 

pérdidas de contención de 

hidrocarburos y otras sustancias 

peligrosas 

Este decreto se incluye considerando 

el impacto que tiene sobre la calidad 

de las aguas, la ocurrencia de 

derrames de hidrocarburos y 

sustancias peligrosas. 

*Decreto 1478 de 

2022. Presidencia 

de la República.  

Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres 

El Plan Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres de Colombia, ñuna 

Estrategia de Desarrolloò es el 

instrumento del Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres 

creado por la Ley 1523, que define los 

objetivos, programas, acciones, 

responsables y presupuestos, 

mediante las cuales se ejecutan los 

procesos de conocimiento del riesgo, 

reducción del riesgo y manejo de 

desastres en el marco de la 

planificación del desarrollo nacional.   
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Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

P
la

n
e

s
 

*Plan Nacional de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

ï 2016. DNP-

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible, 

IDEAM, UNGRD.  

Busca reducir la vulnerabilidad del país 

e incrementar su capacidad de 

respuesta frente a las amenazas e 

impactos del cambio climático 

Estrategias para la adaptación al 

cambio climático:  

1A. Fortalecimiento de la gestión del 

conocimiento climático, hidrológico y 

oceanogr§ýco, y sobre los impactos 

potenciales de sus variaciones en el 

contexto de cambio climático. 

1B. Educación, formación, 

comunicación y sensibilización de 

públicos sobre el cambio climático . 

1C. Fortalecimiento de capacidades 

institucionales para la adaptación al 

cambio climático.  

2 A. Incorporación de la variabilidad y 

cambio climático en los instrumentos 

de planificación  del Estado. 

2B. Desarrollo de proyectos de 

inversión resilientes.  

3A. Gestión de los impactos del 

cambio climático sobre la 

biodiversidad y la oferta de servicios 

ecosistémicos. 

3B. Producción agropecuaria y 

seguridad alimentaria adaptadas al 

cambio climático . 

3C. Reducción prospectiva de riesgos 

en infraestructuras básicas. 

3D. Crecimiento verde de hábitats 

humanos. 

*Plan Nacional de 

gestión del riesgo 

de desastre para el 

periodo 2015-

2025. 

UNGRD, 2016 

Busca orientar las acciones del Estado y 

de la sociedad civil en cuanto al 

conocimiento del riesgo, la reducción 

del riesgo y el manejo de desastres en 

cumplimiento de la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo, que contribuyan a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de 

vida de las personas y el desarrollo 

sostenible en el territorio nacional.  

Objetivo estratégico 1: Mejorar el 

conocimiento del riesgo de desastres 

en el territorio nacional.  

Estrategias 1.1 y 1.2. 

Objetivo estratégico 2: Reducir la 

construcción de nuevas condiciones de 

riesgo en el desarrollo territorial, 

sectorial y ambiental sostenible.  

Estrategia 2.1. 

Objetivo estratégico 3: Reducir las 

condiciones existentes de riesgo de 

desastres. 

Estrategia 3.1. 
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Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

*Plan Estratégico 

Nacional de 

Investigación 

Ambiental 

(PENIA) 2021 . 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible. 

Instrumento de planificación a nivel 

nacional que armoniza a los institutos 

de investigación del Sistema Nacional 

Ambiental -SINA y el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, para 

la definición de áreas y temas 

importantes de investigación, según los 

objetivos e intereses nacionales. Para el 

período 2021-2030 el PENIA establece 

8 grandes programas estratégicos que 

orientan la investigación ambiental, con 

un total de cuarenta y 43 líneas de 

investigación que son los ejes que 

estructuran la actividad investigativa y 

dan continuidad en los diferentes 

programas. 

Programa 3. Agua, ecosistemas 

acuáticos y territorio. Su propósito es 

investigar sobre la disponibilidad y 

uso del agua, los cambios regionales en 

esta dinámica y proponer escenarios 

de corto, mediano y largo plazo, 

asociados a las necesidades propias del 

territorio a través de una visión 

sistémica y holística de la gestión 

integral del agua en el territorio, que 

contemple la gobernanza eficiente, la 

biodiversidad, la conservación y 

restauración de ecosistemas, el efecto 

del cambio climático y los desastres. 

R
e

s
o

lu
c
io

n
e

s
 

*Resolución 1514 

de 2012. 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible. 

Por la cual se adoptan los términos de 

referencia para la elaboración del plan 

de gestión del riesgo para el manejo de 

vertimientos.  

Esta resolución se incluye porque está 

asociada con el manejo de 

vertimientos y porque fue generada al 

interior de la DGIRH.  

*Resolución 631 de 

2015, Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Por la cual se establecen los parámetros 

y los valores límites máximos 

permisibles en los vertimientos 

puntuales a cuerpos de aguas 

superficiales y a los sistemas de 

alcantarillado público y se dictan otras 

disposiciones 

Toda la resolución. Disposiciones 

aplicables a los vertimientos puntuales 

de aguas residuales. Parámetros. 

*Resolución 751 de 

2018, Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Por la cual se adopta la Guía técnica 

para la formulación de Planes de 

Ordenamiento del Recurso hídrico 

continental superficial ï PORH 

Objeto, régimen y vigencia 

*Resolución 958 de 

2018. Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Por la cual se incorpora la Guía técnica 

para la formulación de Planes de 

Ordenamiento del Recurso hídrico 

continental superficial ï PORH a la 

resolución 751 de 2018, se ordena su 

publicación en el diario oficial y se 

dictan otras disposiciones 

Guía técnica para la formulación de 

Planes de Ordenamiento del Recurso 

Hídrico Continental Superficial - 

PORH, la cual queda incorporada a la 

Resolución 751 de 2018. 

*Resolución 1257 

de 2018. 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Por la cual se desarrollan los parágrafos 

1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.1.3. del 

Decreto 1090 de 2018, mediante el cual 

se adiciona el Decreto 1076 de 2015 

Contenido del programa para el uso y 

ahorro eficiente del agua 
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Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

* Resolución 311 

de 2020. 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural.  

Por la cual se adopta el Plan Nacional de 

Riego 2020-2039. Busca incrementar la 

productividad agropecuaria y promover 

el desarrollo rural integral en las zonas 

con agricultura campesina, familiar y 

comunitaria, garantizando el acceso al 

agua, a través del aprovisionamiento de 

infraestructura de riego, drenaje y 

control de inundaciones. 

El MADR, la UPRA y la ADR 

formularon el Plan Nacional de Riego 

para Economía Campesina Familiar y 

Comunitaria -PNRECFC (MADR, 

2020), adoptado mediante la 

Resolución 091 del 24 de abril del 

2020 (MADR, 2020), que incluye en 

sus objetivos específicos incrementar 

la oferta de soluciones alternativas de 

riego intrapredial que promuevan el 

uso eficiente del recurso hídrico y la 

adaptación al cambio climático, el cual 

se implementará teniendo en cuenta 

las particularidades de la zona, el 

proyecto productivo y las 

comunidades. 

*Resolución 1058 

de 2021. 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Por la cual se modifica parcialmente la 

resolución 2202 del 29 de diciembre de 

2005 y se adoptan otras 

determinaciones 

Adopción de los formatos únicos 

nacionales para la obtención de 

permisos, concesiones y 

autorizaciones para el uso y/o 

aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables y de control del 

medio ambiente, relacionados con el 

recurso hídrico y el suelo 

 

*Resolución 118 de 

2021 del Senado de 

la República 

En la Plenaria del Senado de la 

República el día 24 de agosto del 2021, 

se aprobó la creación de la Comisión 

Accidental de Agua y Biodiversidad, 

considerando que es prioritario 

garantizar el derecho al agua y la 

biodiversidad para la resolución 

pacífica de los conflictos 

socioambientales en Colombia, así 

como el impulso de una nueva 

pedagogía ambiental nacional y de los 

proyectos de Ley de Política ambiental 

que sea de interés para el país, toda vez 

que es un asuntos estratégico y de 

seguridad para la protección integral 

del Patrimonio público y de riqueza de 

naturaleza del país así como la 

Construcción de la Paz tal como está 

establecido en el marco legal de 

derechos colectivos y del ambiente en 

nuestra Carta Política. 

Garantizar el derecho al agua y la 

biodiversidad para la resolución 

pacífica de los conflictos 

socioambientales en Colombia, así 

como el impulso de una nueva 

pedagogía ambiental nacional, toda 

vez que es un asunto estratégico y de 

seguridad para la protección integral 

del Patrimonio público y de riqueza de 

naturaleza del país; así como la 

Construcción de la Paz, tal como 

establece el marco legal de derechos 

colectivos y del ambiente en nuestra 

Carta Política. 

https://www.senado.gov.co/index.php/documentos/pdf/7014-118-del-27-de-diciembre-del-2021/file
https://www.senado.gov.co/index.php/documentos/pdf/7014-118-del-27-de-diciembre-del-2021/file
https://www.senado.gov.co/index.php/documentos/pdf/7014-118-del-27-de-diciembre-del-2021/file
https://www.senado.gov.co/index.php/comisiones/accidentales/agua-y-biodiversidad
https://www.senado.gov.co/index.php/comisiones/accidentales/agua-y-biodiversidad


 

33 

 

Clasificaci

ón  
Nombre /Autor  Descripción  Temas de interés  

 *Resolución 1256 

del 2021. 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible. 

Por la cual se reglamenta el uso de las 

aguas residuales y se adoptan otras 

disposiciones 

Toda la resolución. Especialmente los 

criterios de calidad.  

*Desarrolladas durante el proceso de implementación de la PNGIRH. 

 

Tabla 2. Normatividad de los instrumentos para la gestión integral del recurso hídrico  

COMPONENTE  INSTRUMENTO  ART Í CULO DEL 
DECRETO 1076 DE 2015  

P
L
A

N
IF

IC
A

C
I

Ó
N

 

Planes Estratégicos de Macrocuenca (PEM)  2.2.3.1.2.1. 

Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico 
(PNMRH)  

2.2.3.1.4.1. 

Planes de ordenación y manejo de cuencas 
hidrográficas (POMCA)  2.2.3.1.5.1. 

Plan de manejo ambiental de acuíferos (PMAA)  2.2.3.1.11.1. 

Plan de Manejo Ambiental de Microcuencas (PMAM)  2.2.3.1.10.1. 

Plan de ordenación y manejo integrado de las unidades 
ambientales costeras (POMIUAC)3 

2.2.4.2.3.1.  

Acotamiento ronda hídrica  2.2.3.2.3a.1. 

Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH)  2.2.3.3.1.4. 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
I

Ó
N

 

Programa para el uso eficiente y ahorro del agua 
(PUEAA)  2.2.3.2.1.1.1. 

Concesiones de agua 2.2.3.2.5.3. 

Permiso de Ocupación de playas, cauces y lecho 2.2.3.2.12.1 

Reglamentación del uso de las aguas 2.2.3.2.13.1. 

Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) 2.2.3.3.4.18. 

Permiso de Vertimientos 2.2.3.3.5.1. 

Reglamentación de Vertimientos 2.2.3.3.7.1. 

Modelos simulación de la calidad del recurso hídrico 2.2.3.3.1.7. 

ECON ÓMICOS  

Tasa por Utilización del Agua  2.2.9.6.1.1. 

Tasa Retributiva por Vertimiento  2.2.9.7.1.1.  

G O B E R N A N Z A
 

I N S T A N C I A S
 

D E
 

C O O R D I N A C I Ó N
 Consejo Nacional del Agua (CNA) 2.2.8.3a.1.1. 

 

3 El Ordenamiento integrado y Desarrollo Sostenible de las Zonas Costeras e Insulares de Colombia es objeto de la Política Nacional 

Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia. 
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COMPONENTE  INSTRUMENTO  ART Í CULO DEL 
DECRETO 1076 DE 2015  

Comisiones Conjuntas 2.2.3.1.8.1. 

Consejos Ambientales Regionales de Macrocuencas 
(CARMAC)  

2.2.3.1.3.1.  

Mesas Técnicas de Concertación PMAM  2.2.3.1.10.4 Parágrafo 1 

Mesas Técnicas de Concertación PMAA 2.2.3.1.11.2 Parágrafo 3 

IN
S

T
A

N
C

IA
S

 
D

E
 

P
A

R
T

I
C

IP
A

C
I

Ó
N

 

Consejos de Cuenca  2.2.3.1.9.1. 

Mesas de trabajo del PMAA y PMAM  2.2.3.1.1.7. 

IN
S

T
A

N
C

IA
S

 D
E

 
O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
 

Asociaciones de usuarios de agua y cabalistas 2.2.3.2.27.1. 

Empresas comunitarias para el aprovechamiento de 
aguas 2.2.3.2.27.5. 

En el documento anexo Anexo 21. Análisis de sentencias, se describe un compilado de la 

jurisprudencia referida al tratamiento de ríos, humedales, nacimientos, páramos, entre otros 

aspectos referidos con el agua. 

3.2. MARCO DE POLÍTICAS Y PLANES 

En esta sección se presenta un análisis de las políticas nacionales ambientales y los puntos de 

articulación identificados inicialmente con la PNGIRH, las políticas de otros sectores, un análisis de 

los Planes de Desarrollo que se generaron durante la implementación de la PNGIRH y la estrategia 

de ordenamiento del territorio alrededor del agua que hace parte del actual PND 2022-2026. 

3.2.1. POLÍTICAS NACIONALES AMBIENTALES 

En esta sección se hace un mapeo de políticas y específicamente en la Tabla 3 se presenta la relación 

de las que tienen que ver con el sector ambiental. 

 

Tabla 3. Identificación  de políticas del sector ambiente y su articulación con la PNGIRH 

Política  Autor, Año  Dirección  Puntos de articulación con la PNGIRH  

Política Nacional 

Ambiental para el 

Desarrollo Sostenible 

de los Espacios 

Oceánicos y de las 

Zonas Costeras e 

Insulares de Colombia 

ï PNAOCI 

Ambiente, 2000 

DAMCRA-

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Conservar biodiversidad, mejorar la calidad de las 

aguas marinas, uso sostenible de los servicios 

ecosistémicos 

Política Nacional de 

Humedales en 

interiores de Colombia  

Ministerio del 

Medio 

Ambiente, 

Consejo 

Nacional 

DBBSE-Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Identifica los humedales en Colombia y establece 

estrategias para ordenar el territorio reconociendo 

estos ecosistemas como parte integral y 

estratégica. 

https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/politica-nacional-ambiental-para-el-desarrollo-sostenible-de-los-espacios-oceanicos-y-de-las-zonas-costeras-e-insulares-de-colombia-pnaoci/
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/politcia-nacional-ambiental-desarollo-sostenible-espacios-oceanicos.pdf
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Política  Autor, Año  Dirección  Puntos de articulación con la PNGIRH  

Ambiental. 

2002. 

Política de Gestión 

Ambiental Urbana  

Ambiente, 2008 

En 

actualización. 

DAASU-Ministerio 

de Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial  

Agua potable, uso eficiente y reúso del agua, 

cultura del agua, planes departamentales del agua. 

 Lineamientos de política para el manejo integral 

del agua, aguas residuales.  

Articulación y consolidación de la planificación 

ambiental y territorial. Manejo de cuencas . 

*Política Nacional de 

producción y consumo 

sostenible 

MAVDT, 2011 

DAASU-Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Demanda de Agua para las actividades 

socioeconómicas (consumo) 

Descargas de aguas residuales 

*Política Nacional para 

la Gestión Integral de la 

Biodiversidad y sus 

Servicios Ecosistémicos 

(PNGIBSE) 

Ambiente, 2012 

DBBSE-Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Servicios de aprovisionamiento y regulación 

hídrica, Conservación, preservación, restauración 

y uso sostenible de la biodiversidad, ordenamiento 

del territorio y cambios en el uso del territorio, 

conectividad ecológica.  

*Política Para La 

Gestión Sostenible Del 

Suelo ï PGSS 

Ambiente, 2016 

DAASU - DBBSE-

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Recarga de acuíferos, manejo de acuíferos y 

ordenamiento de cuencas. Cambio régimen agua-

suelo, ciclo hidrológico. 

*Política Nacional Para 

La Gestión Integral De 

Residuos De Aparatos 

Eléctricos Y 

Electrónicos 

Ambiente, 2017  

DAASU-Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Contaminación del agua 

*Política Nacional de 

Cambio Climático ï 

2017. Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

Ambiente, 2017 

Dirección de cambio 

climático y gestión 

del riesgo-

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Orienta la incorporación de la gestión del cambio 

climático en las decisiones públicas y privadas 

buscando un desarrollo resiliente al clima y bajo 

en carbono, para reducir los riesgos del país al 

cambio climático.  

*Política Nacional de 

Educación Ambiental  
Ambiente, 2024 

DOAT ï SINA - 

SEP-Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Componente de gobernanza del agua, 

específicamente, en los lineamientos de cultura 

para el agua y de gestión de conocimiento. 

Armonizar los instrumentos del Plan de 

Formación para la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico , el Programa Nacional de Investigación 

para la Gestión Integral de Recursos Hídricos y la 

Guía metodológica para el diseño y la 

implementación de procesos de prevención y 

transformación de conflictos por el agua. 

Nombrarlos de esta forma. 

*Desarrolladas durante el proceso de implementación de la PNGIH. 

https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/politica-de-gestion-ambiental-urbana/
https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/politica-de-gestion-ambiental-urbana/
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/politica_de_gestion_ambiental_urbana.pdf
https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/produccion-y-consumo-sostenible/
https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/produccion-y-consumo-sostenible/
https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/produccion-y-consumo-sostenible/
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/polit_nal_produccion_consumo_sostenible.pdf
https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/noticias-minambiente/2744-por-primera-vez-colombia-cuenta-con-una-politica-integral-para-la-gestion-del-suelo
https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/noticias-minambiente/2744-por-primera-vez-colombia-cuenta-con-una-politica-integral-para-la-gestion-del-suelo
https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/noticias-minambiente/2744-por-primera-vez-colombia-cuenta-con-una-politica-integral-para-la-gestion-del-suelo
https://faolex.fao.org/docs/pdf/col178678.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Politica_RAEE.pdf
https://www.minambiente.gov.co/con-mas-de-100-propuestas-inicia-actualizacion-de-politica-de-educacion-ambiental/
https://www.minambiente.gov.co/con-mas-de-100-propuestas-inicia-actualizacion-de-politica-de-educacion-ambiental/
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3.2.2. POLÍTICAS OTROS SECTORES  

En esta sección se hace un mapeo de políticas nacionales, planes nacionales y CONPES, y 

específicamente en la Tabla 4 se presenta la relación de las que tienen que ver con el sector ambiental, 

y con la GIRH. 

Tabla 4. Identificación de políticas de otros sectores objeto de articulación con la PNGIRH 

Sector  Política s/C ONPES  Autor, Año  
Puntos de articulación con la 

PNGIRH  

Minas y 

Energía  

*Política Nacional de Seguridad 

Minera  

MME, 2011  Cercanía a fuentes o corrientes de agua y 

a centrales hidroeléctricas. 

Nivel freático e infiltración de aguas 

subterráneas 

*Política Pública en Eficiencia 

Energética 

MME, 2016  Ahorro del agua y de energía para su 

calentamiento o refrigeración en 

edificaciones y durante su uso en 

calderas 

Generación hidroeléctrica. 

*Política de Gestión del Riesgo de 

Desastres del Sector Minero-

energético 

MME, 2021  Gestión del riesgo de desastres de origen 

hidrometeorológico y por 

contaminación de fuentes hídricas 

*Política Minera Nacional - Una 

Nueva Visión de la Minería en 

Colombia 

MME, 2023 .   

En proceso 

de 

actualización

. 

Ordenamiento alrededor del agua. 

Protección del agua y del ambiente.  

Contaminación de fuentes hídricas. 

Planificación para el ordenamiento 

minero -ambiental (determinantes 

ambientales) 

Salud  

*Política Integral de salud 

Ambiental ï PISA  

(Proyecto 

Decreto) 

(Supersalud, 

2023) 

Cambio ambiental y ecosistemas  

Variabilidad y cambio climático.  

Planificación del territorio  

Intervención de determinantes 

socioambientales, de acuerdo con los 

resultados de desigualdades en salud 

ambiental  

Incorporar criterios de salud ambiental 

en los instrumentos de planeación 

territorial, ordenamiento territorial, 

planeación en salud, planeación 

ambiental, planeación agropecuaria. 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio  

*Plan Nacional de Manejo de 

Aguas Residuales Municipales 

(PMAR) 2020 - 2050 

2020 Busca priorizar y reconocer de manera 

interinstitucional las acciones e 

inversiones necesarias para el 

saneamiento de vertimientos 

municipales con visión 2020-2050. Esto 

incluye estrategias normativas, 

institucionales, financieras y operativas 

para garantizar la sostenibilidad de las 

inversiones, mejorar la prestación del 

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/hist%C3%B3rico-pol%C3%ADticas-a-nivel-sectorial-y-del-ministerio-de-minas-y-energ%C3%ADa/
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/hist%C3%B3rico-pol%C3%ADticas-a-nivel-sectorial-y-del-ministerio-de-minas-y-energ%C3%ADa/
https://www.minenergia.gov.co/documents/2424/POL%C3%8DTICA_NACIONAL__DE_SEGURIDAD_MINERA.pdf
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/pol%C3%ADtica-p%C3%BAblica-en-eficiencia-energ%C3%A9tica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/pol%C3%ADtica-p%C3%BAblica-en-eficiencia-energ%C3%A9tica/
https://www.minenergia.gov.co/documents/8828/19-04-2016_Presentaci%C3%B3n_pol%C3%ADtica_eficiencia_energ%C3%A9tica_seminario_ANDESCO_vf.pdf
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/gesti%C3%B3n-social-y-ambiental/gesti%C3%B3n-del-riesgo-de-desastres-grd/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/gesti%C3%B3n-social-y-ambiental/gesti%C3%B3n-del-riesgo-de-desastres-grd/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/gesti%C3%B3n-social-y-ambiental/gesti%C3%B3n-del-riesgo-de-desastres-grd/
https://www.minenergia.gov.co/documents/9391/3._Pol%C3%ADtica_de_Gesti%C3%B3n_del_Riesgo_de_Desastres_del_Sector_Minero_Energ%C3%A9tico.pdf
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adopci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-minera-nacional-una-nueva-visi%C3%B3n-de-la-miner%C3%ADa-en-colombia/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adopci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-minera-nacional-una-nueva-visi%C3%B3n-de-la-miner%C3%ADa-en-colombia/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adopci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-minera-nacional-una-nueva-visi%C3%B3n-de-la-miner%C3%ADa-en-colombia/
https://www.minenergia.gov.co/documents/10236/V3_31052023_Una_nueva_visi%C3%B3n_de_miner%C3%ADa_en_Colombia.pdf
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Sector  Política s/C ONPES  Autor, Año  
Puntos de articulación con la 

PNGIRH  

servicio de alcantarillado y la calidad de 

las fuentes hídricas receptoras. 

*Plan Director de Agua y 

Saneamiento Básico 2018 - 2030 

2018 Presenta el diagnóstico y las metas del 

sector de agua y saneamiento en 

Colombia, propone lineamientos para 

integrar la seguridad hídrica en la 

política sectorial, define acciones para 

una gestión eficiente y analiza las 

necesidades y estrategias de financiación 

para cumplir los objetivos al 2030.  

*Plan Nacional de Abastecimiento 

de Agua Potable y Saneamiento 

Básico Rural 

Resolución 

0076 - 2021. 

Resumen. 

Por la cual se 

adopta el 

Plan 

Nacional de 

Suministro 

de Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico rural 

Pretenden la disminución de las 

condiciones de pobreza 

multidimensional.  

Asegurar el acceso al agua potable y 

saneamiento básico en las zonas rurales 

y su gestión sostenible, a través de 

soluciones tecnológicas apropiadas y 

procesos de participación de las 

comunidades. Las estrategias 

contenidas en este plan se pueden 

articular  con: 1. Fortalecimiento 

institucional, 2. Mejoramiento de la 

planeación en el nivel territorial, 3. 

Promover soluciones adecuadas a las 

condiciones particulares de los 

territorios, 4. Asistencia técnica 

permanente, 5. Promover la articulación 

intersectori al. 

Educación  

*Plan Nacional Decenal De 

Educación 2016-2026 El camino 

hacia la calidad y la equidad, 

Ministerio de 

Educación 

Nacional, 

2016. 

Elementos fundamentales para impulsar 

el sector educativo en los próximos años: 

1. Trabajo en la formación de 

competencias ciudadanas, en el 

desarrollo humano y en personas 

responsables con la socie dad y con el 

medio ambiente, que contribuyan a las 

transformaciones que requiere el país.  

Promover la construcción e 

implementación de proyectos 

curriculares flexibles  que brinde 

elementos para la convivencia, la 

inclusión, el desarrollo productivo, el 

cuidado del ambiente y la construcción 

de la paz. 

Impulsar modelos de formación para 

educadores que procuren la 

preservación y sostenibilidad del medio 

https://www.minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/plan-nacional-apsbr.pdf
https://www.minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/plan-nacional-apsbr.pdf
https://www.minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/plan-nacional-apsbr.pdf
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0076-2021
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-392871_recurso_1.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-392871_recurso_1.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-392871_recurso_1.pdf
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Sector  Política s/C ONPES  Autor, Año  
Puntos de articulación con la 

PNGIRH  

ambiente y fomenten modelos 

productivos coherentes con su contexto.  

Agricultura  

*Política Integral para el 

Desarrollo de La Pesca Sostenible 

en Colombia, 2015.  

Minagricultu

ra. 2015. 

Los enfoques: integrado (manejo 

costero y oceánico), basadas en las 

evidencias, participativo y diferencial 

étnico, busca mejorar la sostenibilidad 

de la producción del sector pesquero 

para incrementar su competitividad, 

mediante la generación de empleo, la 

calidad de los productos, el incremento 

del consumo nacional y al acceso a 

nuevos mercados (PIDPS, 2015).  

Varios  

CONPES 2948 de 1997 1997 

Orientaciones para prevenir y mitigar y 

los efectos de El Niño 1997 ï 1998. 

Incluye la propuesta sectorial para 

atender los posibles impactos. 

CONPES 2985 de 1998 1998 Seguimiento a las acciones adelantadas 

para mitigar los efectos del fenómeno del 

Pacífico (El Niño) 1997 ï 1998. 

CONPES 3318 de 2004 2004 Programa de Reducción de la 

Vulnerabilidad Fiscal del estado ante 

desastres naturales.   

Identificación y monitoreo del riesgo. 

Reducción del riesgo. Desarrollo de 

políticas y fortalecimiento institucional. 

Información y sensibilización en gestión 

del riesgo. Transferencia del riesgo y 

facilidad de rápido desembolso. 

CONPES 3700 de 2011 2011 Estrategia institucional para la 

articulación de políticas y acciones en 

materia de cambio climático en 

Colombia. En miras a alcanzar el 

desarrollo sostenible a todas las escalas, 

este CONPES pretende integrar dentro 

de los procesos de planificación e 

inversión de los sectores y territorios la 

problemática de desarrollo económico y 

social causada por el cambio climático. 

La estrategia parte de la necesidad de 

una estructura institucional lo 

suficientemente fuerte para que el 

proceso de toma de decisiones a los más 

altos niveles integre la gestión del riesgo, 

la gestión del cambio climático y la 

gestión ambiental. 
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Sector  Política s/C ONPES  Autor, Año  
Puntos de articulación con la 

PNGIRH  

*CONPES 3810 de 2014 2014 Política Agua y Saneamiento Rural. 

Estrategia 4. Impulsar prácticas 

efectivas de gestión sanitaria y 

ambiental.  

*CONPES 3868 de 2016 2016 Política de gestión del riesgo asociado al 

riesgo de sustancias químicas. Integra 

procesos de gestión del riesgo con el ciclo 

de vida del producto con fin de reducir 

los impactos de estos productos sobre la 

salud y el ambiente, a través de 

programas de gestión de sustancias 

químicas de uso industrial. 

* CONPES 3915 de 2018 2018 Lineamientos de política y estrategias 

para el desarrollo regional sostenible del 

Macizo Colombiano, el cual contempla 

estrategias para la planificación de 

cuencas y conservación de áreas 

estratégicas para la regulación del agua. 

*CONPES 3918 - 2018 2018 Estrategia para la Implementación de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en Colombia 

*CONPES 3926 - 2018 2018 Política de adecuación de tierras 2018-

2038 

*CONPES 3934 2018 2018 Política de crecimiento verde, tiene 

como objetivo impulsar a 2030 el 

aumento de la productividad y la 

competitividad económica del país, al 

tiempo que se asegura el uso sostenible 

del capital natural y la inclusión social, 

de manera compatible con el clima. 

Líneas de acción 18, 21, 22, 23 y 24. 

*CONPES 3947 de 2018 2018 Estrategias de actuación y coordinación 

para reducir las afectaciones ante una 

eventual ocurrencia de un fenómeno de 

variabilidad climática: El Niño 2018 ï 

2019. 

*CONPES 4088 de 2022 2022 Programa de apoyo para el 

cumplimiento de metas de cambio 

climático. Implementar procesos para la 

conservación y uso sostenible de 

ecosistemas terrestres y marinos. 

Generar capacidades técnicas para la 

captura y análisis de información 

hidrológica y meteorológica para la 

gestión del cambio climático. 

*CONPES 4076 de 2022   2022 Declaración de importancia estratégica 

regional del proyecto de inversión 
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Sector  Política s/C ONPES  Autor, Año  
Puntos de articulación con la 

PNGIRH  

estudios, diseños a detalle y 

construcción de obras de protección y 

dinámicas hidráulicas en los 

departamentos de Sucre, Córdoba, 

Bolívar y Antioquia y del proyecto de 

inversión nacional fortalecimiento 

financiero para gestionar el riesgo de 

desastres en la región de la Mojana, 

Sucre, Córdoba, Bolívar y Antioquia.  

*CONPES 4084 de 2022 2022 La Mojana: territorio resiliente, 

sostenible, productivo y competitivo, el 

cual cuenta con unas acciones para la 

gestión de instrumentos de planificación 

de cuencas. 

*CONPES 4058 DE 2022 2022 Política pública para reducir las 

condiciones de riesgo de desastres y 

adaptarse a los fenómenos de 

variabilidad climática.  Líneas de acción 

3, 4, 9 y 11. 

*Desarrolladas durante el proceso de implementación de la PNGIH. 

3.2.3. PLANES NACIONALES DE DESARROLLO 

A continuación, se describen las principales directrices en relación con la gestión del recurso hídrico 

establecidas en los Planes Nacionales de Desarrollo del Gobierno Nacional desde el año 2006. En la 

Tabla 5 se presenta un resumen.  

Tabla 5. Principales directrices y metas de los Planes Nacionales de Desarrollo en relación con la 
gestión del recurso hídrico 

Versión del 

PND  
Directrices Principales  Metas Clave  

PND 2006 -

2010: "Estado 

comunitario: 

desarrollo 

para todos"   

- Gestión integral del recurso hídrico: 

Enfoque holístico que incluye factores 

naturales y antrópicos, fomentando la 

participación de actores sociales.  

- Reforestación de 120.000 hectáreas en 

cuencas abastecedoras de acueductos 

municipales y rurales.  

- Política Hídrica Nacional: Desarrollo de 

normativas e incentivos para el uso eficiente 

y la prevención de contaminación.  

- Implementación de 32 planes 

departamentales de agua y saneamiento para 

modernizar la infraestructura en todas las 

regiones.  

- Planes de Ordenamiento y Manejo de 

Cuencas (POMCA): Implementación en 

cuencas abastecedoras de agua y zonas con 

escasez.  

- Fortalecimiento de la red de monitoreo de la 

cuenca Magdalena-Cauca.  
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Versión del 

PND  
Directrices Principales  Metas Clave  

- Prevención y control de la contaminación 

hídrica: Priorización de sectores que más 

impactan la calidad del agua.  

- Ampliación de la cobertura de servicios de 

acueducto y alcantarillado a 3,67 millones de 

personas y a 4,04 millones respectivamente.  

- Conservación de ecosistemas hídricos: 

Planes de manejo para ecosistemas 

estratégicos como páramos y humedales.  

- Incorporación de medidas para mitigar el 

riesgo de sequías y cambio climático.  

PND 2010 -

2014: 

"Prosperidad 

para todos"   

- Asignación eficiente del recurso y 

gobernanza: Reducción de conflictos por el 

uso del agua en sectores clave (agrícola, 

doméstico, industrial).   

- Elaboración de cinco planes estratégicos para 

macrocuencas y formalización del uso del agua 

en 30% de las cuencas priorizadas.  

- Fortalecimiento de la información y 

monitoreo: Mejorar redes de monitoreo 

hidrológico y meteorológico para una mejor 

toma de decisiones.  

- Programas para uso eficiente y ahorro del 

agua en sectores de acueducto, riego agrícola y 

producción hidroeléctrica.   

- Descontaminación y control de la calidad 

del agua: Actualización normativa sobre 

vertimientos para reducir la 

contaminación.   

- Fortalecimiento de la gobernanza para 

reducir los conflictos por uso del recurso 

hídrico.   

- Planes de ordenación de cuencas: 

Incorporación de criterios de gestión de 

riesgos en los Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas (POMCA).  

- Monitoreo continuo y control de la calidad del 

agua para prevenir la contaminación en 

cuencas clave.  

- Gestión del riesgo hídrico: Integrar 

criterios de reducción del riesgo en la 

planificación territorial.   

- Elaboración de 50 POMCA nuevos y 

actualización de 83 existentes.  

PND 2014 -

2018: "Todos 

por un nuevo 

país"   

- Política Nacional para la Gestión Integral 

del Recurso Hídrico: Fortalecer la oferta de 

agua y controlar la contaminación.  

- Reducción de la carga contaminante en 

cuencas clave como los ríos Bogotá, Cauca y 

Medellín.   

- Tratamiento de Aguas Residuales y 

Saneamiento Básico: Implementación del 

Programa de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos (Saver).  

- Fortalecimiento de la red de monitoreo de 

aguas continentales, marinas y costeras.  

- Drenaje Urbano Sostenible: Desarrollo de 

políticas alineadas con los planes de 

ordenamiento territorial municipal.   

- Promoción de políticas de adaptación al 

cambio climático y gestión del riesgo de 

desastres hídricos.  

- Programa Nacional de Monitoreo del 

Recurso Hídrico: Fortalecer las redes de 

monitoreo hidrológico, meteorológico y 

oceanográfico.  

- Incentivos financieros para prestadores de 

servicios que inviertan en infraestructura 

hídrica.   

- Regulación de Aguas Subterráneas: 

Gestión sostenible de acuíferos y cuencas 

prioritarias.   

- Mejora en la gobernanza del agua a nivel local 

y regional.  

- Fortalecimiento Normativo: Revisión de 

tasas por uso del agua y vertimientos.  
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Versión del 

PND  
Directrices Principales  Metas Clave  

- Adaptación al Cambio Climático: Enfoque 

en la resiliencia y prevención de desastres 

hídricos.  

  

PND 2018 -

2022: "Pacto 

por Colombia, 

pacto por la 

equidad"   

- Cobertura y acceso al agua potable y 

saneamiento básico: Mejorar la cobertura, 

especialmente en zonas rurales y 

vulnerables.  

- Aumento de la cobertura de agua potable y 

saneamiento en zonas rurales y áreas 

vulnerables cubiertas por los Programas de 

Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).   

- Sostenibilidad y economía circular: 

Fomentar el tratamiento y reúso de aguas 

residuales.  

- Fortalecimiento del tratamiento y reúso de 

aguas residuales bajo la economía circular.  

- Descontaminación de fuentes hídricas: 

Reducción de la contaminación y control de 

vertimientos.   

- Descontaminación de fuentes hídricas 

afectadas por vertimientos industriales y 

domésticos.  

- Uso sostenible de aguas subterráneas: 

Implementación de estrategias como la 

recarga artificial de acuíferos.  

- Formalización de usuarios del recurso hídrico 

en zonas con estrés hídrico.  

- Fortalecimiento institucional: Mejorar la 

regulación de vertimientos y fortalecer a los 

prestadores de servicios.  

- Creación de infraestructura para la gestión 

eficiente y sostenible del agua.  

- Tratamiento de aguas residuales: 

Aumentar la capacidad de tratamiento bajo 

el Programa Nacional de Manejo de Aguas 

Residuales (PMAR).  

  

- Soluciones adaptadas a zonas rurales: 

Proyectos de abastecimiento adaptados a las 

realidades rurales.  

  

PND 2022 -

2026: 

"Colombia, 

potencia 

mundial de la 

vida"   

- Ordenamiento Territorial basado en el 

Ciclo del Agua: Utilizar el ciclo del agua 

como base para el ordenamiento territorial.   

- Creación de Consejos Territoriales del Agua 

para fortalecer la gobernanza local.  

- Infraestructura y Productividad: Mejorar 

la infraestructura hídrica, como distritos de 

riego, para aumentar la productividad y 

reducir el estrés hídrico.  

- Proyectos para mejorar la infraestructura 

hídrica en distritos de riego, reduciendo el 

estrés hídrico y mejorando la productividad 

agrícola.  

- Gobernanza del Agua: Fortalecer la 

gobernanza multinivel mediante la creación 

de Consejos Territoriales del Agua.  

- Desarrollo de tecnologías para 

descontaminación y mejora de la calidad del 

agua.  

- Gestión de Riesgos: Integrar la gestión de 

riesgos por inundaciones y sequías en los 

planes territoriales.   

- Promoción de políticas de gestión 

comunitaria que involucren a las comunidades 

en la toma de decisiones sobre el recurso 

hídrico.   

- Gestión Comunitaria del Agua: Promover 

alianzas público-comunitarias para una 

gestión local más equitativa.  
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Versión del 

PND  
Directrices Principales  Metas Clave  

- Tecnologías para el Tratamiento de Aguas: 

Fomentar tecnologías para el tratamiento de 

aguas residuales y vertimientos.  

  

- Convergencias Territoriales para la 

Sostenibilidad: Crear arreglos 

supraterritoriales para una gestión 

coordinada.  

  

Como se puede observar el PND 2006 -2010 estableció un marco integral para la gestión del 

recurso hídrico en Colombia, con metas concretas orientadas a mejorar la cobertura de los servicios 

de agua y saneamiento, fortalecer la conservación de los ecosistemas hídricos y asegurar la calidad y 

disponibilidad del agua en el futuro.   

El PND 2010 -2014  apuntó a mejorar la eficiencia en el uso del agua, fortalecer la gobernanza y 

reducir la vulnerabilidad frente al cambio climático y los conflictos por el uso del recurso. Además, 

el plan destacó la importancia de la planificación territorial, el monitore o continuo y la 

implementación de políticas claras para la descontaminación y el uso racional del agua en todo el 

país.  

El PND 2014 -2018  adoptó un enfoque integral para la gestión del recurso hídrico, abarcando 

desde el fortalecimiento institucional y la gobernanza hasta la implementación de programas de 

monitoreo, saneamiento, regulación y adaptación al cambio climático, con el fin de asegurar un uso 

sostenible del agua y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.  

Las directrices del PND 2018 -2022  en torno a la gestión del agua se enfocaron en garantizar la 

sostenibilidad del recurso, mejorar la infraestructura de saneamiento y promover la equidad en el 

acceso al agua potable, especialmente en las regiones más vulnerables del país.  

Para finalizar las directrices del PND 2022-2026 en torno a la gestión del agua buscan promover un 

enfoque integral que articule la protección del recurso hídrico con la adaptación al cambio climático, 

la sostenibilidad ambiental, la equidad y la participación comunitari a. Estos lineamientos son 

fundamentales para lograr una gestión del agua más equitativa y eficiente en todo el territorio 

colombiano. Adicionalmente señala que se actualizará la PNGIRH. 

Finalmente, resulta importante considerar que, de acuerdo con el PND 2022 -2026 , en la toma de 

decisiones de ordenamiento territorial se tiene el propósito de reconocer la prevalencia de las 

determinantes ambientales, en especial las relacionadas con las áreas protegidas y la gestión integral 

del recurso hídrico, y las de protección del suelo rural para garantizar el derecho a la alimentación 

de los colombianos. De acuerdo con los principios de gradualidad y de concurrencia, se pretenden 

reglamentar los requerimientos para incluir la zonificación de los Planes de Ordenación y Manejo de 

Cuenca (POMCA) priorizando los estudios básicos y de detalle para la gestión del riesgo de desastres 

para el ordenamiento territorial en función de la capacidad administrativa de los entes territoriales.  
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3.2.4. ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA ï 

OTAA-PND (2022-2026) 

La Estrategia de Ordenamiento del Territorio alrededor del Agua - OTTA, actualmente en desarrollo 

por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible plantea un enfoque que sitúa al agua 

como eje central de la planificación y gestión territorial. Esta estrategia tiene como objetivo 

transformar la ocupación y uso del territorio en funci ón de la sostenibilidad, reconociendo la 

importancia vital del ciclo del agua y sus interrelaciones con la vida, la cultura y la productividad.  

La estrategia establece un marco conceptual y operativo para integrar el ciclo del agua en los procesos 

de ordenamiento territorial, superando los enfoques tradicionales que se centraban exclusivamente 

en la zonificación y el uso del suelo. Se plantea un cambio hacia una planificación territorial que 

armonice las necesidades humanas con la preservación de los recursos hídricos, en un contexto de 

crisis planetaria que incluye el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación.   

Los puntos clave de la estrategia son:  

¶ Ciclo del agua c omo eje de planificación : reconocimiento del ciclo del agua como un 

elemento clave para la organización territorial, buscando que las actividades humanas se 

ajusten a las dinámicas naturales del agua y no al revés.  

¶ Gobernanza del agua : promoción de un modelo de gobernanza que involucre a actores 

locales, regionales y nacionales en la planificación y gestión del agua, garantizando la 

participación inclusiva y la transparencia en la toma de decisiones.  

¶ Transformación de usos del territorio : se enfatiza en la necesidad de ajustar los usos del 

suelo y la ocupación del territorio de acuerdo con las características y limitaciones del ciclo 

hidrológico, para promover un desarrollo territorial sostenible.   

¶ Armonización y simplificación de instrumentos de planificación : propone la 

armonización de los diferentes instrumentos de planificación territorial (POT, POMCA, 

PGAR), para que estén alineados con la estrategia de ordenamiento alrededor del agua, 

reduciendo conflictos y superposiciones.  

¶ Conservación y restauración de ecosistemas estratégicos : establece la importancia de 

proteger y restaurar ecosistemas que juegan un rol crucial en la regulación del ciclo del agua, 

como páramos, humedales y cuencas hidrográficas.  

¶ Adaptación al cambio climático : incluye medidas específicas para que los territorios se 

adapten a los efectos del cambio climático, como la gestión de riesgos asociados a eventos 

extremos (inundaciones, sequías) y la conservación de la biodiversidad.  
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¶ Capacitación y fortalecimiento institucional : subraya la necesidad de fortalecer las 

capacidades técnicas y financieras de las entidades territoriales para implementar 

eficazmente las estrategias de ordenamiento territorial alrededor del agua.  

¶ Educación y sensibilización:  promueve la creación de una cultura del agua, que valore sus 

múltiples significados y funciones, fomentando un uso responsable y sostenible de este 

recurso vital.  

Así, la Estrategia OTAA busca redefinir la manera en que se planifica y gestiona el territorio, 

colocando al agua en el centro de este proceso. Este enfoque integral y adaptativo es esencial para 

enfrentar los desafíos ambientales actuales y garantizar un desarrollo sostenible a largo plazo.  

3.3. MARCO INSTITUCIONAL  

El Ministerio del Medio Ambiente, creado mediante la Ley 99 de 1993, reemplazó las funciones que 

cumplía desde 1968, el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 

(INDERENA). A finales de 2002, se fusionó con el Ministerio de Vivienda, tomando el nombre de 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

Como se mencionó anteriormente, por medio de la ley 1444 de 2011, se escindió el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el cual se reorganizó y se denominaría en adelante, 

como Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, institución rectora de la gestión del ambiente 

y de los recursos naturales renovables de la nación, con el objetivo de dirigir el Sistema Nacional 

Ambiental (SINA) y asegurar la adopción y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 

respectivos, en orden a garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del Estado y de los 

particulares en relación con el ambiente y el patrimonio natural de la Nación, cumpliendo los 

objetivos y funciones determinadas en la Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 

1998; además en las normas vigentes y en lo relativo a sus competencias las asignadas al Ministerio 

de Ambiente en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 388 de 1997.  

Subsiguientemente, por medio del Decreto 3570 de 2011, se modifican los objetivos y la estructura 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, en adelante SAADT. En este decreto se creó y establecieron las funciones de 

la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico - DGIRH, que entre otras funciones tiene 

aportar elementos técnicos para la elaboración de la política y regulación en materia de gestión 

integral del recurso hídrico continental; así como realizar el seguimiento y evaluación de esta. Para 

optimizar el cumplimiento de las funciones de la dirección, por medio de la resolución ministerial 

número 1924 del 31 de agosto de 2015, se crearon tres grupos internos de trabajo de la DGIRH, a 

saber, el grupo de Fortalecimiento y Gobernanza del Agua, grupo de Administración del Recurso 

Hídrico y el grupo de Planificación de cuencas. Además del Ministerio conforman su sector central 

del SAADT, las unidades administrativas especiales sin personería jurídica, de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia y la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ïANLA (Función Pública, 

2016). 
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Con relación al SINA, es el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e 

instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales contenidos 

en la Ley 99 de 1993 y está integrado por los siguientes componentes: 

¶ Los principios y orientaciones  generales contenidos en la Constitución Nacional, en la Ley 99 

de 1993 y en la normatividad ambiental que la desarrolle. 

¶ La normatividad  específica actual que no se derogue por la Ley 99 de 1993 y la que se 

desarrolle en virtud de la ley. 

¶ Las entidades del Estado responsables de la política y de la acción ambiental, señaladas en la 

ley. 

¶ Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la problemática 

ambiental.  

¶ Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la recuperación del medio ambiente. 

¶ Las entidades públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción de 

información, investigación científica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental.  

La Figura 6 agrupa en cuatro tipos de entidades, a saber, el SINA institucional, territorial, 

transectorial y social, entendidas como entidades y establecimientos que acompañaron el proceso de 

formulación de la PNGIRH y apoyaron su implementación.  

 

Figura 6. Sistema Nacional Ambiental que implementa la PNGIRH. 

Fuente: Elaboración propia grupo de política, DGIRH (2024)  

El SAADT y el SINA institucional, orientados por Minambiente, recoge las siguientes instituciones: 

- Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible (CAR) . Su 

misionalidad y alcance de acuerdo su jurisdicción, es la ejecución de las políticas, planes, 

programas y proyectos relacionados con el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, así como la aplicación de disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
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administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices 

expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

- Las Autoridades Ambientales Urbanas del Nivel Territorial . Previstas en la ley ejercen 

iguales funciones que las CAR en sus correspondientes jurisdicciones. (artículo 1.2.5.1.1 y 

artículo 2.1.1.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015 - artículos 30 y 66 de la Ley 99 de 1993; Ley 

768 de 2002, artículo 13), cabe resaltar que estas se encuentran presentes en los municipios, 

distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana es igual o superior a un millón de 

habitantes. 

- La Unidad Administrativa Especial denominada Parques Nacionales Naturales de 

Colombia . Creada mediante Decreto 3572 de 2011, es un organismo del nivel central 

adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, que está encargada de la administración 

y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas.  Dentro de sus funciones se encuentra la de otorgar permisos, 

concesiones y demás autorizaciones ambientales para el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y 

emitir concepto en el marco del proceso de licenciamiento ambiental de proyectos, obras o 

actividades que afecten o puedan afectar las áreas del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales, conforme a las actividades permitidas por la Constitución y la ley. 

- La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) . Como una Unidad 

Administrativa Especial del orden nacional, creada por el Decreto-Ley 3573 de septiembre 

de 2011, encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, 

permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que 

contribuyan al desarrollo sostenible del País. 

- Los institutos de investigación Ambiental . El IDEAM  como institución  adscrita y los 

institutos  HUMBOLDT, INVEMAR, IIAP, SINCHI  como institutos  vinculados al sector 

administrativ o de ambiente, que tienen en sus objetivos y misionalidad acciones relacionadas 

directa o indirectamente  con la generación de conocimiento sobre el ciclo del agua y el diseño 

de instrumentos de planificación  de cuencas, también herramientas técnicas e informáticas, 

como, por ejemplo, guías, cartografías, inventarios y herramientas asociadas a la GIRH. En 

la Tabla 6 se presenta un resumen de los objetivos que tienen cada uno de los Institutos de 

Investigación. 

Tabla 6. Institutos de Investigación Ambiental  adscritos y vinculados al Minambiente  

Instituto de Investigación  Objetivos  

IDEAM (Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios 

Ambientales)  

Instituto adscrito, s e encarga de obtener, almacenar, analizar, estudiar, 

procesar y divulgar la información básica sobre hidrología, hidrogeología, 

meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos 

http://ideam.gov.co/web/siac/siac_general
http://ideam.gov.co/web/siac/siac_general
http://ideam.gov.co/web/siac/siac_general
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Instituto de Investigación  Objetivos  

y cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos 

de la Nación. 

Instituto Humboldt (Instituto de 

Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von 

Humboldt)   

Instituto vinculado, encargado de obtener, almacenar, analizar, estudiar, 

procesar, suministrar y divulgar la información básica, el conocimiento y las 

narrativas sobre la biodiversidad, en todos sus niveles de organización, así 

como sobre los procesos ecológicos y evolutivos que se dan a nivel de genes, 

especies, ecosistemas y paisajes para su conservación y uso sostenible. 

INVEMAR (Instituto de 

Investigaciones Marinas y 

Costeras)   

Instituto vinculado, encargado de r ealizar investigaciones sobre los 

ecosistemas marinos y costeros, promoviendo su conservación y uso sostenible. 

Y de realizar investigación básica y aplicada de los recursos naturales 

renovables, el medio ambiente y los ecosistemas costeros y oceánicos, con 

énfasis en la investigación de aquellos sistemas con mayor diversidad y 

productividad como lagunas costeras, manglares, praderas de fanerógamas, 

arrecifes rocosos y coralinos, zonas de surgencia y fondos sedimentarios. 

IIAP (Instituto de Investigaciones 

Ambientales del Pacífico)  

Instituto vinculado, encargado de promover el mejoramiento continuo de los 

procesos administrativos institucionales a través de diferentes estrategias que 

garanticen objetividad y protección de los bienes y procesos institucionales y, 

consolidar la capacidad institucional en el nivel regional, a través de procesos 

participativos, para la generación, utilización, transmisión y socialización de 

conocimientos dirigidos a la conservación y al fortalecimiento de los sistemas 

naturales y culturales de la región, y al mejoramiento del bienestar material y 

espiritual de la población del Chocó Biogeográfico. 

SINCHI (Instituto Amazónico de 

Investigaciones Científicas)  

Instituto vinculado, encargado de investigar y promover el desarrollo 

sostenible de la Amazonía colombiana, con la función de obtener, almacenar, 

analizar, estudiar, procesar, suministrar y divulgar la información básica sobre 

la realidad biológica, social y ecológica de la Amazonia para el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de 

la región.  

Fuente: Elaboración propia a partir de los sitios web oficiales de cada institución, DGIRH, Minambiente 2024.  

Otras entidades e instituciones para resaltar en la gestión del recurso hídrico, que componen el SINA 

territorial, pero que están por fuera del Sector Administrativo de Ambient e, son: 

- Entidades territoriales, los departamentos, municipios , áreas metropolitanas  y 

territorios indígenas . Tienen a su cargo funciones de promoción y ejecución de programas y 

políticas ambientales, la expedición de disposiciones necesarias para el control, la 

preservación y la defensa del patrimonio ecológico de sus territorios, la dirección y 

coordinación de las actividades de control y vigilancia ambientales, y la promoción, 

cofinanciación y ejecución de obras y proyectos relacionados con el adecuado manejo y 

aprovechamiento de las cuencas hidrográficas.  (Ley 99 de 1993, Artículos 64, 65 y 67; Ley 

715 de 2001, Ley 1625 de 2013 que modificó la Ley 1617 de 2013 y la Ley 2082 de 2021 que 

adiciona lo dispuesto en la Ley 1625 de 2013). 

https://www.humboldt.org.co/
https://www.humboldt.org.co/
https://www.humboldt.org.co/
https://www.humboldt.org.co/
https://www.invemar.org.co/redcostera1/invemar/docs/6513LineaBaseAmbiental2003.pdf
https://www.invemar.org.co/redcostera1/invemar/docs/6513LineaBaseAmbiental2003.pdf
https://www.invemar.org.co/redcostera1/invemar/docs/6513LineaBaseAmbiental2003.pdf
https://iiap.org.co/nosotros
https://iiap.org.co/nosotros
https://www.sinchi.org.co/funciones-del-instituto-sinchi
https://www.sinchi.org.co/funciones-del-instituto-sinchi
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- Ministerios con competencias en calidad del agua para consumo humano . De 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 1575 de 2007, los Ministerios de la 

Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, (hoy Ministerios de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y  Ministerio  

de Salud y Protección Social) en cumplimiento de las funciones a su cargo diseñarán de 

manera coordinada los modelos conceptuales, técnicos y operativos y de protocolos que sean 

requeridos para el control y vigilancia con el fin de garantizar la calidad del agua para 

consumo humano y diseñarán la guía de criterios y actividades mínimas que deben contener 

los estudios de riesgo, programas de reducción de riesgos y los planes de contingencia. 

- La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres ð UNGRD. Tiene como 

misión dirigir, orientar y coordinar la Gestión del Riesgo de Desastres en Colombia, 

fortaleciendo las capacidades de las entidades públicas, privadas, comunitarias y de la 

sociedad en general, con el propósito explícito de contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas y al desarrollo sostenible, a través del conocimiento del riesgo, su 

reducción y el manejo de los desastres asociados con fenómenos de origen natural, 

socionatural, tecnológico y humano no intencional.  

- La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico ð CRA. Es una 

entidad del orden nacional, creada mediante el artículo 69 de la Ley 142 de 1994, como 

Unidad Administrativa Especial con autonomía administrativa, técnica y patrimonial, regida 

por la Constitución Política y por la ley; sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. Mediante el Decreto 1524 de 1994 le fueron delegadas las 

funciones, relativas al señalamiento de las políticas generales de administración y control de 

eficiencia de los servicios públicos domiciliarios, que el artículo 370 de la Constitución 

Política le encomienda al presidente de la República. 

- La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ð Superservicios . Es un actor 

clave en la cadena de prestación de estos servicios. Sus funciones están señaladas en el 

Decreto 1369 de 2020, y se orientan a dos frentes de acción: i. Supervisar el cumplimiento de 

la regulación por parte de las empresas prestadoras de los servicios públicos vigilados. ii. 

Proteger los derechos y promover los deberes de los usuarios de estos servicios. Esta entidad 

cuenta con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonial. Se encuentra 

adscrita al Departamento Nacional de Planeación. 

- Fondo Adaptación . Es una entidad que contribuye a la gestión del riesgo, a la recuperación 

post desastre con visión de adaptación innovadora al cambio climático, mediante la 

estructuración y ejecución de proyectos integrales y sostenibles, con enfoque participativo, 

de justicia ambiental, integral e intersectorial, generando conocimiento técnico y soluciones 

permanentes, para aumentar la resiliencia de las comunidades y cerrar las brechas 

socioeconómicas que afectan a la población. El Fondo Adaptación es una entidad adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito público del Gobierno Colombiano que fue creado para 
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atender la construcción, reconstrucción, recuperación y reactivación económica y social de 

las zonas afectadas por los eventos derivados del fenómeno de La Niña de los años 2010 y 

2011. 

En la Tabla 7 se mencionan las competencias de algunas de las entidades clave en el SINA 

transectorial , entre ellas, las unidades ambientales especiales de los distintos  ministerios, institutos 

y demás entidades estatales con competencias ambientales. Así como los organismos de control del 

SINA, a saber, la Procuraduría Ambiental, la Defensoría del Pueblo en materia ambiental, la 

Contraloría Ambiental, las Veedurías Ciudadanas y la Policía Ambiental. En relación con el SINA 

social, compuesto por diversas organizaciones de la sociedad civil, sector privado, organizaciones 

étnicas y universidades, se relacionan en los acápites de mapeo de actores y gobernanza del agua. 

Tabla 7. Competencias institucionales de las entidades clave para la gestión de los recursos hídricos 

Entidad  Competencias institucionales  

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

El DNP es una entidad técnica que impulsa la implantación de una visión estratégica del país en 

los campos social, económico y ambiental, a través del diseño, la orientación y evaluación de las 

políticas públicas colombianas, el manejo y asignación de la inversión pública y la concreción de 

estas en planes, programas y proyectos del Gobierno.  

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio  

Tiene por objetivo primordial lograr, en el marco de la ley y sus competencias, formular, adoptar, 

dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes y proyectos en materia del desarrollo 

territorial y urbano planificado del país, la consolidación d el sistema de ciudades, con patrones de 

uso eficiente y sostenible del suelo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y financiación de 

vivienda, y de prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

Dentro de los espacios intersectoriales para la salud ambiental del país se encuentran las mesas 

técnicas de la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la Salud Ambiental - CONASA y las 

mesas de los Consejos Territoriales de Salud Ambiental ï COTSA.  

De acuerdo con el decreto 2972 de 2010, la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la Salud 

Ambiental CONASA, tiene como objeto coordinar y orientar el diseño, formulación, seguimiento y 

verificación de la implementación de la Política Integral de Salud Ambiental PISA. 

  

Servicio 

Geológico 

Colombiano 

Investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo (aguas 

subterráneas). 

Inventario y la caracterización de las zonas de mayor potencial de recursos naturales del subsuelo 

(aguas subterráneas). 

Acompañar a las Autoridades Ambientales competentes en la elaboración de estudios 

hidrogeológicos. 

  

IDEAM  

Establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines 

de la planificación y el ordenamiento ambiental del territorio Obtener, almacenar, analizar, 

estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre hidrogeología. 

Acompañar a las Autoridades Ambientales competentes en la elaboración de estudios 

hidrogeológicos. 

Parques 

Nacionales 

Naturales 

Entidad encargada de la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y 

la coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Autoridades 

ambientales 

competentes 

Las autoridades ambientales competentes para otorgar o negar, suspender o revocar las licencias 

ambientales son la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), las Corporaciones 

Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, los municipios, distritos y áreas 

metropolitanas cuya población sea superior a un millón de habitantes dentro de su perímetro 
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Entidad  Competencias institucionales  

urbano y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002. El Decreto 1076 de 

2015, en su artículo 2.2.2.3.1.2., define las competencias de estas autoridades. 

 

En el caso de las Corporaciones Autónomas Regionales, son la máxima autoridad ambiental del 

territorio y sus funciones comprenden administrar el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, propender por su desarrollo sostenible, participar en procesos de planificación y 

ordenamiento territorial para que el factor ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se 

adopten, asesorar a los municipios en la compra de predios en zonas de recarga y otorgar licencias, 

permisos y concesiones ambientales, entre otras. Estas funciones se encuentran desarrolladas en 

el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 

Entidades 

Territoriales  

En materia ambiental, los municipios, distritos y el Distrito Capital de Bogotá son responsables de 

promover y ejecutar políticas y programas nacionales, regionales y sectoriales, así como de dictar 

normas para el control, preservación y defensa del patrimonio ecológico dentro de su jurisdicción. 

Además, participan en la elaboración y adopción de planes, programas y proyectos de desarrollo 

ambiental, colaboran con las Corporaciones Autónomas Regionales en la conservación de los 

recursos naturales renovables y ejercen funciones de control y vigilancia ambiental a través del 

alcalde como primera autoridad de policía, con apoyo de la Policía Nacional. Estas funciones están 

definidas en el Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 

Autoridad 

Nacional de 

Acuicultura y 

Pesca- AUNAP 

Regula y promueve el desarrollo de la acuicultura y la pesca sostenible en Colombia. 

Implementa prácticas que protegen los ecosistemas acuáticos y gestionan el uso responsable del 

agua en la acuicultura. 

Instituto 

Colombiano 

Agropecuario-

ICA 

Regula y controla la sanidad agropecuaria y la calidad de los productos agrícolas en Colombia. 

Fomenta prácticas agrícolas que reducen la contaminación y el consumo de agua, contribuyendo 

a la protección de las fuentes hídricas. 

Unidad de 

Planificación 

Rural 

Agropecuaria-

UPRA 

Planifica y gestiona el uso del suelo para mejorar la productividad agropecuaria y la sostenibilidad 

territorial.  

Promueve la zonificación de áreas agrícolas considerando la disponibilidad y conservación del 

recurso hídrico. 

Corporación 

Colombiana de 

Investigación 

Agropecuaria- 

AGROSAVIA 

Desarrolla investigaciones y tecnologías para la innovación y sostenibilidad en el sector 

agropecuario. 

Investiga y promueve técnicas de cultivo y riego que optimizan el uso del agua, favoreciendo la 

sostenibilidad hídrica en la agricultura.  

Procuraduría 

Ambiental  

Cumple funciones preventivas y de intervención judicial frente a la conservación y protección del 

medio ambiente, y vela por el correcto cumplimiento de la legislación y gestión ambiental, la 

preservación de los ecosistemas estratégicos y del desarrollo sostenible de los territorios.  

Defensoría Del 

Pueblo En 

Materia 

Ambiental  

El Defensor del Pueblo insta en sus actuaciones a la prevención, la compensación, la reparación de 

daños y la restauración del medio. Se preocupa por un mantenimiento adecuado y sostenible de 

los recursos naturales (aguas, costas y playas, montes, espacios protegidos, fauna y flora) y por la 

contaminación e impacto ambiental (ruido, vertidos, residuos).  

Contraloría 

Ambiental  

Control fiscal  ambiental  busca la evaluación, la vigilancia y el control de los recursos 

públicos que se inviertan para el cumplimiento de los fines constitucionales del Estado respecto a 

la protección, conservación, uso y explotación de los recursos naturales y del ambiente. 

Veedurías 

Ciudadanas 

De acuerdo con LEY 850 DE 2003, se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático 

de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, 
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Entidad  Competencias institucionales  

ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas, 

judiciales, electorales, legislativas y órganos de control,  así como de las entidades públicas o 

privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en 

el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un 

servicio público. 

Policía 

Ambiental  

Apoyar las acciones soberanas que buscan salvaguardar, proteger y preservar la biodiversidad. 

También busca promover la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos integrada a la planificación ambiental y el ordenamiento territorial.  

Fuente: elaboración propia con base a la normatividad relacionada,  al Manual Estructura del Estado del 

Sector Ambiente (Función Pública, 2016) , la ñGu²a Metodol·gica para La Formulación de Planes de Manejo 

Ambiental de Acu²feros. ʱʯʱʱò y aportes documentales de la DGIRH. 

Otras entidades e instituciones públicas para resaltar en la gestión del recurso hídrico, que no componen el 

SINA territorial y están por fuera del Sector Administrativo de Ambiente, son:  

 - Ministerio de la Igualdad y la Equidad, Viceministerio para las Poblaciones y Territorios Excluidos y 

la Superación de la Pobreza, Dirección para el Acceso Igualitario al Agua en Territorios Marginados y Excluidos, 

ñPrograma: Agua es vidaò. Competencias institucionales: ñAvanzar en la garant²a del derecho al agua, en cuanto 

a disponibilidad, calidad y accesibilidad a partir de la implementación de soluciones convencionales y no 

convencionales en territorios excluidos y marginados, promoviendo la protección, el cuidado y la 

sostenibilidad de las fuentes h²dricas, incluyendo pr§cticas adecuadas alrededor de su consumoò. 

 - Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), Dirección de Síntesis y Cuentas 

Nacionales (DSCN), Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE). Competencias institucionales: 

ñEl SCAE es un marco estad²stico que integra informaci·n económica y ambiental con el objetivo de 

proporcionar una visión más completa de la interacción entre la economía y el medio ambiente, y los recursos 

naturales. Proporciona un enfoque coherente para medir el estado y los cambios de los recursos ambientales, 

y c·mo estos se relacionan con la actividad econ·mica y el bienestar de la sociedadò. 

3.4. MARCO DE COMPROMISOS Y ACUERDOS 

En esta sección son presentados algunos compromisos internacionales y acuerdos, importantes para 

el proceso de implementación de la PNGIRH. 

3.4.1. CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

ñEntr· en vigor el ʱʰ de marzo de ʰʸʸʳ. Los ʰʸʶ pa²ses que han ratificado la Convenci·n se 

denominan Partes en la Convención. 

La CMNUCC es una "Convención de Río", una de las dos abiertas a la firma en la "Cumbre de la 

Tierra de Río" en 1992. El objetivo final de la Convención es estabilizar las concentraciones de 

gases de efecto invernadero "a un nivel que impida interferencias antropógenas (inducidas por el 

hombre) peligrosas en el sistema climático". Establece que "ese nivel debería alcanzarse en un plazo 

suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, 

asegurar que la producción de alim entos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 

económico prosiga de manera sostenible" (unfccc.int , 2024). 
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3.4.2. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos Globales, fueron 

adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como un llamamiento universal para poner fin a la 

pobreza, proteger el planeta y garantizar que para el 2030 todas las personas disfruten de paz y 

prosperidad. El objetivo 6 hace referencia a ñAgua Limpia y Saneamientoò y busca garantizar la 

disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos.  

La Tabla 8 presenta un resumen del avance en el cumplimiento de las metas del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 6 en Colombia, orientado a garantizar la disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el saneamiento para todos en el periodo 2020-2030. Este consolidado incluye 

los indicadores, las entidades líderes y acompañantes, así como las líneas base y metas nacionales 

definidas para cada componente. Es importante destacar que las celdas en verde corresponden a 

información reportada por el Ministerio de Am biente y Desarrollo Sostenible, mientras que las 

celdas en rosa contienen datos suministrados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Esta 

diferenciación facilita la identificación de responsabilidades institucionales y el seguimiento 

coordinado de los compromisos establecidos en el marco de la Agenda 2030.
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Tabla 8. presenta un resumen del avance en el cumplimiento de las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 6 en Colombia 

ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

6 6.1 6.1.1 P De aquí a 2030, 

lograr el acceso 

universal y 

equitativo al 

agua potable a 

un precio 

asequible para 

todos 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio ï 

Minvivienda  

Ministerio 

de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural - 

Minagricult

ura 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social - 

Minsalud  

Ministerio 

de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio - 

Minviviend

a 

Acceso a agua 

potable 

Mide el porcentaje 

de la población 

que accede a 

métodos de 

abastecimiento de 

agua adecuados, 

respecto a la 

población total. 

Los métodos de 

abastecimiento de 

agua adecuados 

son: 1) Urbano: 

Servicio público 

domiciliario de 

acueducto, 2) 

Rural: Servicio 

públi co 

domiciliario de 

acueducto y 

soluciones 

alternativas para el 

aprovisionamiento 

de agua para 

consumo humano 

y doméstico 

(Decreto 1898 de 

02016). 

91,8% 2015 92,9% 100% 90.30 

 

 

 

 

 

6 6.2 6.2.1 P De aquí a 2030, 

lograr el acceso 

a servicios de 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Ministerio 

de 

Vivienda, 

Porcentaje de 

la población 

con acceso a 

Mide el porcentaje 

de la población 

que accede a 

87,4% 2015 89,0% 92,6% 88.62 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

saneamiento e 

higiene 

adecuados y 

equitativos para 

todos y poner 

fin a la 

defecación al 

aire libre, 

prestando 

especial 

atención a las 

necesidades de 

las mujeres y las 

niñas y las 

personas en 

situaciones de 

vulnerabilidad.  

Territorio ï 

Minvivienda  

Ministerio 

de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Social - 

Minsalud  

Ciudad y 

Territorio - 

Minviviend

a 

métodos de 

saneamiento 

adecuados 

métodos de 

saneamiento 

adecuados, 

respecto a la 

población total. 

Los métodos de 

saneamiento 

adecuados son: 1) 

Urbano: Servicio 

público 

domiciliario de 

alcantarillado, 2) 

Rural: Servicio 

público 

domiciliario de 

alcantarillado y 

soluciones 

alternativas.  

 

6 6.2 6.3.1 P De aquí a 2030, 

mejorar la 

calidad del agua 

reduciendo la 

contaminación, 

eliminando el 

vertimiento y 

minimizando la 

emisión de 

productos 

químicos y 

materiales 

peligrosos, 

reduciendo a la 

mitad el 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio ï 

Minvivienda  

 

Ministerio 

de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social - 

Minsalud  

Ministerio 

de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio - 

Minviviend

a 

Porcentaje de 

la población 

con acceso a 

métodos de 

saneamiento 

adecuados 

Mide el porcentaje 

de la población 

que accede a 

métodos de 

saneamiento 

adecuados, 

respecto a la 

población total. 

Los métodos de 

saneamiento 

adecuados son:  

1) Urbano: 

Servicio público 

87,4% 2015 89,0% 92,6% 53.12 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

porcentaje de 

aguas residuales 

sin tratar y 

aumentando 

considerableme

nte el reciclado 

y la reutilización 

sin riesgos a 

nivel mundial.  

domiciliario de 

alcantarillado,  

2) Rural: Servicio 

público 

domiciliario de 

alcantarillado y 

soluciones 

alternativas.  

6 6.3 6.3.2 P De aquí a 2030, 

mejorar la 

calidad del agua 

reduciendo la 

contaminación, 

eliminando el 

vertimiento y 

minimizando la 

emisión de 

productos 

químicos y 

materiales 

peligrosos, 

reduciendo a la 

mitad el 

porcentaje de 

aguas residuales 

sin tratar y 

aumentando 

considerableme

nte el reciclado 

y la reutilización 

Ministerio 

de Ambiente 

y Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS 

 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio - 

Minvivienda  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social ï 

Minsalud  

 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Ministerio 

de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Porcentaje de 

aguas 

residuales 

industriales 

tratadas  

Mide el porcentaje 

del volumen de 

agua residual que 

es sometido a 

tratamiento 

primario o 

superior, respecto 

al volumen total de 

aguas residuales 

generadas por las 

industrias.  

84,5% 2015 85% 92% 80.30 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

sin riesgos a 

nivel mundial.  

6 6.3 6.3.3 C De aquí a 2030, 

mejorar la 

calidad del agua 

reduciendo la 

contaminación, 

eliminando el 

vertimiento y 

minimizando la 

emisión de 

productos 

químicos y 

materiales 

peligrosos, 

reduciendo a la 

mitad el 

porcentaje de 

aguas residuales 

sin tratar y 

aumentando 

considerableme

nte el reciclado 

y la reutilización 

sin riesgos a 

nivel mundial.  

Ministerio 

de Ambiente 

y Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS 

 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio - 

Minvivienda  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social ï 

Minsalud  

 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio ï 

Minvivienda  

 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Ministerio 

de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible - 

- MADS  

 

Instituto de 

Hidrología, 

Meteorologí

a y Estudios 

Ambientale

s (IDEAM)  

Porcentaje de 

puntos de 

monitoreo 

con categoría 

buena o 

aceptable del 

Índice de 

Calidad del 

Agua (ICA) 

Mide el porcentaje 

de puntos de 

monitoreo de la 

red básica 

nacional de 

calidad de agua del 

Ideam con 

categoría buena o 

aceptable del 

Índice de Calidad 

de Agua, calculado 

con 6 variables:  

1. Porcentaje de 

saturación de 

oxígeno  

2. Sólidos 

Suspendidos 

Totales  

3. Demanda 

Química de 

Oxígeno  

4. Conductividad 

Eléctrica  

5. pH  

6. Relación de 

NT/PT  

36% Prom

edio 

Multi

anual 

2011-

2015 

36% 43% 22.00 (2022) 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

6 6.4 6.4.1 C De aquí a 2030, 

aumentar 

considerableme

nte el uso 

eficiente de los 

recursos 

hídricos en 

todos los 

sectores y 

asegurar la 

sostenibilidad 

de la extracción 

y el 

abastecimiento 

de agua dulce 

para hacer 

frente a la 

escasez de agua 

y reducir 

considerableme

nte el número 

de personas que 

sufren falta de 

agua.  

Ministerio 

de Ambiente 

y Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio - 

Minvivienda  

Ministerio de 

Minas y 

Energía 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social - 

Minsalud  

Ministerio 

de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible - 

MADS  

 

Instituto de 

Hidrología, 

Meteorologí

a y Estudios 

Ambientale

s ï IDEAM  

Porcentaje de 

subzonas 

hidrográficas 

con Índice de 

Uso del Agua 

(IUA) muy 

alto o crítico  

Mide el porcentaje 

de subzonas 

hidrográficas que 

tienen condiciones 

muy altas o críticas 

de presión por 

demanda del 

recurso hídrico, 

Índice de Uso de 

Agua (IUA).  

8,2% 2012 <=10,6

% 

<=17,8

% 

7.30 (2020) 

 

 

6 6.4 6.4.2 C De aquí a 2030, 

aumentar 

considerableme

nte el uso 

eficiente de los 

recursos 

hídricos en 

todos los 

Ministerio 

de Ambiente 

y Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS 

 

Ministerio de 

Minas y 

Energía 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Ministerio 

de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible - 

MADS 

Productivida

d Hídrica  

Mide una 

aproximación de la 

presión que ejerce 

la economía sobre 

los recursos 

Hídricos. En el 

total nacional, 

4.755,6

2 

2015 3.400,0 4.400,0 4,084.85 (2018) 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

sectores y 

asegurar la 

sostenibilidad 

de la extracción 

y el 

abastecimiento 

de agua dulce 

para hacer 

frente a la 

escasez de agua 

y reducir 

considerableme

nte el número 

de personas que 

sufren falta de 

agua. 

Ministerio 

de Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio - 

Minvivienda  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social - 

Minsalud  

mide el PIB valor 

agregado en 

relación con el 

consumo de agua. 

Permite analizar la 

relación entre el 

crecimiento de la 

economía y los 

cambios en el 

consumo de agua, 

tanto  

a nivel nacional y 

sectorial. Sus 

resultados 

permiten hacer 

inferencias sobre 

el uso racional del 

agua en diversas 

actividades y 

agentes 

económicos. 

 

6 6.5 6.5.1 C De aquí a 2030, 

implementar la 

gestión 

integrada de 

recursos 

hídricos a todos 

los niveles, 

incluso 

mediante la 

cooperación 

Ministerio 

de Ambiente 

y Desarrollo 

Sostenible - 

MADS 

Ministerio de 

Minas y 

Energía 

 

Ministerio de 

Agricultura y 

Ministerio 

de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

MADS 

Planes de 

Ordenación y 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

(POMCA) 

formulados 

en el 

Mide el número de 

Planes de 

Ordenación y 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

(POMCA) 

formulados a 

3 2015 60 135 92.00 (2023) 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

transfronteriza, 

según proceda.  

Desarrollo 

Rural  

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio ï 

Minvivienda  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social ï 

Minsalud  

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

DNP 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

territorio 

nacional 

partir de la nueva 

estructura de 

planificación y 

ordenamiento del 

recurso hídrico, 

acorde con el 

Decreto 1640 de 

2012. 

6 6.5 6.5.2 C De aquí a 2030, 

implementar la 

gestión 

integrada de 

recursos 

hídricos a todos 

los niveles, 

incluso 

mediante la 

cooperación 

Ministerio 

de Ambiente 

y Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS  

Ministerio de 

Minas y 

Energía 

 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural  

Ministerio 

de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible ï 

MADS 

 

Instituto de 

Hidrología, 

Planes de 

Ordenación y 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

(POMCA) en 

implementaci

ón en el 

territorio 

nacional 

Mide el número de 

Planes de 

Ordenación y 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

(POMCA) en 

proceso de 

implementación 

que tienen como 

0 2015 20 60 80.00 (2022) 
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ODS  

No. 

Meta 

ODS  

ID 

Indica

dor  

Meta  

Entidad 

líder de la 

meta ODS  

Entidades 

acompañant

es de la 

meta ODS  

Entidad 

responsab

le del 

indicador  

Nombre del 

indicador  
Descripción  

Línea base 

(LB)  
Metas  

Total Nacional 2021  

LB  
Año 

LB  
2018  2030  

transfronteriza, 

según proceda. 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio ï 

Minvivienda  

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social ï 

Minsalud  

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

DNP 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Meteorologí

a y Estudios 

Ambientale

s (IDEAM)  

mínimo un 

proyecto en fase de 

ejecución en el 

respectivo año. 
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Fuente: DNP, 2025. 

 

3.4.3. MARCO DE ACCIÓN DE SENDAI 2015-2030 

El Marco de Sendai va de la mano con otros acuerdos de la Agenda 2030, tales como el Acuerdo de 

París sobre el Cambio Climático, la Agenda de Acción de Addis Abeba sobre Financiamiento para el 

Desarrollo, la Nueva Agenda Urbana y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (UNDR, 2015). 

Este marco se fundamenta en 4 prioridades: Prioridad 1. Comprender el riesgo de desastres. 

Prioridad 2. Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionarlo Prioridad 3. Invertir 

en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia. Prioridad 4. Aumentar la preparación para 

casos de desastre a fin de dar una respuesta eficaz y ñreconstruir mejorò en los ámbitos de la 

recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción . 

3.4.4. NUEVA AGENDA URBANA QUITO 2016 

La NAU es la guía global más importante que orienta de forma clara, cómo la urbanización bien 

planificada y gestionada puede ser una fuerza transformadora para acelerar el logro de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS).  La Nueva Agenda Urbana fue adoptada en la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible, Hábitat III  en Quito, Ecuador, el 

20 de octubre de 2016.  En esta agenda en el numeral 2.2.4, se define los siguiente: 

En el ámbito del agua y el saneamiento, la Nueva Agenda Urbana subraya la importancia de 

ñsistemas  de provisi·n de infraestructura y servicios protectores,  accesibles y sostenibles de agua, 

saneamiento e  higiene, alcantarillado, gestión de desechos sólidos,  drenaje urbano, reducción de 

la contaminación del aire y gestión de aguas pluviales , con el fin de mejorar la  seguridad en caso 

de desastres relacionados con el  agua, mejorar la salud, garantizar el acceso universal y equitativo 

a agua potable segura y asequible para todos, así como el acceso a un saneamiento e higiene 

adecuados y equitativos para todos y poner fin a la  defecación al aire libre, con atención especial 

a las necesidades y la seguridad de las mujeres y niñas y aquellos en situaciones vulnerablesò (ONU 

- HABITAT, 2020) . 

3.4.5. CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA  

Establece 23 metas orientadas a la acción para adoptar medidas urgentes en el decenio hasta 2030, 

enfocadas en detener e invertir la pérdida de biodiversidad mediante la restauración, la conservación 

y el uso sostenible de los ecosistemas. Entre ellas se destacan: la Meta 1, que plantea que todas las 

zonas terrestres, marinas y de aguas continentales estén sujetas a una planificación espacial 

participativa e integrada, que aborde el cambio de uso del suelo y los océanos y reduzca a niveles 

cercanos a cero la pérdida de áreas de alta importancia para la biodiversidad y los ecosistemas de 

alta integridad ecológica; y la Meta 3, que busca que al menos el 30 % de las zonas terrestres, de 

aguas continentales, costeras y marinas estén conservadas y gestionadas eficazmente mediante 

sistemas ecológicamente representativos. Asimismo, la Meta 7 establece la necesidad de reducir para 

https://habitat3.org/
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2030 los riesgos de contaminación y sus efectos negativos, hasta alcanzar niveles no perjudiciales 

para la biodiversidad y las funciones y servicios de los ecosistemas. La Meta 11 propone restaurar, 

mantener y mejorar las contribuciones de la naturaleza a las personas, tales como la regulación del 

aire, el agua y el clima, la salud del suelo, la polinización y la reducción de riesgos de enfermedades 

y desastres, mediante soluciones basadas en la naturaleza. Finalmente, la Meta 14 busca integrar 

plenamente los valores de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en las políticas, normativas, 

procesos de planificación y cuentas nacionales, armonizando la toma de decisiones del desarrollo 

con la conservación de la naturaleza (COP15,2022). 

Por otro lado, Colombia, a través del Plan de Acción de Biodiversidad 2030, ha definido una hoja de 

ruta orientada a integrar la biodiversidad como eje transversal del ordenamiento territorial, la 

transición hacia economías sostenibles, la atención a las causas de pérdida de la biodiversidad, y la 

gobernanza inclusiva. Las metas nacionales priorizan la planificación participativa de al menos 19 

millones de hectáreas bajo criterios ecológicos; la restauración funcional de cinco millones de 

hectáreas en territorios estratégicos; el impulso a una bioeconomía que articule sostenibilidad con 

bienestar; el aumento de la gestión de pasivos ambientales y el control de delitos ambientales; y el 

fortalecimiento de la participación activa de comunidades locales, pueblos étnicos y campesinos en 

la conservación. Estas apuestas están respaldadas por el compromiso de implementar modelos de 

financiamiento sostenibles, con un enfoque de equidad y corresponsabilidad territorial (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

3.4.6. DECLARACIÓN DE NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
IND ÏGENAS 

El Artículo 25  de dicha declaración, plantea que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y 

fortalecer su propia relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares  costeros y otros 

recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado y a asumir las responsabilidades 

que a ese respecto les incumben para con las generaciones venideras (ONU, 2007) . De igual manera, 

en el marco de la declaración referida, Colombia se adhiere al Convenio Núm. 169 de la OIT sobre 

pueblos indígenas y tribales en países independientes, el cual contempla en su artículo  32, punto 2, 

que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados 

por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e 

informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros r ecursos, 

particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación  de recursos minerales, 

hídricos o de otro tipo  (ONU, 2014) . 

3.4.7. PROGRAMA HIDROLÓGICO INTERGUBERNAMENTAL -UNESCO 

ñEl Programa Hidrol·gico Intergubernamental (PHI) de la UNESCO, fundado en ʰʸʶʴ tras el 

Decenio Hidrológico Internacional (1965 -1974), es el único programa de cooperación 

intergubernamental del sistema de las Naciones Unidas dedicado a la investigación y l a gestión 

del agua, así como a la educación y el desarrollo de capacidades conexos. Aborda los desafíos 

hídricos nacionales, regionales y mundiales, apoyando el desarrollo de sociedades sostenibles y 

resilientesò (UNESCO, 2024). 
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3.5. MARCO CONCEPTUAL  

En esta sección son presentadas las escalas de análisis utilizadas en el diagnóstico y una 

conceptualización de enfoques relacionados con la implementación de la PNGIRH. Lo que se 

utilizará como soporte conceptual del proceso de actualización de la política. Las escalas de análisis 

de referencia corresponden a la zonificación hidrográfica a nivel nacional, la cual en el año 2010 fue 

formulada por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ï IDEAM, mediante 

convenio con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Adicionalmente, este diagnóstico ha permitido identificar la necesidad de revisar, actualizar o 

unificar algunos conceptos técnicos clave acogidos en el desarrollo normativo de la política y, que en 

su uso sectorial actual presentan ambigüedades o se emplean indistintamente de sin trasfondo 

técnico, frente a los objetivos de la política. Si bien este documento no busca agotar dicha discusión, 

se reconoce que t®rminos como ñordenaci·nò y ñordenamientoò o distinciones entre ñcorrienteò y 

ñcuerpo de aguaò, entre otros, requieren una revisión más precisa. Estas definiciones serán objeto de 

análisis y ajuste durante el proceso de formulación estratégica de la nueva política, en articulación 

con las distintas entidades técnicas y actores involucrados, con el fin de garantizar una base 

conceptual sólida, coherente y compartida. 

3.5.1. ÁREAS HIDROGRÁFICAS 

El territorio Colombia no se encuentra dividido en áreas hidrográficas que corresponden a las 

grandes cuencas cuyos afluentes desembocan en una misma vertiente.  En el país, se identifican 4 

vertientes Orinoco, Amazonas, Atlántico y Pacífico, y 5 áreas hidrográficas denominadas Área 

Hidrográfica o Macrocuenca Caribe, Área Hidrográfica o Macrocuenca Orinoco, Área Hidrográfica 

o Macrocuenca Pacífico, Área Hidrográfica o Macrocuenca Amazonas (IDEAM, 2013) .  Se delimita 

adicionalmente, el área hidrográfica de la cuenca Magdalena-Cauca que, aunque tributa y forma 

parte de la vertiente Caribe, tiene importancia socioeconómica por su alto poblamiento y aporte al 

producto interno bruto. (Decreto 1640 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015) (IDEAM, 2023)  

3.5.2. ZONAS HIDROGRÁFICAS 

Hace referencia a las cuencas hidrográficas que entregan o desembocan sus aguas superficiales 

directamente de un área hidrográfica.  Agrupan varias cuencas que se presentan como un subsistema 

hídrico con características de relieve y drenaje homogéneo y sus aguas tributan a través de un 

afluente principal hacia un área hidrográfica . Un ejemplo de esta unidad puede ser la zona 

hidrográfica del río Arauca (Decreto 1640 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015) (IDEAM, 

2013). 

3.5.3. SUBZONAS HIDROGRÁFICAS 

ñHace referencia a las cuencas que tributan sus aguas a las zonas hidrogr§ficasò (IDEAM, 2013) .  

Ejemplo subzona hidrográfica del río Bogotá.  La información sobre las subzonas hidrográficas ha 

venido siendo actualizada a través de los ENA 2018 y 2022.  En este último y gracias a la actualización 

cartográfica generada por el IGAC, y al uso de herramientas tecnológicas como HydroSHEDS, se 
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pudieron realizar los siguientes ajustes: (Decreto 1640 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015)  

(IDEAM, 2023)  

¶ Los códigos de las subzonas no cambiaron, pero en algunos casos cambió el nombre con base 

en la cartografía básica 1:100.000. 

¶ La subzona Río Guarrojo (3302) disminuyó 34% y aumentó Directos Vichada Medio (3305) 

19%.  

¶ La subzona Bajo Río Guainía (4105) se llevó a la desembocadura en el río Negro; con esto, el 

área disminuye 9%. 

¶ Con el cambio anterior, la subzona Directos río Negro (md) (4107) disminuye un 50% y 

aumenta Medio río Guainía (4102) un 44%. 

3.5.4. NIVEL SUBSIGUIENTE DE LA SUBZONA HIDROGRÁFICA.  

Conforme al artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto1076 de 2015, corresponde a aquellas cuencas con áreas 

de drenaje mayores a 500 km2 dentro de una subzona hidrográfica y que sean afluentes directos del 

río principal.  

3.5.5. PROVINCIAS HIDROGEOLÓGICAS 

De acuerdo con el (IDEAM, 2013, pág. 194)  corresponden a unidades mayores referidas a escalas 

menores (entre 1:10.000.000 y 1:500.000), definidas con base en unidades tectonoestratigráficas 

separadas entre sí por rasgos estructurales regionales, que coinciden con límites de cuencas 

geológicas mayores y que, desde el punto de vista hidrogeológico, corresponden a barreras 

impermeables representadas por fallas regionales y altos estructurales y se caracterizan por su 

homogeneidad geomorfológica.  

3.5.6. SISTEMAS ACUÍFEROS 

Corresponde a ñun dominio espacial, limitado en superficie y en profundidad, en el que existen uno 

o varios acuíferos, relacionados o no entre sí, pero que constituyen una unidad práctica para la 

investigaci·n o explotaci·nò (ITGE, 1971, 1987)   (IDEAM, 2013) . 

Por otro lado, en la elaboración del diagnóstico estratégico se ha realizado un análisis conceptual 

sobre los enfoques asociados al agua a nivel mundial. Si bien la PNGIRH actual tiene definido el 

enfoque de Gestión Integral del Recurso Hídrico, esta actualización busca complementar dicho 

enfoque con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, las necesidades territoriales y las 

tendencias a nivel mundial de políticas relacionadas con la gestión o el manejo del agua. A partir de 

esa premisa, se hizo necesario hacer una revisión de los diferentes enfoques conceptuales asociados 

a la gestión del recurso hídrico, buscando así establecer elementos que puedan tenerse en cuenta en 

esta actualización. Para cada uno de estos se presenta su descripción general. Con esto se buscan 

establecer líneas de trabajo que permitan complementar las existentes en la PNGIRH. 
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4. ENFOQUES PARA LA GESTIÓN DEL AGUA 

El enfoque actual de la Política es la Gestión Integral del Recurso Hídrico, que de acuerdo con Global 

Water Parnertship -GWP36 es ñun proceso que promueve la gesti·n y el aprovechamiento 

coordinado de los recursos hídricos, la tierra y los recursos naturales relacionados, con el fin de 

maximizar el bienestar social y económico de manera equitativa sin comprometer la 

sustentabilidad de los ecosistemas vitalesò (Biswas, 2004; Partnership, 2009). En la Tabla 9 se 

presentan diferentes enfoques internacionales de la gestión del agua que servirán como referente 

para la siguiente fase de formulación. Es importante precisar que su presentación, no tiene como 

propósito hacer un análisis de su inclusión en la Política 2010. 

En el marco de las políticas públicas, los enfoques se entienden como la forma de dirigir la atención 

o el interés hacia un asunto para lograr una mayor comprensión de las realidades y necesidades 

sociales4 , que permita dar respuestas pertinentes por parte del Estadoò (Lineamientos para la 

formulación y seguimiento de políticas ambientales. Minambiente, 2025.pag.28.)  

Conocer los enfoques es fundamental para abordar los complejos desafíos en torno al agua como la 

sostenibilidad, la equidad y la adaptación al cambio climático en la fase de formulación; entendiendo 

las múltiples dimensiones involucradas, desde las interacciones entre sistemas ecológicos y sociales 

hasta la necesidad de integrar la participación comunitaria y la gobernanza efectiva.  

Reflexionar sobre los enfoques de gestión del agua es esencial para desarrollar soluciones (fase de 

formulación)  que respondan a las necesidades actuales y futuras, preservando el bienestar humano 

y la integridad de los ecosistemas. Este ejercicio hará parte del proceso de formulación, en esta 

sección se presentan a nivel de diagnóstico. 

 

4  Desde una perspectiva sist®mica y de la complejidad, ñlo socialò en nuevos enfoques de las ciencias sociales cada vez m§s 
transdisciplinarias, es un concepto que incluye también lo político, cultural, ambiental; los linderos con lo político y ambi ental ya casi no 
existen. Campos A., Alba Luz. Una aproximación al concepto de lo social desde trabajo social. Revista Tendencias & Retos Nº 13: 55-70 / 
octubre 2008. Pág. 66. 
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Tabla 9. Algunos enfoques para la gestión del agua 

Enfoque  Descripción  Fuentes  

Sistemas 

socioecológicos  

Es un marco conceptual que reconoce la interdependencia entre los sistemas sociales, los sistemas ecológicos y 

sistemas abióticos, y busca abordar los desafíos relacionados con el agua desde una perspectiva integrada en la cual 

es necesario establecer las interrelaciones más importantes entre estos sistemas. Reconoce que los seres humanos 

son parte de los ecosistemas y dependen de ellos para su bienestar, promueve la participación activa y la colaboración 

de los diferentes actores y partes interesadas involucrados en la gestión del agua, reconoce la necesidad de construir 

sistemas y comunidades resilientes y capaces de adaptarse a los cambios y perturbaciones relacionados con el agua, 

así como el papel fundamental de los ecosistemas acuáticos en la provisión de servicios ecosistémicos relacionados 

con el agua, con foco en la conservación y restauración de estos ecosistemas y promueve la integración del 

conocimiento científico, técnico y tradicional en la gestión del agua. 

Ostrom, E. (2009).  

Walker, B., & Salt, D. (2006).  

Gain, A. K., Hossain, S., Benson, 

D., Di Baldassarre, G., Giupponi, 

C., & Huq, N. (2020).  

Nexo  

Es un modelo que integra a los sectores agua, energía y producción de alimentos. Al considerar estos tres aspectos 

de manera integrada, se pueden identificar sinergias y optimizar el uso de los recursos para lograr una gestión más 

eficiente y sostenible del agua (CEPAL, 2021; Hoff, 2011). Reconoce que el agua, la energía y la alimentación están 

estrechamente interconectados y dependen mutuamente. El agua es necesaria para la producción de alimentos y la 

generación de energía, mientras que la energía es requerida para el suministro y tratamiento del agua, así como para 

la producción y distribución de alimentos. Busca maximizar la eficiencia y la optimización del uso de los recursos 

hídricos, energéticos y alimentarios y promueve una planificación integrada y coordinada, basándose en un enfoque 

sistémico, que considera los flujos y las interacciones entre los diferentes componentes del sistema agua-energía-

alimentación y generando la participación y colaboración de múltiples actores, incluyendo gobiernos, organizaciones 

de la sociedad civil, sector privado y comunidades locales. 

 

World Economic Forum, 2011.  

FAO, 2014. 

The Water, Energy & Food Security 

Resource Platform. Disponible en: 

https://www.water -energy-

food.org/  

Seguridad 

climática  

Se centra en la intersección entre los desafíos del cambio climático y la gestión de los recursos hídricos. Identifica y 

evalúa los riesgos que el cambio climático representa para los recursos hídricos, incluyendo fenómenos como 

sequías, inundaciones, y cambios en la disponibilidad estacional del agua. Desarrolla y aplica estrategias para 

adaptar la gestión del agua a los impactos previstos del cambio climático. Promueve la alineación y coordinación de 

políticas de agua con políticas climáticas, asegurando que ambas áreas trabajen en conjunto para enfrentar desafíos 

comunes. Además, ajusta la demanda de agua en respuesta a la disponibilidad cambiante debido a los efectos del 

cambio climático y se enfoca en aumentar la resiliencia de los ecosistemas acuáticos y las comunidades dependientes 

del agua frente a los impactos del cambio climático. 

Banco Mundial, 2016.  

Banco Mundial, 2017.  

FAO. 2011. 

Seguridad 

hídrica  

ñCapacidad de una poblaci·n para salvaguardar el acceso sostenible a cantidades adecuadas de agua, de calidad 

aceptable para el sostenimiento de los medios de vida, el bienestar humano y el desarrollo socioeconómico, para 

garantizar la protección contra la  contaminación transmitida por el agua y los desastres relacionados con el agua, 

Banco Mundial, 2016. 

UNU, 2013. 
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Enfoque  Descripción  Fuentes  

y para la conservaci·n de los ecosistemas en un clima de paz y estabilidad pol²ticaò. ((ONU-Agua), 2013; Grey & 

Sadoff, 2007). Se centra en asegurar un suministro confiable y continuo de agua para los diferentes usos, como el 

abastecimiento humano, la agri cultura, la industria y los ecosistemas, minimizando los riesgos de escasez y 

garantizando que las demandas de agua puedan ser satisfechas de manera sostenible y equitativa. Promueve una 

gestión integrada de los recursos hídricos, considerando tanto el agu a superficial como el agua subterránea, y 

teniendo en cuenta los aspectos hidrológicos, ambientales, socioeconómicos y de gobernanza. Implica la 

identificación y evaluación de los riesgos asociados con la disponibilidad y la calidad del agua, así como con los 

eventos extremos, como sequías e inundaciones buscando implementar medidas de gestión de riesgos. Promueve 

la participación activa de diferentes actores, incluyendo gobiernos, comunidades locales, usuarios del agua, 

organizaciones no gubernamentales y sector privado e implica una perspectiva a largo plazo, considerando el 

cambio climático, los cambios demográficos y las presiones sobre los recursos hídricos. 

El agua como 

derecho 

humano  

Se basa en la premisa de que todas las personas, independientemente de su ubicación geográfica, situación 

económica o estatus social, tienen el derecho fundamental de acceder a agua potable segura, suficiente, aceptable, 

accesible y asequible para uso personal y doméstico. Este enfoque es reconocido y respaldado por diversas 

instituciones internacionales, incluidas las Naciones Unidas, y se centra en garantizar que este derecho sea 

respetado, protegido y cumplido por los Estados y otras entidades responsables. Insiste en que todas las personas 

deben tener acceso a una cantidad mínima de agua potable necesaria para satisfacer sus necesidades básicas diarias 

y ésta debe ser segura para el consumo humano, libre de contaminantes que puedan causar enfermedades o poner 

en riesgo la salud. Adicionalmente, promueve que las personas tengan acceso físico y económico al agua, lo que 

significa que las fuentes deben estar a una distancia razonable y que el costo del agua debe ser asequible, sin 

comprometer la capacidad de las personas para satisfacer otras necesidades básicas. El derecho al agua debe ser 

garantizado sin discriminación, asegurando que todos los individuos y grupos, incluidos los más vulnerables o 

marginados, tengan igualdad de acceso al agua, y además, las personas deben tener la oportunidad de participar en 

la toma de decisiones sobre la gestión del agua, incluyendo cómo se distribuyen y se protegen los recursos hídricos 

ONU, 2010. 

Comité DESC de la ONU, 2002. 

OMS & UNICEF, 2017. 

Basado en la 

oferta  

El enfoque de gestión del agua basado en la oferta se centra en la disponibilidad y el suministro de agua, y busca 

garantizar una oferta adecuada para satisfacer las necesidades de los usuarios (Boberg, 2005; Molden, 2007; 

Nogueira Vilanova, Magalhães, & Perrella Balestieri, 2015). Se centra en la cantidad y calidad del agua disponible y 

busca garantizar un suministro adecuado para satisfacer las demandas de los usuarios, pone énfasis en la 

construcción y el desarrollo de infraestructuras hidráulicas, como embalses, presas, sistemas de riego y redes de 

distribución de agua. Suele implicar una planificación y gestión centralizada, donde las decisiones sobre la 

asignación y el uso del agua son tomadas por autoridades centrales o entidades responsables. Se enfoca en satisfacer 

Boberg, J. (2005). 

Molden, D. (2007).  

Nogueira Vilanova, M. R., 

Magalhães, P., & Perrella 

Balestieri, J. A. (2015). 
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Enfoque  Descripción  Fuentes  

las demandas de agua de sectores específicos, como la agricultura, la industria o el abastecimiento urbano y es 

impulsado por consideraciones técnicas y de ingeniería. 

Basado en la 

demanda  

El enfoque de gestión del agua basado en la demanda se centra en las necesidades y usos del agua por parte de los 

usuarios, poniendo énfasis en la eficiencia en el uso y la satisfacción de las demandas (Xia, Guo, & Huang, 2011; 

Buttler & Fayyaz, 2006). Se centra en comprender las necesidades y usos del agua por parte de los usuarios. Se presta 

atención a las demandas de agua para diferentes sectores, como la agricultura, la industria, el abastecimiento urbano 

y el medio ambiente, poniendo énfasis en maximizar la eficiencia en el uso del agua, es decir, obtener el máximo 

beneficio con la menor cantidad de agua utilizada, buscando la participación activa de los usuarios en la toma de 

decisiones relacionadas con el uso y la gestión del agua. Se caracteriza por una gestión del agua adaptativa y flexible, 

lo que significa que se pueden ajustar las medidas y enfoques en función de las condiciones cambiantes y las 

necesidades de los usuarios. 

Buttler, D., & Fayyaz, A. M. (2006). 

Xia, D.-p., Guo, H.-y., & Huang, D. 

(2011).  

Gobernanza 

del agua  

Busca fortalecer los sistemas políticos, sociales, administrativos que influencian la gestión del agua. Se favorecen los 

sistemas de control institucional. "El enfoque de gobernanza del agua permite analizar cómo los procesos de 

transformación social que producen la sociedad civil, el mercado y el Estado, avanzan o se alejan del desarrollo 

sostenible fuerte. Estos procesos toman lugar en varios niveles (locales, nacionales, internacionales), afectan 

diferentes campos de políticas públicas (energía, agricult ura) y envuelven múltiples actoresò.  Se centra en cómo 

se organiza y se ejerce el poder y la autoridad en relación con los recursos hídricos, y busca asegurar que la gestión 

del agua sea eficiente, equitativa, sostenible y transparente. Involucra la participación activa de todos los actores 

interesados en la gestión del agua, incluidos gobiernos, comunidades locales, sector privado, ONGs y ciudadanos.  

Implica la existencia de un marco legal robusto que define los derechos y responsabilidades de los diferentes actores 

en la gestión del agua, así como las políticas que guían su uso y conservación. Fomenta la cooperación y coordinación 

entre diferentes niveles de gobierno (nacional, regional y local), así como entre sectores (agricultura, energía, medio 

ambiente, etc.) para asegurar una gestión integrada y coherente de los recursos hídricos. Asegura que la gestión del 

agua sea justa y equitativa, garantizando que todos los grupos, especialmente los más vulnerables, tengan acceso a 

los recursos hídricos y puedan participar en la toma de decisiones.  

Andrés Hernández Quiñones. 

(2018).  

OECD (2018). 

GWP, Effective Water Governance 

(2003).  

Adaptación al 

Cambio 

Climático  

La adaptación se refiere a los ajustes en los sistemas ecológicos, sociales o económicos en respuesta a estímulos 

climáticos reales o previstos y sus efectos o impactos. Se refiere a cambios en los procesos, prácticas y estructuras 

para moderar los daños potenciales o para beneficiarse de las oportunidades asociadas con el cambio climático. En 

términos sencillos, los países y las comunidades necesitan desarrollar soluciones de adaptación e implementar 

acciones para responder a los impactos del cambio climático que ya están ocurriendo, así como prepararse para los 

impactos futuros.  

(United Nations Framework 

Convention on Climate Change, 

2012) 
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Enfoque  Descripción  Fuentes  

Desarrollo 

resiliente ante 

el clima  
El desarrollo resiliente ante el clima involucra cuestiones de equidad y transiciones de sistemas en tierra, océano y 

ecosistemas; en áreas urbanas e infraestructura; energía; industria; y sociedad, e incluye adaptaciones para la salud 

humana, de los ecosistemas y planetaria. La búsqueda del desarrollo resiliente ante el clima se enfoca tanto en los 

lugares donde las personas y los ecosistemas coexisten, como en la protección y mantenimiento de la función 

ecosistémica a escala planetaria.  

AR6 (IPCC, 2022) 

H.-O. Pörtner, D.C. Roberts, M. 

Tignor, E.S. Poloczanska, K. 

Mintenbeck, A. Alegría, M. Craig, 

S. Langsdorf, S. Löschke, V. Möller, 

A. Okem, B. Rama (eds.)]. 

Cambridge University Press, 

Cambridge, UK and New York, NY, 

USA, pp. 3ï33, 

doi:10.1017/9781009325844.001.  

Soluciones 

Basadas en la 

Naturaleza  

Las SbN (Soluciones basadas en la Naturaleza) abarcan una amplia gama de estrategias y acciones que buscan 

proteger y restaurar ecosistemas naturales o intervenidos, ayudando a abordar desafíos sociales, de sostenibilidad y 

adaptación, y apoyando la provisión del bienestar humano y natural. Las SbN como concepto sombrilla se dividen 

en cuatro dimensiones diferentes: la dimensión estratégica que incluye la Adaptación basada en Ecosistemas (EbA) 

y la Reducción del Riesgo de Desastres basada en Ecosistemas (Eco-DRR). La dimensión de planificación espacial 

que incluye Infraestructura Verde (IV), Infraestructura Azul (IA), Infraestructura Verde -azul (IVA) y Silvicultura 

Urbana (SU). La dimensión de ingeniería blanda que incluye los Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible (SUDS), 

Ingeniería Ecológica (IE), Mejores Prácticas de Gestión (MPG), Diseño de Bajo Impacto (DBI) y Diseño Urbano 

Sensible al Agua (DUSA). Y la dimensión de desempeño enfocada en la evaluación de los Servicios Ecosistémicos. 

(Comisión Europea, 2021) 

(UICN, 2020)  
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4.1. ANÁLISIS DE LA INCLUSIÓN DE ENFOQUES EN LA PNGIRH 2010-2022 

Adicionalmente se presenta un análisis sobre el abordaje de los enfoques transversales en la PNGIRH. Se revisó cuáles de los enfoques (derechos 

humanos, de género, poblacional, diferencial y territorial ) habían sido considerados en la política (en su documento principal), tomando como 

referencia los conceptos planteados en el documento ñLineamientos para la formulaci·n y seguimiento de pol²ticas p¼blicas ambientalesò del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022) . Producto del análisis se pudo identificar 

que la mayoría no se encuentran integrados o lo hacen parcialmente (Ver Tabla 10). 

Es importante precisar que algunos de los enfoques se encuentran incluidos en los instrumentos; sin embargo, será necesario en la fase de análisis 

estratégico generar discusiones y diálogos respecto a su incorporación en este proceso de actualización de la Política. En este sentido, los enfoques 

serán revisados y se generará una propuesta de cómo se deberían considerar para el sector ambiente, y su alcance en términos de implementación. 

Tabla 10. Revisión de la inclusión de enfoques en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 2010-2022 

Aspectos analizados  Observaciones sobre la PNGIRH  

¿Fue incluido 

explícitamente en 

el documento de la 

PNGIRH?  

Inclusión de principios 

de igualdad y no 

discriminación  

La política menciona la necesidad de garantizar el acceso al agua en cantidad y calidad suficientes, lo que puede 

interpretarse como un intento de asegurar condiciones equitativas para todos los ciudadanos, aunque no se vincula 

directamente con los derechos humanos, ni se observan menciones explícitas a la igualdad, no discriminación o equidad 

en términos de acceso al agua. 

No 

Enfoque territorial y 

participación 

comunitaria  

Se hace referencia a la importancia de la gestión del recurso hídrico en diferentes territorios del país, y aunque reconoce 

la necesidad de una participación comunitaria, no se evidencia el desarrollo de un enfoque centrado en la autonomía o 

en la protección de los derechos culturales y sociales específicos de las comunidades. 

No 

Vinculación con 

derechos específicos 

como agua, medio 

Se centra en la gestión técnica y sostenible del recurso hídrico, sin desarrollar un enfoque que reconozca explícitamente 

el agua como un derecho humano, ni que aborde otros derechos vinculados, como la vida cultural de las comunidades o 

la protección del medio ambiente desde una perspectiva de derechos humanos. 

No 
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Aspectos analizados  Observaciones sobre la PNGIRH  

¿Fue incluido 

explícitamente en 

el documento de la 

PNGIRH?  

ambiente, y vida 

cultural  

Identificación y 

superación de formas 

de exclusión y 

discriminación  

El documento se enfoca más en la distribución y manejo del recurso desde una perspectiva técnica y ambiental que en 

el abordaje de desigualdades existentes en el acceso y gestión del agua. No se identifican estrategias claras o directrices 

orientadas a la superación de barreras de acceso al recurso hídrico para grupos poblacionales específicos.  

No 

Igualdad de 

Oportunidades  

La política no hacer referencia explícita a cómo las mujeres y hombres podrían verse afectados de manera diferenciada 

por la gestión del recurso hídrico, ni se propone reducir brechas de género en este contexto. No se identificaron 

menciones explícitas sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con la gestión del recurso 

hídrico  

No 

Políticas Antipobreza  El enfoque general de la política es técnico y ambiental, sin considerar las necesidades particulares de las mujeres, que 

a menudo son las más afectadas por la pobreza en contextos rurales.  No se identifican políticas antipobreza dirigidas 

específicamente a mujeres en la gestión del recurso hídrico.  

No 

Empoderamiento  No se identificaron referencias específicas al empoderamiento de las mujeres en la gestión del recurso hídrico. No se 

menciona la participación diferenciada de mujeres en los procesos de toma de decisiones, ni se abordan las barreras 

particulares que podrían enfrentar las mujeres, especialmente en contextos rurales, para participar activamente en la 

gestión del recurso. 

No 

Transversalidad de 

género  

La política fue diseñada desde una perspectiva técnica sin integrar un análisis de los impactos diferenciados por género 

en las políticas, planes o programas relacionados con el recurso hídrico. Por lo anterior, n o se evidencia la aplicación del 

principio de transversalidad de género en la formulación de la política.  

No 

Reconocimiento de la 

diversidad y 

necesidades específicas  

Aunque se menciona la gestión del recurso hídrico a nivel territorial, no se evidenció un análisis detallado sobre cómo 

diferentes comunidades (indígenas, afrodescendientes, rurales, etc.) pueden verse afectadas de manera distinta, ni se 

establecieron acciones específicas para estos grupos.  

No 

Acciones diferenciales 

para grupos 

poblacionales  

No se identifican en la política acciones diferenciales orientadas a grupos específicos, lo cual es un elemento clave del 

enfoque diferencial. Tampoco se reconocieron estrategias específicas para poblaciones que puedan tener mayor 

vulnerabilidad o diferentes formas de relación con el recurso hídrico. 

No 
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Aspectos analizados  Observaciones sobre la PNGIRH  

¿Fue incluido 

explícitamente en 

el documento de la 

PNGIRH?  

Visión integral en el 

mejoramiento de 

condiciones de vida  

Aunque la política busca mejorar la gestión del recurso hídrico en general, no se abordan las particularidades de ciertos 

grupos para asegurar que la política aplicada realmente contribuya a mejorar sus condiciones de vida de manera efectiva 

y equitativa. 

No 

Jurisdicción  Reconoce la necesidad de gestionar el recurso hídrico en las diferentes jurisdicciones del país y sugiere un 

reconocimiento de la importancia de aplicar políticas públicas dentro de territorios específicos con un marco regulatorio 

claro. 

Si 

Desarrollo sostenible  Incorpora el desarrollo sostenible como un principio rector, mencionando la necesidad de gestionar los recursos hídricos 

de manera que se garantice la disponibilidad para futuras generaciones. Sin embargo, no se desarrolla en profundidad 

cómo este principio se aplica específicamente en diferentes territorios o cómo se considera la diversidad territorial en la 

implementación de la política.  

Parcialmente 

Geográfico  Reconoce las características biofísicas del territorio, como la variabilidad climática y las condiciones del suelo, que 

afectan la disponibilidad y calidad del recurso hídrico.  

Parcialmente 

Geográfico biofísico - 

r elieve  

Reconoce la diversidad topográfica de Colombia, lo que implica diferencias significativas en la disponibilidad de agua y 

la vulnerabilidad a eventos climáticos extremos (como inundaciones y sequías) en distintas regiones. Enfatiza la 

necesidad de adaptar la gestión del recurso hídrico a estas condiciones topográficas, reconociendo que las áreas 

montañosas, las planicies y las cuencas bajas presentan desafíos diferentes para la gestión del agua. 

Parcialmente 

Geográfico Biofísico - 

Condiciones 

ambientales  

Reconoce las variaciones climáticas a lo largo del territorio nacional y su impacto en la disponibilidad de agua. Además, 

se destaca la importancia de preservar las fuentes de agua y la cobertura vegetal, que son cruciales para la recarga de 

acuíferos y la regulación del ciclo hidrológico.  

Parcialmente 

Geográfico Biofísico - 

Ecología  

El enfoque ecológico está presente en la política a través de la promoción de prácticas sostenibles que minimicen el 

impacto ambiental de las actividades humanas sobre el ciclo del agua. Menciona la importancia de la conservación de 

ecosistemas críticos para la sostenibilidad del recurso hídrico, como los páramos y bosques. No obstante, el enfoque se 

mantiene principalmente técnico, sin un desarrollo profundo de la interacción entre las comunidades humanas y sus 

ecosistemas locales 

Parcialmente 
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Aspectos analizados  Observaciones sobre la PNGIRH  

¿Fue incluido 

explícitamente en 

el documento de la 

PNGIRH?  

Geográfico Físico 

Espacial - Economía  

Menciona la importancia de gestionar el agua para soportar actividades económicas clave, como la agricultura, la 

industria, y la generación de energía. Sin embargo, el análisis económico se centra en la optimización de los recursos 

hídricos para estos sectores, sin una integración explícita de cómo la gestión del agua podría contribuir a una 

distribución más equitativa de los beneficios económicos en las diferentes regiones del país. 

Parcialmente 

Geográfico físico 

espacial - sociología y 

antropología  

Aunque se reconoce la importancia de la participación comunitaria en la gestión del recurso hídrico, no se aborda cómo 

las tradiciones, conocimientos, y prácticas culturales específicas de diferentes grupos poblacionales pueden influir en la 

gestión del agua. 

Parcialmente 

Geográfico físico 

espacial - 

administración pública 

y planificación  

Enfatiza la necesidad de coordinar la gestión del agua con la planificación territorial a través de los instrumentos. La 

planificación sigue siendo predominantemente técnica y ambiental, sin un enfoque suficiente en la gobernanza local, 

que es crucial para adaptar las políticas a las realidades de cada territorio. 

Parcialmente 

Geográfico físico 

espacial - derecho  

La política está alineada con la normativa vigente en cuanto a la gestión de los recursos hídricos, reconociendo la 

soberanía de las autoridades territoriales en la aplicación de las regulaciones. Sin embargo, no se discuten en detalle las 

posibles tensiones o complementariedades entre las diferentes escalas de regulación (nacional, regional, local) que son 

necesarias para una gestión efectiva y equitativa del recurso hídrico 

Parcialmente 

Ciclo vital y 

generacional  

No se encontraron menciones explícitas sobre cómo la gestión del recurso hídrico podría afectar o ser adaptada a las 

necesidades específicas de diferentes grupos etarios, como la infancia, adolescencia, juventud, adultez, o vejez. La 

política no especifica cómo diferentes etapas de la vida podrían influir en el uso y necesidad del recurso hídrico. 

No 

Condición y situación  No se evidenció el abordaje de las particularidades de personas con condiciones específicas, como la discapacidad, ni 

reconoce cómo estas condiciones podrían requerir adaptaciones en la gestión del agua para asegurar un acceso 

equitativo y adecuado al recurso 

No 

Identidad y d iversidad  Reconoce la diversidad de las regiones y menciona la importancia de la gestión hídrica a nivel territorial, pero no se 

centra en la diversidad cultural o en la identidad de grupos étnicos o poblacionales específicos, como comunidades 

indígenas o afrocolombianas. No se identificaron estrategias diferenciadas para estos grupos, ni se reconocen sus 

prácticas tradicionales o conocimientos ancestrales en la gestión del recurso hídrico.  

No 
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Aspectos analizados  Observaciones sobre la PNGIRH  

¿Fue incluido 

explícitamente en 

el documento de la 

PNGIRH?  

El enfoque basado en 

los derechos humanos   

Un enfoque basado en los derechos humanos sirve de marco para avanzar en la realización progresiva de los derechos 

humanos, incluido el derecho al agua y al saneamiento, reconocido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

2010. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas publicó su Observación General 

Nº 15 sobre el derecho humano al agua para usos personales y domésticos, afirmándolo como parte integral del derecho 

a la vida (UNESCR, 2002). El Comité subrayó especialmente la conexión entre el derecho al agua y los derechos a la 

salud, a una vivienda adecuada y a la alimentación. El enfoque basado en los derechos humanos permite lograr 

coherencia en un sistema de gobernanza del agua, uniendo la sostenibilidad ambiental y el desarrollo humano. Este 

enfoque se centra en derechos y obligaciones claros, que parten de las necesidades y los compromisos voluntarios5.  

Desde el punto de vista de la administración del recurso hídrico, se considera que el Decreto 2811 de 1974 propone 

implícitamente un enfoque de derecho y diferencial para el acceso y uso del agua, por ejemplo, al plantear el modo de 

adquirir el derecho al uso del agua, ya sea por ministerio de ley, concesión o asociación. Así mismo, los Planes Nacionales 

de Desarrollo han establecido aspectos diferenciales en términos de permisos, por ejemplo, el artículo 279 de la Ley 

1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo 2018 ï 2022), que dispuso que, en el caso de acueductos que se establezcan 

para prestar el servicio de agua potable a viviendas rurales dispersas, no requieren concesión. 

Así mismo, la Constitución Política de Colombia plantea en su artículo 356 elementos diferenciales para la asignación 

de los recursos para Agua Potable y Saneamiento Básico. Desde la administración y planificación se entiende que la 

PNGIRH está en concordancia con la Constitución Política de Colombia y el amplio marco ambiental normativo vigente, 

donde se menciona las personas y/o seres humanos y a los derechos humanos. 

Además, en el análisis es importante tener en cuenta que en el ARTÍCULO 2.2.3.2.7.6. del decreto 1076/2015, establece 

el ORDEN DE PRIORIDADES para el otorgamiento de concesiones, el cual establece como prioridad el consumo 

humano. Aspecto que debe ser tenido en cuenta por la AAC para la asignación de concesiones. 

 

Parcialmente 

 

5 Ver: Enfoque basado en los derechos humanos | Centro de acción de IWRM (https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm -tools/human -rights -based-approach) 

https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm-tools/human-rights-based-approach
https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm-tools/human-rights-based-approach
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5. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

En esta sección se presentan los resultados del diagnóstico estratégico. Iniciando con el componente 

de participación, incluyendo las tendencias internacionales y naciones, así como el estado actual, 

ambiental y de interés de la política. Para esta sección se contemplan las temáticas asociadas a los 

objetivos actuales de la política y es por eso que se inicia con el análisis de la oferta, la demanda y la 

calidad. Continuando con los elementos transversales asociados a la biodiversidad, la gobernanza, el 

riesgo y el cambio climático, y terminando con los instrumentos asociados al agua.  

El diagnóstico se denomina estratégico, porque para su elaboración se identificaron en los talleres 

territoriales unos asuntos clave a analizar, de tal manera que la caracterización se llevara a cabo sobre 

estos. Estos asuntos clave, se encontraron asociados a unos enfoques identificados también por los 

participantes en los talleres. 

5.1. ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN Y MAPEO DE ACTORES 

5.1.1. ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 

El diagnóstico tiene un enfoque participativo , y de esta manera se ha planteado una estrategia, la 

cual busca incorporar elementos de los enfoques diferencial, de género y de derechos humanos, 

permitiendo abarcar diversas perspectivas, discursos e interpretaciones de los actores involucrados 

con la implementación de la PNGIRH. Es así como se lograron definir los asuntos claves objeto de 

análisis en el diagnóstico, con base a la interlocución con una muestra significativa de sus 

protagonistas; es decir, actores institucionales y las diferentes expresiones de la sociedad civil 

organizada, gremios empresariales, organizaciones comunitarias, de mujeres, étnicas, campesinas, 

entidades académicas y ONGs, entre otras.  

Para ello la estrategia de participación desarrolló una serie de actividades que permitieron el diálogo 

directo con los actores, a través de talleres presenciales y virtuales, mesas de trabajo, entrevistas y 

participación directa en escenarios de incidencia política con diversos sectores de la sociedad. Los 

criterios para realizar convocatorias fueron definidos de acuerdo con el análisis de intereses en el 

mapeo de actores, se tuvo en cuenta la incidencia de los sectores en la GIRH y la posibilidad de 

consultar con población de territorios periféricos del país. A continuación, se mencionan algunas de 

las activades implementadas: 

¶ Talleres presenciales:  

Con los grupos de la DGIRH, con las direcciones del Minambiente, con miembros de la Red 

Temática y académicos del programa de investigación para la GIRH, con los gremios 

empresariales, con las Corporaciones Autónomas Regionales, con el Consejo Nacional del Agua 

CNA, con actores institucionales, comunitarios, étnicos, campesinos, mujeres, jóvenes, 

productores y académicos en los departamentos de Arauca, Amazonas, Risaralda, Córdoba y 

Cauca. 
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¶ Talleres virtuales:  

Con Corporaciones Autónomas Regionales, con consejeros de cuenca del diplomado de la 

Universidad Autónoma de Manizales. 

¶ Mesas de trabajo:  

Stockholm Evironment Institut ï SEI, The Nature Conservancy ï TNC, secretaria técnica de la 

Mesa Regional Amazónica ï MRA, Mesa de Ordenamiento Territorial entorno al Agua de 

Minambiente, Ruta de participación del sector campesino y étnico de la Subdirección de 

Educación y Participación de Minambiente.  

¶ Articulación en escenarios de incidencia política:  

Actualización de Política Nacional de Educación Ambiental, formulación de la Política Ambiental 

Indígena, definición de implicación de un CONPES del Agua con el Departamento Nacional de 

Planeación, participación en la actualización del Plan Nacional de Biodiversidad. 

De igual manera, para contrastar la información secundaria (diagnósticos de los programas del PHN, 

evaluación realizada por el DNP, planes cuatrienales de las Corporaciones Autónomas Regionales, 

entre otros), se complementó el análisis usando la metodología de triangulación múltiple , la cual 

combina dos o más tipos de triangulación, como puede ser, la triangulación metodológica, teórica, 

de datos y de observadores y se basa en usar más de un nivel de análisis (Aguilar Gaviria & Barroso 

Osuna, 2015). 

5.1.2. MAPEO DE ACTORES 

El análisis del mapa de actores brinda información clave para generar escenarios de cogestión y el 

desarrollo de acciones y agendas compartidas entre los actores clave, monitorear los cambios en las 

acciones implementadas en territorio y fortalecer las capacidades de toma de decisión (Ministerio 

del Trabajo, 2016). 

De acuerdo con lo anterior, se buscó delimitar la identificación de actores estratégicos en la revisión 

de los diagnósticos y documentación existente sobre la implementación  de la PNGIRH, esto permitió 

focalizar la gran variedad de actores, entendidos como instituciones y organizaciones locales, 

regionales y nacionales, entre otros, e iniciar el perfilamiento de forma adecuada. 

En la Figura 7 se busca mapear los actores antrópicos donde se señalan los sistemas de organización 

institucional y social, del sector público y privado en el país que han tenido relación directa o 

indirecta con el proceso de actualización de la PNGIRH, se caracterizan como actores antrópicos, 

desde el entendido que existen otros actores en los ecosistemas que tienen relación directa con los 

ciclos hidrológicos, como lo son los asociados a la fauna, flora  y ríos como sujetos de derechos. Este 

ejercicio de diseño y mapeo busca simplificar la comprensión de las relaciones entre los actores 

estratégicos y el proceso de actualización, además de proporcionar una herramienta gr áfica efectiva 

para la planificación estratégica, la toma de decisiones y la comunicación en una amplia variedad de 

contextos y análisis.  
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Los actores estratégicos fueron agrupados en cinco grandes sectores sociales (categorías o tipológicas 

de actores), a saber: 

¶ Sector de instituciones y entidades del sector público, incluye establecimientos del Estado 

nacional, del gobierno central y entes territoriales (departamental, distrital, municipal).  

¶ Sector empresarial y comercial, compuesto por gremios a nivel nacional, federaciones, 

asociaciones, consejos y corporaciones, entre otras entidades del sector privado nacional e 

internacional.  

¶ Sector de la sociedad civil organizada, de carácter transectorial, al incluye organizaciones 

campesinas, étnicas, mujeres, jóvenes, JAC, consejeros de cuenca, movimientos 

ambientalistas, entre otros. 

¶ Sector académico y de la educación, comunidad educativa de universidades públicas y 

privadas, institutos técnicos, institutos de educación media y superior, institutos de 

investigación, redes temáticas, docentes, investigadores, estudiantes, entre otros. 

¶ Sector de organizaciones internacionales, incluye las organizaciones no gubernamentales 

clave en cooperación internacional, los convenios y/o tratados transfronterizos, 

organizaciones de naciones unidas, entre otros internacionalistas.  

 

Figura 7. Mapeo de actores del proceso de actualización de la PNGIRH 

Para cada uno de los actores estratégicos identificados, se consolidaron los datos de la institución u 

organización y de la persona de contacto por cada una, en una matriz conforme se presenta en el 

Anexo 1. Mapeo actores diagnóstico PNGIRH. En la Tabla 11 son presentadas las tipologías de 

actores estratégicos e intereses, asociados a cumplir con las disposiciones relacionadas con el uso y 

aprovechamiento de los recursos ambientales conforme al marco normativo ambiental. 
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Tabla 11. Tipologías de actores estratégicos e intereses 

Tipo de actores  Sectores  Intereses en relación con la PGIRH  

Gobierno central 

ï regional / sector 

público  

 

Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible 

Responsable principal de la formulación, implementación y 

actualización de la PNGIRH, así como de otras políticas del sector 

ambiente. Su objetivo es garantizar el uso sostenible y conservación 

del agua. Lidera los procesos de regulación y gobernanza del agua a 

nivel nacional y coordina con otras entidades. 

Miembros del Consejo 

Nacional del Agua 

Conformado por Minvivienda, Minsalud, Minminas, Minagricutura, 

el DNP y como miembros invitados el IDEAM , la Superintendencia 

de Servicios Públicos, la ANLA y el Servicio Geológico de Colombia, 

Representan a diferentes sectores relacionados con el agua y asesoran 

al gobierno en la formulación de políticas relacionadas con la gestión 

hídrica. Tienen un interés directo en influir en la toma de decisiones 

para asegurar una gestión integral y equitativa del recurso. 

Promueven la articulación de la PNGIRH con otras políticas públicas, 

para garantizar la adecuada gestión integral del agua. 

Otros Ministerios  Articulan políticas sectoriales y CONPES con la PNGIRH en lo 

relacionado con la disponibilidad del agua y uso adecuado en sus 

respectivas actividades. 

Autoridades 

Ambientales 

Son responsables de la implementación y vigilancia de las políticas 

ambientales y de la PNGIRH a nivel regional. Monitorean la 

disponibilidad, el uso y calidad del recurso hídrico, implementan 

programas e instrumentos y supervisan el cumplimiento de la 

normativa hídrica . Aportar a la transformación de problemáticas en 

los territorios frente a la gestión del agua, sobre las debilidades y 

fortalezas de la política, y sobre la experiencia de implementación en 

el territorio. Implementan la política, mediante la formulación de 

instrumentos y la ejecución de actividades de inspección, vigilancia y 

control sobre el recurso hídrico. 

Entidades territoriales  Tienen un rol en la implementación local de la PNGIRH, 

especialmente en el desarrollo de Planes de Ordenamiento Territorial 

y en la gestión de la infraestructura hídrica para uso urbano y rural, 

además de la inclusión de determinantes ambientales en los mismos. 

Aportan sobre las problemáticas en los territorios frente a la gestión 

del agua y proponen visiones territoriales y regionales frente a su 

gestión. 

Institutos de 

investigación SINA 

Aportan elementos técnicos y conceptuales frente a la gestión del 

agua y su biodiversidad. Contribuyen con estudios e investigaciones 

que contribuyen a la toma de decisiones de la PNGIRH, 

especialmente en áreas de monitoreo de calidad del agua, integridad 

ecológica, recursos hídricos y biológicos, gestión del riesgo y cambio 

climático.  

Gremios  

Sector privado, 

federaciones y 

asociaciones. 

Articulan iniciativas productivas del sector en pro de garantizar la 

disponibilidad y calidad del agua. Los sectores industriales, agrícolas 

y energéticos dependen del recurso hídrico para sus operaciones. 

Están interesados en asegurar un suministro constante y regulado de 

agua, además de cumplir con las regulaciones normativas 

ambientales que afectan su actividad. 
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Tipo de actores  Sectores  Intereses en relación con la PGIRH  

Academia  

Universidades, centros 

de investigación 

nacional e internacional.  

Aportan elementos técnicos y conceptuales frente a la gestión del 

agua, con diseño e implementación de programas y proyectos, en 

articulación con la institucionalidad y organizaciones sociales 

territoriales.  

Participan en la investigación sobre disponibilidad, calidad, gestión 

del agua, su biodiversidad e integridad ecológica, así como en la 

formación de nuevos profesionales en el área. Colaboran en la 

creación de conocimiento y tecnologías que apoyan la 

implementación de la PNGIRH.  

ONGs  

Organizaciones no 

gubernamentales 

Participan en la defensa de los recursos naturales, especialmente el 

agua. Promueven la sostenibilidad, educación ambiental y la defensa 

de derechos comunitarios en torno al agua. Promueven el desarrollo 

de programas y proyectos, en articulación con la institucionalidad y 

organizaciones sociales territoriales en diferentes regiones del país. 

Organizaciones 

sociedad civil  

Comunidades étnicas Aportan sus conocimientos ancestrales y tradicionales sobre la 

gestión del agua y el territorio desde sistemas de conocimiento 

propio, para la conservación de ecosistemas estratégicos, la calidad y 

usos adecuados del agua. Son defensores clave de la protección de los 

cuerpos de agua en sus territorios y defienden la gestión autónoma de 

sus recursos hídricos. 

Organizaciones 

comunitarias.  

Aportar frente a los enfoques diferenciales, sus conocimientos 

ancestrales y tradicionales para la gestión del agua. 

Aportar sus conocimientos la gestión del agua y el territorio, y 

mejorar las condiciones de acceso al agua para sus comunidades y 

actividades productivas. 

Gestionan el acceso al agua en áreas rurales y son claves para la 

implementación de programas locales como los acueductos 

comunitarios. Trabajan por la protección de fuentes hídricas locales 

y son parte integral de los procesos de gobernanza participativa 

Consejos de cuenca Conformados por representantes de diversas organizaciones de la 

sociedad civil, sin ánimo de lucro y empresas privadas, entidades 

territoriales y organizaciones étnicas con presencia en la respectiva 

cuenca. Aportan experiencia sobre la gestión desarrollada y fortalecer 

procesos participativos. Representan los intereses de los diferentes 

usuarios del agua en las cuencas hídricas. Trabajan en la elaboración 

y seguimiento de los Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas 

(POMCA), garantizando el uso equilibrado del recurso. 

Fuente: Elaboración propia  a partir de la revisión normativa y los talleres territoriales.  

5.2. TENDENCIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES  

En esta sección se presenta la identificación y análisis de algunas de las tendencias internacionales y 

nacionales sobre la gestión del agua. Para esto se presentan inicialmente las tendencias de 

colaboración público-privada. También las tendencias tecnológicas e innovación, principalmente en 

empresas de servicios de agua, y se finaliza con un análisis de tendencias de políticas en otros países 

y la gestión del agua. 
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5.2.1. TENDENCIAS EN LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 

De la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el agua de 2023, se realizó una declaración conjunta 

de la comunidad internacional de gestión del agua, para fortalecer la colaboración público-privada. 

De allí se derivan las siguientes acciones y políticas gubernamentales que apoyan los objetivos de 

seguridad hídrica a largo plazo y las áreas que desbloquearán mejoras exponenciales en cantidad, 

calidad y acceso al agua (ALLIANCE FOR WATER STEWARDSHIP, CEO WATER MANDATE, CDP, 

CERES, GIZ, GLOBAL WATER PARTNERSHIP, THE NATURE CONSERVANCY, WATER 

WITNESS INTERNATIONAL, WATERAID, WORLD BUSINESS COUNCIL FOR SUSTAINABLE 

DEVELOPMENT, WORLD RESOURCES INSTITUTE, WWF, 2023).  

5.2.2. TENDENCIAS TECNOLÓGICAS E INNOVACIÓN 

Las transformaciones tecnológicas están digitalizando los procesos convencionales en las empresas 

de servicios de agua, aportando así inteligencia basada en datos. Las principales tendencias en este 

sentido son (Remote Waters, 2024):  

5.2.2.1. Diagnóstico de tendencias tecnológicas e innovación en la gestión hídrica en 

Colombia  

La creciente incertidumbre climática y la variabilidad hídrica demandan en Colombia soluciones 

tecnológicas innovadoras para garantizar la seguridad del agua, optimizar su uso y cerrar brechas 

regionales. En respuesta, se observan tendencias globales de ñagua digitalò o Industria ʳ.ʯ (big data, 

Internet de las Cosas, inteligencia artificial, sensores inteligentes) aplicadas a redes de acueducto y 

saneamiento (IDEAM, 2023). Estas tecnologías permiten monitorear en tiempo real caudales, 

niveles freáticos y parámetros de calidad, detectar fugas y eficiencias de red, y optimizar el 

funcionamiento de plantas.  Adicionalmente, se destacan sistemas avanzados de tratamiento 

(membranas MBR, reactores biológicos de lecho móvil, filtración avanzada, tecnologías de 

desinfección con UV o ozono) que reducen la carga contaminante de efluentes y permiten su reúso 

seguro en riego, industria o recarga de acuíferos (Urrea Vivas, 2024).  

El uso de energías renovables (paneles solares, biogás de lodos, turbinas hidráulicas de baja 

potencia) en plantas de agua potable y residuales también cobra fuerza, reduciendo costos operativos 

y la huella de carbono de los sistemas de agua (por ejemplo, proyectos de plantas flotantes solares 

en represas o bombas solares para riego (Roca, 2018). En zonas rurales y periurbanas, se promueven 

tecnologías de bajo costo y alta eficiencia energética, como purificadores portátiles con lámparas UV 

(e.g. ñPureStreamò de la Javeriana) para potabilizar agua de vertiente o lluvia (Pontificia Universidad 

Javeriana, 2023), filtros de biosand, sistemas de captación de aguas lluvias e infiltración, y 

humedales artificiales para tratamiento descentralizado de aguas negras. En conjunto, estas 

innovaciones apuntan a un uso más circular del recurso: aprovechan aguas residuales como fuente 

(reúso), incorporan fuentes no convencionales (aguas lluvia, subterráneas) y minimizan pérdidas 

mediante gestión inteligente. 
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5.2.2.2. Monitoreo e información hídrica inteligente  

En línea con recomendaciones internacionales (UNESCO, OCDE, BID), se fortalecen los sistemas de 

información y monitoreo hidroclimático como base para la gestión integrada del agua. El sector 

público ha impulsado la implementación de programas regionales de monitoreo (PIRMA) que 

coordinan a las Corporaciones Autónomas Regionales para monitorear en tiempo real calidad y 

cantidad de aguas superficiales, subterráneas y sedimentación (Asocars, 2024). Estos planes han 

habilitado radares meteorológicos, sensores automáticos de nivel, estaciones hidrométricas y 

sistemas de alerta temprana en decenas de cuencas, beneficiando a cientos de municipios (IDEAM, 

2021). La institucionalidad (IDEAM, CAR, Sistemas de Información Hídrica) centraliza datos en 

plataformas como el SIRH, permitiendo análisis territoriales. Además, se promueven redes de 

sensores IoT y ñgemelos digitalesò de redes de agua, que usando inteligencia artificial predicen fallos 

o demoras (por ejemplo, estudios de análisis de balance hídrico de cuencas y detección de pérdidas 

no facturadas). Estas herramientas digitales reducen la incertidumbre y mejoran la toma de 

decisiones al disponer de información operativa continua. Sin embargo, persisten retos como la 

escasez de datos desagregados locales y la necesidad de alianzas públicoïprivadas para integrar 

fuentes (hidrometeo, ecosistemas, usos) en modelos de simulación y planificación (alineado con los 

aceleradores del ODS 6 de la UNESCO) (UNESCO, 2023). 

Adicionalmente, se han desarrollado aplicaciones basadas en redes neuronales para estimar índices 

globales de autodepuración en ríos tropicales de Colombia, lo que contribuye al fortalecimiento de 

la modelación predictiva de la calidad del agua (Marimón-Bolívar, Jiménez, Toussaint-Jiménez, & 

Domínguez, 2021). 

5.2.2.3. Tratamiento, reúso y economía circular del agua  

Las innovaciones en tratamiento y reúso apuntan a transformar los efluentes en recursos. A nivel 

normativo, Colombia ya avanza: la Resolución 1256 de 2021 reglamenta el reúso de aguas residuales 

tratadas, estableciendo parámetros de calidad mínimos para usos agrícolas e industriales (Ministerio 

de Ambiente, 2021), mientras la Ley 2169 de 2021 de Acción Climática fija metas de reutilización 

(10 % de aguas negras domésticas al 2030) (Congreso de Colombia, 2021). En la práctica, se 

desarrollan proyectos de reúso potable indirecto y no potable (riego de cultivos, parques, industria) 

en cuencas con restricción hídrica, mediante sistemas avanzados (ósmosis, carbón activado, UV) y 

bioingeniería (humedales artificiales). Por ejemplo, plantas de tratamiento en grandes ciudades 

habilitan líneas de reúso para riego público, reduciendo la demanda de agua. La industria 

alimentaria y manufacturera incorpora recirculación interna de agua como parte de sistemas de 

ahorro (circuitos cerrados y recuperación de calor residual). Estas prácticas se integran a la economía 

circular del agua promovida en Colombia (Estrategia Nacional de Economía Circular, Pacto Global) 

(ANDI, 2022), que enfatiza la valorización de aguas como recursos secundarios. A nivel internacional, 

organismos como la OCDE y CEPAL recomiendan soluciones basadas en la naturaleza (restauración 

de humedales, recarga de acuíferos, infraestructura verde) para proteger cuencas y mitigar 

inundaciones o sequías; estas se estudian en proyectos piloto locales. En suma, la tendencia es a 

combinar plantas tecnológicas con enfoques ecosistémicos, impulsando innovaciones que cumplan 
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estándares ambientales (Res. 631/2015 de vertimientos) y objetivos de circularidad (Ministerio de 

Ambiente, 2015). 

5.2.2.4. Ahorro y eficiencia en contextos rurales y urbanos  

La demanda hídrica en Colombia es principalmente agrícola, energía y pecuario, sectores con alto 

potencial de eficiencia. Tecnologías de telemetría, medidores inteligentes (AMI) y análisis de datos 

permiten implementar tarifas basadas en consumo real y detectar redes con fugas, reduciendo aguas 

no facturadas (BID, 2022). En agricultura, sistemas de riego de precisión (goteo inteligente, sensores 

de humedad, pronósticos de cultivos) optimizan el uso en cultivos de exportación; proyectos de 

bombeo solar para riego reemplazan bombas diesel en zonas aisladas, con energía limpia e 

independiente. En las ciudades, iniciativas de ñacueductos inteligentesò emplean sensores de flujo y 

presión, automatización y gemelos digitales para equilibrar redes y mejorar la eficiencia hidráulica 

(tal como lo han implementado operadores de grandes ciudades latinoamericanas).  

Por otro lado, en el ámbito de tratamiento urbano se impulsan tecnologías descentralizadas (por 

ejemplo, lagunas de oxidación mejoradas, filtros de arena avanzados) que tienen bajo costo operativo 

y adaptabilidad local. Ejemplos recientes incluyen un sistema de energía alternativa para garantizar 

el funcionamiento continuo de estaciones de monitoreo de aguas residuales en Pasto, mediante 

sensores autónomos de flujo y presión que optimizan el mantenimiento del sistema de agua potable 

(Alerta Bogotá, 2025). Estas innovaciones de bajo costo y alta eficiencia energética son clave para 

cerrar brechas rurales: dispositivos portátiles de purificación solar -UV como PureStream de la 

Javeriana ofrecen potabilización in situ en comunidades aisladas (Cañón Ariza, 2024). En conjunto, 

se privilegia la escalabilidad a entornos remotos y la facilidad de operación comunitaria, en línea con 

la meta del Plan Nacional de Desarrollo de ñconservar produciendoò e incorporar el agua como eje 

del desarrollo territorial (DNP, 2023).  

5.2.2.5. Proyectos destacados de innovación hídrica  

En Colombia avanzan proyectos públicos y privados que ejemplifican estas tendencias. El sector 

académico desarrolla prototipos aplicables: por ejemplo, la Universidad Javeriana patentó un 

purificador UV portátil para zonas rurales (reúso de agua lluvia y pozo) (DNP, 2023). Desde el 

gobierno, se financian iniciativas piloto con cooperación internacional (Suiza, Danida) para gestión 

corporativa del agua en industrias del Valle y Antioquia (COSUDE, 2022), creación de laboratorios 

de innovación (con universidades del Norte, U. Jorge Tadeo, UAN, EAN) y desarrollo de servicios 

hidroclimáticos empresariales. El Centro Nacional del Agua (ANDI) ha impulsado programas de 

formaci·n en gesti·n del agua y proyectos colaborativos (ñEl agua nos uneò con CEPAL/BID) para 

medir huella hídrica y promover buenas prácticas circulares (ANDI, CEPAL & BID, 2021). Empresas 

prestadoras grandes como la EAAB de Bogotá prueban tecnologías avanzadas: recientemente 

implementó una segunda barrera de desinfección en Tibitoc para eliminar microorganismos 

resistentes al cloro, asegurando agua potable para 30% de la ciudad (EAAB, 2024). Startups locales, 

como Evolti, trabajan en agrivoltaicos: minigranjas con paneles solares que combinan producción 

agrícola (cacahuate) y generación de energía limpia (Semana Sostenible, 2023). Estos casos 

demuestran cómo convergen energías renovables y gestión hídrica. Además, programas nacionales 
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han apoyado proyectos comunitarios de acceso al agua segura (e.g. instalación de sistemas de 

captación y tratamiento en escuelas rurales), todos alineados con las normativas sectoriales 

(Resolución 631/2015 sobre calidad de efluentes, Escenarios de Acueducto y Alcantarillado y Conpes 

de economía circular) que promueven estas soluciones. 

5.2.2.6. Viabilidad técnica, normativa e institucional  

La adopción de estas tecnologías en Colombia depende de múltiples factores. En lo técnico, muchas 

soluciones (sensores IoT, MBBR, tratamientos membranales) ya son maduras y demostraron 

viabilidad en proyectos piloto locales. Sin embargo, su implementación a escala requiere 

capacitación de operadores y mantenimiento a largo plazo. Normativamente, la regulación ha 

avanzado: el Decreto 1076 de 2015 consolidó el marco ambiental general; la Resolución 631 de 2015 

estableció límites máximos de contaminantes en descargas industriales, incentivando mejoras en 

tratamiento; la Resolución 1256 de 2021 define claramente el reúso y recirculación (incluyendo 

requisitos de concesión para el usuario receptor) (Zapata, 2021); y la Ley 2169 de 2021 catapulta 

metas nacionales de reúso en la agenda climática (10 % al 2030). Estas normativas crean un piso que 

favorece la innovación hídrica, aunque aún enfrentan retos de aclaración (por ejemplo, la necesidad 

de concesión de aguas residuales para reúso agrícola) y de institucionalización de nuevos actores. 

Institucionalmente, el Sistema Nacional Ambiental (IDEAM, ANLA, CAR, SSPD) ha incorporado la 

medición de la huella del agua y monitores climáticos, pero requiere fortalecer la coordinación 

interinstitucional (e.g. SINA, MinHaciend a) para canalizar recursos a proyectos rurales y urbanos. 

Económicamente, se enfatiza la eficiencia: tecnologías de bajo consumo energético y operación 

simple reducen OPEX, pero su inversión inicial (en sensores, plantas modulares, equipos solares) 

exige esquemas financieros innovadores (incentivos tributarios como Decreto 2205/2017, fondos de 

agua, alianzas público-privadas).  

En este sentido, organismos internacionales como el BID y la OCDE enfatizan mecanismos de 

financiación sostenible (tarifas que internalicen los costos plenos del agua) y la apertura de mercados 

de tecnologías verdes. En Colombia, la viabilidad también depende de cerrar brechas regionales: en 

zonas con limitada cobertura de acueducto, los proyectos deben involucrar a comunidades locales y 

ajustarse a dinámicas propias, conforme se reconoce en el PND 2022-2026 (Plan Nacional de 

Desarrollo, 2023) y en la actualización de la política hídrica (PNGIRH) que insiste en enfoques 

diferenciales y territoriales.  

5.2.2.7. Soluciones internacionales y pertinencia para Colombia  

Organizaciones internacionales promueven sistemas de gestión hídrica resilientes, muchos de los 

cuales encuentran eco en Colombia. La OCDE recomienda énfasis en gobernanza y financiamiento 

verde (agua-clima), mientras la UNESCO destaca la innovación colaborativa y el fortalecimiento de 

alianzas (entre universidades, sector privado y SurïSur) (OCDE, ʱʯʱʯ). Ejemplos globales de ñagua 

digitalò (v.g. gemelos digitales para detectar fugas) y ñinfraestructura h²drica verdeò (restauraci·n de 

cuencas para recarga) son cada vez más replicados aquí. El BID en su Agenda de Agua 2030 

promueve soluciones 4.0 (IA, automatización) tal como las avanzan operadoras latinoamericanas 

(BID, 2021). Sin embargo, se hace una revisión crítica: las tecnologías deben adaptarse al contexto 
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colombiano de altas precipitaciones y cuencas tropicales, además de garantizar accesibilidad 

tecnológica (como por ejmplo evitar depender exclusivamente de internet en zonas rurales). 

Asimismo, la pertinencia de modelos exportables se evalúa: la estrategia circular del agua de 

Colombia (Conpes, ANDI) ha incorporado lineamientos de la CEPAL y BID para reúso e industria 

circular, pero reconociendo que las condiciones de normativa y capacidad técnica difieren. En 

resumen, Colombia adopta y ajusta las tendencias globales mediante un enfoque híbrido: tecnologías 

avanzadas en grandes sistemas, y soluciones sencillas pero robustas en entornos locales. Las alianzas 

internacionales (cooperación técnica de Suiza, Dinamarca, BID, GIZ, etc.) aceleran la transferencia 

de estas soluciones, siempre que vayan acompañadas de fortalecimiento institucional local. 

5.2.2.8 Perspectivas: innovación hídrica y sostenibilidad  

De cara al futuro, la innovación hídrica en Colombia debe alinearse con la adaptación al cambio 

climático, la economía circular y el desarrollo equitativo. Esto implica integrar los objetivos de la Ley 

2169/2021 (acción climática) con la gestión del agua: por ejemplo, vincular recarga de acuíferos con 

infraestructura verde para mitigar sequías y garantizar mínimo vital, o usar aguas residuales tratadas 

como fuente alternativa ante cuencas cerradas. También significa impulsar la infraestructura dual 

(tecnológica y natural) en el ordenamiento territorial: políticas que protejan nacederos y manglares 

al mismo tiempo que incorporen sistemas de alerta temprana satelital y sensores locales (en línea 

con el componente adaptativo del PNGIRH). La economía circular del agua continuará ganando 

protagonismo, promoviendo modelos de negocio que valoricen el agua (p. ej. reciclaje en 

agroindustria o producción conjunta de energía en plantas de tratamiento). En el ámbito social, será 

clave democratizar el acceso a estas innovaciones: proyectos de ciencia ciudadana y cooperación 

comunitaria pueden replicar tecnologías sencillas (captadores de lluvia, biodigestores domésticos) 

para cerrar brechas rurales y urbanas. En definitiva, el pa²s apunta a ser ñreferenteò no solo por su 

abundancia hídrica, sino por la eficiencia de su uso y la resiliencia de sus sistemas. El diagnóstico 

sugiere que, aprovechando normas vigentes (concesiones flexibles, incentivos por eficiencia 

energética) y cultivando alianzas innovadoras, Colombia puede avanzar hacia una gestión hídrica 

integrada y sostenible, cumpliendo el mandato constitucional del agua como derecho fundamental y 

motor del desarrollo territorial.  

5.2.2.9. Gestión digital del agua  

La creciente demanda mundial de agua y la necesidad de mantener una infraestructura requieren un 

crecimiento en la gestión digital del agua. Tecnologías como la IA -Inteligencia Artificial , los sensores 

de IoT -Internet of Things  y los medidores avanzados permiten el control de la calidad y la cantidad 

del agua, así como la gestión remota de activos y el uso responsable del agua. Además, los sistemas 

de información geográfica (SIG), los gemelos digitales y las tecnologías de realidad aumentada y 

virtual (AR /VR) visualizan y modelan escenarios situacionales para identificar anomalías y prevenir 

posibles daños. Las tecnologías 5G, blockchain y la nube garantizan la velocidad y la seguridad de 

los datos para las soluciones de gestión del agua. De esta manera, las tecnologías digitales mejoran 

la toma de decisiones y la eficiencia de las empresas de agua (Remote Waters, 2024). 
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5.2.2.10. Tratamiento de aguas residuales   

Grandes cantidades de aguas residuales se vierten sin un tratamiento previo adecuado. La falta de 

control sobre el desperdicio de agua en actividades industriales y residenciales provoca la 

contaminación de las reservas de agua dulce. Las innovaciones emergentes en el tratamiento de 

aguas residuales están procurando recuperar el agua empleada en diferentes industrias. Tecnologías 

como los procesos avanzados de oxidación, la adsorción/biosorción, bioremediación  y anaeróbicos 

demuestran resultados prometedores. En combinación con la irradiación solar, absorben 

eficazmente los contaminantes de las aguas residuales y reducen la cantidad de lodo producido 

mediante descomposición microbiana. De esta manera, las soluciones de procesamiento de aguas 

residuales mitigan los contaminantes para satisfacer la demanda de agua (Remote Waters, 2024). 

5.2.2.11. Filtración avanzada  

Debido a la escasez de agua, las nuevas empresas están prestando más atención a nuevos métodos 

de filtración de agua. Los avances de la nanotecnología están permitiendo el desarrollo de 

membranas de filtración que eliminan microcontaminantes difíciles de capturar. Dado que las 

membranas nanocompuestas tienen propiedades químicas mejoradas, proporcionan mayor flujo, 

permeabilidad y selectividad que las soluciones convencionales. Otra tecnología importante es la 

filtración biológica, que utiliza bacterias par a purificar el agua y al mismo tiempo convierte la energía 

de la oxidación en electricidad. Junto con los filtros naturales y autolimpiantes, los nuevos avances 

contribuyen a una filtración de agua rentable y que ahorra energía. (Remote Waters, 2024) 

5.2.2.12. Prevención de inundaciones   

El calentamiento global aumenta la probabilidad de sequías e inundaciones extremas. Los avances 

recientes implican no sólo diseños mejorados de dispositivos, sino también soluciones que facilitan 

el monitoreo, el pronóstico y el modelado de eventos extremos. Las compuertas de agua mejoradas, 

los protectores de propiedades, las presas y los bloques contra inundaciones garantizan una 

respuesta rápida al desastre. Además, los sistemas basados en drones y satélites capturan datos a 

través de nubes y otros obstáculos. En combinación con mapas LiDAR y radares meteorológicos, las 

nuevas empresas miden la dirección del viento para predecir las precipitaciones. Aparte de esto, los 

modelos avanzados de eventos extremos ofrecen posibles consecuencias financieras para un 

abordaje más holístico. En general, estas tecnologías repiensan las medidas tradicionales contra 

inundaciones para ofrecer una mejor gestión de riesgos. (Remote Waters, 2024) 

5.2.2.13. Tecnología de ahorro de agua   

Ante los crecientes desafíos relacionados con la disponibilidad de agua dulce, existe una creciente 

demanda global de tecnologías de ahorro de agua. Esta tendencia se ve impactada por la reutilización 

del agua, el reciclaje y el riego inteligente. Para lograr la circularidad, las nuevas empresas diseñan 

inodoros, grifos y cabezales de ducha que ahorran agua, controlan el flujo, limitan la cantidad de 

agua utilizada y la redirigen para otros fines. Además, las nuevas tecnologías de reciclaje extraen 

recursos y nutrientes valiosos para su reutilización práctica. Las técnicas de riego eficientes son otra 
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dirección importante que avanza en la agricultura de precisión midiendo y minimizando el exceso 

de riego. De esta manera, las empresas emergentes están utilizando una variedad de enfoques para 

ahorrar agua en diferentes entornos. (Remote Waters, 2024) 

5.2.2.14. Infraestructura descentralizada   

El interés en la infraestructura hídrica descentralizada está creciendo como una medida que mejora 

la resiliencia de las comunidades. El tratamiento de electrocoagulación modular y móvil hace que los 

usuarios sean independientes de los sistemas centralizados que no están disponibles en regiones 

remotas. La práctica distribuida reduce los crecientes costos y riesgos asociados con la 

infraestructura  tradicional , lo que en última instancia mejora la resiliencia general. (Remote Waters, 

2024) 

5.2.2.15.  Materiales innovadores  

Los avances recientes en la ciencia de los materiales brindan nuevas oportunidades para superar los 

desafíos del suministro de agua. Materiales innovadores como adsorbentes modulares, reactores 

basados en electrodos, fotocatalizadores y nanopartículas son tecnologías clave que están 

impulsando esta tendencia. Sus beneficiosas propiedades químicas y mecánicas ofrecen una huella 

más pequeña al tiempo que mejoran la selectividad, la eficiencia y la confiabilidad. Al integrar 

materiales con diversas propiedades, las startups6 están desarrollando sistemas multifuncionales 

que logran múltiples funciones en la gestión del agua, tanto para el suministro como para el 

tratamiento de aguas residuales.  (Remote Waters, 2024) 

5.2.2.16. Desalinización  

La desalinización del agua es un proceso industrial que requiere enormes cantidades de productos 

químicos y energía para funcionar . Por ello, las startups se centran en desarrollar soluciones 

innovadoras y ecológicas que reduzcan costos. Los nuevos enfoques de desalinización utilizan 

energía renovable, como la energía solar, para reducir las emisiones de carbono. Otros métodos 

emplean biomimetismo mediante el cual las plantas y los peces extraen agua de mar con un mínimo 

de energía. Además, la innovadora tecnología basada en acuaporinas ataca y bloquea la sal del agua. 

De esta manera, la novedosa desalinización de agua de mar va más allá de los métodos 

tradicionalmente costosos y basados en fósiles. (Remote Waters, 2024) 

5.2.3. TENDENCIAS POR PAÍSES 

5.2.3.1. Brasil 

Una de las referencias internacionales a nivel de gestión del agua desde el componente de 

ecosistemas estratégicos y sus servicios, es Brasil, considerando que está catalogado como uno de los 

países con mayor biodiversidad y alberga el 20% de la diversidad biológica del mundo (ONU, 2024). 

 

6 Una startup, también conocida como empresa emergente, es un emprendimiento que busca un rápido crecimiento en el mercado a partir 
de una base tecnológica e ideas de negocios innovadoras 
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En 1997 expide su Política Nacional de Recursos Hídricos la cual tiene 4 objetivos: i) asegurar la 

necesaria disponibilidad de agua para las generaciones actuales y futuras, con estándares de calidad 

adecuados a sus respectivos usos; ii) el uso racional e integrado de los recursos hídricos, incluido el 

transporte acuático, con miras al desarrollo sostenible; iii) prevención y defensa contra eventos 

hidrológicos críticos de origen natural o resultantes del uso inadecuado de los recursos naturales y 

iv) fomentar y promover la captación, conservación y aprovechamiento del agua de lluvia 

(Presidencia de la república Brasil, 1997). 

Cuenta con lineamientos generales de acción para la implementación de la Política Nacional de 

Recursos Hídricos: i) la gestión sistemática de los recursos hídricos, sin disociar los aspectos de 

cantidad y calidad; ii) la adecuación de la gestión de los recursos hídricos a las diversidades físicas, 

bióticas, demográficas, económicas, sociales y culturales de las diferentes regiones del país; iii) la 

integración de la gestión de los recursos hídricos con la gestión ambiental; iv) la articulación de la 

planifi cación de los recursos hídricos con la de los sectores usuarios y con la planificación regional, 

estatal y nacional; v) la articulación de la gestión de los recursos hídricos con el uso de la tierra y vi) 

la integración de la gestión de las cuencas fluviales con la de los sistemas estuarinos y zonas costeras 

(Presidencia de la república Brasil, 1997). En la cual se observa la integración del componente de 

diversidad biótica para la gestión del agua como línea principal. 

Por último, este país cuenta con un plan de seguridad hídrica el cual tiene asociado un índice de 

seguridad hídrica compuesto por 4 dimensiones: i) humana, ii) económica, iii) ecosistema y iv) 

resiliencia. Por lo anterior, la dimensión de ecosistema busca señalar la vulnerabilidad de las fuentes 

de agua para abastecimiento humano y usos múltiples, derivada de la capacidad de mantener un 

stock de agua para usos naturales y la exposición de este stock natural a riesgos ambientales 

derivados de fuentes contaminantes de aguas residuales domésticas y residuos mineros (ANA, 2024).  

En cuanto a las estructuras organizacionales, ñexiste un sistema parcialmente independiente de 

gestión dirigido a los recursos hídricos, en paralelo al sistema de gestión ambiental, siendo que 

cada uno de los entes estatales y/o federales actúan como gestores en los cuerpos de agua de 

acuerdo con su dominioò (Murillo -Bermúdez, 2019, pág. 15). 

Para Murillo -Bermúdez:  

La cuenca hidrográfica es considerada en Brasil como la unidad principal de gestión hídrica 

sustentada por un amplio espectro jurídico, no en tanto, siendo un concepto aún reciente, muchas 

veces diverge de otras divisiones político-administrativas (é) Se destaca en el sistema brasilero, la 

garantía de participación de los distintos actores con una base normativa mucho más consolidada y 

representativa en relación al panorama colombiano, puesto que, hasta el momento, la participación 

social de los llamados Consejos de Cuenca se encuentra dentro de una función totalmente consultiva 

en el proceso de POMCAS (Murillo -Bermúdez, 2019, pág. 15). 

5.2.3.2. Perú 

Para el caso del Perú, la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos data del año 2013, y se 

formuló en cumplimiento de la Ley de Recursos Hídricos. Dicha política hace parte de un sistema de 
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instrumentos denominado Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos (SNGRH), que 

cuenta con la siguiente estructura: Política Nacional del Ambiente (PNA). Política y Estrategia 

Nacional de Recursos Hídricos (PENRH). Plan Nacional de los Recursos Hídricos (PNRH).  

(Autoridad Nacional del Agua, 2013) . 

Perú se considera como uno de los países de referencia internacional debido a su riqueza en 

ecosistemas de páramos, formuló una política y estrategia nacional de recurso hídricos con 6 

objetivos específicos y uno de ellos se encuentra asociado a lograr la conservación de los ecosistemas 

y los procesos hidrológicos, así como, la determinación y planificación de la oferta y la disponibilidad 

hídrica, su segundo objetivo se encuentra igualmente comprometido con recuperar y proteger la 

calidad de los recursos hídricos en las fuentes naturales y los ecosistemas (PENRH, 2015). Esta 

política tiene cinco ejes: 1) Gestión de la cantidad; 2) Gestión de la calidad; 3) Gestión de la 

oportunidad; 4) Gestión de la cultura del agua; 5) Adaptación al cambio climático y eventos extremos. 

Cuentan con una Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre formulada en 2020, en la cual se 

reconoce a los ecosistemas de páramos como pilar fundamental en el servicio provisión de recursos 

hídricos y su relación con la actividad forestal y de fauna silvestre, así mismo, se reconocen 

problemas de desarticulación entre autoridades, deficiente gestión de los ecosistemas, gestión del 

conocimiento desarticulada, poca atención a las comunidades y altos índices de corrupción (PNFFS, 

2020). Por otro lado, la Autoridad Nacional del Agua a través del Fondo Regional del Agua ï Forasan 

Piura ejecuta proyectos de reforestación, restauración, siembra y cosecha de agua y fortalecimiento 

de las capacidades de las autoridades y productores de las zonas de páramos, e implementan 

campañas como ñConoce la ruta del agua: De los p§ramos a tu casaò (CODEDAM, 2024). 

5.2.3.3. Argentina  

Por su parte, la Republica de la Argentina estructuró en el año 2017 su Plan Nacional del Agua , 

también con base en los objetivos desarrollo sostenible de las Naciones Unidas, empleando la cuenca 

como unidad de planificación (Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, 2017) .  

5.2.3.4. Ecuador  

Siguiendo la misma estructura de planificación con base a la cuenca y con el enfoque de la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, la República del Ecuador en el año 2014, promulgó la Ley Orgánica 

de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, la cual determinó que la base para la 

planificación del recurso en el país sería el Plan Nacional de Recursos Hídricos  y los Planes de 

Gestión Integral de Recursos Hídricos por cuenca hidrográfica . (Asamblea Nacional de la República 

del Ecuador, 2014). 

Países como Perú, Argentina, Ecuador, y Brasil han construido sus políticas públicas del agua en 

torno al enfoque de GIRH y la cuenca como unidad de planificación; encontrando similitudes entre 

los diferentes países de la región en la forma de abordar el manejo del agua, lo que puede responder 

a que sus políticas se fundan en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 

directrices dadas por organismos como la ONU. En vista a lo anterior se encuentra que Colombia ha 

seguido esta tendencia, reflejada en los objetivos y estrategias de la PNGIRH. 
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Hoy en día se hace es preponderante empezar a evaluar si el modelo para la gestión integral del 

recurso hídrico, acogido en la mayoría de los países de la región ha sido exitoso, o por el contrario 

requiere una reformulación, en consideración a que los problemas parecen persistir y acrecentarse 

en cuanto a la disponibilidad de agua, su gestión sostenible y el saneamiento. Dicha dificultad es 

reconocida por Comisión Económica para América Latina y el Caribe ï CEPAL, quienes sostienen 

que la crisis del agua y el saneamiento exige una respuesta holística, sistémica y multilateral para 

acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 6) (CEPAL, 2024). 
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5.3. ESTADO ACTUAL, AMBIENTAL Y DE INTERÉS DE LA PNGIRH  

5.3.1 PRINCIPALES AVANCES, LOGROS, RETOS Y DESAFÍOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PNGIRH   

A continuación , en la Tabla 12 se consolidan los principales avances y logros, así como los retos y desafíos identificados de la implementación de 

las estrategias asociadas a cada uno de los objetivos de la PNGIRH.
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Tabla 12. Avances, logros, retos y desafíos de las estrategias de la PNGIRH  

Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

1. OFERTA: 

Conservar los 

sistemas 

naturales y los 

procesos 

hidrológicos de 

los que depende 

la oferta de agua 

para el país. 

 

1.1. 

Conocimient

o 

1.1.1. Ampliar y 

consolidar, a 

nivel de cuenca, 

el conocimiento 

de la oferta 

hídrica total y 

disponible del 

país, para tener 

balances 

hídricos 

confiables. 

Å Elaboración del Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico 

-PNMRH, que a su vez promueve los Programas Regionales de 

Monitoreo en diversas regiones del país (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales - IDEAM, 2024)  

Å Actualización periódica (cada 4 años) del Estudio Nacional del Agua 

(Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

[IDEAM], 2011) , (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales [IDEAM], 2015) , (Instituto de Hidrología, Meteorología 

y Estudios Ambientales [IDEAM], 2019) , (Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 2023)  

Å Expedición de la Resolución 959 de 2018 correspondiente a la Guía 

Nacional de Modelación del Recurso Hídrico para aguas superficiales 

continentales. (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Expedición de la Resolución 0566 de 2018 que adoptó la Guía 

Metodológica para la Formulación de los Planes de Manejo Ambiental 

de Microcuencas -PMAM (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å A junio de 2024, 25 PMAM están en ejecución (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å Consolidación del SIRH, que facilita el manejo y consulta de datos 

hídricos: se estructuraron los módulos POMCA, PORH, PMAA y PEM, 

se instalaron 18 nodos regionales y se consolidó la información de 94 

POMCA. (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Desigualdad en el conocimiento de la oferta hídrica entre 

regiones, considerando que la mayoría de las estaciones 

hidrológicas y meteorológicas se encuentran localizadas en las 

macrocuencas Magdalena-Cauca y Caribe (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 2024)  

Å Necesidad en la consecución de recursos financieros 

sostenibles para la continuidad de los programas de monitoreo 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 

2024) 

Å Necesidad de mejorar la capacidad técnica en regiones menos 

desarrolladas para realizar balances hídricos precisos  

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 

2024), (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se carece de una plataforma de integración del monitoreo de 

RH (regional a nacional, incluyendo privados (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 2024)   y la 

coordinación interinstitucional para la integración de datos a 

nivel nacional es débil (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

Å Solo hay 2 Programas Institucionales Regionales de Monitoreo 

del Agua ï PIRMA en operación, y 5 en proceso (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

Å Complementación de los diseños de las redes hidrometeorológicas 

regionales (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

y Desarrollo Sostenible, 2023), cubriendo solo el 23,2% de las 

SZH del país. 

Å Hay inconvenientes en la consolidación y publicación de la 

información del recurso hídrico a nivel nacional en el SIRH. 

Con el estado de la información no es posible generar 

estadísticas de análisis verídicas para conocer el estado y 

comportamiento del recurso hídrico (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2022). 

Å Si bien en el PNMRH se menciona el monitoreo participativo 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 

2024), no se identifica una estrategia o priorización en torno al 

monitoreo comunitario.  
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

1.1.2. 

Profundizar en 

el conocimiento 

de la oferta 

(recursos y 

reservas) de 

aguas 

subterráneas en 

el país. 

Å Reemplazar por: Establecimiento de la Red Básica Nacional de 

Monitoreo de Aguas Subterráneas para calidad y cantidad de agua en 

sistemas acuíferos priorizados y la puesta en marcha de la red de 

isotopía con 12 estaciones instaladas de las 32 proyectadas para el 

territorio nacional  (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024).  Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Programa 

Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico, 2024  

Å Se formuló el Programa Nacional de Aguas Subterráneas - PNASUB 

el cual está en implementación (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2014). 

Å Se conformó de la Mesa Interinstitucional de la Orinoquía -MIO como 

un proyecto piloto del PNASUB y el convenio con la Universidad 

Nacional de Colombia para articular información hidrogeológica de 

dos zonas priorizadas en Meta y Casanare (2015). 

Å Se publicó la Guía Metodológica para la formulación de Planes de 

Manejo Ambiental de Acuíferos (Minambiente, 2014)  

Å Minambiente realizó convenios con Corantioquia (2013), CVS (2013), 

Corpoguajira (2013 y 2015), Corpouraba (2013 y 2015), Coralina 

(2013 y 2015) y Corpocaldas (2017) para apoyar la formulación o 

implementación de PMAA o medidas de manejo ambiental de 

acuíferos. Además, se apoyó a la SDA y la CAR en la articulación de la 

información hidrogeológica de la Sabana de Bogotá 82012, 2013 y 

2014).  

Å Se han formulado y aprobado 19 PMAA, y se avanza de acuerdo con 

los reportes de las Autoridades Ambientales en 2024, con 8 planes 

formulado sin acto administrativo, 6 en fase de formulación, 3 en fase 

de diagnóstico, 2 en fase de Aprestamiento, y 18 acuíferos priorizado 

para formulación. El instrumento se desarrolla en el capítulo 

5.3.7.4.2.  Caracterización de los instrumentos de planificación.    

Å Hay insuficiencia del monitoreo de las aguas subterráneas, 

tanto en cantidad como en calidad: no alcanza el 25% de las 

autoridades ambientales y no cubre todos los sistemas 

acuíferos identificados (Instituto de Hidrología, Meteorología 

y Estudios Ambientales [IDEAM], 2023) , lo que demuestra 

que el conocimiento sobre aguas subterráneas es limitado en 

muchas regiones. 

Å Complejidad normativa para la gestión de aguas subterráneas, 

que ralentiza la implementación de nuevas tecnologías y 

prácticas (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

- IDEAM, 2024)  
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

Å 1.1.3. 

Cuantificar 

los bienes y 

servicios 

ambientales 

relacionados 

con el agua 

que prestan 

los 

ecosistemas 

clave para la 

regulación de 

la oferta 

hídrica y por 

el recurso 

hídrico en sí 

mismo. 

Å Se ha presentado avances en la zonificación hidrográfica y 

codificación de cuencas que han permitido organizar y planificar el 

monitoreo y tener información de oferta hídrica superficial a nivel de 

Subzonas hidrográficas; fortalecimiento de estaciones de monitoreo; 

caracterizaciones hidrológicas del país a nivel de macrocuenca y SZH 

que se han venido divulgando a través de los ENA. 

Å Implementación del Programa Nacional de Regulación Hídrica ï 

PNRH para cuantificar los servicios ambientales relacionados con el 

agua (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

Å Expedición del Decreto 2245 de 2017 (compilado en el Decreto 1076 

de 2015) relativo a los criterios para el acotamiento de la ronda hídrica 

de los cuerpos de agua. (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Expedición de la Resolución 957 de 2018 que adoptó la Guía 

Metodológica para el Acotamiento de la Ronda Hídrica. (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Priorización de 25.619 cuerpos de agua para la acotación de rondas 

hídricas (por 26 Corporaciones), con 105 cuerpos de agua con roda 

acotada (0,4%, por 17 Corporaciones) (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å Identificación y protección de ecosistemas clave, como páramos y 

humedales, para garantizar su capacidad de regulación hídrica 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

Å Inclusión de consideraciones ecosistémicas en los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas - POMCA (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2014). 

Å El desarrollo de los instrumentos de conservación de la oferta son 

desarrollados en el numeral 5.3.7.4. Instrumentos para la gestión del 

agua, del presente documento. 
 

Å Presión sobre ecosistemas clave debido al cambio climático y 

actividades humanas. 

Å Desafíos en la cuantificación precisa de los servicios 

ecosistémicos (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2014) 

Å Necesidad de mejorar la coordinación entre entidades para la 

gestión y protección de estos ecosistemas (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Falta de sensibilización pública sobre la importancia de los 

servicios ecosistémicos relacionados con el agua (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Escasez de recursos financieros y técnicos para restaurar y 

proteger ecosistemas degradados (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Baja implementación del instrumento de ronda hídrica en 

zonas urbanas, dificultad en la definición de las estrategias de 

manejo ambiental en zonas donde existen conflictos por 

ocupación de la ronda hídrica (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

1.2. 

Planificación  

1.2.1. Realizar 

análisis 

estratégico de las 

cinco 

macrocuencas 

del país para 

establecer 

pautas y 

directrices para 

su ordenamiento 

y manejo 

sostenible. 

Å Elaboración de los Planes Estratégicos de Macrocuencas para las 

cinco macrocuencas del país, formulando planes específicos para su 

manejo sostenible y se suscribió el memorando de entendimiento 

entre el Instituto Ambiental de Estocolmo -SEI y el Ministerio  de 

Ambiente para abordar su operativización (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å Memorando de entendimiento del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible con Sustainable Development Solutions 

Network (2022); y del Ministerio de  Ambiente y The Nature 

Conservancy (2024). 

Å No existen indicadores que permitan medir el avance en el 

cumplimiento de los acuerdos y acciones estratégicas, en 

consecuencia, se desconoce el grado de implementación de los 

PEM, dificultando la gestión.  

Å La falta de articulación efectiva entre las instituciones a nivel 

regional y nacional ha dificultado la implementación 

coordinada de las directrices establecidas (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Actualmente no se cuenta con un protocolo o procedimiento de 

articulación entre los CARMAC y el CNA. 

1.2.2. Priorizar, 

formular e 

implementar los 

planes de 

ordenación y 

manejo de 

cuencas 

hidrográficas a 

desarrollar en 

las cuencas 

objeto de 

ordenación y 

manejo que 

correspondan a 

sub-zonas 

hidrográficas o 

de nivel 

subsiguiente 

Å Se definieron y divulgaron las cuencas objeto de Plan de Ordenación 

y Manejo: ñZonificaci·n Hidrogr§fica IDEAMò (2013) y ñCuencas 

Hidrogr§ficas Objeto de Ordenaci·n y Manejo MADSò (2013) 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å Se expidió la Resolución 1907 de 2013 sobre la Guía Técnica para la 

formulación de los POMCA (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å Desde la DGIRH se ha prestado asistencia técnica y seguimiento a 130 

procesos de ordenación de cuencas que involucran 716 municipios 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å A 2030 se tiene como meta NDC 135 POMCA formulados  (Comisión 

Intersectorial de Cambio Climático, 2020)  

Å Se han aprobado 94 POMCA, 14 están en formulación, 2 en 

prospectiva y zonificación, 5 en diagnóstico, 11 en aprestamiento y 6 

en actividades previas, lo que representa un avance significativo en la 

cobertura de gestión hídrica a nivel nacional (Dirección de Gestión 

Å No se ha logrado medir el impacto de la implementación de los 

POMCA (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se desconoce el presupuesto requerido para la implementación 

de los POMCA (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å El 74,4% de los POMCA y el 12% de los POT fueron formulados 

antes de finalizar el periodo de transición de la Ley 1931 de 

2018, por lo que es altamente probable que no incorporen 

medidas de adaptación al cambio climático (Dirección de 

Gestion Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024), (Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, 2024). 

Å La ordenación de cuencas y acuíferos transfronterizos no ha 

sido abordada con Venezuela y Panamá (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cancillería, 2024). 

Å El plazo promedio inicialmente previsto para la formulación de 

los POMCA objeto del convenio 08 de 2012 Fondo Adaptación 
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

según definición 

del IDEAM.  

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

- Ministerio de Ambiente era de 16 meses, sin embargo, el 

plazo promedio final fue de 98 meses (Fondo Adaptación, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2012) , esto 

refleja las dificultades en la formulación del instrumento.  

Å La implementación de los POMCA ha sido desigual con 

algunas regiones, mostrando avances significativos y otras 

rezagadas debido a limitaciones técnicas y financieras. 

(Dirección de Gestion Integral del Recurso Hídrico, Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 

1.2.3. Promover 

la articulación de 

los planes de 

ordenamiento 

territorial a los 

planes de 

ordenación y 

manejo de 

cuencas 

hidrográfica s, 

como 

determinantes 

para la 

conservación y 

protección del 

medio ambiente, 

los recursos 

naturales y la 

prevención de 

amenazas y 

riesgos 

naturales. 

Å Se aprobó el proyecto de Formulación e implementación de acciones 

de ordenamiento ambiental del territorio en las cuencas hidrográficas 

afectadas por el Fenómeno de La Niña 2010-2011 (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Se han desarrollado capacitaciones y guías para autoridades locales 

sobre la importancia de la articulación entre los planes de 

ordenamiento territorial y los POMCA (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024) 
 

Å La falta de coordinación entre diferentes niveles de gobierno 

(nacional, regional y local) ha limitado la efectividad de la 

integración entre los POMCA y los planes de ordenamiento 

territorial (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Si bien se ha realizado la actualización de las determinantes 

ambientales por parte de 9 Autoridades Ambientales, 29 están 

en proceso y 2 sin actualizar (Dirección de Ordenamiento 

Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental - SINA, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Sólo se ha realizado la actualización de 178 POT incluyendo las 

determinantes ambientales, lo que equivale al 16,2% 

(Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema 

Nacional Ambiental - SINA, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å El rápido crecimiento urbano y la expansión agrícola han 

generado tensiones entre las necesidades de desarrollo y la 

conservación del recurso hídrico (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 
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Å Sin un ordenamiento planificado no se atienden necesidades 

apremiantes para reparar los conflictos asociados al uso del 

recurso (Departamento Nacional de Planeación, 2023) 

Å Ordenamiento del territorio carece de visión a largo plazo 

(Contraloría General de la República, 2020) 

Å Si bien las Corporaciones realizan el seguimiento a la 

concertación de las determinantes ambientales en los POT no 

se evalúa su estado de cumplimiento (Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2022).  

1.2.4. Formular 

e implementar 

los planes de 

manejo de 

acuíferos 

priorizados 

definidos en el 

Plan Hídrico 

Nacional, que no 

estén dentro de 

uno de los planes 

de ordenación y 

manejo de 

cuencas 

hidrográficas 

priorizados en el 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Å Se elaboró y publicó la Guía metodológica para la formulación de 

Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å Se han formulado y aprobado 19 PMAA, y se avanza de acuerdo con 

los reportes de las Autoridades Ambientales en 2024, con 8 planes 

formulado sin acto administrativo, 6 en fase de formulación, 3 en fase 

de diagnóstico, 2 en fase de Aprestamiento, y 18 acuíferos priorizado 

para formulación. El instrumento se desarrolla en el capítulo 

5.3.7.4.2.  Caracterización de los instrumentos de planificación.    

Å Se han realizado estudios detallados sobre la capacidad y 

vulnerabilidad de los acuíferos, informando mejor la gestión y la toma 

de decisiones (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales [IDEAM], 2023)  

Å  La escasez de datos precisos sobre la recarga y extracción de 

acuíferos dificulta la planificación efectiva y la prevención de 

la sobreexplotación (Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales [IDEAM], 2023)  

Å Las capacidades técnicas y financieras de las autoridades 

locales para implementar y monitorear los planes de manejo 

de acuíferos son limitadas. (Medina & Otálvaro H., 2020) 

Å La sobreexplotación y contaminación de acuíferos en algunas 

regiones sigue siendo un desafío, especialmente en áreas con 

alta presión agrícola e industrial. (Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 2023)  

1.2.5. Orientar 

estrategias de 

ocupación del 

Å Se han desarrollado capacitaciones y guías para autoridades locales 

sobre la importancia de la articulación entre los planes de 

ordenamiento territorial y los POMCA (Dirección de Gestión Integral 

Å Si bien se ha realizado la actualización de las determinantes 

ambientales por parte de 9 Autoridades Ambientales, 29 están 

en proceso y 2 sin actualizar (Dirección de Ordenamiento 
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territorio en los 

planes de 

ordenamiento 

territorial y en 

los planes de 

desarrollo 

territorial , para 

que tengan en 

cuenta la 

disponibilidad y 

calidad del agua. 

del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024) 

Å Algunas regiones han implementado políticas de desarrollo que 

priorizan la conservación de fuentes hídricas clave, integrando 

prácticas de desarrollo sostenible (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2023). 
 

Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental - SINA, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Sólo se ha realizado la actualización de 178 POT incluyendo las 

determinantes ambientales, lo que equivale al 16,2% 

(Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema 

Nacional Ambiental - SINA, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å La variabilidad climática ha complicado la planificación 

territorial, haciendo difícil prever la disponibilidad de agua a 

largo plazo y afectando la sostenibilidad de los desarrollos 

planeados. El 12% de los POT fueron formulados antes de 

finalizar el peri odo de transición de la Ley 1931 de 2018, por 

lo que es altamente probable que no incorporen medidas de 

adaptación al cambio climático (Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, 2024). 

Å Los conflictos por el uso del suelo, derivados de intereses 

económicos y la presión por expandir áreas agrícolas y 

urbanas, han puesto en riesgo la calidad y disponibilidad del 

agua (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 
 

1.3. 

Conservació

n 

1.3.1. Promover 

y apoyar 

procesos 

nacionales, 

regionales y 

locales para la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los ecosistemas 

clave para la 

Å  Se formularon los criterios técnicos para la identificación y 

priorización de los ecosistemas claves para la regulación de la oferta 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Se formuló el Programa Nacional de Regulación Hídrica - PNRH. 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023)  

Å Se han promovido programas de restauración ecológica en áreas 

críticas e incluido la reforestación en zonas de recarga de acuíferos, 

promoviendo la restauración del ciclo hídrico  (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023). 

Å La fragmentación de esfuerzos entre diferentes entidades y 

niveles de gobierno ha limitado la efectividad de las acciones 

de conservación (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å La continua presión sobre los ecosistemas clave debido a la 

deforestación, agricultura intensiva y urbanización ha 

acelerado la degradación ambiental (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 
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regulación de la 

oferta hídrica.  

Å La protección de glaciares y páramos se ha fortalecido a través de la 

declaración de áreas protegidas y la regulación de actividades 

humanas (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

Å Se formuló la Estrategia Nacional de Restauración 2023-2026 que 

sirve como instrumento para recuperar ecosistemas degradados y 

revitalizar territorios estratégicos. Su implementación fortalece la 

resiliencia climática y promueve economías regenerativas. En 

particular, prioriza la restauración de ecosistemas clave para la 

regulación hídrica como bosques, humedales y cuencas, asegurando 

la oferta de agua y la reducción del riesgo por desabastecimiento 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024).  

Å Las iniciativas de restauración ecológica han enfrentado 

barreras financieras y técnicas, lo que ha ralentizado la 

recuperación de ecosistemas degradados (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å El cambio climático ha exacerbado la vulnerabilidad de los 

ecosistemas clave, complicando los esfuerzos de conservación 

y restauración (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

1.3.2. Adquirir, 

delimitar, 

manejar y vigilar 

las áreas donde 

se encuentran 

los ecosistemas 

clave para la 

regulación de la 

oferta del 

recurso hídrico. 

Å  Expedición del Decreto 953 de 2013 (compilado en el Decreto 1076 

de 2015) relativo a la conservación de áreas estratégicas para el 

suministro de agua a través de la adquisición de predios (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023). 

Å Se firmó convenio entre el Fondo Adaptación y el Instituto Humboldt 

con el objetivo de delimitar los ecosistemas estratégicos páramos y 

humedales en el año 2013 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2023). 

Å Se han identificado y delimitado 36 páramos con un área de 2.818.558 

ha (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

Å Por parte de empresas prestadoras del servicio de acueducto se han 

adquirido tierras en zonas críticas para la regulación hídrica como 

áreas de recarga de acuíferos y nacimientos de agua, y se han puesto 

bajo manejo estricto (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Los conflictos socioeconómicos por el uso de la tierra, 

especialmente en áreas rurales, han dificultado la delimitación 

y protección efectiva de ecosistemas clave (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å La falta de financiamiento sostenible ha impedido la 

adquisición de tierras en todas las áreas prioritarias, limitando 

la extensión de la conservación (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

Å La vigilancia y control en áreas protegidas siguen siendo 

insuficientes, lo que permite la persistencia de actividades 

como la minería ilegal y la tala (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

Å La capacidad de gestión en las áreas adquiridas es limitada, 

con falta de personal y recursos para garantizar una protección 

efectiva a largo plazo (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 
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1.3.3. Definir  los 

caudales 

mínimos 

necesarios para 

el 

mantenimiento 

de las corrientes 

superficiales y 

sus ecosistemas 

acuáticos 

asociados, e 

implementar 

medidas para 

garantizarlos. 

Å El Ministerio de Ambiente y la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales ï ANLA, publicaron la metodología para la estimación y 

evaluación del caudal ambiental en proyectos que requieren licencia 

ambiental (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2013) 

Å Se expidió la Resolución 2130 de 2019 relativa a la metodología para 

la estimación del caudal ambiental en el río Bogotá (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Estudios detallados han sido realizados en varias cuencas para 

establecer caudales mínimos ambientales (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

Å Como parte del desarrollo del Plan de Acción del Consejo Nacional del 

Agua actualmente se avanza en la construcción de la Guía 

metodológica que permita estimar caudal ambiental en función de los 

servicios ecosistémicos a nivel nacional (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å La falta de datos históricos y la cobertura limitada de redes de 

monitoreo dificultan la definición de los caudales ambientales 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å La competencia por el agua entre usos agrícolas, industriales y 

urbanos a menudo entra en conflicto con la necesidad de 

mantener caudales ambientales (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

Å La implementación de medidas para garantizar caudales 

mínimos ha enfrentado resistencias de sectores económicos 

que ven afectadas sus operaciones (Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

2. DEMANDA: 

Caracterizar, 

cuantificar y 

optimizar la 

demanda de 

agua en el país 

2.1. 

Caracterizaci

ón y 

cuantificació

n de la 

demanda del 

agua en 

cuencas 

priorizadas 

2.1.1. Realizar 

inventarios y 

registros de 

usuarios (legales 

y por legalizar) 

del recurso 

hídrico, a nivel 

de cuenca 

priorizada en el 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Å Se expidió el Decreto 303 de 2012 ñPor medio del cual se reglamenta 

parcialmente el artículo 64 del Decreto ï Ley 2811 de 1974 en 

relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se dictan 

otras disposicionesò (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se expidió la Resolución 955 de 2012 ñPor el cual se adopta el formato 

con sus respectivos instructivo para el Registro de Usuarios del 

Recurso Hídrico - RURHò. (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se desarrolló la estrategia de registro de usuarios generando diseño y 

producción de comunicaciones buscando orientar a los usuarios a 

obtener los permisos correspondientes para el uso y aprovechamiento 

Å El tiempo promedio de aprobación o negación de las 

concesiones en el año 2021 fue del 154% al previsto en la 

reglamentación (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2022) 

Å Se identifica un subregistro de los usuarios en los sistemas de 

información. La actualización continua de los inventarios es un 

desafío, especialmente en regiones donde la infraestructura de 

datos es limitada y los recursos para llevar a cabo estas 

actualizaciones son escasos (Dirección de Gestion Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024), (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 
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del agua. (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se han registrado 84.823 concesiones de agua en el RURH y 197.205 

en el SIRH a mayo de 2024, promoviendo el seguimiento y la 

actualización de la información para permitir una administración más 

efectiva. (Dirección de Gestion Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

 

Å Los recursos invertidos por las Corporaciones en la gestión de 

la demanda sólo corresponden al 3% de su presupuesto 

(Contraloría General de la República, 2019), la falta de 

recursos y personal para monitorear y regularizar todos los 

usos no legalizados ha retrasado la implementación efectiva de 

estas acciones, dejando aún un número significativo de 

usuarios fuera del sistema formal. 

Å La resistencia de algunos usuarios a regularizarse ha 

complicado el proceso de integración en el sistema de gestión 

formal  (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) , 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

2.1.2. 

Cuantificar la 

demanda y 

calidad del agua 

requerida para el 

desarrollo de las 

actividades de 

los principales 

sectores 

usuarios del 

recurso hídrico, 

a nivel sectorial y 

regional. 

Å En los Estudios Nacionales del Agua se ha estimado la demanda que 

ha sido requerida y la proyectada para los principales sectores 

usuarios del recurso hídrico a nivel nacional y regional (Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 2011)  

(Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

[IDEAM], 2015) , (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales [IDEAM], 2019) , (Instituto de Hidrología, Meteorología 

y Estudios Ambientales [IDEAM], 2023) . 

Å Se definió, validó y publicó la ñMetodolog²a para el Dise¶o de 

M·dulos de Consumo del Aguaò (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2023). 

Å Se ha avanzado en la construcción del Programa Nacional de Gestión 

de la Demanda (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2023). 
 

Å Es insuficiente la gestión de la información por parte de las 

instituciones con funciones y competencias relacionadas con la 

demanda (aguas superficiales, subterráneas y marino costeras) 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

Å Es insuficiente la legalización de los usuarios del recurso 

hídrico  (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2023). 
 

2.1.3. 

Implementar y 

hacer 

seguimiento 

periódico a los 

Å El Decreto 1076 de 2015 establece la obligatoriedad de instalar 

aparatos de medición para controlar los volúmenes captados y 

consumidos de agua. 
 

Å El seguimiento a las concesiones para el año 2021 fue del 

56,3% ( (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2022) 
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sistemas de 

medición de los 

consumos de 

agua para 

usuarios 

priorizados en el 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Å Los recursos invertidos por las Corporaciones en la gestión de 

la demanda sólo corresponden al 3% de su presupuesto 

(Contraloría General de la República, 2019). 

Å El seguimiento a los consumos de agua realizado por las 

Corporaciones es escaso. (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å A 2023 menos del 34% de los PUEAA registrados contaban con 

un instrumento autorizado de medición de caudal instalado y 

en funcionamiento (Dirección de Gestión Integral del Recuro 

Hídrico,Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023)  
 

2.2.4. Aplicar la 

metodología de 

balance hídrico 

(oferta vs. 

demanda) a 

nivel de cuenca 

para administrar 

la demanda, 

teniendo en 

cuenta el caudal 

mínimo 

ambiental.  

Å Se definió, validó y publicó la ñMetodolog²a para el Dise¶o de 

M·dulos de Consumo del Aguaò (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2023). 

Å Existen 350 cuerpos de agua con reglamentaciones del uso de las 

aguas vigentes por parte de 23 Corporaciones, con 34 mil usuarios 

beneficiados (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å  Se han aplicado metodologías de balance hídrico en varias cuencas 

priorizadas, integrando análisis detallados de la oferta y demanda de 

agua, lo que ha mejorado la capacidad de planificación y gestión del 

recurso hídrico (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Baja definición y aplicación de los módulos de consumo 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

Å No se ha medido el impacto de la reglamentación del uso de las 

aguas. (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å La falta de datos históricos y redes de monitoreo suficientes en 

algunas cuencas dificultan la obtención de balances hídricos 

precisos y actualizados. (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 
 

2.2. 

Incorporació

n de la 

gestión 

integral del 

recurso 

hídrico en los 

principales 

2.2.1. 

Estructurar e 

implementar el 

componente 

ambiental de los 

planes 

departamentales 

de agua y 

Å El Decreto 1077 de 2015, subrogado por el Decreto 1425 de 2019, 

estableció que el plan ambiental es un instrumento que define el 

componente ambiental de los PDA y tiene por objeto considerar los 

requerimientos ambientales asociados a proyectos de prestación de 

los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. (Presidencia 

de la República de Colombia, 2019) 

Sin información.  
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sectores 

productivos 

usuarios del 

agua 

saneamiento 

(PDA). 

Å En 2021 la mayoría de los PDA contaban con instrumentos de 

planeación como el plan ambiental. (Departamento Nacional de 

Planeación, 2022)  

2.2.2. 

Incorporar las 

directrices de la 

Política Nacional 

para la Gestión 

Integral del 

Recurso Hídrico 

en los planes 

estratégicos y de 

acción de los 

principales 

sectores 

usuarios del 

recurso hídrico 

priorizados en el 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Å Se firmó entre el Ministerio de Ambiente y ANDESCO el Pacto por el 

Uso Eficiente y Ahorro del Agua (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024) 

Å Se firmó entre el Ministerio de Ambiente y la Unidad de Planificación 

Rural Agropecuaria - UPRA el Pacto por el Uso Eficiente y Ahorro del 

Agua, promoviendo el uso eficiente en los distritos de riego (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Se firmaron pactos por el uso eficiente del recurso hídrico con el sector 

hidroeléctrico (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

La falta de incentivos claros y de mecanismos de financiación 

accesibles ha dificultado la promoción de la adopción de las 

directrices de la PNGIRH en los sectores productivos. (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024) 

2.3. Uso 

eficiente y 

sostenible 

del agua 

2.3.1. 

Incrementar la 

utilización de 

tecnologías 

ahorradoras y de 

uso eficiente del 

agua. 

Å Se firmó entre el Ministerio de Ambiente y ANDESCO el Pacto por el 

Uso Eficiente y Ahorro del Agua (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024) 

Å Se firmó entre el Ministerio de Ambiente y la Unidad de Planificación 

Rural Agropecuaria - UPRA el Pacto por el Uso Eficiente y Ahorro del 

Agua, promoviendo el uso eficiente en los distritos de riego (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å En áreas rurales, el acceso limitado a tecnologías avanzadas, 

combinado con la falta de infraestructura adecuada, ha 

dificultado la adopción de prácticas más eficientes en el uso del 

agua (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å La falta de subsidios o mecanismos de financiamiento 

adecuados ha restringido la capacidad de muchos usuarios 

para invertir en tecnologías de uso eficiente del agua, lo que ha 

ralentizado la transición hacia prácticas más sostenibles 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024).  
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Å Se firmaron pactos por el uso eficiente del recurso hídrico con el sector 

hidroeléctrico (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

2.3.2. Adoptar 

programas de 

reducción de 

pérdidas de agua 

y de 

mejoramiento 

de la 

infraestructura 

obsoleta 

existente en los 

sistemas de 

abastecimiento 

de agua para 

cualquier uso. 

Å Programas de reducción de pérdidas de agua en redes de acueducto 

han sido implementados en varias ciudades, logrando una 

disminución significativa de fugas y un uso más eficiente del recurso. 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024).  

Å La falta de recursos financieros suficientes ha sido un desafío 

recurrente, especialmente en municipios más pequeños y 

menos desarrollados, donde las necesidades de modernización 

son mayores, pero los fondos son escasos (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Para el año 2022 el índice de Pérdidas de Agua por Usuario 

Facturado (IPUF) tuvo un valor medio nacional de pérdidas de 

10,5 m³/suscriptor ïmes, que está por encima del valor 

máximo establecido por la regulación vigente, correspondiente 

a 6 m³/suscriptor ïmes (Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, 2023 a) . 

2.3.3. 

Incrementar la 

implementación 

de los programas 

de uso eficiente y 

ahorro de agua, 

en empresas de 

acueducto y 

alcantarillado, 

riego y drenaje, 

producción 

hidroeléctrica y 

demás usuarios, 

priorizados en el 

Å Se firmó entre el Ministerio de Ambiente y ANDESCO el Pacto por el 

Uso Eficiente y Ahorro del Agua (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024) 

Å Se firmó entre el Ministerio de Ambiente y la Unidad de Planificación 

Rural Agropecuaria - UPRA el Pacto por el Uso Eficiente y Ahorro del 

Agua, promoviendo el uso eficiente en los distritos de riego (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Se firmaron pactos por el uso eficiente del recurso hídrico con el sector 

hidroeléctrico (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se expidió la Resolución 1207 de 2014 por la cual se adoptaron 

disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales tratadas y la 

Å El grado de implementación es muy bajo, sólo el 2,8% de las 

concesiones registra PUEAA a mayo de 2024 en el SIRH 

(Dirección de Gestion Integral del Recurso Hídrico, Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å De las concesiones que tienen PUEAA registrado menos del 

34% contaban con evidencia de instrumentos de medición de 

caudal en funcionamiento. (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å Se han registrado 2.366 PUEAA en el RURH de los 9.452 

PUEAA vigentes según información reportada por las 

Corporaciones, y se le hace seguimiento al 23,3%. (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 
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Plan Hídrico 

Nacional. 

Resolución 1256 de 2021 por la cual se reglamentó el uso de las aguas 

residuales (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Se estructuró el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - 

PUEAA, se expidió el Decreto 1090 de 2018 (compilado en el Decreto 

1076 de 2015) relacionado con su implementación y la Resolución 

1257 de 2018 que establece su estructura y contenido (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å Se elaboraron lineamientos para potencializar el uso de agua lluvia 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024).  

Å Los PUEAA han sido integrados en los planes de gestión de recursos 

hídricos de varias empresas y organismos, facilitando una 

planificación más coherente, sostenible y alineada con los objetivos de 

la PNGIRH. (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å La falta de sistemas robustos de monitoreo y evaluación ha 

dificultado el seguimiento del impacto de los PUEAA, lo que ha 

limitado la capacidad de ajustar y mejorar las estrategias 

implementadas según sea necesario. 

2.3.4. 

Desarrollar e 

implementar 

mecanismos que 

promuevan 

cambios en 

hábitos de 

consumo no 

sostenibles en 

los usuarios del 

agua. 

Å Campañas nacionales de sensibilización han sido desarrolladas y 

ejecutadas para promover cambios en los hábitos de consumo de agua 

entre la población, con un enfoque en el ahorro y uso sostenible del 

recurso hídrico. (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

Å Se formuló y publicó la Guía de Uso eficiente y Ahorro del agua: una 

visión colectiva para el usos sostenible y responsable del agua 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Se elaboraron lineamientos para el uso sostenible del agua 

subterránea en cabeceras municipales susceptibles al 

desabastecimiento en temporada seca identificadas en el ENA 2018 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

 
 

Å Cambiar los hábitos de consumo de agua en la población ha 

sido un proceso lento y desafiante, con muchos usuarios que 

continúan con prácticas no sostenibles a pesar de las campañas 

de sensibilización y educación (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024), (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2023). 

Å La educación ambiental sobre el uso eficiente del agua no ha 

llegado de manera equitativa a todos los sectores de la 

sociedad, creando disparidades significativas en la adopción de 

prácticas sostenibles entre diferentes grupos socioeconómicos 

y regiones del país (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 



 

107 

 

Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

Å La falta de incentivos económicos claros, como descuentos en 

tarifas de agua o beneficios fiscales para quienes adoptan 

prácticas de ahorro, ha limitado la motivación de muchos 

usuarios para cambiar sus hábitos de consumo hacia un uso 

más sostenible (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å En algunas regiones del país, la percepción de abundancia de 

agua ha dificultado la implementación efectiva de programas 

de cambio de hábitos, ya que los usuarios no perciben la 

necesidad urgente de conservar el recurso, lo que ha afectado 

la eficacia de las iniciativas de sensibilización (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Existen muchos usuarios sin legalizar que no están pagando la 

tasa por uso del agua; hay omisiones en su facturación; y, hay 

ineficiencia en el recaudo (Contraloría General de la República, 

2019). 
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3. CALIDAD: 

Mejorar la 

calidad y 

minimizar la 

contaminación 

del recurso 

hídrico  

3.1. 

Ordenamien

to y 

reglamentaci

ón de usos 

del recurso 

3.1.1. 

Desarrollar y 

aplicar la 

ordenación, 

reglamentación 

y el registro de 

usuarios en las 

cuencas 

priorizadas en el 

Plan Hídrico 

Nacional, y 

hacer 

seguimiento a 

sus obligaciones. 

 

Å Se expidi· el Decreto ʲʯʲ de ʱʯʰʱ ñPor medio del cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 64 del Decreto ï Ley 2811 de 1974 en 

relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se dictan 

otras disposicionesò (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, 2024) . 

Å Se expidi· la Resoluci·n ʸʴʴ de ʱʯʰʱ ñPor el cual se adopta el formato 
con sus respectivos instructivo para el Registro de Usuarios del 

Recurso Hídrico - RURHò (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, 2024) . 

Å Se expidió la Resolución 0751 de 2018 que adoptó la Guía técnica para 

la formulación de los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

continental superficial ï PORH  (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hidrico, 2024) . Se han registrado 251 cuerpos de agua 

declarados como objeto de ordenación, 180 PORH adoptados y 71 

pendientes.  (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico , 

2024; Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico , 2024) 

Å Se expidió la resolución 0959 de 2018 que adoptó la guía para la 

modelación de la calidad del agua superficial continental como 

herramienta para dar soporte al ordenamiento de recurso hídrico. 

Å Se desarrolló el análisis de los instrumentos de administración en el 

numeral 5.3.7.4 de este documento, destacando su evolución 

normativa desde el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 09 de 1979, 

reglamentados por los Decretos 1541 de 1978 y 1594 de 1984, hasta 

su actualización y compilación en el Decreto 1076 de 2015 en el cual 

se establecieron las disposiciones relacionadas con los usos del 

recurso hídrico, el Ordenamiento del Recurso Hídrico y los 

vertimientos al recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados. 

Å  
 

 

Å Expedición del Decreto 3930 de 2010, hoy contenido en el 

Decreto 1076 de 2015, en el cual se establecieron las 

disposiciones relacionadas con los usos del recurso hídrico, el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y los vertimientos al 

recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados. 

Å El mayor rezago en el ordenamiento de cuerpos priorizados 

está en CVC, CRC, Cortolima, Corpoboyaca y CAR y en general 

por las comisiones conjuntas (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å Se identifica un subregistro de los usuarios en los sistemas de 

información. La actualización continua de los inventarios es un 

desafío, especialmente en regiones donde la infraestructura de 

datos es limitada y los recursos para llevar a cabo estas 

actualizaciones son escasos (Dirección de Gestion Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024), (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 
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3.2. 

Reducción 

de la 

contaminaci

ón del 

recurso 

hídrico  

3.2.1. Reducir en 

los cuerpos de 

agua priorizados 

en el Plan 

Hídrico 

Nacional, los 

aportes de 

contaminación 

puntual y difusa  

implementando, 

en su orden, 

acciones de 

reducción en la 

fuente, 

producción 

limpia y 

tratamiento de 

aguas residuales. 

Å Se expidió la Resolución 1514 de 2010 que adoptó los términos de 

referencia del Plan de Gestión del riesgo para el manejo de 

vertimientos  (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Se expidió la Resolución 631 de 2015 por la cual se establecieron los 

parámetros y valores máximos permisibles en los vertimientos 

puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 

alcantarillado público (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . El 

mayor incumplimiento a los parámetros está en el servicio público de 

alcantarillado con un 46,9% (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2023) 

Å Se han definido lineamientos ambientales para el manejo de 

sedimentos en embalses, así como para el manejo a nivel de cuenca. 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å 852 municipios presentan cobertura urbana de alcantarillado mayor 

al 75% (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 2023) 

Å Se expidió el Decreto 50 de 2018 definiendo las prohibiciones para 

realizar vertimiento al suelo y los requisitos para solicitar el permiso 

de vertimiento.  

Å 6.679 permisos de vertimientos registrados en el RURH a mayo de 

2024. Para el año 2021 la autoridad ambiental le hacía seguimiento al 

76% de los permisos. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2022)  

Å Se ha avanzado en la construcción y optimización de plantas de 

tratamiento de aguas residuales (PTAR) en varias regiones, 

mejorando la calidad del agua tratada antes de su vertimiento en 

cuerpos de agua. El porcentaje de aguas residuales urbanas tratadas 

ha pasado del 30.6% en 2011  (Superintendencia de Servicios Públicos 

Å Los aportes de SST, DBO y DQO que han sido vertidos a las 

corrientes hídricas superficiales han mantenido una tendencia 

significativa al aumento entre el 2014 y el 2022. (Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 

2015), (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales [IDEAM], 2019) , (Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 2023) . 

Å Se identificaron 593 municipios con Planes de Saneamiento y 

Manejo de Vertimientos (PSMV), de los cuales 131 se 

encuentran vencidos, 853 cuerpos de agua fueron identificados 

como receptores. (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2023) 

Å De 853 fuentes receptoras, el 92,73% de los cuerpos de agua 

registrados como objeto de PSMV, cuenta con la definición de 

objetivos de calidad, 62 sin objetivos de calidad y 261 con 

objetivos vencidos. (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, Min isterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2023) 

Å Existe una brecha de cobertura de alcantarillado rural del 70% 

y urbana del 15% (Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, 2023) la cual se debe disminuir por parte de 

MinVivienda y los municipios, dando cumplimiento a las 

metas establecidas en los instrumentos del sector ambiente 

como los PSMV. 

Å Garantizar el cumplimiento de los límites máximos 

permisibles para los vertimientos de aguas tratadas en el 

marco de la meta NDC a 2030 que es del 68% de aguas 

residuales urbanas (Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, 2021) considerando que el caudal tratado a nivel 

nacional corresponde al 53,12% del caudal estimado de aguas 



 

110 

 

Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

Domiciliarios, 2013)  al 53,1 en 2022 (Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, 2023 a)  

Å Resolución 1256 de 2021 que reglamenta el uso de las aguas 

residuales 

residuales vertidas al alcantarillado (Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, 2023)  

Å MinVivienda y los municipios deben propender por cumplir la 

norma de vertimientos del servicio público de alcantarillado en 

el marco de la implantación de los PSMV, ya que el porcentaje 

de incumplimiento fue del 46,9% para 2022. (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2023) 

Å El tiempo promedio de aprobación o negación de los permisos 

de vertimiento en el año 2021 fue el 175% del previsto en la 

reglamentación (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2022) 

Å Aumentar el recaudo de la tasa retributiva para contribuir al 

financiamiento del saneamiento ambiental de las fuentes 

hídricas receptoras, ya que las cifras de recaudo del año 2021 

por parte de las Autoridades Ambientales, según el Índice de 

Evaluación del Desempeño Institucional de las CAR - IEDI fue 

del 63,7% (Guzmán Cabrera A.C, 2019). 

3.2.2. Eliminar 

la disposición de 

los residuos 

sólidos a los 

cuerpos de agua, 

en el marco de lo 

establecido en 

los planes de 

gestión integral 

de residuos 

sólidos (PGIRS). 

Å 652 municipios presentan una cobertura urbana del servicio de aseo 

entre el 90% y 100% y 960 municipios presentan cobertura mayor al 

75%  (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 2023) 

Å Con el fin de disminuir las afectaciones por residuos sólidos a 

las fuentes hídricas, MinVivienda y los municipios deben 

propender por aumentar la cobertura del servicio de aseo en 

zonas rurales ya que solo 86 municipios en el país presentaron 

coberturas mayores al 75% y el 33,6% de los sitios 

identificados son vertederos no autorizados (Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios, 2023) 
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3.3. 

Monitoreo, 

seguimiento 

y evaluación 

de la calidad 

del agua: 

3.3.1. Formular 

e implementar el 

programa 

nacional de 

monitoreo  del 

recurso hídrico. 

Å Se cuenta con el Programa Nacional de Monitoreo del Recurso 

Hídrico 2024 el cual tiene como objetivo soportar la planificación, 

ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas, acuíferos, los 

espacios oceánicos y las zonas costeras e insulares de Colombia, y para 

la administración del recurso hídrico ; así como para conocer su estado 

y establecer el impacto que tienen las acciones desarrolladas en el 

marco de la PNGIRH sobre las fuentes hídricas. 

Å  El IDEAM generó el Protocolo de Monitoreo y Seguimiento del Agua 

2021, el cual tiene como objetivo proveer una guía de procedimientos 

para un monitoreo representativo del recurso hídrico a las 

instituciones y usuarios, considerando los ciclos y procesos del agua 

en la naturaleza, sus manifestaciones y relaciones.   
 

Å Considerando la reciente publicación del PNMRH no se 

dispone de información sobre su avance en la implementación. 

3.3.2. Optimizar, 

complementar y 

mantener en 

operación 

permanente la 

red de 

monitoreo de 

calidad y 

cantidad del 

agua en las 42 

cuencas 

priorizadas y las 

aguas marinas. 

Å El IDEAM opera y mantiene una red de 2.682 estaciones de las cuales 

730 son hidrológicas (27%), 1304 son pluviométricas (49%) y 648 son 

climatológicas (24%). La red nacional cuenta con un catálogo de 

estaciones centralizado en el IDEAM, lo cual facilita el acceso a la 

información sobre su estado. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales - IDEAM, 2024)  

Å Bajo coordinación del INVEMAR desde el año 2001 se realiza un 

monitoreo continuo en el marco de la REDCAM, en donde participan 

12 Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 

con jurisdicción en los litorales Caribe y Pacífico (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 2024) . 

Å Aumentar la capacidad tecnológica para el monitoreo continuo 

de aguas superficiales y subterráneas en el país en todas las 

macrocuencas, específicamente en las que tienen menor 

cantidad de redes de estaciones como lo son Amazonas, Caribe, 

Orinoco y Pacífico, considerando que solo sólo el 10,7% de las 

estaciones de la red del IDEAM son automáticas, la 

continuidad promedio en el registro de niveles y caudales es 

del 86 y 88% y los rezagos en la disponibilidad es en promedio 

de 12 meses (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

- IDEAM, 2024) El mantenimiento y modernización de la red 

de monitoreo ha sido limitado por la falta de recursos, 

afectando la calidad de los datos en algunas áreas ( (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å La REDCAM ha presentado dificultades por escasez de 

criterios de calidad para aguas marinas y estuarinas, y la baja 

capacidad técnica de los laboratorios de las Corporaciones para 

la implementación de técnicas analíticas en la matriz marina 
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(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 

2024) 

3.3.3. Continuar 

con el programa 

de acreditación y 

certificación de 

los laboratorios 

ambientales que 

desarrolla el 

IDEAM.  

Å Se ha dado continuidad a la acreditación de laboratorios ambientales, 

mejorando la calidad de los análisis de agua a nivel nacional (Instituto 

de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 2024). 

Å La capacidad de los laboratorios sigue siendo limitada, 

especialmente en áreas rurales, lo que afecta la cantidad de 

análisis que pueden realizarse. (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024) 

Å Los costos de acreditación han sido una barrera para muchos 

laboratorios, limitando la expansión del programa. (Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024).  

3.3.4. Articular y 

optimizar las 

redes y los 

programas de 

monitoreo  

regional del 

recurso hídrico 

superficial, 

subterráneo y 

marino costero. 

Å Se definió el Protocolo de Calidad de Agua, estandarizando el 

monitoreo de la calidad del agua en las redes regionales. (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

¶ Se formuló el PNMRH para avanzar en la integración de redes de 

monitoreo a nivel nacional y regional, mejorando la coordinación 

entre entidades y optimizando recursos para el monitoreo del agua. 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 2024)  

¶ Avance en los PIRMA de 7 Corporaciones Autónomas Regionales 

(Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) 

Å Avances en la capacidad instalada de monitoreo de las AAC con redes 

hidrometeorológicas compuestas por aproximadamente 2000 puntos 

de muestreo (CAR, CVC, CORPOCHIVOR, CARDER, CORNARE, 

CORPOCALDAS, y CORANTIOQUIA; y redes de aguas subterráneas 

en: CORALINA, CAR, CORPOURABÁ, CARSUCRE, CVC, CARDER, 

CRQ) (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 2024)  

Å La falta de coordinación interinstitucional ha dificultado la 

integración efectiva de las redes de monitoreo (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2024) 

Å No existe un catálogo de estaciones de redes regionales de 

monitoreo. No todas las fuentes regionales de información 

existentes son sistemáticas, ni se cuenta con las herramientas 

de integración informática para la consolidación y acceso a la 

información. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

- IDEAM, 2024)  
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3.3.5. 

Incrementar y/o 

mejorar los 

sistemas de 

monitoreo, 

seguimiento y 

evaluación de los 

vertimientos.  

¶ Se adoptó el formato de reporte sobre el estado de cumplimiento de la 

norma de vertimiento puntual al alcantarillado público mediante la 

Resolución 075 de 2011 (Dirección de Gestión Integral del Recurso 

Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  

¶ La problemática del monitoreo de la calidad del agua a nivel 

nacional y regional radica en la limitada cobertura de puntos de 

medición de las variables fisicoquímicas en los diferentes 

cuerpos hídricos del país, lo cual resulta insuficiente para 

evaluar y hacer seguimiento a la afectación producida por las 

actividades antrópicas. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales - IDEAM, 2024)  

4. Riesgo: 

Desarrollar la 

gestión integral 

de los riesgos 

asociados a la 

oferta y 

disponibilidad el 

agua 

4.1. 

Generación y 

divulgación 

de 

información 

y 

conocimient

o sobre 

riesgos que 

afecten la 

oferta y 

disponibilida

d hídrica:  

4.1.1 Generar 

conocimiento 

sobre los riesgos 

asociados al 

recurso hídrico, 

mediante 

acciones como la 

identificación y 

caracterización 

de la 

vulnerabilidad 

de los 

ecosistemas 

clave y sistemas 

artificiales para 

la regulación 

hídrica 

Å Los avances más significativos frente a este aspecto se dieron en el 

marco de los POMCA, con la incorporación del componente de riesgo 

en los análisis integrales del documento y como determinante 

ambiental del ordenamiento territorial.  Sobre todo, se avanzó en la 

identificación y valoración de ecosistemas estratégicos como 

elementos vulnerables, y en los PEM.  En el cual se destacan 

especialmente los análisis realizados en las macrocuencas Amazonas 

y Orinoco, donde para los ecosistemas estratégicos donde se 

realizaron análisis del nivel de riesgo, frente a eventos socio naturales, 

y a actividades antrópicas como motores de cambio en el territorio que 

se desarrollan en el territorio.   

Å Así mismo, es importante destacar las acciones que fueron 

establecidas en la Política Nacional para la Gestión Integral de la 

Biodiversidad y los servicios ecosistémicos ï PNGIBSE, formulada en 

el año 2012,  en la cual se hace un análisis de la gestión del riesgo 

asociado con el cambio ambiental ante diferentes motores de cambio 

entre los cuales se analizan; Cambios en el uso del territorio 

(continental o acuático), Disminución, pérdida o degradación de 

elementos de los ecosistemas nativos y agroecosistemas, 

Introducción, trasplante de especies, Contaminación y toxificación, y 

cambio climático.  (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2012) 

¶ Generar conocimiento sobre el impacto de la variabilidad 

climática y el cambio climático, y su relacion con los riesgos 

asociados con el agua. 

¶ Seguir avanzando en la generación de conocimiento sobre los 

riesgos que afectan la oferta y disponibilidad del agua en las 

escalas necesarias para la toma de decisiones. 

¶ Generar mecanismos para la transferencia de información 

sobre los riesgos que afectan la oferta y disponibilidad del agua 

a los tomadores de decisiones a nivel territorial. 

¶ Generar mecanismos constantes de socialización y divulgación 

de la información sobre los riesgos que afectan la oferta y 

disponibilidad del agua a los diferentes usuarios para que 

asuman comportamientos responsables frente a la gestión del 

agua. 

¶ Revisión y articulación de políticas relacionadas con los riesgos 

que afectan la oferta y disponibilidad del agua. 

¶ Se identifica como brecha frente al cumplimiento de esta línea 

de acción, la falta de promoción en el diseño e implementación 

de proyectos piloto relacionados con la regulación artificial del 

agua, entre los cuales pueden estar obras de recarga de 

acuíferos, embalses de retención y humedales artificiales.  
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Å Otro elemento contemplado en esta línea de acción estratégica se 

relaciona con los sistemas de regulación artificial, los cuales para el 

caso de Colombia se relacionan principalmente con los embalses, Para 

Colombia se identificaron 26 embalses. 

Å Expedición de la Resolución 0154 en 2014 por el MVCT, cuyo 

objetivo es preparar a los prestadores de servicios para enfrentar 

eventos que puedan afectar la operación normal de estos servicios. Al 

momento según la información del SUI85, se han formulado entre 

mayo de 2015 y mayo de 2024 alrededor de 54591 planes (SUI, 

2024). 

Å ENA 2022 incluye por primera vez los mapas de municipios 

susceptibles al desabastecimiento tanto en temporadas secas como 

lluviosas. 

Å 20 evaluaciones Regionales del Agua (ERA) formulados 

Å El programa implementará el Sistema Nacional de Monitoreo 

Ambiental para la prevención de los riesgos climáticos, diseñará e 

implementará modelos participativos de Sistemas de Alertas 

Tempranas (horizonte 2040) 

Å El PNMRH propone la Estrategia 2. Investigación e innovación 

tecnológica para el monitoreo del agua, así como la Estrategia 4, 

denominada Comunicación, difusión y participación en el monitoreo 

del agua. 

Estos proyectos podrían fortalecer la capacidad de las cuencas 

para la retención y regulación del agua. 

¶ El conocimiento del riesgo presentó para el periodo 2011 a 

2020 la menor tendencia del gasto público con un 3%, 5% y 

22% a nivel nacional, departamental y municipal, 

respectivamente (DNP, 2020). 

¶ El conocimiento de su incidencia sobre los patrones de 

comportamiento climático es insuficiente para orientar la 

preparación de los sectores para minimizar sus impactos 

(CONPES 4058, 2021).  

¶ Se evidencio una débil gestión integral de la red de monitoreo 

y de los datos para el conocimiento de los fenómenos de 

variabilidad climática, pues a pesar que el país cuenta con una 

red hidrometereológica y oceanográfica, ésta no logra cubrir 

la demanda de datos hidrológicos, meteorológicos y 

oceanográficos, para soportar la planificación y toma de 

decisiones, como tampoco se cuenta con mecanismos 

efectivos para la divulgación de los datos generados ni para 

hacer análisis de resultados (CONPES 4058, 2021). 

 

4.1.2. 

Inventariar e 

identificar los 

riesgos sobre la 

infraestructura 

de 

abastecimiento 

de agua de los 

diferentes 

Å Frente a la infraestructura de abastecimiento de agua se pueden 

referenciar avances en los siguientes aspectos: 

a) El Estudio Nacional del Agua 2022, incluyó información sobre los 

municipios susceptibles al desabastecimiento en temporada de más 

y menos lluvia, encontrándose para el periodo 2017 ï 2021 565 

municipios y entre 1998 y 2021, 207 para temporada de menos 

lluv ias, y 835 municipios entre 2017 y 2021 y 204 municipios entre 

2017 y 2021, para la temporada de más lluvias.  Lo anterior permite 

identificar se afectan más los municipios en temporada de más 

¶ Identificar el aumento de los riesgos sobre la infraestructura de 

abastecimiento de agua ante los posibles escenarios de 

variabilidad y cambio climático.  

¶ Conocer de fondo las causas que están generando que los 

municipios tengas problemas de abastecimiento de agua en 

temporada de más y menos lluvias.  

¶ Verificar si la formulación de planes de emergencia y 

contingencia si está siendo efectiva para reducir el riesgo de 
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usuarios, ante 

amenazas 

naturales o 

antrópicas que 

afecten la 

disponibilidad 

hídrica 

 

lluvias por que se presentan daños en las bocatomas, redes de 

distribución y sedimentación en las fuentes de abastecimiento, 

entre otros aspectos. 

b) El 19 de marzo de 2014 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio expidió la resolución 0154 ñpor la cual se adoptan los 

lineamientos para la formulación de los planes de emergencia y 

contingencia para el manejo de desastres y emergencias asociados 

a la prestación de los servicios públicos domiciliarios  de acueducto, 

alcantarillado y aseo y se dictan otras disposicionesò  Según la 

información reportada en la página del sistema Único de 

Información ï SUI, de 2015 a mayo de 2024 se han reportado  

54591 planes.   

desabastecimiento y en la identificación de fuentes alternas de 

agua. 

¶ Conocer las capacidades técnicas de las administraciones 

locales para la provisión de agua en los municipios. 

4.1.3. 

Sistematizar la 

información 

relacionada con 

los riesgos que 

afectan la oferta 

y disponibilidad 

hídrica, y 

divulgarla a la 

comunidad para 

que los conozca y 

los prevenga. 

 

Å Los logros frente a esta actividad se centran en dos actividades 

principalmente:  

 

a) La información incluida en los diferentes Estudios Nacionales del 

Agua ï ENA, elaborados desde 2010.  Para el caso del reporte 2023, 

puede indicarse que el ENA 2022, fue entregado al país en el mes 

de marzo de 2023-  Estos documentos son importantes, ya que en 

ellos se hace referencia a los factores de presión sobre el recurso 

hídrico, considerando el déficit de agua que puede llegar a generar 

desabastecimiento, y favorecer condiciones propicias para la 

ocurrencia de incendios forestales, y exceso de agua que se asocia 

en el ENA especialmente a la ocurrencia de inundaciones y la 

afectación a los sistemas de abastecimiento de agua.   

b) Otro documento en el que se incluyen los riesgos relacionados con 

el agua corresponde a las Evaluaciones Regionales del Agua ï ERA, 

las cuales comprenden el análisis integrado de la oferta, demanda, 

calidad y análisis de los riesgos asociados al recurso hídrico en su 

jurisdicción para la zonificación hidrográfica de la autoridad 

ambiental, teniendo como base las subzonas hidrográficas.  

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015) .  Este 

¶ Generar información sobre la variabilidad y el cambio climático 

relacionada con lo riesgos asociados al agua. 

¶ Generar estrategias de divulgación permanentes. 

¶ Realizar seguimiento a la implementación de acciones de 

divulgación para conocer el impacto en los usuarios. 

¶ Articular acciones con sector educación para garantizar que los 

temas de la gestión eficiente del agua se incorporen en los 

contenidos curriculares. 

¶ Sin embargo, es importante conocer que tanto se ha divulgado 

la información almacenada en las fuentes de información 

indicadas anteriormente, que tanto se consulta y lo más 

importante que tanto se comprende y utiliza. 
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documento elaborado por las autoridades ambientales para su 

jurisdicción evalúa entre otros aspectos las amenazas y 

vulnerabilidades asociadas a la afectación del régimen hidrológico 

sobre la oferta natural disponible y su calidad, la vulnerabilidad del 

recurso hídrico y las amenazas sobre el territorio relacionadas con 

la dinámica natural del agua.  (Corpoboyacá, 2022).  Al momento y 

según la información reportada al IDEAM se cuenta con 22 ERA 

elaborados. 

Se identifican algunos repositorios de información sobre riesgos los 

cuales se describen a continuación:  

Å El repositorio de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres: Este repositorio comparte información técnica e 

informativa sobre gestión del riesgo. En él, los usuarios pueden 

consultar y descargar recursos relevantes. 

Å La Página web del IDEAM, donde se puede encontrar publicaciones 

especializadas, como el Estudio Nacional del Agua desde 1998, bases 

de datos relacionadas con el agua y el clima, Indicadores relevantes, 

información sobre estaciones de monitoreo y alertas hidro 

climatológicas. 

Å La Plataforma SIMMA (Sistema de Información de Movimientos en 

Masa), esta plataforma, del Servicio Geológico Colombiano, permite 

consultar datos sobre movimientos en masa en el país. 

4.2 

Incorporació

n de la 

gestión de los 

riesgos 

asociados a 

la 

disponibilida

d y oferta del 

4.2.1. Planes de 

Ordenamiento 

Territorial  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.2.1.2 Etapa de 

Diagnóstico del decreto 1232 de 2020, se indica que en la etapa de 

diagnóstico los planes de ordenamiento territorial deben contener entre 

otros aspectos lo siguiente: 4. La delimitación d e las áreas de 

conservación y protección de los recursos naturales, así como de las zonas 

de amenaza y riesgo y de las que forman parte del sistema de provisión 

de servicios públicos domiciliarios o de disposición de desechos. 

(Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2020) .  el avance de este 

instrumento a nivel nacional es bastante bajo, lo que indica una baja 

¶ Incorporar la variabilidad y el cambio climático en los planes 

de ordenamiento territorial.  

¶ Fortalecer los entes territoriales para la incorporación efectiva 

de los riesgos asociados a la oferta y disponibilidad del agua en 

el ordenamiento territorial.  

¶ Si bien se ha realizado la actualización de las determinantes 

ambientales por parte de 9 Autoridades Ambientales, 29 están 

en proceso y 2 sin actualizar (Dirección de Ordenamiento 
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recurso 

hídrico en los 

instrumento

s de 

planificación

. 

revisión a nivel de los municipios de las fuentes reales de abastecimiento 

creando altas condiciones de vulnerabilidad frente al suministro de agua 

y de la identificación de las áreas de conservación y protección que deben 

ser identificadas y preservadas en el municipio para garantizar la 

provisión de este recurso en el municipio. 

Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental - SINA, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024).  

¶ Sólo se ha realizado la actualización de 178 POT incluyendo las 

determinantes ambientales, lo que equivale al 16,2% (Dirección 

de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional 

Ambiental - SINA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

 

4.2.2. Planes de 

Gestión del 

Riesgo Ley 1523 

de 2012 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1523 de 2012 los 

departamentos y municipios deben elaborar los planes de gestión del 

riesgo, los cuales corresponden a uno de los instrumentos que fue 

identificado como objeto de la incorporación del riesgo en el marco de la 

PNGIRH.  Estos instrumentos deberán contemplar escenarios 

relacionados con déficit y exceso de agua.  No obstante, lo anterior, según 

la información consultada en la página web de la Unidad Nacional para 

la Gestión del Riesgo, se encuentran cargados 77 planes los cuales en su 

mayoría fueron formulados en 2012.   

Å Incorporar la variabilidad y el cambio climático en los planes de 

gestión del riesgo. 

 

4.2.3. Planes de 

Ordenación y 

Manejo de 

Cuencas - 

POMCA 

En estos planes se previó la necesidad de fortalecer el componente de 

gestión del riesgo, de acuerdo con los efectos generados por el fenómeno 

de La Niña en los años 2010 ï 2011.  Para dar cumplimiento a estar 

directriz, en la guía técnica para la formulación de este instrumento, 

expedida por el ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, se dieron 

las orientaciones para su incorporación en estos planes y posteriormente 

en el ordenamiento territorial como determinante ambiental del 

territorio.  De acuer do con la información reportada por las autoridades 

ambientales a junio 2024 se cuenta con 94 Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas formulados que deben incluir las orientaciones sobre 

la gestión del riesgo en el marco de la PNGIRH.   

Å Posicionar el POMCA entre los municipios que comparten la 

cuenca. 

Å Incorporar la variabilidad y el cambio climático en los POMCA.  

Å Fortalecer la comprensión entre los municipios de la 

importancia de la gestión compartida del agua con visión de 

cuenca como unidad de análisis. 

Å Articular acciones entre la gestión ambiental y la gestión 

territorial.  

Å Existe una baja e insuficiente armonización de la gestión del 

riesgo de desastres y el clima, como una determinante 

ambiental en los instrumentos de ordenamiento y gestión 

ambiental territorial, como los son los POMCA, los planes de 

desarrollo y los Planes de ordenamiento territorial, situación a 
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la que se adiciona la ausencia de lineamientos que promuevan 

la reducción de la vulnerabilidad y el aumento de la resiliencia 

frente a un clima cambiante. (CONPES 4058, 2021) 

Å La Guía Técnica para la Formulación de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas fue adoptada 

por la Resolución 1907 de 2013, razón por la cual no consideró 

lo establecido en la Ley 1931 de 2018 frente al componente de 

adaptación al cambio climático.  

Å En la mayoría de los casos a nivel departamental se carece de 

una vinculación y articulación entre los instrumentos de 

Ordenación de las cuencas, los de ordenamiento del territorio, 

y los de gestión para el cambio climático, como resultado de la 

gestión pública a nivel territorial frente a la adaptación al 

cambio climático, poniendo en riesgo la efectividad de dichos 

instrumentos (CGR, 2023). 

4.2.4. Planes de 

Manejo 

Ambiental de 

Acuíferos - 

PMAA 

 

 

Se han formulado y aprobado 19 PMAA. Estos instrumentos incorporan 

temas relacionados con el objetivo de riesgo por abatimiento del sistema 

acuífero y por contaminación del agua. El instrumento se desarrolla en el 

capítulo 5.3.7.4.2.  Caracterización de los instrumentos de planificación.     

 

Å Continuar con la formulación de estos instrumentos para 

identificar posibles fuentes de abastecimiento y hacer una 

gestión adecuada del recurso.  

Å Divulgar la importancia de estos planes con los tomadores de 

decisiones. 

 

4.2.5. Otros 

instrumentos  

Å Expedición del Decreto 2245 de 2017 que reglamenta el acotamiento 

de rondas hídricas, como medida de prevención de riesgos por 

inundación, avenidas torrenciales y estabilidad geotécnica, que 

propende por la adaptación y mitigación basados en ecosistemas. 

Å Formulación del Programa Nacional de Monitoreo del Recurso 

Hídrico (2024) que implementará el Sistema Nacional de Monitoreo 

Ambiental para la prevención de los riesgos climáticos. 

Å La PNGIRH fue expedida en el año 2010, por lo que no tuvo en 

cuenta las consideraciones dadas sobre adaptación a la 

variabilidad y el cambio climático dadas en la Ley 1523 de 2012. 
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Å Expedición de la Guía metodológica para la formulación de los planes 

de manejo ambiental de microcuencas ï PMAM, adoptada mediante 

la Resolución 566 de 2018, que incluye la gestión del riesgo como uno 

de los criterios para priorización de la formulación de l instrumento.  

Å Expedición de las Resoluciones 751 y 958 de 2018, que adoptan la 

Guía para el ordenamiento del recurso hídrico continental superficial, 

en donde se determina que en la formulación de los PORH de debe 

incluir un análisis de los riesgos asociados a la reducción de la oferta 

y disponibilidad del recurso hídrico, y cuando exista información de 

los efectos del cambio climático disponible se considerará en la 

simulación de escenarios de los cuerpos lóticos. 

Å Expedición en el año 2018 de la Guía para el uso eficiente y ahorro del 

agua: Una visión colectiva para el uso sostenible y responsable del 

agua, que establece que en la formulación del se deben definir 

acciones frente al riesgo hidrometereológicos, climático y de 

contaminación.  

4.3. Medidas 

de reducción 

y adaptación 

de los riesgos 

asociados a 

la oferta 

hídrica.  

4.3.1. diseño e 

implementación 

de medidas de 

adaptación 

frente al cambio 

climático en los 

sectores de 

hidroenergía, 

agricultura, 

navegación, 

navegación 

fluvial y 

abastecimiento 

de agua potable 

Como avance de esta acción se relacionan las siguientes: 

Å Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Sectoriales 

(PIGCCS). De acuerdo con la información consultada en el sitio web 

del Departamento Nacional de Planeación - DNP, denominado 

Finanzas del Clima, a continuación, se relaciona el listado de los 

documentos sectoriales que han sido formulados a la fecha: Plan 

Integral de Gestión del Cambio Climático Sector Minero-Energético 

(PIGCCM-E). Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio, Plan Integral de Gestión del Cambio 

Climático para los puertos marítimos de Colombia, Plan de 

adaptación de la red vial primaria de Colombia. Ministerio de 

Transporte ï Invías - ANI - DNP - Minambiente  - UNGRD ï IDEAM, 

Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Sector Comercio, 

Industria y Turismo. Plan Integral de Gestión del Cambio Climático 

Sector Agricultura,  

 

Å Realizar el seguimiento a la formulación e implementación de 

estos planes y su posible impacto sobre la gestión del agua. 

Å Apoyar la promoción de planes en los sectores que aún no los 

han formulado.  

Å A pesar de los avances normativos y de planificación para la 

gestión de los riesgos de desastres y del clima, las capacidades 

de los sectores y territorios para conocer y reducir las 

condiciones de riesgo de desastres asociado a la variabilidad 

climática y, en consecuencia, para adaptarse a los mismos, son 

insuficientes y no se encuentran adecuadamente articulados. 

(CONPES 4058, 2021).  

Å 19% de los departamentos presenta fuertes deficiencias frente 

a la formulación de los planes departamentales de gestión del 

riesgo de desastres (PDGRD) y que solo el 38% lo cumple 
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Å Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Territorial - 

PIGCCT: Según la información publicada en la página web del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a la fecha se 

encuentran formulados los siguientes PIGCCT: Área Insular de 

Cartagena, Buga, Cartagena, Córdoba-CVS, Montería, Nariño, 

Risaralda, Pitalito, San Andrés, Tuluá, Atlántico, Cauca, Cesar, 

Choco, Corantioquia, CORNARE, Cundinamarca, Guajira, Huila, 

Magdalena, Orinoquia, Quindío, Santander, Tópaga, Urabá, 

Portafolios Valle Cauca. 

Å A julio de 2024 se habían formulado 30 PIGCCT con un carácter 

integral, abarcando componentes de adaptación, mitigación y gestión 

del riesgo; los restantes dos departamentos son San Andrés que ha 

avanzado en el componente de adaptación, mientras que Bolívar 

continúa en proceso de formulación (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å    El Plan Nacional de Adaptación al cambio climático (PNACC) ha 

realizado un diagnóstico para el periodo 2011 ï 2040, que da cuenta 

de las proyecciones sobre las áreas hidrográficas en reconocimiento 

del agua como uno de los principales factores del contexto climático, 

con fuerte influencia sobre la economía y las dinámicas de desarrollo. 

Å    Expedición de la Ley de Acción Climática Ley.  

parcialmente. Los PDGRD más críticos fueron Vaupés, 

Risaralda, Tolima, Putumayo, Quindío y Caldas. (UNGRD, 

2022). 

Å No se tiene certeza que en los Planes de Gestión del Riesgo 

municipales formulados en 2012 se haya considerado 

escenarios de déficit y exceso de agua. 

Å Falta de articulación entre los PTGRD y los PIGCCT que 

repercute en el bajo impacto positivo de los instrumentos de 

planeación territorial (Carrión, 2020) . 

4.3.2. diseño e 

implementación 

de medidas para 

la reducción de 

los riesgos por 

variabilidad 

climática y por 

amenazas 

naturales que 

Å Expedición del CONPES 4058 de 2021, el cual corresponde a la 

Política Pública para reducir las condiciones de riesgo de desastre y 

adaptarse a los fenómenos de variabilidad climática. 

Å Expedición del Plan Nacional de Adaptación al cambio climático. 

Å Actualización de la Contribución Nacionalmente Determinada ï 

NDC. 

 

Å Realizar seguimiento y evaluación del avance de las acciones 

formuladas en los diferentes instrumentos, mencionados en la 

columna anterior.  
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afecten los 

ecosistemas 

clave para la 

regulación 

hídrica y la 

oferta y 

disponibilidad 

del agua para los 

principales 

usuarios 

Å Expedición de la Ley 1931 de 2018, la cual determinó los PIGCCS 

como un instrumento de planificación de la gestión del cambio 

climático de las entidades vinculadas al SISCLIMA7. 

Å Otro avance significativo fue la expedición de la Ley 2169, Ley de 

Acción climática a través de la se impulsa el desarrollo bajo en 

carbono del país mediante el establecimiento de metas y medidas 

mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia clim ática y 

se dictan otras disposiciones. 

5. 

FORTALECIMI

ENTO 

INSTITUCIONA

L: generar las 

condiciones para 

el 

fortalecimiento 

institucional en 

la gestión 

integral del 

recurso hídrico. 

5.1. 

Mejoramient

o de la 

capacidad en 

la gestión 

integral del 

recurso 

hídrico: 

Fortalecer 

las acciones 

de las 

autoridades 

ambientales 

en la 

planificación

, 

administraci

ón, 

5.1.1. Mejorar la 

capacidad de 

gestión integral 

del recurso 

hídrico en las 

autoridades 

ambientales y 

otros tomadores 

de decisiones. 

Å El Departamento Administrativo de la Función Pública ï DAFP, a 

través del Formulario único de Reportes y Avances de Gestión ï 

FIRAG, que las 33 autoridades ambientales reportaron resultados en 

el marco de la política de ñControl Internoò del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, generando una serie de recomendaciones que 

pueden y deben implementar para su mejora, adicionalmente esta 

política es transversal a todas las acciones administrativas, 

misionales y financieras. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2022)  

Å El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha avanzado en la 

definición de los indicadores mínimos de gestión (IMG) que evalúan 

el desempeño de las Corporaciones Autónomas Regionales, entre 

otros, frente a la GIRH. 

Å La GIRH se puede evidenciar en las acciones para mejorar la oferta. 

Para la vigencia 2021, las Corporaciones se plantearon una meta de 

47476 hectáreas y lograron 187.609 hectáreas en áreas de 

restauraron, rehabilitaron o reforestaron logrando establecer en 

 

Å Fortalecer la capacidad institucional en materia de planeación 

y gestión para mejorar el nivel de ejecución y seguimiento al 

cumplimiento de las metas en restauración, rehabilitación y 

reforestación y en la adopción de los Planes de Ordenación del 

Recurso Hídrico o para prever los ajustes técnicos integrales 

de los planes de acción cuatrienal y de la debida ejecución 

presupuestal. 

Å Establecer planes de seguimiento que permitan el 

cubrimiento del 100% de los expedientes activos de los 

permisos otorgados, dentro de lo cual, el seguimiento puede 

darse en relación con la verificación de acciones o 

requerimientos técnicos, así como respecto de las obligaciones 

administrativas impuestas.  

Å Los IMG reportados por las Autoridades Ambientales no 

guardan coherencia entre el reporte financiero y el físico, a 

pesar de que son informes previamente aprobados por los 

miembros de los respectivos consejos directivos (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024 a, pág. 21).  

 

7 Sistema Nacional de Cambio Climático, reglamentado por el Decreto 298 de 2016. 
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monitoreo y 

control del 

recurso 

hídrico, así 

como a 

mejorar su 

capacidad 

para vincular 

a los 

principales 

usuarios del 

agua para 

participar en 

la GIRH y a 

articular con 

los entes 

territoriales 

la 

planificación 

del territorio 

en función de 

la oferta y la 

disponibilida

d hídrica, así 

como en el 

2021 18.903.524 árboles. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2022) 

Å Los IMG no parten o identifican líneas base y datos 

complementarios que permitan una adecuada medición, 

proyección y seguimiento de metas, y, que facilite evidenciar 

el impacto de la gestión de las Corporaciones en el proceso de 

conservación, restauración, rehabilitación, administración y 

vigilancia de los recursos naturales renovables. (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024 b, pág. 5).  

Å Buscando conocer la capacidad de gestión contractual de las 

Autoridades Ambientales, fue consultada una muestra 

representativa en el SECOP8 de los POMCAS aprobados a 

2024, en donde se estudiaron 13 procesos de formulación 

para igual número de SZH o NSS, para un total de 10 

contratos de consultoría 9  de 10 Corporaciones10, de las 5 

macrocuencas del País. Los compromisos contractuales 

tuvieron fecha de inicio entre los años 2015 a 2018, 

evidenciando que el plazo de ejecución inicial promedio era de 

16 meses, tiempo que excedió en todos los casos, pues el plazo 

final promedi o para la formulación de los instrumentos fue de 

98 meses (más de 8 años), lo cual pone en entredicho el 

principio de planeación contractual de dichos contratos.  

Å Se identificaron debilidades en aspectos relacionados con el 

buen gobierno que generan ineficiencia del gasto público e 

incrementan el riesgo de corrupción, entre ellos se destacan la 

ausencia de metas e indicadores comparables, medibles y 

verificables en la implementación de políticas públicas 

 

8 Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

9 COT 0260 - 2015, CN-1605-48, 9772-04, PS- GCT 2.7.18ï440, 0003, CTO. 0614-2015, 200-10-01-09-0001-2016, 2015-056, CCC 2016177, 004-00330-2015 

10 CVC, Corantioquia, CDMB, Cormacarena, Corpoguajira, Cortolima, Corpouraba, Corponariño, Corpoboyaca, CAS.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-3339174&g-recaptcha-response=03AFcWeA6zEYFZxAM3c0NxsiEz1cJYEgISiPWaNG0MgkTCSKgLLCP2ulOSSRzWvhMWzFKdAljM4E1yaOKNzEprePRuYMICcQU-7HY1z3tQDpYmbfUxsUFaKwgDU5n-uxFMYPk5ORTNcJ-TIv6WlWHkfy6XqTjiyO_WRbtBhwTv8jjiwA11V1xvlJwWzZ8aGYD-2vY_eXlXBCbApMPx-23m2_6T9yjjc40ohfDSlG7BjeJryKdBEC168pxL99n2pyYl25U3TFFeiwHqoytPWSuGpgpZgkRwjVNSeJ6rstvagX6NS9eXWWQ9ozPkyVdJQcPn1zwZ5jgT_7Tp2ArvYc4l7RdwD58TgohJadga-JKPs3ebY6cQElqU1RZ5vxsib_8RHh_iOcrXXocfyhXn1Rhwvoz6d8C5tTqcpF7xkWriSQTd9ye8CLeiE3bpsnX5TtUlgh8aKC1oIY44jsaUl2zr-AG9CZZY6-70hoI0R605W6rvq1wBskoeSiVwrGOp1GuDTjNwc609L6Y5uG-rqbLPE85-oamUQ_wn3mtm4XzrG1Afrq6vB7ZQ2nStbm9ZCuEEylxmkuGoAFdNTOcmctNjUqM0RrCTIgyxIUAWizdgipLPp70iZJND3dYP-ohSpcM1a0UFAyckxcuMo8_CYuIbN0vVSWbpNKo8hOSXIQKc12UYAl3p45VR_eRo7Upn9h-yxWlxdCJkOqZbS7MPiexgzVbIxPKbbIdn2D4MAuzg6wbsN4Sxc06pXZb94LgIj9cTTihcMMmeN7hKWQQdPJFhGqJK-2UEL-xYRCaY6jq_swdcdKavzSXkXhhNP4HM-J6Cup2l4k9dPLtPrsShUegMTkWBsXTQ-2aSEzU2QLm07ZpYYgghdGfsric
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-4843650&g-recaptcha-response=03AFcWeA6g9NQvIQ2oAM8YMhKsYPSEGULZcU78Cy5RYsVMwnzkB8-352V7Jg7VrZ8qSOG_AZBGKvWcuT41abP_GhJzzskhvjSH4_cKWt1LGZL2ics3amq3RCjMJVYRF_Ij7crhEMZZF9HRc56Cha39M_OtecqCdIbF8XqJr8LWRTgCWWfY7_MYCQ1AU4JIfue4svLY8M96EmtS0sWxGneD5GGiqzfOYgg3DtScoPjr7HbHLoOB4xEFqBsXMIYfJA14vaiZCV9GB49xHIVfTLKuCSAspKMiKiWFkIFi83UIgjmOrNEtBftPBnrA6Rs-SZV6lg4Yub6BSA7b7x9F2OjBisMnwEoR39zQMJanb07CTZHlIBDgn4Rfu9gnt3SurZUtcMPSj0soAM-lBd9614_yr-qdWrQA07Heq_Y153r-x7n1DkpaMLM3nbA-de0RU5SVuaUhSxHhNCpYiSdxZX7SX802sPY9jkTBuHHlADAYAAMv5eddniG0GRHzoq0gXa5eaTt_4ektGO9uMPiMXa5FV-sq4uZMXtFdxx5Aq3e25cW7of_5_UH0MtyslnycVLW613vmfEjNE_8nVIjjnFNqcI98KZb4fWHKbes-wBRCeR2OArY34sSVxQ_gjyGhgt9nPWW-Rv8tuEoXf0jU5EUTw__msjkvL9zzV9CWOy7qSYouRzkiPDb7vX6yYTRkJJ6YV5_YmzMo2OuoJkxUglJivZ0C1t2OXTq1S9gWjffmkWMDXmCP9COXvK2ADLPGQ0qRvuUjkxX6EPJOHrr5E0_RE8MONLPbU1o9WflZ1opUSHce1zRe3MC-Dbc7S2wXzpAnj3g_lJLmLHM7Y-dmU4KwiEdWzqDKURvKULinUDGwRzbi0Ulfm9N_bng
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-3584058&g-recaptcha-response=03AFcWeA5fVlRVyLcxnQYtbbjLyCAkHaqvCGC7Jyl0nx-mpI4FiTfPqiWNhbS1YkG4AxZWoaBEmUR3YlGaWvHZPkebUyOZt_pUMxixKqbhacSc5bIx94Dnc-UMNgpm8QglAWr0o1aEYC5CNbCLxEywh28rYVwXA1Kmq-KZmWbN2F6iQk2KeF5lEJZ6TgFJ2EIQoIcR5fbvCeLiSfrBvq4ZpcCOJBd9I1x1sMfb1DzedVK_pkrbREh4rRtZKFbPyeds5MiSqgUSDGalV_kO0GruZsEZrm8RcVP98J0AXDGKmKlG-PSL1ly-wSo3zaubJtrGvWhRoMU0yECp1_eHaKnh5IZB130Z0Uu8dY9ZeG3Z62-e9LxENyfLMW-4T8oMNR7ZanVwWenExdqL-33G6viOO9ds9DgqwlH1BjucDSYBtbzyXpylJKttLh1-QoXTX4xAqhnEMf98gDMyksznepshKmIt62rjcAZSWmNzb5JUoA5iI8LS5CCz_9XvN_izsMeiThk8GN5sMT8gaOxkKmEkwelVp-0U-hzLfdoZ6atLXtn862R2Vw2uS_XxF7qPQGlxLTSj9yxu1KZj8mJq67CYf3yOjef_U9pAYBY8IyqQR7YQdnMJfzIfwR3ZFYR6C77yq3oQhiJzIedpyYpd4GXMmyMpmop8oskc0xynH4EKdiDiE6SEMY94q3wTlrto2UYeipW1FAFB2__xRl2D7hNxqlCKaFoPrPDa3Q6N3rQQzkk_-G1x_2ie4gg98TdYOLI8-L1BUycXzKycKHBvZTqP3K4F06ls0SV9drPSMNjmm7UCwnjskje8bY1VS-stcD2wW_-Q0DIDKjWxBjsTouwmeJ3iBGKrGQ8ilXyiIUjqH77G8NYTozXT9xE
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-15-8049015&g-recaptcha-response=03AFcWeA5oi2trJ0pjN1mPPTLRXxNKerXPtEg7vk7iSJzAhOCZZz-Y-xDz04pnp4MOiY_TaoZCgJFBsPZV5n8vqbcN_TUU9CIrYD34x2C04XCrgKopv6moYdG_U6uD_x6b1pp-h0D-gywK6DruGEIAUkTYxXXX5I4L3eFX8KUdKidpBikXHnz9WB4hoyd-SN0uWBA7XC4-8T1UKwv5JDyRRobVtMXRmEjnAwSflPvp_F1sv3QIw31uOVcLMBKYLNg3jK-1o6m2D6KP0V06Hvndde2sgD_a_TGTd3IKMhQDya2zOtpB-07xLQ58X0YXzwx7mfcAf2LprcR-ClbQy81lYBgAkj25eeWnAY6k-oATLOivyf5WgOHk-O5vY_vQRLcK29PBIb99UudWa-pkCkXzOHnmc3AbEXWkD2lwHqMmkqNmFTQsMr1G3ab6tHfLbcpb9Ts1vuMmvmyxwgIsG4Ob18ylQSNF7prJwHgpsIRof2rYs5Hs9czO7tZ9QcT3yZJEOdgsXswqsPDiDT23ixk56Bd_O36C_D7RXvx4chHLnMYP-0VbLQ5KL49UWmaQEtuhKlYYEm7EiJSV1N51r96w5iSXU38WXwjeJdGoIURXVCQToyLjGWWG3YGRMXWPAVo914LzrAG5C1Nbm-aSG2Cl0KObi5xqC9m3mtIuU1hOFlWAqo7HMJ9c6n_iJtLqnm1Spdzvk7AgySzK8JUKcj2wBd8X8cZsEddvTV7C2BRFT5BtDcSOjNk0efDNe_6Mu1J8QV8ng4uBkN-dvy4XvgUHR85wMFOufLWFhlYliZlG7NDAb_Yi53cULhzuWqbqI5TFoPdE37MOtkoXASZspXYL6pnsZctWmPWrCLOfDNZ1w-1JW9BH66F9DMQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4453483&g-recaptcha-response=03AFcWeA7tyQyX1LYEiRjJ8XG_wpQmvuNvfPNRfOVO27u2t1iuX7_CO0TTmPH_svlF1GM0rmd-Qx0AXSkzWjfKFZNQEEEdc5ITMSvUne1N6s-iBOc7Rh--ZYo5aNROHrgeYsak5i-wfZDeDrrxhYNGIpcQb7Ge8Ogt8ARSoJ-Ha9AtQJF-Vn5mxaNXPO9e19MZ0z8BRvK9r0lSD_eXDlISfCeQwBWfuOfkwE72hFoXhN1jxIAl5cOgcsZ39l3_J-mZxGHH82au-3Uf9VQxxUZf1RJhxBxOYi54b_xMedTvc2vu1YqQPrK0NQsMFqw-B9xodd494Fm7pMm9uRHiXEnuB5LezYSHFpmEZPr9P_0YNsfrc4M0_zjKklgX9m2Jh5bZgmE4Q3b5rScaOHxkFuA4CKndNfK6xThUc4qyeom0r27W_SFd_dTP86qDD1Snm56wAumw6EhJPl67u1rJNZYnyHhW5yVaERjNCFhHYsNDw4spBJWHX3YicRxihCnnh-eIm0Q_ZfZr96RgdC4XPlKXOphAsMLHIgA0JzRIhVDV1m3C03mwl0oGkuARwEzfyulxgGWzsILm79ea4N1XuJYIs5rSHCwl-5W6DeVclKWwZ4fHUltNrxbBYCD27Wxt0_kstTX2yiFcffdujZb_182gvrUXB83Q0WusqeCB_LEhehd34IFtts6w5IOgjAlYKQdAbsOfQOeq8MgN7ruHP1ysQ2inYMZ980EihgXCibh7rsOQO4pGLWjNyEHMWUd5O5khGsfPqlnRLVn3jz0AQhEhDTSRsjoO7Mop49AiWX3ktL3gNnh0PYgwcRdAC-Vkz74WzwpXAHbCfQgLzGXvN4hLh-ceVA8KL7G8KjlfT_wKn6r4_tiqLySon-8
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4116776&g-recaptcha-response=03AFcWeA5HKICXgKOyxMaGdq7akFdqLUswko85wEQzMZZeABv_AQUwyXMrvDgyZQdsK2jw6Xz86YhPWd0V7JClV5XFPPxWQWWlDUWN7Xn0yN13pWnGO_1KBCRoPRe--y1hUyLZOPk1E_SviebghQqT5w_0-HhvG6MW1_ILeQ3qd1zYqjF4leenCnxm7nP0uBsVm1ZCIxrkFomh_MkMh3jVS9T7JseMffDpsleY0LMYGvaXKVK71fUSf7S6Ng91txbcLQVGpY3hRMfuNPXMdsOYOX0gjdSXWHtoqcvBTU1sqjz9W4VOPrRNv4nWO3EmSxGNxnZOJ_UqDOMSZhT9OT0qtqvQ5RE8u4B53S6fhpTSoxJJ6vI3ubwdkkh1d40lbl79F35Us91ILBh_apg1ByVTeR71Zlf4Lj7mvp9VgCKY9KSpaZKjODBT6FSOcckyWIGF4wlaJNw_N2mdWFND0IT1Hd4kMbeUza5L5WzgIYCiB2jvqbOvUc-sU6g6kUx6fon41fiPnHnKtG7gBZzXQRh8IuiBvS8iHrOq5-q9TlAQzJ8X3ozmL5mnXje9ez5BqSGC5u__B6QRCUDrqw_yehrX5vWdiSH60dKvsRpMBK-vqeEWchYSdujP6F7rUh3eF_5fLLV89hClbvO7bbB9OWBsbXR67fa23tvne9oDLyuGc8Q9iEmIC7YCMlDjlHgXe3Eob4WIgcDRW89sn6X4N5Sqm_aIgSUlOQla8sy8loSvW0GiaB7SIHYf0hxd3UY2pGN1F5QnHV3zOta9LN_ANErdgvEnKlz-XF0q_mO3Y6YsTLHU9ea5cdWepxBe3qnCD4-WZX_PzBJ3fStgKFRiAl6HcUoRbvIGyW5KNw
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4345324&g-recaptcha-response=03AFcWeA6ruYWA4fHX2s6BfiTKDawMFiRcU_YS89XTreRiMzToQbqoW1Xgl3tgI_PPU2XA6aRwV5hGEFrEBi5AB3ZTyTjuGs5cb0O3ICrdECSVO06LX4e4FtfeSbGuyYmhnfxtezf8rXSNdPAn5ISgP2gVxT-I1K13VCzsBeghl4Rp9lLEnhy1HRMbZendUxiW79sWxk1YzD-gbPBzQSQrVwR2ibmVtQIHxfUvR3iquu3abczJm-hLCHs_isyvs4ad60kJHicJWcgsMgpf8wBRVXPhhfNQzJn1wxmEcbdf9Oj2iF9i4h9MDzCn5JY94Lj6JbEojqxuayOPb0OnePgMMEJkv1uRastSuRKVAwSPFhzZsouL7fqq3mIeiI12gzQXrFogxnMY3ZEF5RnViSlvBdwY4Z60WifX20U3GaK3w3F5Imru08VAJybFqoUv9nzDUhfJmz4BC5zjLUbwIshjAQI3gvOyxzwAsJDBILBd8DXjO8I4kSt_RWUlzaV8l2rsFWZ4njwIL4X5sHF-FhJZxMTOl8jOZHEfYUiP5ySSm2LKR0igszW58Y3l4j6R29W-sQMUV_ZRvlqL4NAgb67P9ETNw-95e3UbP487GEOYX0kW-r0RVgGewsqwF86WwCwMNFjLnHuEFO6v9xjLhXj1PA3-4yex8USiDx8ANi3A4ju2WNuVvRW1xIufGVBk1LiZlPd6WwQ752nCABFaN6N6aXlR_ECvuSgMNEM1Qd6KBmQGQbt2Sdu33e0qLVjNlmlkvZRTv57cOE3N_hi35VUKq3aogAj5J9G1RXx6ojJX_Z_s5L_LqZnTrceYN1pqzzzvteNm0bOS2MLTHAL8NoJYMHOueYAhKs2330tIz-skOsueAghdKX5JWow
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=14-15-3266957&g-recaptcha-response=03AFcWeA5FU5rmy1U-AINzZKe1aUqpS-Za-zpAopu69nuwa3YMdoBsT75Kv5C6NeXF-z7097ZlC1u4g1kSKFiT0RT_JS3ZHHARO37WeOLUAJ__CZzrXDndmeSv4Wwjt_HUadVfTY-HXEHZrP_NibyFkDaebN250xjgxEJT98VNzASdYgEAkfJXbpkJ_s0_94sOi8XUl9Exg5Pj2StcC1cYd9rV1rMMVJqHT01wabyooPKQzZk-YTwVw4LiLuaRG7zUorIxptjuyeUwtadvZ8QGAPIX-nwAvEC1DReVfGRyje3E8jb3IAissZWeCmKG76vMIgd7iWqbQaTquXEW0dg9IKJ_vQ_CF2C7hne2FIlvkzcWsVREhpfhbxh_LZos79dcZTAxjpWqCxAHOztsMOoV2c6NnJbVd8rxSmnR2YTMzdmWnJSEmifHXKBppDAplkIsRJdfMV64B9b9G5Lph1Cr6uvW9nuhYVlBAbMmWSRh0FVJUDphwJhkah3UXdIx38sDyLKVw_70iXHqLtkZiU5F_CF2lqtfK73dI2839aVR4FEnJ5IS5cqT_DEeEg8RJh--cQL5kt9Aeo6d4EfulqCgvmhaUVN4wWbegcflhbyCe3bAbKmQAilm60ucoc_mwlEoUZ-bjxcHRoxwxk9LoGLZ9gGuq13-GyYxpMagglW01zpTord4dCMCRtXx673jV8SsSDHyRH7rYjuoDMPjnHROxKe68yH9kGrp5hLdo57WplvEQd1LnxlqwlSF0_7_hmNbPz9lr8u_v-D7jq8hNe6TV-uTYZVv-xOYzdBHDlJ-rGAoGTYmZ3pTasUGsehDZyFPqBhIJ-ZQRXB0-q1BvyowFr1ajyvRgb4WqA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-5560249&g-recaptcha-response=03AFcWeA4TrumMfU8KXQANUTvATLbUt5Yvh--LgWWuAQf-mtE94FjN9Js3fEYvl8JAmffiT19y27oSdYD-2r5A6IByTKHIuuq3sedbTjudvc5EMrMBFFxYzb7dDne9FD_lYBC36JoI6W2RkpcpK6wmYJiJgnjQ_znG7TMlvU-NRFySNfWpqs3S08Yp79MHIIxob81C82PfTP7Zzb_XMKGDntHKnvjfp2Nk9rYG-RD3yxNBZjl-onXZ7tkZiSQ3WjFeNG5VrE9EmmF6VTXK6iYqP0zbbiTDLErdBjC2hSEa61DQwqhqReT11rt1MCVIhJlZo5t0FPYJA4pmD0nT3ExPEzmxykQ6tPXd5u_OTrvrYEahiVJK7ff9mvRpD6K1cPTC3KCmCvpL7LE_IlWR3PrutK0cmze4VvFZArspu-jkYefOMYbqQKnGKRD-UH01L4xT2D3Ka4y7zEIRYIKUvEZekQGQedIDnK0ClZH3i4_EkJk9rMD3a7gV8SkG_D5-SophMd8aLxULHYJmNy3V4Ma5pVCffa69Ja1drq8j3ddgi0tkA0SVCMeuXoI-Attu4JL9jzdFvlm8OLc6C4e-QSH0uu18ngdsRDVzKd1wmQ8NfGJ2Yk-vS9EhpxtP0QGWdBHOf-Yevthhka9ecAJ3uwkNbhzK4TlFdHI_Bq0S2XC7LLFKyAGcgcEEdQR9Vv2933nMuS-62szrYb7IrtHkPRi3SMX7gGSl6r-Hci9Hj1kTUMECFEQ7-yGU5gM0lzwRhTJ9ZrUhMiM50N6wxZM-VS6lmcoMpXfcLVyL7qrWHo1AT4YHVaxpF9WLIbZhE7jIqo5kh-PZm_jUXaElPB2byT6SxaO59pWT2nyvM2qxAzSYU8SMKWIjKXz5pP8
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-3350330&g-recaptcha-response=03AFcWeA66qAczorgI9nds_LC9tjQ-OYDhWfPJOWqCYlayKnEOYqRN_wPzWdqKYPPKRlI3r01k985Ea7NifAEZAIbu8E8wwa1yCid-ub5jXy71Ho9mO5RuCcGbItFmk6Gv4glHt8I-Uavk_fIuVg7yjxMdUZuDU7G-WtKsFAS6qk6Q68p5WlSpIaeNPCaLedwTEeB5uU1U4XrtByRjHabybZZ9YSt1PIt2B45UZPoOqUmsN3Iam6c38qhBSfxxRiNwu4_uF5TCHm4eMgqw9H_SQcIdTkcoYTLihLYIZILGbIULpl6T3piWNiukmfL8BvxLoFe2dRhlDtXA17BYsn1A0E-4BzJugG29IJfiex6qczSMqax5tuTdqEcsxnCpre0RI1VGnwlyccZxcWLboe3wwFFPgVqt35KtD11vpyiFeKyF7ofdj_dvfFhl-OxvwUDdgW8O5CN4MvGLk6ONUA_gR_5PKkaT8hkNXXBEcyJ5iMlUBs9rK27vIm7goSbYhOOJ5aTLvhvkUric982-wZ2hPVlCAiKSx1am1NpeTsCgry0w4Ys920xy6v5R9PB1ghhsCaPONNGSNTNoZtP_pOxgsfXc0KsbV__mJN4Zafjlx0S8TEwgErkeqeThYt0CDE2CYJiw5neHTtODxezCK8ZND6Vh9n0j20ctqlSUITUxP4w8-8Y4ac440IboFGjdB5XEJNvRzpF7H_BaT3cXNWQyHwDG9MvwcKbUj4iRrbqIaFFcSj5LfQe-lX2n6E_H22EgzbfA5Go6xi34JWxRnUObusw90NkI0vt4FlrBoiEmyTcL0uHvo5MlG67pJ5qzt2npSMxyAhRCp2q4FZMdJMQFRowUY7LoHJ9A-il37uoQZ7EQzQm30Kt3F-Q
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control y 

vigilancia del 

recurso. 

ambientales,  la debilidad en metodologías y criterios para la 

priorización del gasto frente a los retos ambientales, la no 

estandarización en los reportes de ejecución del gasto de 

inversión y la falta de claridad en el alcance de las funciones 

relacionadas con gestión del riesgo y financiación de obras 

públicas (Departamento Nacional de Planeación, 2016, pág. 

4). 

5.1.2. Articular y 

coordinar entre 

el MADS y las 

autoridades 

ambientales, las 

acciones que 

tengan 

incidencia sobre 

el recurso 

hídrico, con 

otros 

Ministerios y 

con los entes 

territoriales.  

Å A partir del programa de monitoreo del recurso hídrico, se genera 

información de variables hidrológicas, que es empleada como insumo 

para la elaboración de estudios, pronósticos, alertas, consulta 

ciudadana del DHIME, FEWS, indicadores e índices que dan cuenta de 

aspectos asociados a la gestión del recurso hídrico (Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Coordinación interinstitucional: la Superservicios ha facilitado la 

coordinación entre entidades gubernamentales y prestadores de 

servicios, mejorando la articulación de esfuerzos para mitigar los 

impactos de eventos extremos. Los convenios interinstitucionales con 

entidades como IDEAM y la UNGRD, han sido fundamentales para 

acceder y compartir información clave (Dirección de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024). 

Å Desde el Centro de Monitoreo del IDEAM, se ha impulsado la 

centralización y procesamiento de la información existente de los 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA) y 

los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), a través de 

solicitudes a las Autoridades Ambientales Regionales. Este esfuerzo ha 

permitido la compilación de las zonificaciones ambientales y los 

objetivos de calidad del recurso hídrico a corto, mediano y largo plazo, 

Å Mejorar la coordinación entre normativas e instrumentos: la 

expedición y aplicación de las normas y herramientas 

relacionadas con la gestión del agua no siempre están alineadas, 

lo que genera inconsistencias en su implementación. Esta 

desarticulación crea vacíos regulatorios, obstaculizando la 

gestión eficiente del recurso hídrico y dificultando la 

planificación a largo plazo. 

Å Mejorar comunicación y articulación entre autoridades para 

disminuir la duplicidad de funciones y responsabilidades: la 

existencia de múltiples entidades con competencias sobre el 

agua, pero con roles poco claros o superpuestos, conlleva una 

ineficiencia en la asignación de recursos, lo que retrasa la toma 

de decisiones y la ejecución de proyectos en el sector. La 

fragmentación institucional también impide una gestión 

integral del agua. 

Å Es un reto para el país conocer de manera consolidada el avance 

técnico y financiero de la ejecución de las actividades 

propuestas en cada uno de los instrumentos de planificación de 

la GIRH, siendo necesario conocer la efectividad de los 

instrumentos y su incidencia en los procesos de desarrollo y 

ordenamiento territorial.  
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facilitando así un enfoque más integrado para la gestión y conservación 

de los recursos naturales.  

5.1.3. 

Implementar 

programas de 

legalización de 

los usuarios de 

hecho del 

recurso hídrico. 

Å En el a¶o ʱʯʰʸ se elabor· la ñMETODOLOGÍA PARA EL DISEÑO DE 

MčDULOS DE CONSUMO DEL AGUAò y la ñVALIDACIčN DE LA 

METODOLOGÍA PARA ESTIMACIÓN DE LOS MÓDULOS DE 

CONSUMO DEL AGUAò. Documentos que se encuentran publicados 

en página web: https://www.minambiente.gov.co/estión-integral-del-

recurso-hidrico/herramientas-demanda/  

Å Expedición de la RESOLUCIÓN 1256 DE 2021 ñPOR LA CUAL SE 

REGLAMENTA EL USO DE LAS AGUAS RESIDUALES Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONESò. 

Å Publicación del documento que contiene los ñLINEAMIENTOS 

PARA POTENCIALIZAR EL USO DEL AGUA LLUVIAò, lo anterior 

en respuesta a acciones formuladas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 (Congreso de la República de Colombia, 2019). Para 

avanzar en la gestión de este recurso. 

Å Formalizar el Programa Nacional de Gestión de la Demanda, 

que busca ñGarantizar la sostenibilidad del recurso h²drico, 

mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, articulados al 

ordenamiento y uso del territorio y a la conservación de los 

ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua 

como factor de desarrollo económico y de bienestar social, e 

implementando procesos de participación equitativa e 

incluyenteò, para lo cual se debe realizar la legalizaci·n de los 

usuarios. 

Å Sistematizar los avances logrados en la implementación de los 

programas de legalización de los usuarios de hecho del recurso 

hídrico.  

Å El IEDI encontró para el año 2021, que para las concesiones de 

aguas otorgadas vigentes se tuvo un seguimiento solo del 56,3% 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022 b, págs. 

15, 17, 24). El mismo trámite de la concesión, para su 

otorgamiento o negación tuvo un tiempo promedio de decisión 

de fondo de 139 días hábiles (tiempo de las corporaciones 

descontando el tiempo del usuario), (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2022 b, págs. 15, 17, 24) gastando un 

54% por encima del tiempo reglado que es de 90 días. 

5.1.4. Orientar e 

incrementar las 

acciones de 

conservación y 

de uso eficiente 

Å Se inició con la implementación del Programa PUEAA es una 

herramienta enfocada a la optimización del uso del recurso hídrico, 

conformado por el conjunto de proyectos y acciones que le 

corresponde elaborar y adoptar a los usuarios que soliciten concesión 

Å Articular las políticas que incluyen temas y actuaciones sobre 

recurso hídrico aportando de manera más directa a la 

conservación y manejo del recurso hídrico y los servicios 

ecosistémicos asociados, en la implementación de estas 

políticas, participan los d emás sectores del gobierno y pueden 

contribuir a orientar e incrementar las acciones de conservación 

https://www.minambiente.gov.co/estión-integral-del-recurso-hidrico/herramientas-demanda/
https://www.minambiente.gov.co/estión-integral-del-recurso-hidrico/herramientas-demanda/


 

125 

 

Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

del recurso 

hídrico que 

desarrollen 

voluntariamente 

los usuarios del 

recurso 

(particulares, 

entidades 

públicas y 

privadas y 

comunidad en 

general).  

de aguas, con el propósito de contribuir a la sostenibilidad de este 

recurso (Decreto 1090 de 2018). 

Å Publicación de la ñGu²a Para El Uso Eficiente y Ahorro del Agua: 

Una Visión Colectiva para el Uso Sostenible y Responsable del 

Aguaò. Establece los lineamientos para que los usuarios del recurso 

hídrico elaboren e implementen los PUEAA (Programas de Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua) y establece los criterios mínimos a tener 

en cuenta por parte de las Autoridades Ambientales Competentes 

para la aprobación, evaluación y seguimiento de los PUEAA. 

y de uso eficiente del recurso hídrico que desarrollen 

voluntariamente los usuarios del recurso. 

5.1.5. 

Reglamentar los 

cuerpos de agua 

priorizados en el 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Å 2014-218: Acompañamiento técnico por parte de la DGIRH a las 

Autoridades Ambientales en la formulación de los Planes de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico -PORH. Se cuenta con 100 

cuerpos de agua declarados en ordenamiento y 22 formulados. 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2019)  Pag.58. 

Å 2018-2024: Asistencia técnica y seguimiento a 25.601 cuerpos de 

agua priorizados para adelantar el proceso de acotamiento de las 

rondas hídricas por parte 24 Autoridades Ambientales y se cuenta 

con 91 cuerpos de agua con ronda acotada por parte de 14 

autor idades ambientales (CARDIQUE, CRQ, CSB, CORPOGUAVIO, 

CORTOLIMA, CORPOBOYACA, CARSUCRE, CORNARE, 

CORPOCESAR, CORPOMOJANA, CAS, CORPOCHIVOR, 

CORPOAMAZONIA y CVS). (Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hidrico, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2024) 

Å Resolución 631 de 2015, que establece los parámetros y los valores 

límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos 

de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se 

dictan otras disposiciones. 

Å Unificar la normatividad, actualizando el decreto 1076 de 2015, 

en lo relacionado a la reglamentación de los cuerpos de agua a 

nivel Nacional.  

Å La eficacia en el seguimiento a los permisos de vertimiento por 

parte de las Autoridades Ambientales, según el IEDI para el año 

2021, se tuvo un cubrimiento del 76,2% de los permisos 

vigentes y un tiempo promedio de decisión de fondo sobre el 

otorgamiento o negación del permiso de 187 días hábiles 

(tiempo de las corporaciones descontando el tiempo del 

usuario), (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022 

b, págs. 15, 25) gastando un 175% por encima del tiempo 

reglado que es de 68 días. 
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Å Resolución 0883 de 2018, por la cual se establecen los parámetros y 

los valores límites máximos permisibles en los vertimientos 

puntuales a cuerpos de aguas marinas y dictan otras disposiciones. 

Å Expedición de los criterios para el acotamiento de la ronda hídrica de 

los cuerpos de agua de Colombia a través del Decreto 2245 del 29 de 

diciembre de 2017. 

5.1.6. 

Implementar el 

registro de 

usuarios del 

recurso hídrico 

RURH (Decreto 

1324 del 2007). 

Å Al 2018, se realizó asistencia técnica y financiera a 12 Autoridades 

Ambientales (CORPOCHIVOR, CDA, CDMB, CAM, CORPAMAG, 

CAS, CORTOLIMA, CORPOCALDAS, CORPOURABA, CVS, 

CORPOCESAR y CRC) para establecer la línea base de legalización de 

usuarios y la puesta en marcha del Registro de Usuarios del Recurso 

Hídrico -RURH-, en el marco del Sistema de Información del 

Recurso Hídrico (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) . 

Å Decreto ley 3750 de 2011, en el Artículo 18, se establecen las 

funciones específicas de la Dirección de Gestión Integral de Recurso 

Hídrico, entre las cuales se especifica ñProponer, en coordinaci·n 

con las dependencias competentes, los criterios de calidad y las 

normas de vertimiento a los RURH continentalesò. 

Å Armonizar y actualizar la normativa para el registro de usuarios 

del recurso Hídrico RURH.  

5.2. 

Formación, 

investigación 

y gestión de 

la 

información: 

Fomentar y 

desarrollar 

acciones de 

investigación 

y de manejo 

5.2.1. Formular 

e implementar el 

Programa 

Nacional de 

Investigación y 

Formación en la 

Gestión Integral 

del Recurso 

Hídrico.  

Å Se formuló el Programa Nacional de Investigación y Formación en la 

GIRH.  

Å Se inició la implementación del Programa Nacional de Investigación 

para la gestión integral del Recurso Hídrico, logrando constituir la 

Red Temática para la investigación y Formación en la GIRH. 

Å Formulación del PNMRH conforme a lo establecido en el Decreto 

1640 de 2012, el cual cuenta con un plan programático cuyo 

horizonte va hasta el año 2040. Este programa propone la Estrategia 

2. Investigación e innovación tecnológica para el monitoreo del agua, 

así como la Estrategia 4, denominada Comunicación, difusión y 

participación en el monitoreo del agua. 

Gestar procesos de articulación con el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI). 
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de la 

información 

relacionada 

con el 

recurso 

hídrico, por 

parte de 

entidades o 

personas 

públicas o 

privadas, de 

tal forma que 

aporten a la 

comprensión 

del estado y 

evolución del 

recurso 

hídrico en el 

país, como 

medio para 

lograr un 

buen manejo 

del recurso. 

5.2.2. 

Implementar el 

Sistema de 

Información del 

Recurso Hídrico 

(Decreto 1323 

de 2007). 

Å La Dirección de Gestión Integral de Recurso Hídrico del 

MinAmbiente inició a finales de 2018 y principios de 2019 un 

proceso de mejoramiento del SIRH, revisó sus componentes de 

arquitectura y dio alcance a su modelo conceptual y lógico y a la 

identificació n de las principales características de mejora asociadas a 

su interoperabilidad, sostenibilidad, geoprocesamiento, 

escalabilidad, tecnologías y robustez. 

Å A partir del 2020 se planteó el modelo del datos y mapa conceptual, 

y se inicia el diseño del módulo de los instrumentos de gestión 

integral del recurso hídrico, identificando los requerimientos 

funcionales para la gestión de las bases de datos. 

Å Durante el 2021 y 2022 se consolidan los alcances de cada temática 

priorizada, se describen los requerimientos funcionales, casos de 

usos y servicios de consulta de información alfanumérica y espacial, 

a partir de lo cual, en 2022 se implementó el módulo para la gestión 

de información y seguimiento de los POMCA (planes de ordenación 

y manejo de cuencas), y en 2023 se desarrollaron los módulo de 

PORH (planes de ordenamiento del recurso hídrico) y PEM (Planes  

Estratégicos de Macrocuenca) y se elaboró el alcance de mejoras al 

módulo del RURH (Registro de Usuarios del Recurso Hídrico). 

Å Se llevó a cabo la generación de un ñGestor de Contenidosò para la 

divulgación y publicación abierta de información ambiental y del 

recurso hídrico. El resultado del módulo de instrumentos de gestión 

se encuentra disponible para el ingreso por parte de las Autoridades 

Ambientales en https://sirh-ig.minambiente.gov.co/ingresar 

Å Como parte del soporte al SIRH, se ha desarrollado un aplicativo 

tecnológico con módulos para la gestión de instrumentos de 

planeación, como: Modelo de analítica descriptiva del RURH, 

procesamiento de datos geoespaciales, módulo de ordenamiento del 

recurso hídrico. Se generaron tableros de control como apoyo a la 

Å Implementar capacitaciones en el manejo y carga de 

información en el SIRH, con la totalidad de las corporaciones, 

y en el uso del Tablero de Control para la integración dinámica 

de diferentes variables e información hídrica de interés. 

Å Con el estado de la información en el país, no es posible 

generar estadísticas de análisis verídicas para conocer el 

estado y comportamiento del recurso hídrico o evaluar la 

disponibilidad de este, tener un adecuado seguimiento a las 

acciones de control de la contaminación y asignación de 

concesiones o tener una base confiable para el seguimiento a 

la gestión integral del recurso hídrico, así como el seguimiento 

de indicadores de la PNGIRH y a los objetivos ODS. (DGIRH, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022, pág. 

45). 

Å El registro de información del recurso hídrico encuentra 

ñnotorias debilidades en la estabilidad de las metodolog²as, 

robustez de las estadísticas y subregistro en los reportes de 

uso del agua generados en instrumentos del SINA, como el 

SIRH (IDEAM, 2023, págs. 311, 445).  

Å Una de las causas de la debilidad del SIRH, según el DNP, 

radica en que los sistemas de información de las CARs en su 

mayoría: No están integrados y la información no se 

encuentra disponible para los usuarios internos y externos de 

las entidades. Dado que los sistemas de información 

ambiental de las corporaciones fueron desarrollos propios, 

presentan incompatibilidades para reportar información de 

forma automática con los subsistemas del SIAC, lo que genera 

subregistros y duplicidad de procesos de diligenciamiento de 

informaci·n (é). En general, las corporaciones no cuentan 

con información actualizada de la totalidad de su jurisdicción, 

la mayor parte de ésta es de carácter puntual, que se obtiene a 

https://sirh-ig.minambiente.gov.co/ingresar
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toma de decisiones en torno al recurso hídrico, las temáticas de los 

tableros corresponden a Concesiones superficiales y subterráneas, 

captaciones, usos del agua, permisos de vertimientos, muestras y 

mediciones de calidad, PUEAA, monitoreos e índices Río Atrato, 

seguimiento a la orden quinta ST 622-2016, tablero de indicadores 

del ENA y el Geovisor Guajira. Adicionalmente, se realizaron 

desarrollos de optimización al módulo de ordenación y manejo de 

cuencas hidrográficas, implementado estas mejoras en el ambiente 

de producción del Ministerio. (DGIRH, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2023, págs. 82-85). 

Å MinAmbiente, el IDEAM y las AAC se han encargado desde el 2013 

de mantener, operar y cargar datos al SIRH, así como al OCGA, lo 

cual ha logrado que estas herramientas puedan ser consultadas por 

el público en general (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

Å Los resultados de los monitoreos, variables, estaciones, estadísticas, 

indicadores de la REDCAM están disponibles y son publicados en la 

página Web del SIAM (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2024). 

 

partir de estudios realizados durante la gestión y la 

información proveniente de las redes de monitoreo que 

tengan las corporaciones instaladas o los convenios para la 

utilización de redes que suscriban con otras entidades. Esta 

deficiencia en la disponibi lidad de la información es una 

limitante en los procesos de planificación de largo plazo, dado 

que no permite tener la visión integral que se pretende para la 

toma de decisiones (Departamento Nacional de Planeación, 

2016, pág. 20). 

Å Sigue siendo un reto garantizar que las Corporaciones realicen 

reportes de información pertinente, de calidad y disponible al 

público, pues históricamente, ñla deficiente informaci·n de 

las CAR ha sido unos de los principales obstáculos para 

evaluar el progreso en la ejecuci·n de las pol²ticasò 

ambientales en el país (OECD, ECLAC, 2014, pág. 71).  

Å Las acciones adelantadas en materia de información no han 

generado el impacto esperado y, por lo tanto, la pertinencia, 

la cantidad, la calidad, la periodicidad y el nivel de escala de la 

información geográfica requerida a las entidades que son 

parte del SINA y a aquellas que son responsables del 

desarrollo de la PNGIRH, sigue siendo una deuda permanente 

para las entidades de control, los centros de investigación y la 

ciudadanía en general, que demanda este tipo de información 

(Contraloría General de la República, 2019, pág. 57). 

Å Se requiere unificar y estandarizar los procedimientos 

operativos (en los correspondientes protocolos) para las 

actividades de planeación, campo, laboratorio, análisis de 

resultados y reportes al SIRH y al SIAM (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Å Implementación del módulo PEM en el SIRH . 
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Å Consolidar el seguimiento a la ejecución de los PEM. 

5.3. Revisión 

normativa y 

articulación 

con otras 

políticas: 

Hacer los 

ajustes, 

armonizacio

nes e incluso 

los 

desarrollos 

normativos 

necesarios 

para el 

desarrollo de 

la política 

para la GIRH 

y a realizar la 

articulación 

de las 

acciones de 

esta política 

con las 

demás 

políticas 

ambientales 

o sectoriales 

que incidan 

en la gestión 

5.3.1. Integrar, 

armonizar y 

optimizar la 

normativa 

relacionada a la 

gestión integral 

del recurso 

hídrico, y 

diseñar e 

implementar 

protocolos, guías 

y cajas de 

herramientas 

para su correcta 

aplicación.  

Å El decreto 1076 de 2015 avanzó significativamente con el propósito de 

integrar, armonizar y optimizar la normativa relacionada a la gestión 

integral del recurso hídrico.  

Å Se diseñaron e implementaron las siguientes guías y cajas de 

herramientas: Guías metodológicas:  

Å Expedición Resolución 1907 de 2013 ñGu²a T®cnica para la 

formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas ïPOMCAsò. 

Å PMAA (2014) y PMAM (2018).  

Å Diseño y difusión de la Cartilla: El cuidado del agua (2013) 

Å Guía de Diseño e implementación de Proyectos Ambientales Escolares 

PRAE desde la Cultura del Agua, 2012. 

Å Guía metodológica para el diseño y la implementación de procesos de 

prevención y transformación de conflictos por el agua. Conceptos y 

herramientas de diálogo y negociación, 2017. 

Å Sistemas de seguimiento a la implementación de las Guías y 

cajas de herramientas, sistematizando sus impactos e 

identificando los hechos portadores de futuro. 

5.3.2. Incidir en 

las políticas 

públicas o 

privadas que 

afectan de 

manera 

importante el 

recurso hídrico, 

articulando las 

acciones de la 

política para la 

GIRH con las de 

otras políticas 

Å El Consejo Nacional del Agua, creado mediante la Ley 1753 de 2015, 

tiene por objeto la coordinación y articulación de las políticas, planes y 

programas de las entidades del Estado con la Política Nacional para la 

Gestión Integral del Recurso Hídrico, por esta razón esta instancia 

tiene un rol relevante frente al actual proceso que adelanta el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible relacionado con la 

actualización de la Política Nacional para la Gestión Integral del 

Recurso Hídrico. 

Å Adaptaciones normativas que con enfoque diferencial armonizan la 

vigilancia y el control de la calidad del agua para consumo humano en 

zonas rurales y con enfoques diferenciales.  

Å Decreto 1575 de 2007. Por el cual se establece el Sistema para la 

Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano. 

Å Armonización con la Política Nacional del Océano y de los 

Espacios Costeros (PNOEC) para el período 2016-2030 
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integral del 

recurso 

hídrico.  

ambientales, 

sectoriales y 

multisectoriales 

como la Política 

Nacional del 

Océano y los 

Espacios 

Costeros.  

5.3.3. Establecer 

y aplicar 

criterios y 

estándares de 

calidad del 

recurso hídrico 

para usos con 

necesidad de 

reglamentación, 

tales como las 

aguas marino-

costeras, recarga 

de acuíferos y 

reúso de aguas 

residuales 

tratadas.  

Å Se diseñó el Programa Nacional de Aguas Subterráneas en el año 2014. 

Å https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/gestion-integral-del-

recurso-hidrico/planificacion-de-cuencas-

hidrograficas/acuiferos/programa-nacional-de-aguas-subterraneas  

 

Å Actualizar el programa de aguas subterráneas a las condiciones 

actuales de los acuíferos, incluyendo los acuíferos 

transfronterizos y dinamizar las mesas de trabajo que a ellos 

corresponde invitando actores comunitarios y grupos étnicos. 

5.3.4. Establecer 

las reglas y 

criterios de 

ordenamiento 

ambiental de uso 

del territorio en 

el marco de los 

Å Resolución 509 del 2013 ñPor la cual se definen los lineamientos para 

la conformación de los Consejos de Cuenca y su participación en las 

fases del Plan de Ordenación de la Cuenca y se dictan otras 

disposicionesò. 

Å Definir criterios técnicos, en base a la estrategia de los Consejos 

Territoriales del Agua, en el marco del PND 2022-2026. 

https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/gestion-integral-del-recurso-hidrico/planificacion-de-cuencas-hidrograficas/acuiferos/programa-nacional-de-aguas-subterraneas
https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/gestion-integral-del-recurso-hidrico/planificacion-de-cuencas-hidrograficas/acuiferos/programa-nacional-de-aguas-subterraneas
https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/gestion-integral-del-recurso-hidrico/planificacion-de-cuencas-hidrograficas/acuiferos/programa-nacional-de-aguas-subterraneas
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planes de 

ordenación y 

manejo de las 

cuencas 

hidrográficas.  

Å Decreto 1640 de 2012, este decreto reglamenta la elaboración y 

ejecución de los POMCA. Establece que los POMCA tienen una vigencia 

de 10 años, pero pueden ser actualizados antes de su vencimiento. 

Å El decreto 1076 de 2015, recoge la resolución 509 de 2013 y el decreto 

1640 de 2012, armonizando las reglas y criterios a ser tenidos en 

cuenta para el ordenamiento ambiental de uso del territorio en el 

marco de los POMCA. 

5.3.5. 

Reglamentar el 

ordenamiento 

ambiental de los 

mares 

adyacentes. 

Å Política nacional ambiental para el desarrollo sostenible de los espacios 

oceánicos y las zonas costeras e insulares de Colombia. Diseñada por 

INVEMAR en 2001.  

Å Articular y armonizar la NPGIRH con los procesos de 

actualización de políticas relacionadas con el ordenamiento 

ambiental de los mares adyacentes. 

5.4. 

Sostenibilida

d financiera: 

Estimar, 

priorizar y 

asegurar las 

inversiones 

necesarias 

para la 

implementac

ión de la 

Política para 

la GIRH, la 

cual se 

materializará 

principalme

nte a través 

5.4.1. 

Cuantificar y 

priorizar las 

inversiones, así 

como apropiar 

los recursos 

necesarios para 

el 

financiamiento 

del Plan Hídrico 

Nacional. 

Å Se priorizaron las inversiones de acuerdo con las cuencas priorizadas 

en el Plan Hídrico Nacional. 

Å 2016: Desarrollo de línea base en 60 cuencas priorizadas para medir el 

grado de percepción sobre la Gestión Integral del Recurso Hídrico con 

inversión de $146M.  

Å 2013-2024: Asistencia técnica y seguimiento a 130 procesos de 

ordenación de cuencas (60 financiados por el Fondo Adaptación y los 

restantes 70 procesos con recursos propios de las CARs y otras fuentes 

de financiación) que involucran alrededor de 28,9 millo nes de 

hectáreas en 716 municipios del país. Contando con 94 POMCA 

aprobados mediante acto administrativo por las autoridades 

ambientales competentes. 

Å Contar con un instrumento económico-financiero que permita 

articular estrategias de financiación para la implementación del 

PNH. 

Å Incluir en la planificación de la política el promedio de inversión 

para la implementación de las sentencias judiciales asociadas a 

la GIRH. 

Å Frente a los instrumentos económicos de la GIRH, creados ñcon 

el fin de transmitir un costo a quienes se benefician de una u 

otra manera con la utilizaci·n de los recursos naturalesò 

(Corte Constitucional, 1996, pág. 1), se ha encontrado, por 

ejemplo, que para el año 2012 ñlos sectores pagaron ʯ,ʰʱ $/m3 

usado y el gobierno destino a la protección del recurso hídrico 

7,5 $/m 3 usadoò. (DANE, IDEAM, 2015, pág. 25) , mostrando 

así una brecha en la aplicación del principio de desarrollo 

sostenible ñel que contamina pagaò, que debe ser revisado en 

conjunto con las cifras de recaudo más reciente por parte de las 

Autoridades Ambientales, que para el año 2021, según el Índice 

de Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI), para la Tasa 
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de la 

ejecución del 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Retributiva fue del 63,7% y para la Tasa por uso del Agua fue 

del 69,3% (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2022 b, pág. 42).  

Å Los costos de evaluación del trámite de concesiones de agua en 

el que incurrieron las Corporaciones Autónomas Regionales, 

para la vigencia 2021, tuvo una eficiencia del gasto apenas del 

50,68%, es decir que de $5.714 millones que costaron los 

trámites, los solicitantes cubrieron $2.896 millones, y el 

restante tuvo que ser soportado por las respectivas Autoridades 

Ambientales (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2022 b, pág. 35). 

Å En cuanto a los recursos de destinación específica 

administrados por las CARs, como por ejemplo, los 

provenientes de la Tasa Retributiva (TR), la CGR ha 

manifestado que éstos debían ser destinados en proyectos de 

descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso hídrico, 

no obstante el ente de control ha concluido conforme al análisis 

de recaudo e inversión de las AAC, para las vigencias 2015 a 

2018, que ñlas acciones dirigidas a la protecci·n de los recursos 

hídricos son dispersas y desconectadas de los instrumentos de 

planificación del recurso hídrico y de ordenamiento del 

territorioò (Contraloría General de la República, 2019, pág. 57).  

5.4.2. Articular y 

optimizar las 

fuentes 

existentes de 

financiamiento 

para la GIRH y 

gestionar las 

nuevas fuentes 

Å En la primera Fase del PHN se formuló el Programa de Sostenibilidad 

Financiera para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. El programa 

tuvo como objetivo garantizar los recursos financieros necesarios para 

la implementación de la PNGIRH, materializada para el periodo 2010-

2014 en la primera Fase del Plan Hídrico Nacional. 

Å Se generaron generó inversiones financieras para la GIRH por medio 

de fondos y convenios con países vecinos, como, por ejemplo, el 

Programa Aguas internacionales del GEF, el Fondo de Reactivación 

Å Realizar la evolución de la implementación del Programa de 

Sostenibilidad Financiera para la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico.  

Å Identificar y caracterizar los diferentes actores y sectores que 

debían implementar la PNGIRH, teniendo en cuenta que se 

cuenta con información atomizada sobre la inversión y posibles 

fuentes de financiación. 



 

133 

 

Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

que sean 

necesarias para 

el cierre 

financiero de los 

programas y 

proyectos 

prioritarios del 

Plan Hídrico 

Nacional. 

Económica, FONAM en conjunto con PNUD e IDEAM, y por medio 

entidades financieras como el Banco Mundial. 

Å 2016: Adquisición e instalación de equipos para las estaciones 

hidrometeorológicas en el Lago de Tota y las cuencas del Alto 

Chicamocha y Alto Upía en conjunto con IDEAM con inversión de 

$770M de subvención de AFD. 

Å 2023-2024: Se ejecuta con recursos de FONAM en conjunto con PNUD 

con inversión de Minambiente $56.17M en la región de la Mojana el 

proyecto formulado: ñFortalecimiento de acciones para la gesti·n 

integral del agua como base del ordenamiento territorial sostenible 

en La Mojana: Antioquia, Bol²var, C·rdoba y Sucreò. 

Å Concretar una valoración económica estimada que se requiere 

para financiar las diferentes líneas estratégicas de las que se 

componen los programas del plan hídrico. 

Å El cierre financiero de los instrumentos de planificación 

formulados en el país es desconocido de manera consolidada. 

5.4.3. Realizar el 

seguimiento y 

hacer evaluación 

periódica de los 

resultados de las 

inversiones 

realizadas en el 

marco del Plan 

Hídrico 

Nacional. 

Å La DGIRH ha realizado informes anuales de seguimiento a la PGIRH 

de acuerdo con los avances que va teniendo la dirección en cada 

vigencia. 

Å Reformular los indicadores de gestión y de impacto, teniendo 

como línea base las condiciones reales de los repositorios y 

fuentes de datos con estabilidad periodicidad. 

Å Analizada la capacidad de las Autoridades Ambientales en la 

gestión financiera, se encontró que para los Programas de 

Inversión Pública (PIP), adelantados por las Corporaciones en 

todo el país, para el año 2022 respecto a la GIRH, se contó con 

un presupuesto de $ 992.516 millones, equivalente al 24% del 

presupuesto total de las CARs, siendo el componente con 

mayores recursos destinados, no obstante, el avance físico de 

esa inversión pública alcanzo un 85% y la eficiencia de la gestión 

del gasto fue tan solo del 42%, considerando que del 

presupuesto disponible se comprometieron $861.119 millones, 

de los cuales se obligaron únicamente $365.990 millones 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023, págs. 

28, 29, 104). 

Å Del presupuesto de los PIP para la GIRH, el mayor porcentaje 

(68%) de los recursos comprometidos se concentró en la Región 
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Centro11, con una ejecución financiera por debajo del 44%. El 

acceso a estos recursos contrasta con el porcentaje disponible 

para otras regionales, como los llanos y la Orinoquia12, con tan 

solo un 3% de los recursos comprometidos para la GIRH a nivel 

nacional. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2023). 

Å La continua constitución de excedentes, producto de la no 

apropiación y compromiso de los recursos en una vigencia, 

como una clara demostración de la persistente incapacidad de 

las Corporaciones Autónomas Regionales para cumplir con su 

misión primigenia de  realizar las inversiones básicas y 

necesarias que garanticen la sostenibilidad de la oferta hídrica 

de las cuencas bajo su jurisdicción (Contraloría General de la 

República, 2019, pág. 55). 

Å A lo dicho se suma: i) La ausencia de coordinación entre la 

planeación y la ejecución real de los recursos previstos por las 

Corporaciones para la inversión en la política pública de agua; 

ii) El destino de estos recursos para otras actividades diferentes 

al objeto de la fuente de financiamiento; iii) la falta de 

coordinación entre el diseño de los planes de inversión hídrica 

a nivel territorial en concordancia con los lineamientos de 

política pública nacional; iv) el constante desconocimiento de 

los princi pios de planeación y presupuestal por parte de las 

CAR. (Contraloría General de la República, 2019, pág. 60). 

Å Para las vigencias fiscales 2011 a 2015, frente al gasto público, 

ñveinte corporaciones presentan un nivel de ejecuci·n del gasto 

inferior al 70%, lo cual indica una baja capacidad institucional 

 

11 Distribución regiones PND 2019 -2022. Región integrada por Corpoboyaca, Corpochivor, Cortolima, CAM y CAR 

12 Distribución regiones PND 2019 -2022. Región integrada por Cormacarena y Corporinoquia. 
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en aspectos de planeación, formulación y ejecución de 

proyectosò (Departamento Nacional de Planeación, 2016, pág. 

13). 

6. 

GOBERNABILI

DAD: 

Consolidar y 

fortalecer la 

gobernabilidad 

para la gestión 

integral del 

recurso hídrico. 

6.1 

Participación

: Incentivar 

el desarrollo 

de espacios y 

mecanismos 

de 

participación 

que motiven 

a los usuarios 

del agua a 

que hagan 

parte de la 

GIRH y a que 

formen 

grupos de 

veeduría y 

control 

ciudadanos 

sobre las 

inversiones y 

acciones 

desarrollada

s por las 

instituciones 

públicas o 

6.1.1 

Incrementar la 

capacidad de 

participación de 

todos los actores 

involucrados en 

la GIRH.   

Å La creación de más de 122 consejos de cuenca, con representantes de 

diversos sectores con presencia en las cuencas, como, por ejemplo, 

campesinos, empresarios, lideres de juntas de acción comunal y de 

organizaciones étnicas. 

Å Implementación de 66 procesos de consulta previa e informada con 

pueblos indígenas que tienen presencia de cuencas, en el marco de la 

formulación de POMCAs propios de cada cueca, 

Å Creación de nueve (9) plataformas colaborativas como escenarios que 

incrementan la participación de los actores de diversos sectores 

involucrados en la GIRH. 

Å Dos encuentros nacionales de consejeros de cuenca, el 1er Encuentro 

de consejeros de cuenca realizado en nov de 2016 en Bogotá D.C y el 

2do Encuentro realizado en Pereira, Risaralda, en nov de 2017. 

Å Existen procesos internos que dinamizan el trabajo de los consejos de 

cuenca, como la presencia de actores privados y/o iniciativas locales 

que invierten recursos económicos o realizan actividades para el 

fortalecimiento de capacidades de los consejeros/as de cuenca, como, 

por ejemplo, la existencia de fondos regionales o procesos de formación 

con las universidades.  

Å Creación del CNA mediante el artículo 250 de la Ley 1753 de 2015, 

reglamentado con el Decreto Nacional 585 de 2017. 

Å Creación de los CARMAC mediante el artículo 2.2.3.1.3.2 del Decreto 

1076 de 2015. 

Å Expedición de la Resolución 509 de 2013, por la cual se definen los 

lineamientos para la conformación de los Consejos de Cuenca y su 

participación en las fases del Plan de Ordenación de la Cuenca. 

Å Se cuenta con un análisis riguroso de la revisión y viabilidad de 

propuestas de ajuste de la resolución 509 de 2013. 

Å Promocionar a nivel territorial de la importancia de los consejos 

de cuenca, como reconocimiento a su liderazgo y gestión. 

Å Fortalecer la comunicación entre los representantes al consejo 

de cuenca con los integrantes de los grupos que representan. 

Å Realizar una estrategia de impacto e influencia, por medio de 

campañas masivas sobre la responsabilidad individual frente a 

la gestión del agua y los espacios de participación disponibles 

para poder discutir temas de interés. 

Å Los consejos de cuenca dependen en gran medida del apoyo 

logístico y financiero brindado por las corporaciones 

autónomas regionales, pero existe una normativa que no 

favorece estos procesos. Esto exige un cambio en la normativa y 

nuevas formas de planificación interna de los consejos de 

cuenca para incidir en la fase de ejecución de los POMCAs. 

Å El CNA requiere una batería de indicadores consolidada que 

permita medir o cuantificar el cumplimiento de los objetivos 

para los que fue creado. 

Å Lograr una articulación entre los CARMAC y el CNA. 

Å Conocer y consolidar la información a nivel nacional sobre el 

desarrollo de los consejos de cuenca. 

Å El único escenario de participación de obligatorio cumplimiento 

en el desarrollo de los instrumentos de planificación de la GIRH 

es el consejo de cuenca, por lo tanto, se debe avanzar en la 

consolidación de los demás espacios dentro de los diferentes 
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privadas, así 

como, por los 

usuarios del 

agua en 

general, en 

materia de 

GIRH.  

Å Se formuló el Programa Nacional de Gobernanza del agua, el cual 

pretende, entre otros, ñfortalecer los procesos de participaci·n en las 

diferentes etapas y niveles de consulta, toma de decisiones, ejecución 

de acciones y seguimientoò (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2022, pág. 16). 

instrumentos de planificación, asegurando el reconocimiento y 

caracterización de actores, el intercambio de la información 

relevante y la divulgación del estado del cuerpo de agua, los 

usos, usuarios y la prevención de conflictos. 

Å Se presentan avances en el módulo POMCAS del SIRH, sin 

embargo, este sistema aún no permite conocer de manera 

consolidada el estado de los consejos de cuenca, las actividades 

desarrolladas adelantadas por dichas instancias de 

participación, como tampoco la incidencia de estas en la 

ejecución de los 94 POMCAS aprobados a junio de 2024. 

6.1.2 

Implementar 

programas para 

promover el 

control social y 

la veeduría 

ciudadana hacia 

la gestión 

sostenible del 

recurso hídrico.  

Å Desde la sociedad civil organizada se ha implementado experiencias de 

programas y organizaciones para promover el control social y la 

veeduría ciudadana, por ejemplo, CENSAT AGUA VIVA, la Red 

Nacional del Agua de Colombia, la Red Nacional de Acueductos 

Comunitarios de Colombia, la experiencia de Veeduría Ciudadana para 

la gobernanza del AGUA en el Valle de San Juan, Tolima.  

Å La creación de la Comisión Accidental de Agua y Biodiversidad del 

Senado de la República se creó considerando que es prioritario 

garantizar el derecho al agua y la biodiversidad para la resolución 

pacífica de los conflictos socioambientales en Colombia. 

https://www.senado.gov.co/index.php/comisiones/accidentales/agua-y-

biodiversidad  

Å Se debe consolidar la información de las veedurías ciudadanas 

relacionadas con la gestión del agua, realizar acercamientos con 

estas instancias e identificar mecanismos de trabajo colectivo. 

6.1.3 

Implementar 

programas para 

asegurar la 

participación en 

la GIRH de los 

Å La DGIRH lideró la implementación de programas para garantizar la 

participación, algunas experiencias relacionadas:  

Å 2024: Creación de la Red de Mujeres por el Agua, liderada por la 

DGIRH.  

Å 2019: Creación de la Red de Jóvenes por el Agua ï JAGUA. 

Å 2021: Creación del ñProceso de formaci·n Juntos por el R²o Atratoò. 

Å Implementar estrategias de fortalecimiento de los actores 

institucionales y comunitarios para su accionar y ordenamiento 

entorno al agua, de acuerdo con las necesidades y problemáticas 

asociadas al recurso hídrico. 

https://www.senado.gov.co/index.php/comisiones/accidentales/agua-y-biodiversidad
https://www.senado.gov.co/index.php/comisiones/accidentales/agua-y-biodiversidad
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grupos sociales 

más vulnerables.  

6.1.4 

Implementar 

programas 

masivos de 

comunicación e 

información a 

nivel nacional, 

regional y local, 

acerca de las 

acciones 

desarrolladas y 

proyectadas 

para 

implementar el 

Plan Hídrico 

Nacional.  

Å Desde diferentes instituciones se han generado micrositios que 

exponen información específica relacionada a la gestión del recurso 

hídrico, que es de importancia a la toma de decisiones. Se busca 

visibilizar estas plataformas a atreves del gestor de contenidos y a su 

vez tener un espacio de entrada común a donde los usuarios puedan 

dirigirse, facilitando la búsqueda y acceso a estas. Observatorios ï 

Portal SIRH https://portalsirh.minambiente.gov.co/observatorios/  

Å Observatorio Colombiano de Gobernanza del Agua ï OCGA. 2019 

Å Se diseñaron dos cursos virtuales, el primero ñagua recurso vitalò 

conformado por 4 módulos, el segundo con PNUD conformado por tres 

módulos, denominado ñGesti·n del riesgo, Aguas Subterr§neas y 

Manejo de conflictosò. 

Å Rediseñar el observatorio estableciendo claramente desde el 

inicio los actores que los alimentaran y los mecanismos de 

actualización y promoción. 

6.1.5 Desarrollar 

e implementar 

esquemas de 

gestión 

comunitaria 

local hacia el uso 

y manejo 

sostenible del 

agua. 

Å En el marco del OCGA se levantaron algunos casos exitosos o de buenas 

prácticas de gestión del agua. Ver: http://www.siac.gov.co/web/ocgaM  

Å Se formuló el plan de acción del Consejo Estratégico 2020 ï 2023, se 

ha establecido la creación de 9 mesas temáticas, una de ella es la mesa 

de comunicaciones, que se encuentra bajo el liderazgo del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Minambiente, 2023)  

Å Reactivar el OCGA y Establecer en el marco del OCGA la 

posibilidad real de incluir esta información.  

https://portalsirh.minambiente.gov.co/observatorios/
https://portalsirh.minambiente.gov.co/observatorios/
http://www.siac.gov.co/web/ocgaM
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

6.2 Cultura 

del agua: 

Incrementar 

en los 

usuarios del 

agua la 

conciencia y 

el 

conocimient

o sobre la 

importancia 

de conservar 

y hacer usos 

sostenibles 

del recurso 

hídrico, así 

como, de 

abolir 

prácticas y 

hábitos de 

consumo no 

6.2.1 

Implementar 

campañas de 

sensibilización y 

campañas 

educativas 

acerca de la 

gestión integral 

del recurso 

hídrico, que 

incluyan a todos 

los sectores 

usuarios del 

agua. 

 

Å Se ha realizado la celebración del día nacional del Agua, el día 22 de 

marzo, declarado así por las Naciones Unidas en 1993 para recordar la 

importancia del recurso hídrico para la vida humana y de la naturaleza. 

Å Se diseñaron cartillas y guías por la DGIRH en apoyo con CARs y otras 

instituciones del sector educativo, también se realizaron entre 2022 y 

2023, una serie de videos  videoclips., relacionados con el riesgo, la 

contaminación, el cuidado del agua y la cuenca. 

Å 2014: producción de 4 videos y 4 audios comprometidos, difundidos a 

través del perfil de la campaña en twitter @aguamideber y de la web de 

la estrategia www.aguamiderechomideber.com.co con el propósito 

crear e implementar una estrategia tras media usando múltiples 

canales y medios de interacción social, a partir de la identificación y 

análisis de prioridades para la gestión integral del recurso hídrico. 

Å 2020: Elaboración de Video promocional de la Red Temática de 

Gestión Integral de Recurso Hídrico con el liderazgo de la Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia, para dar a conocer su estructura, 

objetivos, y avances a otras instituciones del sector académico que 

quieran hacerse miembro de la Red. 

Å 2015: Diseño de la Red Hidrometeorológica en su tercera fase hídricos 

en jurisdicción de 8 entidades a saber: CDA, Corpoamazonía, Coralina, 

Cormacarena, CRC, Corporinoquia , CVC y Corponariño, realizada en 

conjunto con el IDEAM con inversión de $946M.  

Å Se requiere el diseño de una estrategia de comunicación 

permanente sobre el cuido del agua, ajustada a cada sector, con 

el objetivo de trazar acciones y campañas de sensibilización y 

estrategia de medios permanente. 

https://ticminambiente-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lfnavarro_minambiente_gov_co/Documents/videoclips?csf=1&web=1&e=LHgDxW
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

sostenibles 

del agua 
6.2.2 Desarrollar 

e implementar 

contenidos 

curriculares en 

el tema de 

gestión integral 

del recurso 

hídrico 

adaptados a 

contextos 

locales. 

Å 2022: Implementación de 3 cursos virtuales en ñPrevenci·n y 

transformaci·n de conflictos asociados al recurso h²dricoò a través de 

la plataforma de la Escuela de Formación Virtual del Minambiente; 

formando más de 1394 personas a lo largo de todo el país. 

Å 2023:  Implementación de 3 cursos virtuales a través de la plataforma 

de la Escuela de Formación Virtual del Minambiente: Prevención y 

transformación de conflictos asociados al recurso hídrico dirigido a la 

comunidad en general, POMCA y PMAA dirigido a funcionarios de las 

autoridades ambientales. 

Å Articular el diseño e implementación de los contenidos 

curriculares con otros sectores con presencia en territorios. 

6.3 Manejo 

de conflictos: 

Proveer a las 

autoridades 

ambientales 

y 

territoriales, 

así como a 

los usuarios 

del agua, de 

herramienta

s para 

identificar, 

tratar y 

manejar o 

resolver los 

6.3.1 Identificar, 

caracterizar y 

clasificar los 

conflictos con el 

recurso hídrico. 

Desarrollar e 

implementar 

escenarios y 

espacios para el 

manejo y 

transformación 

de conflictos y 

asegurar el uso 

compartido y 

equitativo del 

agua. 

Å Formulación de la Guía metodología para el diseño y la 

implementación de procesos de prevención y transformación de 

conflictos por el agua, con el apoyo de GIZ. 

Å Se logró iniciar la caracterización y clasificación de conflictos alrededor 

del agua. 

Å Documentación de casos de conflictos por el agua, por parte del grupo 

de Fortalecimiento y Gobernanza del Agua. 

Å Ampliar la caracterización y clasificación de los conflictos 

alrededor del agua, de manera articulada con otras entidades 

y/o sectores. 
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Objetivo  Estrategia  Avances y logros  Retos y desafíos  

conflictos 

que surjan en 

torno al uso, 

accesibilidad 

y/o 

asequibilida

d del recurso 

hídrico.  

6.3.2 Proveer los 

recursos, 

herramientas y 

capacitaciones 

necesarias para 

el manejo y 

transformación 

de conflictos en 

la gestión 

integral del 

recurso hídrico.  

Å Formulación de la Guía metodológica para el diseño y la 

implementación de procesos de prevención y transformación de 

conflictos por el agua. Conceptos y herramientas de diálogo y 

negociación, 2017. 

 

Å Capacitar el personal de planta y contratista en el manejo y 

transformación de conflictos en la gestión integral del recurso 

hídrico.  
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En resumen, para el objetivo OFERTA desde 2010, la implementación de la estrategia enfocada en 

el conocimiento de la oferta hídrica ha logrado avances significativos, como la consolidación del 

Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH, la formulación del Programa Nacional de 

Monitoreo del Recurso Hídrico -PNMRH y la actualización periódica del Estudio Nacional del Agua. 

Además, se ha fortalecido el monitoreo de las aguas subterráneas y la identificación de servicios 

ecosistémicos clave. Sin embargo, persisten retos importantes, como la desigualdad en el 

conocimiento hídrico entre regiones, la falta de información sobre acuíferos y las limitaciones en 

infraestructura tecnológica y financiera para el monitoreo continuo. En cuanto a la estrategia de 

planificación, se han logrado avances en la formulación de instrumentos de la gestión integral del 

recurso hídrico como los Planes Estratégicos de las cinco macrocuencas, y la priorización y el 

desarrollo de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas - POMCA, acotamiento de rondas 

hídricas para la recuperación de la funcionalidad de los ecosistemas de transición, procurando la 

articulación con los planes de ordenamiento territorial -POT como determinantes ambientales de 

superior jerarquía y fortaleciendo la gestión sostenible del recurso hídrico. Sin embargo, los 

principales retos incluyen la desigualdad en la implementación regional, la falta de financiamiento y 

capacidades técnicas locales, que han limitado el alcance de las intervenciones. Por su parte, la 

implementación de la estrategia de conservación de la oferta también busca fortalecer la protección 

y restauración de áreas y ecosistemas estratégicos para la regulación hídrica, avanzando en la 

construcción del Programa Nacional de Regulación Hídrica. En este sentido, desde el ámbito 

normativo y progr amático se han promovido instrumentos de planificación que incorporan este 

enfoque en sus lineamientos estratégicos, así como iniciativas articuladas con esfuerzos 

institucionales orientados a consolidar la gestión integral de los ecosistemas en territorios con 

funciones clave para la regulación hídrica. Sin embargo, los retos han sido significativos, incluyendo 

las debilidades en la gestión pública de recursos financieros y técnicos, la falta de capacidad 

institucional a nivel local para ejecutar las acciones de conservación, y la presión de actividades 

productivas que comprometen la integridad de estos ecosistemas. La fragmentación institucional y 

la necesidad de mayor coordinación entre entidades también han dificultado una gestión más 

eficiente de la oferta hídrica.  

En cuanto a la DEMANDA , la implementación de la estrategia de caracterización y cuantificación ha 

logrado avances mejorando el inventario y registro de usuarios del recurso hídrico. Se han llevado a 

cabo estudios de demanda en sectores clave y se ha avanzado en la medición de consumos para una 

gestión más eficiente. Sin embargo, los retos han incluido la falta de recursos financieros y 

tecnológicos para ampliar la cobertura de los sistemas de medición, la resistencia de algunos 

usuarios a legalizar su uso del agua, y la dificultad de integrar los datos de oferta y demanda en una 

planificación efectiva a nivel de cuenca. La incorporación de la GIRH en los sectores productivos ha 

avanzado en la incorporación de directrices de gestión hídrica en los planes estratégicos de sectores 

productivos como agricultura, industria y energía. Se han implementado tecnologías de uso eficiente 

del agua y programas de ahorro en varios sectores prioritarios, promoviendo un uso más sostenible 

del recurso. Se han logrado avances en la promoción del uso eficiente y sostenible del agua, 

implementando tecnologías de ahorro en sectores productivos y fomentando cambios de hábitos de 

consumo en la población. Se han establecido programas para reducir pérdidas de agua y mejorar la 
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infraestructura en sistemas de abastecimiento, especialmente en acueductos y riego. Sin embargo, 

tanto la Incorporación de la GIRH, como el uso eficiente y sostenible del agua, han enfrentado retos 

significativos, como la insuficiencia de infraestructura en áreas rurales, la resistencia al cambio por 

parte de usuarios y sectores productivos, y la falta de incentivos claros y mecanismos financieros que 

impulsen la adopción masiva de prácticas sostenibles. 

Para el objetivo de CALIDAD , y particularmente frente a la estrategia de ordenamiento y 

reglamentación de los usos del recurso hídrico mediante la implementación de los Planes de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), las Autoridades Ambientales han avanzado en la 

definición de la destinación y los usos de cuerpos de agua priorizados, estableciendo las condiciones 

necesarias para alcanzar y mantener sus usos potenciales. Asimismo, se reconocen avances 

significativos en la reglamentación del permiso de vertimientos, con la definición de parámetros y 

valores límite máximos permisibles, así como en el fortalecimiento del registro de usuarios del 

recurso en el RURH. 

En el marco de la estrategia de reducción de la contaminación hídrica, se han implementado 

tecnologías para el tratamiento de aguas residuales y se han promovido prácticas de producción más 

limpia en los sectores industrial y agrícola. Estas acciones han sido complementadas con la 

formulación e implementación de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), que 

han contribuido a mitigar la disposición inadecuada de desechos en cuerpos de agua y a la mejora 

gradual de la calidad del recurso hídrico. 

No obstante, persisten desafíos críticos que limitan la efectividad de esta estrategia. Entre estos se 

destacan el cumplimiento insuficiente de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

(PSMV) por parte de los prestadores de servicios públicos de alcantarillado; la necesidad de 

garantizar que los vertimientos de aguas tratadas cumplan con los límites máximos permisibles; el 

abordaje del saneamiento básico en áreas rurales dispersas; y el fortalecimiento de la capacidad 

técnica, administrativa y fin anciera de las Autoridades Ambientales responsables de la inspección, 

vigilancia y control de las actividades que impactan el recurso hídrico. Para avanzar, es necesario 

consolidar y ampliar la infraestructura de tratamiento de aguas residuales, fomentar el reúso de 

aguas tratadas e incentivar inversiones en tecnologías limpias y procesos de reconversión industrial 

y agroindustrial que reduzcan las cargas contaminantes sobre las fuentes hídricas. 

Por otra parte, en el marco de la estrategia de monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del 

agua, la reciente formulación del Plan Nacional para el Monitoreo del Recurso Hídrico (PNMRH, 

2024) representa un avance relevante para el fortalecimiento de la capacidad instalada. Sin embargo, 

aún se evidencia una insuficiencia en el número de estaciones de monitoreo para medir variables 

fisicoquímicas, lo que limita la capacidad para evaluar y hacer seguimiento efectivo a la 

contaminación del recurso. Por tanto, es prioritario fortalecer técnica y financieramente las redes de 

monitoreo a nivel nacional y regional, ampliando su cobertura y articulándolas con procesos de 

fortalecimiento institucional que garanticen su sostenibilidad en el tiempo.  

Como resumen del análisis frente al objetivo de GESTIÓN DEL RIESGO, se identifica, entre otros, 

la necesidad de armonizar y articular los diferentes instrumentos de planificación para la gestión del 
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riesgo, así como garantizar la democratización de una información de calidad, cantidad y pertinencia. 

De igual forma se evidencia como retos a bordar, la falta de interés de los entes territoriales en incluir 

el cambio climático y la gestión del riesgo como criterios en el ordenamiento del territorio, y la 

necesidad de avanzar en la ejecución de las actividades establecidas en los diferentes instrumentos 

formulados . 

Como avances de este componente se identifica el fortalecimiento del conocimiento relacionado con 

los riesgos sobre el agua, la incorporación en algunos instrumentos de planificación como los Planes 

Estratégicos de Macrocuenca, los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas ï POMCA, los Planes 

de Manejo Ambiental de Acuíferos y Microcuencas, los planes de emergencia y contingencia en la 

prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo y la definición de acciones 

desde el contexto nacional en temas de variabilidad y cambio climático. 

Como logros se identifica una mejor comprensión del riesgo en el marco de la política asociado con 

el déficit y exceso de agua, la importancia de la restauración y conservación de cuencas y la regulación 

hídrica, y la articulación de acciones con los instrumentos de cambio climático y las acciones de 

variabilidad climática.  

Como retos se identifica la necesidad de seguir posicionando la visión de riesgo de la política para 

que se considere el agua y sus ecosistemas estratégicos como elementos vulnerables, la 

implementación de acciones de regulación natural y artificial median te proyectos piloto en diferentes 

territorios afectados por condiciones de déficit y exceso de agua, el fortalecimiento de la gestión del 

conocimiento y la  información sobre los riesgos, el posicionamiento de instrumentos como los 

POMCA y la ronda, y la incorporación de proyectos relacionados con soluciones basadas en la 

naturaleza para la regulación hídrica entre otros aspectos. 

Respecto el objetivo de FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL , se ha logrado posicionar la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico en la dinámica institucional de  las autoridades ambientales como un 

componente que requiere mayor atención, otorgando un lugar de análisis en los planes cuatrienales 

de planificación de las corporaciones y demás autoridades ambientales, direccionando recursos e 

iniciando procesos de articula ción y coordinación entre el MADS, las autoridades ambientales y con 

los entes territoriales, evidencia de esto son las comisiones conjuntas y las plataformas colaborativas. 

Avanzando en la articulación intersectorial y transectorial, favoreciendo la reglamentación de 

cuerpos de agua priorizados en el Plan Hídrico Nacional y la implementación del Registro de 

Usuarios del Recurso Hídrico RURH. También se ha impulsado la centralización y procesamiento 

de la información existente de los POMCA y los PORH, en la plataforma del SIRH y otras del IDEAM. 

Se logró articular y optimizar fuentes existentes de financiamiento para la GIRH por medio de la 

gestión de inversiones y finanzas alternativas de origen privado e internacional . Se incrementó el 

diseño y publicación de guías y cartillas para la GIRH, lo cual ha contribuido a incrementar las 

acciones de conservación y de uso eficiente del recurso hídrico . Simultáneamente se formul ó el 

Programa Nacional de Investigación y Formación en la Gestión Integral del Recurso Hídrico, el cual 

inició su implementa ción en 2018 y sirvió de plataforma para la conformación de la Red Temática 

de GIRH. Como retos destacados se evidencia la necesidad de formalizar dicho programa, además 

de implementar la sistematización, seguimiento y evaluación de este. Al igual que en los otros 



 

144 

 

objetivos, se requiere inventariar los resultados de las inversiones realizadas en el marco del Plan 

Hídrico Nacional , al mismo tiempo que se debe fortalecer la articula ción con otras políticas 

relacionadas a la GIRH, ya sea de otros sectores o entidades territoriales.  

Por último, el objetivo de GOBERNABILIDAD  se resalta como logro la formulación del Programa 

Nacional de Gobernanza del Agua y la creación de instancias de participación, coordinación y 

representación, definidas por el Decreto 1076 de 2015, que son el inicio de un proceso de inclusión 

diferencial  de actores para la planificación de las cuencas. Se incorporó el concepto de gobernanza 

del agua, se evidenció la importancia y de la identificación y caracterización de los conflictos 

alrededor del agua, además de fortalecer la línea estratégica denominada educación para la cultura  

del agua. Como retos se requiere de incentivar los mecanismos de control social y veeduría ciudadana, 

así como, la promoción de esquemas de gestión comunitaria local hacia el uso y manejo sostenible 

del agua. Para ello se logró desarrollar un portafolio de programas de formación para la 

implementa ción de contenidos curriculares que fortalezcan la GIRH, y vayan más allá, con una 

propuesta superadora, orientada a la prevención y el tratamien to a conflictos alrededor del agua. El 

reto es la caracterización y clasificación de dichos conflictos, permitiendo desarrollar e implementar 

metodologías y espacios para el manejo y transformación de conflictos y asegurar el uso compartido 

y equitativo del agua. También, es un gran reto, armonizar el flujo de información para alimentar el 

SIRH. 

Entre los logros alcanzados en los últimos años en el componente de BIODIVERSIDAD Y 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, con la implementación de la PNGIRH, se tiene la formulación de 

Programas Nacional de Regulación Hídrica el cual tiene por objetivo garantizar la función 

ecosistémica de regulación asociada a las interacciones socio-ecosistémicas, buscando el equilibrio 

que permita fortalecer la calidad, cantidad, régimen y distribución del agua; así mismo, Colombia ha 

avanzado en la identificación e implementación de figuras de protección en ecosistemas estratégicos 

como los son los páramos, humedales, manglares, glaciares, entre otros. Por otra parte, a través de 

las estrategias que plantea la PNGIRH se adelantan acciones para la gestión del conocimiento de la 

oferta hídrica y los recursos hidrobiológicos asociados a los cuerpos de agua y ecosistemas clave para 

su regulación, igualmente, con la implementación de instrumentos para la planificación y 

administración del agua se considera la protección y conservación de los ecosistemas y recursos 

hidrobiológicos, como es el caso de la adquisición de áreas para la protección del agua en el marco 

del artículo 11 de la Ley 99 o la implementación de pago por servicios ambientales.  

Sin embargo, entre los grandes retos de la política se encuentra: garantizar la implementación 

efectiva de la política, instrumentos  y regulaciones a nivel local y regional, y asegurar su 

cumplimiento; f ortalecer la participación de las comunidades locales y mejorar la capacitación en 

gestión de recursos hídricos y conservación de ecosistemas; frenar la expansión agrícola y la 

deforestación considerando que afectan la capacidad de los ecosistemas para regular el ciclo del agua, 

afectando la calidad del agua y la biodiversidad; integrar de manera efectiva la gestión del agua con 

la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos en los planes de desarrollo y gestión 

territorial ; equilibrar el enfoque de servicios ecosistémicos en la política incluyendo el 

aprovisionamiento y seguridad alimentaria, y d esarrollar estrategias de adaptación al cambio 
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climático que tomen en cuenta tanto la gestión de recursos hídricos como la conservación de la 

biodiversidad.  

El diagnóstico permite evidenciar como no existen las suficientes articulaciones, y herramientas para 

visibilizar y aplicar todos los determinantes ambientales en el ordenamiento territorial municipal, al 

igual, que las omisiones administrativas derivadas de la falta de actualización de los POT por los 

Entes Territoriales, se han constituido en una amenaza para la protección del agua, pues limitan la 

aplicación en el territorio de las determinantes ambientales cuando éstas ya han sido formuladas, 

impactando así la priorización y planeación de las inversiones en estrategias como la protección de 

áreas importancia ecológica. 

Igualmente, se concluye que se crean dependencias y sinergias entre la política del agua y la política 

de biodiversidad y servicios ecosistémicos, en donde se busca disminuir la contaminación del agua 

producto de los diferentes sectores y agentes contaminantes para la protección de la biodiversidad 

acuática y sus servicios; igualmente, se hace evidente la necesidad de ordenar el territorio 

considerando variables como el ciclo del agua, la variabilidad y el cambio climático, los ecosistemas 

y la biodiversidad, por lo anterior, la definición e implementación del instrumento de caudal 

ambiental juega un papel fundamental en la gestión del agua.  

Con relación a la GOBERNANZA, la implementación del índice de evaluación del desempeño 

institucional - IEDI de las autoridades ambientales en relación con la GIRH para el 2021, da cuenta 

de un mejoramiento de la capacidad de gestión pública del recurso hídrico. Se creó un registro de 

usuarios en el marco del programa nacional control y uso eficiente del agua, que ha permitido 

avanzar en el proceso de legalización y seguimiento de usuarios de hecho, y en la formulación y 

adopción de PORH, permitiendo la regl amentación de corrientes en los cuerpos de agua priorizados 

por el PHN.  

De igual manera, desde el 2017 se viene implementando el programa nacional de investigación y 

formación en la GIRH y los aplicativos del sistema de información, resaltándose la creación de la 

Red Temática y la articulación con diversos centros de investigación universitarios. Estos procesos 

en el marco de una permanente revisión y articulación normativa y con otras políticas relacionadas 

con la GIRH, lo cual se puede evidenciar en la formulación de protocolos, guías y cajas de 

herramientas que han fortalecido la capacidad técnica de las autoridades territoriales. 

Entre los retos y desafíos se han encontrado: 

¶ Aumentar la legalización de usuarios de hecho en las cuencas prioritarias definidas en el Plan 

Hídrico Nacional y la implementación de Registro de Usuarios del Recurso Hídrico 

Implementado.  

¶ Integrar, armonizar y optimizar la normativa relativa a la GIRH, y actualizar e implementar 

protocolos, guías y cajas de herramientas para su correcta aplicación. 

¶ Articular las acciones de la PNGIRH con las líneas estratégicas de otras políticas ambientales, 

sectoriales y/o multisectoriales.  
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¶ Realizar análisis financiero en retrospectiva y prospectivo de los programas y proyectos 

prioritarios en el marco del Plan Hídrico Nacional, inversiones, así como, la gestión de nuevas 

fuentes necesarias. 

¶ Aumentar la capacidad técnica y tecnológica articulada a los procesos de gobernanza para la 

GIRH.  

Por otro lado, en el año 2018 se formuló el programa nacional para la cultura del agua, que estableció 

las bases conceptuales para transformarse en el programa nacional de gobernanza del agua, 

transitando del concepto de gobernabilidad y al de gobernanza, e incluyendo el fortalecimiento 

institucional, como parte integral de esta última. De esta manera se definieron cinco grandes líneas 

estratégicas de acción, por medio de las cuales se incrementó la participación de diversos actores en 

territorio incidiendo  en: el diseño e implementación de procesos de ordenación y manejo de cuencas 

priorizadas; en la implementación de instancias de participación y estrategias de participación, como 

lo son consejos de cuenca y plataformas colaborativas, que respectivamente han motivado a los 

usuarios del agua a que hagan parte de la GIRH, incentivando la apropiación de una cultura de 

respeto y responsabilidad social por el agua en cuencas priorizadas del PHN. Así mismo se generó 

material didáctico, mecanismos, protocolos y guías para el manejo de conflictos relacionados con el 

agua, caracterizándolos e identificando una muestra de conflictos asociados a nivel nacional, 

creándose centros regionales de diálogo ambiental y en 2017 se formuló la guía metodológica para 

el diseño y la implementación de procesos de prevención y transformación de conflictos por el agua. 

Entre los retos y desafíos se identifican: 

¶ Fortalecer las instancias y estrategias de participación y coordinación transectorial (CNA, 

CARMAC, Consejos de Cuenca, Mesas de Trabajo de las PMAA y PMAM, Sentencias, 

Plataformas Colaborativa, etc), que respondan a los instrumentos de planificación, estos últimos 

armonizados entre sí y con instrumentos de Ordenamiento Territorial.  

¶ Incrementar la sostenibilidad financiera de las estrategias e instancias de participación, 

potenciando la toma de decisiones y la gestión institucional, empresaria y comunitaria local, 

potenciando escenarios de control social y veeduría ciudadana. 

¶ Fortalecer y ampliar procesos de educación y herramientas para transformar y consolidar la 

cultura del agua ambientalmente sostenible. 

¶ Implementar estrategias y acciones para el manejo y transformación de los conflictos asociadas 

al recurso hídrico en el país. 

¶ Fortalecer la gestión del conocimiento y de la información como base para la toma de decisiones, 

la gestión institucional y la apropiación social del conocimiento.  

¶ Implementar estrategias de fortalecimiento de los actores institucionales y comunitarios para 

su accionar y ordenamiento entorno al agua, de acuerdo con las necesidades y problemáticas 

asociadas al recurso hídrico. 

¶ Promover modelos o esquemas de gobernanza a multinivel que permitan garantizar la 

participación amplia y el empoderamiento de los actores en la toma de decisiones sobre la 
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gestión del agua a partir de la articulación entre las diferentes instancias de participación y la 

armonización de los diferentes instrumentos de planificación, a nivel nacional, regional y local. 

¶ Sistematizar los aprendizajes en las diferentes sentencias que se relacionan con ausencias de 

sistemas de gobernanza en ríos, humedales y otros ecosistemas hídricos, especialmente. 

¶ Implementar, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, los Consejos territoriales del agua, 

con un enfoque que comprenda el agua como un derecho fundamental. 

¶ Reconocimiento de territorialidad de humedales a comunidades que derivan su sustento de 

ecosistemas hídricos. 

¶ Reconocer los sistemas de conocimiento y saberes tradicionales, locales, ancestrales de los 

actores, generando un diálogo con el conocimiento de la institucionalidad  y la academia, 

proporcionando  una comprensión de diversas formas de abordaje e intervención desde un saber 

situado. Este último va ligado al reconocimiento de autoridades ambientales a comunidades 

indígenas. 

Con relación a los INSTRUMENTOS son respuesta al marco normativo, técnico y jurídico establecido 

desde la expedición del Código de los recursos naturales y el desarrollo de este; y es la PNGIRH 

(2010) la cual internaliza este marco y lo cohesiona a la GIRH. Los principales logros en cuanto a los 

instrumentos de planificación y administración se reflejan en el desarrollo de un marco jurídico 

donde se definen sus alcances, escalas, etapas, instancias de participación y de coordinación, el cual 

está acompañado de la expedición de herramientas técnicas que buscan orientar a las autoridades 

ambientales competentes en el abordaje de la gestión del agua en sus territorios. Así mismo, se ha 

avanzado en la formulación de estos instrumentos, de los cuales muchos se encuentran en etapas de 

ejecución. 

Como retos se identifica la reiterativa necesidad de armonizar y articular los diferentes instrumentos 

de planificación tanto del agua como del suelo; teniendo como situaciones adversas a la gestión 

integral del recurso, los rezagos en el saneamiento básico, la falta de voluntad política para la 

inclusión de las determinantes ambientales en el ordenamiento del territorio, y la debilidad en la 

gobernanza en las regiones, ahondada por la pérdida de credibilidad de la institucionalidad y por las 

limitaciones d e soberanía resultado de la situación de orden público en el país. 

Tanto para los instrumentos de planificación como para los de administración, el cumplimiento del 

objeto para los cuales fueron creados depende en gran parte del cumplimiento misional de las 

Corporaciones Autónomas y de las Autoridades de los grandes centros urbanos, pues es su 

responsabilidad la formulación, ejecución o seguimiento, según le aplique. Por tanto, es un reto para 

el SINA propender por el mejoramiento de la gestión técnica, administrativa y financiera de las 

Autoridades Ambientales, acompañado de la democratización de una información de calidad y 

cantidad sobre el recurso hídrico, pues las debilidades de los sistemas de información ambiental se 

constituyen hoy en día en una de las mayores limitantes para la evaluación de la PNGIRH y el 

reconocimiento de sus logros y desafíos. 

Con relación a los logros, los actores reconocen que la planeación y la participación  contribuyen a 

transformar conflictos sobre  la demanda y la escasez de la oferta; siendo el camino para responder a 
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las necesidades de los diferentes actores en las cuencas, con la finalidad de contribuir al 

mejoramiento de la salud de los ecosistemas como pilar del bienestar de las comunidades. 

5.3.2. ENFOQUES ACTUALES IDENTIFICADOS EN LOS TERRITORIOS 

En la elaboración del diagnóstico estratégico se realizaron talleres participativos en Arauca, Pereira, 

Leticia, Montería y Popayán. Allí se hizo un ejercicio que permitió identificar los enfoques que 

pueden involucrarse en la actualización de la PNGIRH. En la Figura 8 se observan los resultados, 

identificando 7 grandes grupos: (i) asociado a la cultura del agua (violeta) , (ii) gestión integral  

(verde), (iii) protección y conservación (azul oscuro), (iv) ecosistemas (naranja) , (v) agua y sociedad 

(gris) , (vi) ordenamiento  (azul claro) y (vii) seguridad hídrica  (amarillo) .  

 

Figura 8. Enfoques identificados en los talleres territoriales 

5.3.3. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS PARA CADA UNO DE LOS COMPONENTES DEL 
DIAGNÓSTICO 

Acorde a los lineamientos de formulación y seguimiento de políticas públicas publicado por la 

Oficina Asesora de Planeación del Minambiente , para la formulación de políticas se tienen 

contempladas 4 fases: planeación, diagnóstico, formulación y difusión. Este documento presenta los 

avances en la segunda fase, correspondiente a la fase de diagnóstico. 

En el desarrollo del diagnóstico se usó la metodología de análisis sistémico, donde con un enfoque 

estratégico se involucran: los asuntos claves a analizar (información obtenida en los talleres) , se hace 

una caracterización de estos (información secundaria)  y se finaliza con un análisis FODA. Este 

análisis FODA surge de analizar la información obtenida en los talleres territoriales y la 

caracterización realizada, contrastando las cifras con las percepciones. 

Para analizar la situación actual del estado del agua, su gestión en el territorio y para revisar su 

evolución durante la vigencia de la PNGIRH, se identificaron las principales variables e índices 
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relacionados con los objetivos según la información disponible en diferentes estudios. En la Figura 

9 se presenta un mapa conceptual que resume estas variables e índices y su interrelación. 

 

Figura 9. Principales variables e índices asociados a los componentes del diagnóstico de la 

PNGIRH 

Fuente: Elaboración propia. Fuente de datos: (IDEAM, 2023)  

Adicionalmente , se recopilaron los datos disponibles para las versiones del ENA de los años 2010, 

2014, 2018 y 2022, y se identificaron las principales variables e índices de los cuales se dispone de 

datos para la unidad de análisis de subzona hidrográfica.  

Algunos de estos datos se procesaron en PowerBI y se generaron principalmente los tableros que 

resumen las condiciones del agua a nivel nacional y detallan los comportamientos por áreas, zonas y 

subzonas hidrográficas. Los tableros de PowerBI que permiten consultar la información y 
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profundizar los análisis está disponibles en el Anexo 2. Variables e índices PowerBI (Dirigirse a: 

https://bit.ly/Var_Ind_ENA .) 

Adicionalmente, para el diagnóstico se hizo una revisión y análisis de la información recopilada en 

los talleres, y espacios de participación del diagnóstico de la PNGIRH que se realizaron en el año 

2023 y los que se han ejecutado en el año 2024, así como de los planes de acción del periodo 2024-

2027 de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible formulados durante el 

primer semestre del año 2024, las versiones más recientes de los programas del PHN y los resultados 

de la Encuesta sobre el indicador 6.5.1 de los ODS que evaluó el grado de implementación de la 

gestión integrada de los recursos hídricos, entre otras fuentes de información13.  

Dado el gran volumen de la información asociada, para el análisis se utilizó la herramienta de 

inteligencia artificial ChatPDF, que permite resumir contenido y dar respuestas a preguntas 

específicas sobre algunos de los documentos14.  

A partir de toda la información analizada se consolidaron los principales avances y logros, retos y 

desafíos de la implementación de la PNGIRH para cada una de las líneas estratégicas de los objetivos 

de oferta, demanda y calidad.  

Finalmente, se construyó una matriz FODA y se identificaron los estados o condiciones actuales e 

impactos generados.  

Los resultados de los análisis descritos se presentan en las siguientes secciones15. Cada una de estas 

tiene cinco elementos, el primer o son los asuntos clave resultado principalmente  de los talleres en 

territorio  y con insumos de información secundaria. Metodológicamente estos asuntos clave, son los 

elementos prioritarios que deben ser descritos en el diagnóstico (Pregunta en los talleres: ¿Cuáles 

son los asuntos clave a analizar de acuerdo con los enfoques identificados para cada uno de los 

componentes?) y de esta manera el diagnóstico se convierte en estratégico.  Para los asuntos clave se 

presenta una tabla en donde se listan, allí se pueden presentar varias columnas dependiendo del 

número de asuntos identificados. Es importante aclarar que no hay alguna relación horizontal entre 

ellos. Adicionalmente no todos los asuntos clave se describen en los capítulos dado que hay 

informació n, de la cual no se tienen datos o es competencia de otra entidad su análisis, o está en otra 

sección del presente documento. En este sentido, en el componente estratégico del proceso de 

actualización de la Política, se hará referencia en los puntos de armonización con los asuntos clave 

 

13 Las fuentes de información analizadas para los componentes de oferta, demanda y calidad se encuentran en el Anexo 3. Fuentes de 

información analizadas con ChatPDF. 

14 Las respuestas que proporcionó la herramienta ChatPDF, así como la matriz en la que se consolidaron, resumieron, clasificaron y 
agruparon los resultados se pueden consultar en el Anexo 4. Análisis de resultados herramienta ChatPDF. 

15 El detalle de cada sección se puede encontrar en los siguientes anexos: Anexo 5. Oferta, demanda y calidad. Anexo 6. Biodiversidad y 

servicios ecosistémicos. Anexo 7. Gobernanza. Anexo 8. Riesgo y cambio climático. Anexo 9. Instrumentos. Anexo 10. Aguas subterráneas. 
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identificados. Los talleres recogen las percepciones y el conocimiento de los actores clave que fueron 

convocados y asistieron a los espacios de participación. 

El segundo elemento es el análisis de los asuntos claves, presentado a través de una caracterización. 

El tercer elemento es el análisis de los programas del Plan Hídrico Nacional. Posteriormente se 

incluye un análisis FODA, con fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, que fueron 

obtenidas principalmente en el trabajo en territorio. Esto también será un insumo importante para 

la fase de formulación, especialmente con la identificación de las oportunidades. 

5.3.4. OFERTA  

5.3.4.1. Asuntos clave  

A partir de l trabajo en territorio  y la revisión de la información, se identifica n los asuntos claves a 

analizar y los resultados se presentan en la Tabla 13.  

Tabla 13. Asuntos clave a analizar en el componente de oferta 

Asuntos clave  Asuntos clave  

Oferta hídrica Conservación de Cuencas abastecedoras y 

sostenibilidad  

Normatividad  e Instrumentos de 

planificación  

Información y conocimiento de la oferta .  Monitoreo y 

vigilancia  

Cantidad de aguas subterráneas Inventario de nacederos 

Educación y Participación Recursos e infraestructura asociada a la oferta: 

Disponibilidad de agua para acueducto urbanos, rurales 

y comunitarios - Continuidad de servicios públicos 

Articulación y gestión de la oferta  

 

5.3.4.2. Caracterización  

¶ Oferta  superficial  

Oferta hídrica total superficial multianual -OHTS 

La oferta hídrica total superficial multianual -OHTS 16 se presenta en la Figura 10, en las secciones 

[a]  y [b]  de la gráfica, se observa que en año medio17  la oferta hídrica es de 1.965 Km³  (1 Km³ 

 

16 Es el volumen que se aprecia con más facilidad, es aquel que escurre de forma superficial desembocando en ríos y arroyos delimitados 
por las cuencas hidrográficas. Corresponde a un cálculo promedio o de largo plazo en una base anual, cuyo periodo de actualización 
corresponde a 1991 - 2020, coincidente con la actual normal climatológica definida por la OMM. (Ideam, 2023) . 
17 El año medio es una condición teórica definida por los valores medios multianuales (promedio de la serie histórica) de la variable 
analizada, en este caso la OHTS en términos de escorrentía. (Ideam, 2023) . 
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equivale a mil  Mm³) , los cuales fluyen con un rendimiento hídrico de cerca de 54,7 l/s/km², 

equivalentes a una escorrentía promedio de 1.721mm; es decir, que cerca del 61,3% de la 

precipitación que cae en el país escurre superficialmente por laderas y planicies hasta su 

concentración final en pequeños cauces, canales y ríos (Ideam, 2023) . En año seco la oferta puede 

disminuir a 829 km³ y en año húmedo ascender a 4.321 km³  (ver secciones [a]  y [b]). En cuanto a la 

distribución por áreas hidrográficas (ver sección [c]), se resalta que la mayor disponibilidad de agua 

en volumen se encuentra en el Amazonas y en el Orinoco, sin embargo, no son estas las áreas 

hidrográficas que tienen el mayor rendimiento hídrico. La mayor cantidad de agua que fluye por 

unidad de área se encuentra en el Pacífico, dado su régimen natural de lluvia. (Ideam, 2023) . En la 

sección [d]  de la gráfica se ilustran las zonas hidrográficas de mayor OHTS y cómo ésta varía en 

función del tipo  de año.  

 

Figura 10. OHTS a nivel nacional y desagregada por áreas y zonas hidrográficas para años medio, 

húmedo y seco. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015)  

Oferta hídrica disponible -OHD  

Los resultados de la oferta hídrica disponible -OHD 18  de año medio por área hidrográfica se 

presentan en la Figura 11. Se destaca que la OHD está entre el 50% y el 70% de la OHTS (ver sección 

[a] de la Figura 10 y Figura 11), y la mayor cantidad de oferta se concentra en el Amazonas y el 

 

18 La OHD multianual se calcula para tener un estimado del volumen de agua que podría usarse con fines antrópicos sin afectar el 
funcionamiento de los ecosistemas, los sistemas fluviales y los usuarios aguas abajo de las fuentes hídricas estudiadas. Este volumen de 
agua es una parte de la OHTS (Ideam, 2023) . 
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Orinoco, como se ilustra en la sección [c]. En la sección [d] se identifican  las zonas hidrográficas de 

mayor OHD y cómo ésta varía en función del tipo de año. 

 

Figura 11. OHD a nivel nacional y desagregada por áreas y zonas hidrográficas para años medio, 

húmedo y seco. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 2011) . 

Índice de Aridez - IA 

Los resultados del Índice de Aridez - IA 19 que se visualizan en la Figura 12 reafirman que el país 

cuenta con una gran riqueza hídrica, ya que cerca del 90% de la extensión del país se cataloga entre 

moderado a altos excedentes de agua (ver secciones [a], [b] y [c]) .  Sin embargo, se resaltan las áreas 

hidrográficas de Caribe y Magdalena-Cauca que presentan los IA más altos (ver sección [b]) y cuyas 

zonas hidrográficas de Caribe - Guajira, Bajo Magdalena y Caribe ï Litoral  (ver secciones [d] y [e]) 

concentran las áreas deficitarias en términos hídricos, en contraste con las áreas de Pacífico, 

Amazonas y Orinoco en las cuales más del 70% del territorio cuenta con altos excedentes hídricos 

(ver secciones [b] y [d]). El mapa nacional del IA se puede consultar en la Figura 12 (a). 

 

19 La aridez es un fenómeno climático que describe la escasez de agua sobre un territorio determinado, es un indicador simple pero efectivo 
que caracteriza los déficits hídricos naturales de largo plazo, lo cual es entendido como una relación entre la ETP y la ETR. Esta relación 
clasifica el clima regional de acuerdo con la disponibilidad de agua para el sostenimiento de los ecosistemas. (Ideam, 2023) . 
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Figura 12. IA a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 

2011) 

Índice de Regulación Hídrica - IRH  

De acuerdo con los resultados del Índice de Regulación Hídrica - IRH 20 que se ilustran en la Figura 

13 (ver secciones [a], [b] y [c]) se concentra una alta regulación en el 43% del territorio nacional, 

específicamente en las regiones del Amazonas, Pacífico, Atrato y la cuenca baja del río Cauca, que se 

encuentra regulada por un sistema de embalses y en su encuentro con el río Magdalena predominan 

los sistemas cenagosos que promueven una buena regulación (IDEAM, 2023) . Por otro lado, algunas 

zonas hidrográficas del Caribe (Caribe-Guajira, Catatumbo, Caribe Litoral), de Magdalena Cauca 

(Cesar, Alto Magdalena, Cauca y Medio Magdalena) y de Orinoco (Meta y Casanare), presentan las 

condiciones de baja o muy baja capacidad de regulación (ver secciones [d] y [e]).  

 

 

20 El Índice de Regulación Hídrica -IRH evalúa la capacidad de la cuenca para mantener y regular un régimen de caudales, la cual está 
limitada por la interacción del sistema suelo-vegetación (características físicas y morfométricas de la cuenca) (Ideam, 2023) . 
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Figura 13. IRH a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 

2011) 

(a)  (b)  

Figura 14. Mapa Nacional Multianual del IA (a) y del IRH (b)  

Fuente: (Ideam, 2023)  
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Variabilidad de la Oferta Hídrica ï VOH 

El análisis de la Variabilidad de la Oferta Hídrica ï VOH 21 (ver Figura 15), demuestra que el 84% 

de la extensión del país se encuentra en una categoría de variabilidad media (ver secciones [a], [b] y 

[c]) y que en las áreas Caribe y Magdalena-Cauca (ver secciones [d], [e]) se presentan las condiciones 

más críticas correspondientes a la categoría muy alta (rendimientos hídricos muy bajos y coeficiente 

de variación muy alto) en 14 subzonas hidrográficas. 

 

Figura 15. VOH a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023) , (IDEAM, 2019) . 

 

Índice Multivariado de Sequías ï IMSI  

El Índice Multivariado de Sequías ï IMSI 22 se ilustra en la Figura 16. En las secciones [b] y [d] se 

identifica que en Orinoco ocurren los eventos de sequía de mayor impacto y recurrencia, a diferencia 

 

21 El componente de Variabilidad de la Oferta Hídrica natural - VOH se establece a partir del rendimiento hídrico y del coeficiente de 

variación. De esta forma, para una condición típica de disponibilidad, en primer lugar, se realiza una categorización del rendimiento 

hídrico de año medio, proveniente de la OHTS multianual. Seguidamente, se estima el componente de variabilidad natural a partir del 

cálculo del coeficiente de variación (relación entre la desviación estándar y la media estadística) de la serie anual de escorrentía, acumulada 

de los resultados de la OHTS histórica. Estos dos elementos se combinan y así se obtiene una descripción de las condiciones de variabilidad 

de la oferta hídrica natural por subzona hidrográfica (Ideam, 2023) . 
22 El IMSI corresponde al índice multivariado integrado con agregación de tres meses, pues integra diferentes variables que describen el 

comportamiento del ciclo hidrológico y, adicionalmente, el periodo de agregación establecido de tres meses corresponde a los eventos de 

incidencia agrícola, primeras afectaciones que se identifican en el territorio tras la ocurrencia de un déficit de precipitación (Ideam, 2023) . 
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de la región Magdalena-Cauca donde el IMSI es menor. En Orinoco las zonas hidrográficas de Meta, 

Guaviare y Casanare (ver sección [e]) son las más afectadas por esta condición. 

 

Figura 16. IMSI a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023)  

En la Tabla 14 se resumen los principales resultados de las variables e índices relacionados con la 

oferta de los cuales se tenía información disponible. En la Tabla 15 se presentan las áreas 

hidrográficas con las condiciones más y menos críticas y las cinco zonas y subzonas hidrográficas 

más críticas en cada uno de los casos 

Tabla 14. Principales resultados de las variables e índices relacionadas con la oferta 

Variable  

/ Índice   

Unidad  Año Húmedo  Año Medio  Año Seco  

Valor  

ENA 2022  

Tendencia 

2010 -2022  

Valor  

ENA 

2022  

Tendencia 

2010 -2022  

Valor  

ENA 

2022  

Tendencia 

2010 -

2022  

OHTS  km³  4.321 Aumentar  1.965 Estable 829 Disminuir  

OHD  km³  2.653 Aumentar  1.188 Estable 499 Disminuir  

IA  N.A S.I. S.I. 0,169 Variable  S.I.  S.I. 

IRH  N.A S.I. S.I. 0,73 Estable  S.I.  S.I. 

VOH  N.A S.I. S.I. 3,3 Desfavorable  S.I.  S.I. 

IMSI  N.A S.I. S.I. 3 S.I.  S.I.  S.I. 

S.I: Sin Información, N.A.: No Aplica . Fuente: elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023) , (IDEAM, 

2019), (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 2011)  
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Tabla 15. Áreas, zonas y subzonas hidrográficas más críticas de acuerdo con las variables e índices 
relacionados con la oferta 

Variable  / 

Índice   

Área Hidrográfica  Zonas Hidrográficas  Subzonas Hidrográficas  

Más Crítica / 

Desfavorable  

Menos Crítica 

/ Favorable  

Más Críticas / 

Desfavorables  

Más Críticas / Desfavorables*  

Sujeto a la disponibilidad de información  

OHTS  Caribe Amazonas Islas Caribe 
Napo 
Apure 
Amazonas Directos 
Cesar 

Providencia 
San Andrés 
Ciénaga Mallorquin  
Lago de Tota 
Río Cali. 

OHD  Caribe Amazonas Napo 
Apure 
Amazonas Directos 
Caribe-Guajira  
Cesar 

Ciénaga Mallorquin  
Lago de Tota 
Río Desbaratado 
Río Cali  
Ríos Lilí, Melendez y Cañaveralejo 

IA  Caribe Pacífico 

Caribe Guajira 
Bajo Magdalena  
Caribe Litoral  

Río Carraipia ï Paraguachon, Directos al Golfo 
Maracaibo 
Directos Caribe ï Ay. Sharimahana Alta Guajira 
Río Piedras-Río Manzanares 
 Cienaga Mallorquin  
Río Ranchería 

IRH   Caribe y 

Orinoco 

Amazonas y 

Pacífico 
Caribe ï Guajira 
Alto Magdalena 
Meta 
Cesar 
Casanare  

Río Carraipia ï Paraguachon, Directos al Golfo 
Maracaibo 
Directos Caribe ï Ay. Sharimahana Alta Guajira 
Río Seco y otros Directos al Magdalena 
Río Cravo Norte 
Río Pauto y otros Directos al Meta (mi) 

VOH  Caribe y 

Magda-Cauca 

Orinoco 
Caribe-Guajira 
Cesar 
Bajo Magdalena 
Alto Magdalena 
Sinú 

Medio Cesar 
Río Bogotá 
Bajo Sinú 
Río Carraipia ï Paraguachon, Directos al Golfo 
Maracaibo 
Directos Caribe ï Ay. Sharimahana Alta Guajira 
 

IMSI  Orinoco Magda-Cauca Meta 
Guaviare 
Casanare 
Orinoco  
Directos Vichada 

Río Inírida Alto  
Río Cravo Norte 
Bajo Guaviare 
Río Vita 
Río Pauto y otros Directos al Meta (mi) 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (Ideam, 2023)  

¶ Oferta subterránea  

A pesar de que no se cuenta con datos actualizados sobre la estimación de la oferta disponible de 

aguas subterráneas en Colombia, se presentan a continuación, el resumen de los principales aspectos 

contemplados en los Estudios Nacionales del Agua 2010 al 2022 en relación con la definición de 

provincias hidrogeológicas, el avance en el conocimiento de los sistemas acuíferos, el cálculo de las 

reservas, entre otros temas relacionados. (Ver Anexo 10. Aguas subterráneas). 

A partir del ENA 2010 (IDEAM, 2011)  se identificaron 16 provincias hidrogeológicas, que cubren el 

74.5% del territorio nacional para las cuales se realizaron cálculos de reservas de agua subterránea 

basados en el espesor de los acuíferos y en su rendimiento específico. Estos cálculos se llevaron a 

cabo hasta profundidades de 3.000 metros, lo que permite estimar un volumen significativo de agua 

subterránea.  De acuerdo con este estudio las reservas de agua subterránea en Colombia se estimaban 

en aproximadamente 5.848 km³, lo que equivalía al 72% de la oferta total de agua superficial y 

subterránea. Dado lo anterior, señalaba el documento lo estratégico de este recurso para enfrentar 

la variabilidad y el cambio climático.  
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En el ENA 2014  (IDEAM, 2015)  dentro de las 16 provincias hidrogeológicas se identificaron 61 

Sistemas acuíferos de carácter local y regional y cinco transfronterizos.  Para los sistemas acuíferos 

establecieron las unidades hidrogeológicas que los conforman, los principales parámetros 

hidráulicos y el área superficial de afloramiento, destacando que cubrían aproximadamente 683 

municipios. Dentro de las conclusiones destaca que para área hidrográfica Caribe, el 60% de los 

sistemas acuíferos correspondían a la principal fuente de abastecimiento para la población.  Se 

incluye sistemas acuíferos como SAC1.1 (Morroa), SAC1.2 (Golfo de Morrosquillo), SAC1.3 (Arroyo 

Grande), entre otros.  Además, el SAC5.1 (Golfo de Urabá) era crucial para la agroindustria del 

banano y para comunidades urbanas y rurales.   

El Área Hidrográfica Magdalena ï Cauca, concentraba el 52% del total de sistemas acuíferos 

reconocidos a nivel nacional, y 10 de ellos contaban con un nivel de conocimiento hidrogeológico 

adecuado y 16 un nivel de conocimiento medio. Estos sistemas se encuentran en provincias como 

PC1 (Sinú San Jacinto), PM3 (Cauca ï Patía), PM4 (Cordillera Oriental) y PM6 (Otros sistemas 

Cordillera Occidental ï Central). 

Además, se abordó la importancia de las aguas subterráneas en Colombia, especialmente en el 

contexto de la adaptación a fenómenos climáticos extremos, como El Niño y La Niña, destacando 

que podrían ser una fuente de abastecimiento en regiones con alta aridez y donde la disponibilidad 

de agua superficial es limitada. 

En el ENA 2018 (IDEAM, 2019)  se consolidó la información de 64 sistemas acuíferos, de los cuales 

se actualizó la información de algunos como el SAC3.2 Sistema Acuífero de la Alta Guajira, SAC 3.1 

Sistema Acuífero Media Guajira, y otros. Además, se incluyó un nuevo acuífero denominado SAM 

ʵ.ʷ La PintadaīValpara²so.  

Asimismo, se actualizaron los modelos hidrogeológicos, incrementando de 16 a 20 los sistemas 

acuíferos con altos y muy altos niveles de conocimiento. Sin embargo, se aclaró que solo el 30.8% de 

estos sistemas tiene un nivel de conocimiento suficiente para la gestión de aguas subterráneas, 

mientras que el 69.2% restante carece de un nivel adecuado de conocimiento. Además, se presenta 

un mapa nacional de zonas potenciales de recarga (MZPR)a escala 1:1.000.000.   

De acuerdo con el más reciente ENA  2022 (IDEAM, 2023)  se consolidó la información de 67 

sistemas acuíferos (Figura 17). En este estudio se presentan dos nuevas fichas de los sistemas 

acuíferos SAM 6.9 Río Risaralda y SAM 4.11 Súnuba.    

Se indica que estos 67 sistemas acuíferos están distribuidos en su mayoría en las macrocuencas 

Magdalena ï Cauca, Caribe y Orinoco. Sin embargo, nuevamente se resalta que: ñActualmente, 

Colombia no cuenta con información suficiente sobre el uso o la gestión de las aguas subterráneas 

de su territorioò; esto se traduce en que se desconocen aspectos fundamentales, como la oferta 

disponible, la demanda actual y la proyectada, y la calidad fisicoquímica y bacteriológica, y posible 

contaminación actual de aguas subterráneas. Solo el 33% de los sistemas acuíferos identificados 

cuentan con un nivel de conocimiento suficiente para su gestión (Alto y muy alto), el 67% restante 

no cuentan con un nivel adecuado de conocimiento (Medio, Bajo y Muy Bajo). Los mayores vacíos 

de información se encuentran en las regiones Amazonía, Pacífico y parte de la Caribe. 
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Figura 17. Sistemas Acuíferos Identificados por el IDEAM 

Fuente: (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 2023) . 

De manera complementaria, puede mencionarse que el Servicio Geológico Colombiano ï SGC, 

(antiguo INGEOMINAS) desde los a¶os ʴʯôs viene ejecutando estudios hidrogeol·gicos, los cuales 

inicialmente estuvieron enfocados al abastecimiento de agua potable en poblaciones con 

limitaciones de acceso de fuentes superficiales, especialmente en Valle del Cauca, Boyacá, Cauca, 

Cundinamarca, Huila, Córdoba, Antioquia, Tolima, Bolívar, Santander y Cauca. 

Esta entidad, en los últimos años, en cumplimiento de su misión de generar información 

geocientífica como insumo para la toma de decisiones en relación con el establecimiento del 

potencial de las aguas subterráneas como fuente alternativa de abastecimiento, la definición de 

aspectos relativos ordenamiento del territorio alrededor del agua, la delimitación de zonas de recarga 

de acuíferos y el establecimiento de posibles impactos pasivos o daños ambientales, ha realizado 

diversos estudios dentro de los cuales se resaltan los siguientes estudios o modelos hidrogeológicos: 

V Mapa litoestratigráfico con permeabilidades de Colombia. (2011), 1:500.000.  

V Inírida (2015) escala 1:50.000.  

V San José del Guaviare (2016), escala 1:50.000. 

V Eje Cafetero (2016), escala 1:100.000. 

V La Guajira (2016), escala 1:250.000. 

V Boyacá Centro (2016), escala 1:50.000. 
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V Yopal (2018), escala 1:100.000. 

V Valle Medio del Magdalena (2019), escala 1:100.000. 

 

La localización de estos estudios y algunos elaborados en años anteriores tales como el mapa 

hidrogeológico del departamento de Sucre, estudio hidrogeológico de La Mesa de Los Santos y de 

Pasto se muestran en la Figura 18. 

 

Figura 18. Avances en las investigaciones sobre aguas subterráneas del Servicios Geológico 

Colombiano 

Fuente: (SGC, 2024). 

Adicionalmente, se resalta el fortalecimiento del laboratorio de análisis de isotopos estables en agua 

líquida, con la acreditación por parte del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia- ONAC 

en la determinaci·n de la relaci·n isot·pica en ŭ2H y ŭ18O. Lo anterior, aporta en las investigaciones 

en recursos geotérmicos, estudios de amenazas geológicas de origen volcánico, hidrogeología para el 

aprovechamiento sostenible de los valiosos recursos hídricos  (SGC, 2024). 

Potencial para el abastecimiento 

Sobre el Potencial para el abastecimiento a través de aguas subterráneas, según el ENA 2022, 

(IDEAM, 2023)  existen 207 municipios susceptibles al desabastecimiento por temporada seca (91% 

en las áreas hidrográficas Magdalena-Cauca y Caribe). El IDEAM encontró que el 34 % de estos 

municipios tienen un alto potencial de uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas, 

considerando el estado del conocimiento hidrogeológico. El 35 % tiene un nivel de conocimiento 

medio, lo que implica que pueden aprovechar el recurso subterráneo si se fortalece su estado de 

conocimiento.  
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Existen 12 municipios con afectaciones en sus sistemas de abastecimiento en temporada seca y 

lluvias, con condiciones que favorecen el aprovechamiento de aguas subterráneas según el nivel de 

conocimiento hidrogeológico. En estos casos, el uso conjunto de agua superficial y subterránea 

aumentaría la disponibilidad del agua para atender la demanda del sector doméstico, mitigando el 

riesgo de desabastecimiento (IDEAM, 2023) . 

El papel de los acuíferos en la transición energética 

En Colombia, el progreso en la exploración y evaluación de fuentes emergentes de energía, como la 

geotermia, el hidr·geno natural y el almacenamiento geol·gico de COʙ, han despertado un inter®s 

creciente por el conocimiento y aprovechamiento del subsuelo, en el marco de los objetivos de la 

transición energética. Estas actividades pueden estar orientadas a desarrollarse en áreas donde se 

localizan unidades hidrogeológicas que son estratégicas para el suministro y conservación del 

recurso hídrico subterráneo. Esta superposición espacial demanda la integración de enfoques que 

consideren las posibles interacciones entre los distintos usos del subsuelo, con el fin de prevenir 

impactos negativos sobre el agua subterránea, los ecosistemas asociados y los servicios ecosistémicos 

que ofrecen. 

5.3.4.3. Análisis del Programa Nacional de Regulación Hídrica - PNRH 

Considerando que el PNRH es el programa que tiene mayor relación con la oferta hídrica, se realizó 

un análisis de su contenido para identificar cuál es la situación identificada por el programa, los 

avances que fueron allí reconocidos y las estrategias que plantea. Este análisis se presenta en la Tabla 

16.  
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Tabla 16. Análisis del programa nacional de regulación hídrica 

Situación identificada por el Programa  Avances identificados por el Programa  Estrategias del programa  

1. Distribución Espacial:  

   - La oferta hídrica total superficial de Colombia es 

de 2.023.310 km³/año, pero su distribución no es 

homogénea. Se concentra principalmente en las 

áreas hidrográficas del Orinoco y Amazonas (66,5%), 

mientras que existen zonas con condiciones de déficit 

de agua, como el área hidrográfica del Caribe. 

   - La región Amazónica muestra valores de oferta 

hídrica total superiores a 15.000 millones de m³/año 

en subzonas específicas, en contraste con otras 

subzonas que registran valores inferiores a 150 

millones  de m³/año . 

1. Formulación de Políticas y Estrategias:  

   - Se han formulado y ajustado políticas y estrategias 

para mejorar la regulación hídrica, incluyendo la 

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico (PNGIRH) y el Plan Hídrico Nacional (PHN) 

en sus diversas fases. 

1. Cuantificación, Valoración y Seguimiento 

de la Función Ecosistémica:  

   - Realizar evaluaciones de los flujos de 

almacenamiento del ciclo hidrológico a nivel de 

cuencas hidrográficas y acuíferos para cuantificar, 

valorar y seguir la función ecosistémica de regulación 

hídrica.  

2. Distribución Temporal:  

   - La variabilidad climática y la interacción entre los 

componentes del ciclo hidrológico afectan la calidad, 

cantidad, régimen y distribución del agua. La 

regulación hídrica depende de la capacidad de una 

unidad hidrográfica para mantener un régimen de 

caudales producto de la interacción del sistema 

suelo-vegetación con las condiciones climáticas y 

características físicas de la cuenca. 

   - Se ha observado una disminución de la oferta 

hídrica en el área de la Amazonía (-2,3% en 

comparación con el reporte del ENA 2014), lo que 

refleja variaciones espacio-temporales en la 

disponibilidad de agua. 

2. Programas de Uso Eficiente y Ahorro del 

Agua (PUEAA):  

   - Implementación de programas de uso eficiente y 

ahorro del agua en municipios con índices de escasez 

en rangos medios y altos, alcanzando el 100% de 

cobertura en estas áreas. 

2. Generación de Estrategias de Participación 

y Divulgación de Información:  

   - Fomentar la participación y co-construcción de 

conocimiento, además de divulgar información sobre 

la función ecosistémica de regulación hídrica en los 

ecosistemas estratégicos. Esto se realiza mediante 

procesos participativos que permiten implementar 

estrategias destinadas a este fin. 
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Situación identificada por el Programa  Avances identificados por el Programa  Estrategias del programa  

3. Impacto de la Variabilidad Climática:  

   - La variabilidad climática y eventos extremos como 

el fenómeno de La Niña de 2010, junto con 

actividades antrópicas, han afectado la capacidad de 

retención y regulación hídrica, especialmente en las 

macrocuencas Magdalena-Cauca, Caribe y 

Orinoquía.  

3. Medidas de Adaptación al Cambio Climático:  

   - Se han desarrollado medidas de adaptación al 

cambio climático para los ecosistemas clave, así como 

para sectores como hidroenergía, agricultura, 

navegación fluvial y abastecimiento de agua potable. 

Estas medidas buscan aumentar la resiliencia y reducir 

los riesgos asociados a la variabilidad climática. 

3. Identificación e Implementación de 

Estrategias de Uso Eficiente del Agua:  

   - Identificar e implementar estrategias de uso y 

ahorro eficiente del agua, apoyando los procesos 

desarrollados por el Programa Nacional de Gestión 

de la Demanda. Esta estrategia se enmarca en 

herramientas de seguimiento y medición de las 

alteraciones sobre el recurso hídrico, su 

vulnerabilidad, oferta y disponibilidad.  

  4. Identificación y Priorización de Ecosistemas 

Estratégicos:  

   - Se han llevado a cabo estudios para identificar y 

priorizar los ecosistemas clave para la regulación 

hídrica, como humedales, páramos y áreas protegidas. 

Estas acciones han facilitado la implementación de 

medidas de conservación y restauración en estos 

ecosistemas. 

4. Implementación de Instrumentos de 

Planificación, Administración y Gobernanza:  

   - Fortalecer la planificación, administración y 

gobernanza del agua para reducir la vulnerabilidad al 

desabastecimiento hídrico mediante la 

implementación de instrumentos adecuados. 

  5. Monitoreo y Evaluación:  

   - Implementación de sistemas de monitoreo y 

evaluación para analizar variables estratégicas 

relacionadas con la regulación hídrica, facilitando la 

identificación de áreas vulnerables y la toma de 

decisiones informadas. 

5. Protección, Conservación y Restauración 

de Ecosistemas Estratégicos:  

   - Promover y apoyar procesos para la protección, 

conservación y restauración de áreas y ecosistemas 

estratégicos clave que favorecen la función 

ecosistémica de regulación hídrica. Esto incluye la 

implementación de acciones sustentables en el marco 

de la gestión de instrumentos de planificación, 

administración y gobernanza del agua. 
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Situación identificada por el Programa  Avances identificados por el Programa  Estrategias del programa  

  6. Desarrollo de Conocimientos y Capacidades 

Técnicas:  

   - Se han realizado esfuerzos significativos para 

desarrollar conocimientos y capacidades técnicas en 

torno a la regulación hídrica, incluyendo proyectos con 

universidades y centros de investigación para formular 

criterios técnicos y metodologías de priorización de 

ecosistemas.  

6. Promoción y Aplicación de Mecanismos 

Económicos y Tributarios:  

   - Implementar mecanismos e instrumentos 

económicos y tributarios para favorecer la función 

ecosistémica de la regulación hídrica en cuencas y 

microcuencas, como Pagos por Servicios 

Ambientales (PSA), tasas, fondos de agua y 

exenciones de impuestos por conservación. 

    7. Adaptación y Mitigación al Cambio 

Climático:  

   - Desarrollar medidas y estrategias de adaptación y 

mitigación al cambio climático para aumentar la 

resiliencia de las áreas y ecosistemas estratégicos que 

favorecen la función ecosistémica de la regulación 

hídrica. Esto también incluye el fortalecimien to de la 

gestión integral del riesgo en el marco de la 

adaptación al cambio climático y la variabilidad 

climática.  

Fuente: Elaboración propia a partir de  (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) . 

5.3.4.4. Síntesis FODA 

La metodología seleccionada para la ejecución de los talleres fue altamente efectiva para cumplir los objetivos planteados, ya que permitió 

recopilar información primaria y secundaria que fortaleció el diagnóstico para la actualización de la política. Esta metodología propició el diálogo 

de conocimientos y experiencias entre actores estratégicos, organizados por niveles y sectores, tanto en espacios virtuales como presenciales. A 

partir del análisis de la información obtenida en los tal leres, entrevistas y la revisión documental, se elaboraron matrices DOFA que identificaron 

fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas relacionadas con la oferta. Estas matrices consolidaron conceptos clave que resultan 

fundamentales para comprender las prioridades en el proceso de actualización de la PNGIRH. En la Tabla 17 se consolida la matriz de fortalezas, 

debilidades, oportunidades y amenazas en torno a la oferta hídrica.
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Tabla 17. Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas en torno a la oferta hídrica 

Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

Estado de la 

Oferta hídrica  

Gran riqueza de oferta y 

regulación hídrica en las 

macrocuencas Amazonas, 

Orinoco y Pacífico [1] 

Oferta hídrica que habilita la 

producción de alimentarios [2]  

Agua en abundancia, visión 

positiva de conservación de 

ecosistemas [2] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transformación de zonas 

potencialmente inundables [1]  

Bajo conocimiento de la dinámica 

natural de las inundaciones [3]  

La competencia por el agua entre 

usos agrícolas, industriales y 

urbanos a menudo entra en 

conflicto con la necesidad de 

mantener caudales ambientales [2] 

La implementación de medidas 

para garantizar caudales mínimos 

ha enfrentado resistencias de 

sectores económicos [2] 

Condiciones altamente deficitarias 

para el sostenimiento de los 

ecosistemas en algunas zonas de la 

macrocuenca Caribe [1] 

Baja capacidad de regulación en 

algunas zonas de las macrocuencas 

Caribe, Magdalena Cauca y Orinoco 

[1]  

Condiciones críticas de variabilidad 

de la oferta en algunas zonas de las 

macrocuencas Magdalena-Cauca y 

Integración del agua en el ordenamiento 

territorial [8]  

Ampliación de implementación de 

soluciones basadas en la naturaleza [32] 

Desarrollo de medidas de adaptación y 

mitigación para aumentar la resiliencia 

frente a los impactos del cambio climático. 

[32]  

Potencial de aprovechamiento de aguas 

subterráneas [1] 

Cambio en el uso del suelo [2] [32] 

Pobre mirada de las entidades nacionales 

sobre la riqueza de los ríos [2] 

Variabilidad y cambio climático [1] [2] [32]  

Siniestros hidrometeorológicos [4]  

Invasión de rondas hídricas [5]  

Guerras o conflictos internacionales [2]  

Corrupción [2]  

Asentamientos informales [3]  

Desplazamiento de comunidades y pérdida de 

identidad cultural. [2]  

Conflicto armado y presencia de grupos 

ilegales [2] [6] [7]  

Ocupación irregular de áreas ambientales [6] 

Contaminación de fuentes hídricas [32]  
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

Caribe. El 84% del país tiene una 

variabilidad media. [1]  

Eventos de sequía de mayor 

impacto y recurrencia en amplias 

zonas de las macrocuencas Orinoco 

y Amazonas [1]  

Normatividad 

e 

Instrumentos 

de 

planificación 23 

 

Existencia de normativas y 

regulaciones ambientales [2] 

Formulación e implementación de 

la Política Nacional para la 

Gestión Integral del Recurso 

Hídrico - PNGIRH y el Plan 

Hídrico Nacional PHN. [32]  

Implementación de instrumentos 

de Gestión del Recurso Hídrico [2] 

[27]  

Presencia de entidades nacionales 

de control y/o de la autoridad 

ambiental [2] [5]  

Existen diversos instrumentos de 

planificación diseñados para 

gestionar la oferta del recurso 

Falta de conocimiento, de claridad y 

de socialización a los usuarios de la 

normatividad vigente [9]  

Barreras normativas para las 

inversiones a nivel regional de alto 

impacto [2]  

Deficiencias en la formulación, 

implementación, seguimiento y 

control de los instrumentos de 

planificación ambiental del recurso 

hídrico con enfoque diferencial y 

étnico [2] [3] [6] [10] [11] [12] [13] 

[14] [15]  

Ineficiencia en la aplicación de 

instrumentos económicos [12]  

Deficiencias en la formulación, 

implementación, seguimiento y 

  

 

23 Este asunto se aborda con mayor profundidad en el componente de Instrumentos del diagnóstico de la PNGIRH. 
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

hídrico. Entre los más relevantes 

se destacan: 

1. Programa Nacional de 

Monitoreo del Recurso Hídrico 

(PNMRH) , con Monitoreo de 

Aguas Superficiales Continentales 

y Componente Atmosférico, 

Monitoreo de Aguas Subterráneas 

y la gestión de la información en el 

Sistema de Información del 

Recurso Hídrico (SIRH).  

2. Planes de Ordenación y Manejo 

de Cuencas Hidrográficas 

(POMCAS). 

3. Planes de Manejo Ambiental de 

Acuíferos (PMAA). 

4. Planes de Manejo Ambiental de 

Microcuencas (PMAM).  

5. Acotamiento de las rondas 

hídricas. 

El estado de formulación de los 

diferentes instrumentos es 

abordado de manera detallada en 

el numeral 5.3.7.4. Instrumentos 

para la gestión del agua del 

presente documento. 

control de los instrumentos de 

planificación territorial y 

determinantes ambientales. [2] [3] 

[6] [10] [12] [13] [16] [17] [18]  

Complejidad normativa para la 

gestión de aguas subterráneas [19] 

Falta de planeación y control 

estricto para la ordenamiento 

territorial y ambiental [2] [3] [13] 

[17] [19].  
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

Conservación 

de Cuencas 

abastecedoras 

y 

Sostenibilidad  

 

Implementación del PNRH [32]  

Acotamiento de Rondas Hídricas 

[28] [33]  

Identificación y protección de 

ecosistemas clave, como páramos, 

humedales y glaciares [32] 

Inclusión de consideraciones 

ecosistémicas en los POMCA [34] 

Implementación de políticas de 

desarrollo que priorizan la 

conservación de fuentes hídricas 

clave en algunas regiones [32] 

Promoción de programas de 

restauración ecológica en áreas 

críticas y reforestación en zonas 

de recarga de acuíferos [32] 

Dificultad para promover prácticas 

sostenibles y proteger el recurso a 

largo plazo [2] [10]  

Falta de acuerdos sociales e 

incentivos para la conservación 

[10] [22]  

Falta de medidas y de apoyo 

logístico y financiero para la 

protección y conservación de 

fuentes hídricas [2] [5] [13] [32]  

Baja coordinación entre entidades 

para la gestión y protección de 

ecosistemas clave [2] 

Falta de sensibilización pública 

sobre la importancia de los servicios 

ecosistémicos relacionados con el 

agua [2] 

Escasez de recursos financieros y 

técnicos para restaurar y proteger 

ecosistemas degradados [2] 

Dificultades en la aplicación del 

acotamiento de rondas hídricas 

[35]  

Desarrollo de medidas de adaptación y 

mitigación para aumentar la resiliencia 

frente a los impactos del cambio climático. 

[32]  

Promoción y aplicación de mecanismos 

como los Pagos por Servicios Ambientales 

(PSA) y tasas ambientales para incentivar 

la conservación y restauración de 

ecosistemas [32] 

Ampliación de implementación de 

soluciones basadas en la naturaleza [32] 

Actividades humanas intensivas [19] [20]  

Bajo desarrollo de la infraestructura urbana 

[2]  

Presión de la actividad industrial [9]  

Deforestación [2] [6] [13] [14] [17] [19] [22] 

[25] [26]  

El cambio climático ha exacerbado la 

vulnerabilidad de los ecosistemas clave [2] 

Rápido crecimiento urbano [2]  

Expansión agrícola [2] 
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

La vigilancia y control en áreas 

protegidas siguen siendo 

insuficientes [2]  

Información y 

conocimiento 

de la oferta, 

Programas de 

monitoreo y 

vigilancia  

Conocimiento tradicional y 

conservación de comunidades 

indígenas [2]  

Elaboración del PNMRH [24]  

Actualización periódica del ENA 

[1]  

Consolidación del SIRH [28]  

Formulación y avances en la 

implementación del PNASUB [31]  

Establecimiento de la Red Básica 

Nacional de Monitoreo de Aguas 

Subterráneas [1] [24]  

 

Falta de Difusión de Información 

[10]  

Falta de información detallada y 

actualizada del recurso y de los 

problemas en diferentes sectores y 

falta de gestión de la información 

por parte de las instituciones [2] 

[10] [20] [21] [22] [32]  

Falta de sistematización en la 

gestión del recurso [4] [23] [24]  

Insuficiente infraestructura de 

monitoreo hidrometeorológico y de 

la calidad del agua, de planes de 

monitoreo comunitario, de 

implementación efectiva de 

instrumentos y de control de sus 

objetivos [9] [10] [12] [13] [14] 

[16] [19] [20] [22] [24]  

Desigualdad en el conocimiento de 

la oferta hídrica entre regiones [24].  

Consecución de recursos 

financieros sostenibles para la 

Fuentes de financiación externas para su 

conocimiento [2]  

Colaboraciones con universidades y 

centros de investigación [32] 

Acuerdo de Escazú: Fomenta la 

transparencia y la participación pública en 

la gestión hídrica. [32]  

 

Debilidad institucional y del marco normativo 

[32]  
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

continuidad de los programas de 

monitoreo [24]  

Capacidad técnica en regiones 

menos desarrolladas [2] [24]  

Carencia de plataforma de 

integración del monitoreo del 

recurso hídrico regional a nacional 

[24]  

Baja implementación de los PIRMA 

[29]  

Inconvenientes en la consolidación 

y publicación de la información en 

el SIRH [30]  

Insuficiencia del monitoreo de las 

aguas subterráneas, tanto en 

cantidad como en calidad [1] 

Insuficiente conocimiento de las 

aguas subterráneas para su gestión 

[1]  
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

Articulación y 

gestión de la 

oferta 24  

 

 Baja presencia institucional en el 

territorio. [2] [6] [10]  

Falta de articulación entre los 

actores (comunidades, 

instituciones, autoridades) en la 

implementación de soluciones [2] 

[3] [6] [9] [10] [13] [17] [18] [20] 

[25]  

Débil coordinación 

interinstitucional para la 

integración de datos [2]  

Ausencia de protocolo o 

procedimiento de articulación entre 

los CARMAC y el CNA 

Faltan indicadores para medir el 

grado de implementación de los 

PEM. 

Baja inclusión de las determinantes 

ambientales en los POT [37] 

Colaboración con organizaciones 

internacionales y participación en acuerdos 

globales [32] 

Fortalecimiento de esquemas de 

articulación institucional para una mejor 

coordinación entre diferentes entidades 

[32]  

Cumplimiento de los ODS: Sinergias 

creadas por los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) fortalecen la gestión 

hídrica. [32]  

La ordenación de cuencas y acuíferos 

transfronterizos no ha sido abordada con 

Venezuela y Panamá [36] 

Deficiencia en la infraestructura de gestión 

hídrica limita la capacidad de gestionar 

eficazmente la oferta [32] 

Control y monopolio de territorios 

estratégicos por actores específicos que 

limiten el acceso y gestión sostenible [32] 

 

24 Este asunto se aborda con mayor profundidad en los componentes de Instrumentos y de gobernanza y fortalecimiento institucional del diagnóstico de la PNGIRH. 
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Asuntos clave  Fortalezas  Debilidades  Oportunidades  Amenazas  

Educación y 

Participación 25  

 

Participación activa de diversos 

actores en la gestión del recurso 

hídrico [2] [19] [22] [25]  

Falta de Educación y conciencia 

ambiental y de apropiación del 

territorio y de la conservación y 

cuidado del recurso [2] [3] [5] [6] 

[7] [9] [10] [11] [13] [14] [15] [16] 

[19] [20] [21] [22] [25] [26]  

Débil Participación Ciudadana y 

gobernanza [2] [9] [10] [13] [19] 

[22] [27] [32]  

Formación y capacitación en temas de 

seguridad hídrica [32]  

Acuerdo de Escazú: Fomenta la 

transparencia y la participación pública en 

la gestión hídrica [32].  

 

Fuente: Elaboración propia . 

[1] (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
[IDEAM], 2023)  
[2] (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024) 
[3] (CRA, 2024) 
[4] (CORMACARENA, 2024) 
[5] (CAR, 2024) 
[6] (CDA, 2024) 
[7]  (CVS, 2024) 
[8] (Departamento Nacional de Planeación, 2023) 
[9] (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)   
[10] (CORPOAMAZONÍA, 2024)  
[11] (CSB, 2024) 

 [12] (CORPONOR, 2024) 
[13] (CODECHOCÓ, 2024) 
[14] (CORPONARIÑO, 2024) 
[15] (CRC, 2024) 
[16] (CORPAMAG, 2024) 
[17] (CORPOCESAR, 2024) 
[18] (CARSUCRE, 2024) 
[19] (CORTOLIMA, 2024)  
[20] (CAM, 2024) 
[21] (CORANTIOQUIA, 2024)  
[22] (CORPORINOQUIA, 2024) 
[23] (ONU, 2024)  

 

[24] (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, 2024)   
[25] (CAS, 2024) 
[26] (CORPOGUAJIRA, 2024) 
[27] (CVC, 2024) 
[28] (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hidrico, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024)  
[29] (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) 
[30] (Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022) 
[31] (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2014)  
[32] (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023)  

 

25 Este asunto se aborda con mayor profundidad en el componente de gobernanza y fortalecimiento institucional del diagnóstico de la PNGIRH. 
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5.3.5. DEMANDA  

5.3.5.1. Asuntos clave  

A partir de l trabajo en territorio y  la revisión de la información, se identifica n los asuntos claves a 

analizar y los resultados se presentan en la Tabla 18.  

Tabla 18. Asuntos claves a analizar en el componente de demanda 

Asuntos clave  

Normatividad e Instrumentos de planificación  

Caracterización de usos y usuarios del recurso hídrico actuales y futuros 

Información y conocimiento de la demanda, Programas de monitoreo 

y vigilancia 

Articulación y gestión de la demanda 

Educación y participación  

Recursos e infraestructura asociados a la demanda 

5.3.5.2. Caracterización  

Demanda Hídrica -DH 

Como se puede ver en la Figura 19 la Demanda Hídrica -DH 26 multisectorial nacional para el año 

2020 (presentada en el ENA 2022) se estimó en 32,3 Km³  (ver sección [a]). La demanda hídrica 

presenta una disminución27 del 9% en comparación con el año 2016 (presentada en el ENA 2018) y 

una disminución del 6,7% en comparación con el año 2008 (presentada en el ENA 2010), 

respectivamente (ver sección [a]). La demanda hídrica por área hidrográfica se distribuye así: 64% 

para el área hidrográfica Magdalena Cauca, 18% para Orinoco, 15% para Caribe, 3% para Pacifico y 

1% para Amazonas (ver sección [b]) (IDEAM, 2023) . 

En la sección [c] de la Figura 19, también se muestra la distribución porcentual del uso de agua 

estimada para cada una de las áreas hidrográficas en Colombia. En esta distribución se resalta que, 

en Magdalena-Cauca, el 39 % de la demanda hídrica se concentra en la agricultura y el 28 % se 

 

26 La demanda hídrica es el volumen de agua extraído del sistema natural para suplir los requerimientos de consumo humano, producción 

sectorial y demandas esenciales de los ecosistemas existentes, sean intervenidos o noò (Ideam, ʱʯʰʯ). 
27 Los cambios responden a una situación coyuntural del año de análisis, como lo es el comportamiento del clima, la distribución temporal 

y geográfica de la lluvia, o la situación asociada con la pandemia COVID-19 y el confinamiento global que incidió en los comportamientos 

de la población y, por tanto, en los usos del agua. 
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concentra en generación eléctrica (hidroeléctrica y termoeléctrica). Estos dos sectores representan 

el 67 % del uso de agua; si se agregan el uso piscícola y el doméstico, alcanza el 90 % del total. (IDEAM, 

2023).  

La segunda área con mayor uso de agua es el Orinoco, con un uso agrícola que supera el 56% del 

total del uso de agua. Le siguen el sector de generación eléctrica y piscícola. Estos tres sectores 

concentran una participación del 87% de la demanda hídrica total. En Caribe se presenta la misma 

estructura de demanda de agua que en Orinoco; sin embargo, solo los sectores agrícolas y de energía 

participan con el 79% del total de uso de agua en la región. En Pacífico, ubicada en el cuarto lugar, 

se observa la demanda distribuida  así: 34% sector agrícola, 28% energía, 20% doméstico y 10% 

piscícola. Por último, en Amazonas se concentra más del 75% en usos pecuario, piscícola y agrícola. 

 

Figura 19. DH a nivel nacional y desagregada por áreas y zonas hidrográficas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 

2011) 

La evolución de la demanda hídrica sectorial del periodo 2008-2020 y sus proyecciones al año 2040 

se presentan en la Tabla 19 se evidencia que, aunque para 2020 la demanda de agua en agricultura 

disminuyó en un 12,9% en relación con el 2016, sigue siendo el sector con el mayor porcentaje de 

uso de agua. 

Para el año 2020, el 43% de la demanda hídrica corresponde al sector agrícola (agricultura y 

poscosecha) y un 57% a actividades no agrícolas (energía, piscícola, doméstico, pecuario y sacrificio, 

minería, hidrocarburos, industria, servicios/oficial y construcción)  (IDEAM, 2023) . 

Los sectores de agricultura y poscosecha, energía, piscícola y doméstico concentran el 90 % de la 

demanda hídrica total nacional, siendo los dos primeros casi el 70 % de este valor. El análisis 

tendencial de participación desde 2008 muestra que se mantiene el comportamiento predominante 
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de estos cuatro sectores con una participación que varía entre el 84 % y el 90 % de la demanda hídrica 

total nacional. El comportamiento se conserva también para los dos primeros sectores, que han 

mantenido una participación de entre 69 % y 75 % de la demanda hídrica total nacional desde 2008 

(IDEAM, 2023) . 

La participación porcentual del sector de la agricultura y poscosecha entre 2008 y 2012 se mantuvo 

cerca de la mitad de la demanda hídrica total, con valores estimados de 55% y 49%, respectivamente. 

Se ha identificado una reducción en participación porcentual en 2016 y 2020 en 45% y 43%, 

respectivamente. Por su parte, la demanda hídrica en energía ha ganado participación en el total, 

pasando de 20% en 2008 a 25% en 2021. La demanda hídrica doméstica ha mantenido una 

participación más bien estable, entre un 7,5% y 8,8%; al igual que el sector pecuario, que está entre 

4% y el 4,8%. Los demás sectores han tenido mayores fluctuaciones en su participación (IDEAM, 

2023). 

En cuanto a las proyecciones de la demanda hídrica para el año 2040, en la Tabla 19 se identifica que 

su crecimiento es variable para los diferentes sectores, evidenciando que los sectores con mayor 

crecimiento esperado en 20 años sean pecuario y sacrificio (56%), minería y agricultura y poscosecha 

con crecimientos cercanos al 25%. Los sectores hidrocarburos, servicios y doméstico presentarían 

crecimientos inferiores al 8%. Para el sector energía, sólo se dispone de información de las 

termoeléctricas y se espera que su demanda hídrica disminuya en 43%.   

Tabla 19.  Evolución histórica de la DH sectorial y proyecciones a 2040 

Demanda hídrica (Mm³)  

Sector  

ENA 
2010  

ENA 
2014  

ENA 
2018  

ENA 
2022  

Proyección  Crecimiento 
en 20 años  

2008 2012 2016 2020 2021 2040 

Agricultura y poscosecha 19.202 16.774 16.067 13.984 11.762 14.728 25% 

Energía 6.976 7.740 9.070 8.224 789* 450*  -43% 

Piscícola 2.584 1.233 3.023 3.972 S.I S.I S.I 

Doméstico 2.606 2.963 2.747 2.858 2.862 3.016 5% 

Pecuario y Sacrificio 1.412 1.455 1.555 1.539 2.143 3.348 56% 

Minería  1.577 2.106 1.075 661 676 855 26% 

Hidrocarburos    641 668 420 526 570 8% 

Industria    593 581 364 S.I S.I S.I 

Servicios/oficial  528 482 571 211 272 290 7% 

Construcción     436 100 S.I S.I S.I 

Total 34.885 33.987 35.793 32.332       

* Solo se considera el uso de las termoeléctricas. S.I: Sin Información  

Fuente: Elaboración propia . Origen de datos: (IDEAM, 2023) . 

La Figura 20 muestra el mapa con la distribución por subzona hidrográfica de la demanda hídrica 

en Colombia para el año 2020 y la Figura 21 muestra su distribución sectorial. El comportamiento 

sectorial de la demanda hídrica permite identificar sectores de alta dispersión territorial, como los 
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sectores agrícola, pecuario y doméstico, frente a sectores con muy alta concentración geográfica, 

como los de hidroenergía, hidrocarburos o industria.  

 

Figura 20. Mapa de demanda hídrica nacional por subzona hidrográfica 

Fuente: (IDEAM, 2023)  
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Figura 21. Mapas de la demanda hídrica sectorial año 2020 

Fuente: (IDEAM, 2023)  

 

Huella Hídrica Azul ï HHA  
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Como se puede ver en la sección [a] de la Figura 22 la Huella Hídrica Azul ï HHA 28 se estimó en 8,84 

km³ , valor que representa un 27,3% de la demanda hídrica para ese año. La HHA presenta una 

disminución del 17% en comparación con el año 2016 y una disminución del 0,4% en comparación 

con el año 2008, respectivamente. La HHA  se distribuye: 59% para Magdalena Cauca, 21% Orinoco, 

16% Caribe, 3% Pacífico y 1% Amazonas (ver sección [b]). La relación de uso permite estimar que, 

en promedio, un 33% del agua extraída no retorna a la cuenca, con valores que oscilan entre el 29% 

para el área Magdalena-Cauca y el 37% para el área hidrográfica de Amazonas. En la sección [c] se 

presentan las zonas hidrográficas con mayor HHA (Ideam, 2023) . 

 

Figura 22. HHA a nivel nacional y desagregada por áreas y zonas hidrográficas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015)  

En la Tabla 20 se presentan los valores estimados de la HHA  para el año 2020 por sectores. El sector 

que presentó un mayor porcentaje de agua extraída no retornada a la cuenca es el pecuario con un 

75%, seguido por los sectores industrial y agrícola con un consumo del 58% y el 45%, 

respectivamente. 

 

 

 

 

28 La huella hídrica azul es la porción de la demanda hídrica que no retorna a la cuenca por una combinación de los tres fenómenos básicos 

presentes a partir de la extracción del agua: (1) incorporación a un producto, (2) evaporación y/o (3) trasvase. 
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Tabla 20. DDH y HHV sectorial para el año 2020 

DH y HHV año 2020 (Mm³)  

Sector  DH HHA  

Agricultura y poscosecha 13.984 6.283 45% 

Hidroenergía  8.224 436,4 5% 

Piscícola 3.972 156,5 4% 

Doméstico 2.858 368,9 13% 

Pecuario y Sacrificio 1.539 1157 75% 

Minería  661 126 19% 

Hidrocarburos  420 41,5 10% 

Industria  364 212 58% 

Servicios/oficial  211 23,1 11% 

Construcción 100 33 33% 

Total 32.332 8838 27% 

Fuente: (IDEAM, 2023)  

Huella Hídrica Verde ï HHV  

En la Figura 23 se presenta el comportamiento de la Huella Hídrica Verde ï HHV 29. La HHV 

agrícola30 para el año 2020 se estima en 50 km³ , disminuyendo 3% con respecto al año 2016 y 

aumentando 22% en relación con el año 2008. La HHV  pecuaria31 para el 2020 se estima en 260 km³ , 

aumentando 27 % con respecto al año 201632 y 30% con relación al año 2008 (IDEAM, 2023) . 

El área de mayor HHV es Magdalena-Cauca (ver sección [b]), la HHV  verde agrícola corresponde al 

59% del total de este bloque, un 44% de HHV de pastos pecuarios y un 47% a la HHV total. Para la 

HHV agrícola existe una importante localización en las áreas hidrográficas Caribe y Orinoco, con 

11% y 19%, respectivamente, quedando las de Pacífico y Amazonas con menos de 8% cada una. Para 

la HHV  de pastos pecuarios y la HHV total existe una importante concentración en el segundo lugar 

de importancia en el área hidrográfica de Orinoco, quedando las otras áreas con valores por debajo 

de 12% cada una. (IDEAM, 2023) . En la sección [c] de la gráfica se identifican las zonas hidrográficas 

de mayor HHV. 

 

29 La HHV representa la apropiación humana del agua verde (agua proveniente de la lluvia que queda almacenada en la humedad del suelo 

y que es exclusivamente aprovechada por la vegetación) por la actividad agrícola, que es la única actividad que permite un 

aprovechamiento y apropiación humana del agua de la lluvia que queda almacenada en la humedad del suelo y que sostiene la mayor parte 

de agricultura de secano en Colombia.  
30 Cultivos permanentes y transitorios.  
31 Pastos de corte, forraje y áreas de ganadería extensiva para pastoreo. 

32 Este cambio se explica por una variación en la metodología de análisis.  
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Figura 23. HHV a nivel nacional y desagregada por áreas y zonas hidrográficas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015)  

Índice de Uso del Agua ï IUA  

En la Figura 24 se presenta el análisis del Índice de Uso del Agua - IUA 33. El indicador fue evaluado 

para condición de año medio y de año seco en la OHD identificando que las condiciones críticas del 

índice se acentúan en esta última condición (ver secciones [a] y [b]). 

Los resultados ilustran que, si bien la mayor extensión del país el índice se encuentra en categorías 

muy baja y baja, la tendencia es a disminuir la capacidad de sostener las extracciones de agua para 

las actividades antrópicas. Las áreas hidrográficas donde se presentan las condiciones menos 

favorables son Magdalena y Caribe y de estas se resaltan las zonas hidrográficas de Alto Magdalena, 

Cesar, Caribe - Guajira, Sogamoso y Caribe litoral donde se perciben las condiciones más críticas 

especialmente para condiciones de año seco (ver secciones [c], [d] y [e]) .  

 

33 El índice de uso de agua - IUA califica la relación entre la demanda hídrica multisectorial en una subzona hidrográfica en un periodo de 

tiempo y la oferta hídrica superficial disponible para ese mismo periodo. El indicador refleja la capacidad que tienen las subzonas 

hidrográficas para sostener los volúmenes de agua extraídos generados por las actividades antrópicas que se desarrollan en una subzona 

hidrográfica, entendiendo por demanda hídrica el volumen extraído, sin importar si este volumen retorna tota l o parcialmente. En caso 

de que una subzona hidrográfica presente un estado crítico, significa que ya agotó su disponibilidad de agua superficial para satisfacer los 

requerimientos hídricos de las actividades económicas que se desarrollan en dicha subzona; y que, según la información oficial analizada, 

existen usos que son abastecidos por fuentes no contabilizadas ni reportadas o que hay actividades que tienen requerimientos hídricos 

que se encuentran insatisfechos, generando reducción de la productividad. 
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Figura 24. IUA a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia . Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 

2011) 

Índice de Eficiencia en el Uso del Agua ï IEUA 

En la Figura 25 se muestra el estado del Índice de Eficiencia en el Uso del Agua - IEUA 34 para 

Colombia (ver secciones [a] y [c]). Cerca del 32% de la extensión del territorio está las categorías de 

muy baja, baja y moderada eficiencia en el uso del agua. Esto implica que un porcentaje superior al 

80 % del agua que es extraída, es devuelta posteriormente a la cuenca y resulta susceptible 

parcialmente de medidas de reúso y recirculación, y de pérdidas del sistema. Un aumento en la 

eficiencia en este volumen de agua tiende a reducir la demanda hídrica (extracción). El 22% de la 

extensión del país estaría en la categoría de muy alta eficiencia, lo que implica que, frente a la 

extracción total multisectorial, menos del 50 % del volumen retorna; esto implica que hay un 

volumen superior al 50 % del total que se incorpora en productos de valor añadido, se evapora por 

 

34 El índice de eficiencia en el uso del agua o IEUA es la relación entre la HHA multisectorial (volumen de agua extraído que no retorna a 

la cuenca) en una subzona hidrográfica en un periodo de tiempo frente a la DH multisectorial (volumen de agua extraído) en una subzona 

hidrográfica para el mismo periodo de tiempo. Cuando el agua que no retorna a la cuenca se encuentra más cerca del valor extraído para 

suplir las necesidades asociadas a la demanda, lo que significa una mayor eficiencia en el uso de agua y una reducción en el margen 

asociado a los flujos de retorno. Lo anterior implica la posibilidad de una reducción en las pérdidas y una clara identificación del volumen 

de uso que puede ser susceptible a acciones de reúso y recirculación en el sistema productivo. Los valores ñmuy altoò denotan que el valor 

de HHA, que es agua que no retorna a la cuenca pues fue efectivamente consumida, se encuentra más cerca del valor extraído para suplir 

las necesidades asociadas a la demanda; esto significa una mayor eficiencia en el uso y una reducción en el margen asociado a los flujos de 

retorno, e implica la posibilidad de una reducción en las pérdidas y una clara identificación del volumen de uso que puede ser susceptible 

a acciones de reúso y recirculación en el sistema productivo. Los valores ñbajosò y ñmuy bajosò indican una situaci·n de distanciamiento 

entre los valores de HHA y el valor extraído asociado a la demanda, lo que significa un volumen importante que se extrae y retorna e 

implica que, con un aumento en el uso eficiente del agua, se puede reducir la DH de la unidad territorial de análisis. 
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procesos productivos, se trasvasa a otra cuenca o se encuentra incluido en procesos de circularidad 

en reúso, por lo que no se retorna a la fuente. (IDEAM, 2023) . En las secciones [b] y [d] se ilustra el 

comportamiento del IEUA por área hidrográfica y en la sección [e] se presentan las zonas 

hidrográficas que presentan las condiciones del índice más críticas, destacando las zonas 

hidrográficas de Yarí y Apaporis de la macrocuenca Amazonas. 

 

Figura 25. IEUA a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia . Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015)  

Índice de Agua No Retornada a la Cuenca- IARC 

En la Figura 26 se presenta el estado del Índice de Agua No Retornada a la Cuenca- IARC35, (ver 

secciones [a] y [c]). Las zonas hidrográficas en donde existe un mayor porcentaje de agua extraída 

sin retorno  son Bajo Magdalena, Cauca, Alto Magdalena y Caribe- litoral (ver secciones [b] y [d]) , lo 

que genera una exclusión física de simultaneidad entre actividades que usan el agua en una misma 

cuenca.  

 

35 El índice de agua no retornada a la cuenca - IARC es la relación entre la HHA generada por los sectores económicos presentes en una 
subzona hidrográfica en un periodo de tiempo y la oferta hídrica superficial disponible para ese mismo periodo. El indicador  refleja la 
capacidad que tienen las subzonas hidrográficas para sostener los consumos de agua generados por las actividades económicas que se 
desarrollan en una subzona hidrográfica, entendiendo por consumo de agua el volumen extraído y que no retorna. En el caso de que una 
subzona hidrogr§fica presente un estado de ñcr²ticoò, significa que ya agot· su disponibilidad de agua superficial para satisfacer los 
requerimientos hídricos de las actividades económicas que se desarrollan en dicha subzona; y que, según la información oficial analizada, 
existen usos que son abastecidos por fuentes no contabilizadas ni reportadas, o que hay actividades que tienen requerimientos hídricos y 
que se encuentran insatisfechos, generando reducción de productividad. 
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Figura 26. IARC a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015)  

Índice de Vulnerabilidad Hídrica por desabastecimiento -IVH  

El estado del Índice de Vulnerabilidad Hídrica por desabastecimiento -IVH 36  evaluado para 

condiciones hidrológicas de año seco se presenta en la Figura 27 (sección [a]). Se observa que el 17% 

de la extensión del territorio nacional se encuentra en condiciones alta y muy alta de vulnerabilidad 

al desabastecimiento, en especial en las macrocuencas Magdalena-Cauca y Caribe (ver sección [b]), 

concentrándose las condiciones más críticas en las zonas hidrográficas del Alto Magdalena, Caribe-

Guajira, Cesar, Bajo Magdalena, Sinú, Cauca y otras (ver sección [c]).  

 

 

36 El IVH relaciona de forma cualitativa los resultados del IUA y el IRH, de forma que representa la fragilidad que tienen los sistemas 
hídricos superficiales de mantener la oferta de agua dadas sus condiciones de uso y regulación; y de esta manera identifica la vulnerabilidad 
en el abastecimiento de agua que presentan los sectores usuarios del recurso. Entre más alto es el uso del agua y menor la capacidad de 
regulación, la vulnerabilidad por desabastecimiento aumenta. 
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Figura 27. IVH a nivel nacional y desagregado por áreas y zonas hidrográficas críticas. 

Fuente: Elaboración propia. Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 

2011) 

En la Tabla 21 se resumen los principales resultados de las variables e índices relacionados con la 

demanda. Allí se identifican los valores y las tendencias. En la Tabla 22 se presentan las áreas 

hidrográficas con las condiciones más y menos críticas y las cinco zonas y subzonas hidrográficas 

más críticas en cada uno de los casos. 

Tabla 21. Principales resultados de las variables e índices relacionadas con la demanda 

Variable  

/ Índice  

Unidad  Año Húmedo  Año Medio  Año Seco  

Valor  

ENA 

2022  

Tendencia 

2010 -2022  

Valor  

ENA 

2022  

Tendencia 

2010 -2022  

Valor  

ENA 

2022  

Tendencia 

2010 -2022  

DH  km³   S.I.  S.I. 32,3 Variable  S.I.  S.I. 

HHA  km³   S.I.  S.I. 8,8 Variable  S.I.  S.I. 

HHV  km³   S.I.  S.I. 310,7 Variable  S.I.  S.I. 

IMSI  N.A   S.I.  S.I. 3 S.I.  S.I.  S.I. 

IUA  N.A    S.I.  S.I. 39 Variable 13 Favorable 

IEUA  N.A   S.I.  S.I. 0,32 Favorable  S.I.  S.I. 

IARC  N.A   S.I.  S.I. 0,035 Favorable  S.I.  S.I. 

IVH  N.A   S.I.  S.I.   Desfavorable  S.I.  S.I. 

Fuente: Elaboración propia . Origen de datos: (IDEAM, 2023) , (IDEAM, 2019) , (IDEAM, 2015) , (IDEAM, 

2011) 
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Tabla 22. Áreas y zonas hidrográficas más críticas de acuerdo con las variables e índices 
relacionados con la demanda 

Variable  

/ Índice   

Área Hidrográfica  Zonas Hidrográficas  Subzonas Hidrográficas  

Más Crítica / 

Desfavorable 

Menos Crítica / 

Favorable 

Más Críticas / 

Desfavorables 

Más Críticas / Desfavorables 

*Sujeto a la disponibilidad de 

información  

DH  Magda-Cauca Amazonas Alto Magdalena 

Cauca 

Meta 

Medio Magdalena 

Bajo Magdalena 

Río Sogamoso 

Ríos directos Magdalena (md) 

Río Nare 

Alto Sinú ï Urrá  

Cga Grande de Santa Marta 

HHA  Magda-Cauca Amazonas Cauca 

Meta 

Bajo Magdalena 

Alto Magdalena 

Medio Magdalena 

Cga Grande de Santa Marta 

Río Lebrija y otros directos al Magdalena 

Medio Cesar 

Bajo San Jorge- La Mojana 

Río Bogotá 

HHV  Magda-Cauca Pacífico Meta 

Medio Magdalena 

Cauca 

Alto Magdalena  

Guaviare 

Bajo San Jorge- La Mojana 

Río Cravo Norte 

Río Lebrija y otros directos al Magdalena 

Río Pauto y otros directos al Meta (mi) 

Río Orteguaza 

IUA  Magda-Cauca Amazonas Alto Magdalena 

Caribe-Guajira  

Cesar 

Bajo Magdalena 

Sinú  

Río Chicamocha 

Medio Cesar 

Bajo Cesar 

Río Bogotá 

Bajo Sinú 

IEUA  Amazonas Orinoco Apaporis 

Yari 

Putumayo 

Alto Magdalena 

 y San Juan  

Río Ajaju 

Río Luisa 

Río Putumayo Bajo 

Río Igará-Paraná 

Río Mesay 

IARC  Magda-Cauca Amazonas 

Bajo Magdalena 

Cauca 

Alto Magdalena 

Caribe - Litoral  

Directos al Bajo Magdalena entre 

Calamar y desembocadura 

Ríos Guabas, Zaletas y Sonso 

Río Desbaratado 

Río Bogotá 

Canal del Dique margen izquierda 

IVH  Magda-Cauca Amazonas 

Alto Magdalena 

Caribe-Guajira 

Cesar 

Bajo Magdalena  

Sinú 

Medio Cesar 

Río Bogotá 

Bajo Sinú 

Río Carraipia ï Paraguachon, Directos al 

Golfo Maracaibo 

Directos Caribe ï Ay.Sharimahana Alta 

Guajira 

Fuente: Elaboración propia . Origen de datos: (IDEAM, 2023)  

Caracterización de la demanda de Aguas Subterráneas 
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Con el objetivo de tener un estimativo sobre el uso y los usuarios del agua subterránea en Colombia, 

se presentan los siguientes datos: frente a la demanda de agua subterránea, en el ENA 2010  (IDEAM, 

2011) señala que el 83% del consumo se concentra en las provincias hidrogeológicas de Cauca-Patía 

y Cordillera Oriental, siendo Cauca-Patía la que representa el 51% del consumo total nacional. Esto 

indica una alta dependencia de estas regiones en el uso de aguas subterráneas. En el ENA 2014  

(IDEAM, 2015)  se estima que el volumen total extraído de aguas subterráneas es de 

aproximadamente 4.000 millones de metros cúbicos, lo que representa el 12% de la demanda total 

de agua en el país. Esta cifra se basa en concesiones y proyecciones de uso de pozos y aljibe.  Además, 

Aproximadamente el 73.2% del volumen total de agua se destinaba a actividades agrícolas e 

industriales, mientras que el consumo humano y doméstico representaba solo el 17.8%. En 

particular, el Valle de Cauca era el mayor consumidor de agua para uso agrícola, representando el 

83% del total agrícola nacional. 

En el ENA 2018 (IDEAM, 2019)  se consolidó información de un total de 64.196 puntos de agua 

subterr§nea. La mayor²a de estos puntos se localizan en las §reas hidrogr§ficas de MagdalenaīCauca 

(54,27%) y del Caribe (31,84%), mientras que el área del Orinoco ocupa el tercer lugar con un 10,04%. 

La mayoría de estos puntos son aljibes, con un ʳʲ,ʳʰ% en MagdalenaīCauca, ʷʰ,ʴʯ% en el Caribe y 

40,14% en el Orinoco. Los departamentos con más aljibes son San Andrés, Quindío, Magdalena, La 

Guajira, Cauca, Caldas, Bolívar y Atlántico. En la cuenca del MagdalenaīCauca, los pozos 

representan el 37,35% de los registros, y los manantiales el 8%. Los departamentos con mayor uso 

de pozos son Tolima, Santander, Huila y Valle del Cauca, mientras que en el Caribe se reporta un 

12,42% de pozos, principalmente en Sucre, Magdalena y La Guajira. En el Orinoco, los pozos 

constituyen el 19,50%, ubicándose principalmente en Guaviare y Guainía.  En este documento no se 

actualiza la demanda sectorial del agua subterránea. 

Conforme la actualización del inventario de puntos de agua subterránea a nivel nacional (ENA 2022) 

(IDEAM, 2023)  se tiene 68.397 puntos inventariados y reportados por las autoridades ambientales 

competentes, existiendo aún un subregistro y falta de información. De estos el 57% son aljibes 

(perforaciones manuales de poca profundidad y que a menudo no cumplen con adecuadas 

condiciones sanitarias para su uso), 25% son pozos, el 6% manantiales y del 10% de las captaciones 

no se reporta su clasificación. Ver Figura 28. 
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Figura 28. Actualización del Inventario de puntos de aguas subterráneas a nivel nacional 

Fuente: (IDEAM, 2024) . 

Con respecto al volumen de agua concesionado para el período 2016-2021 con base en los reportes 

de las autoridades ambientales, el uso agrícola representa el 71 %, el doméstico el 10 % y el industrial 

el 13 %. Estos tres sectores abarcan el 94 % del total del volumen concesionado. El 70% del volumen 

de agua subterránea concesionada se concentra en el Valle del Cauca y el 30% restante en la 

jurisdicción de 6 Autoridades Ambientales (CRC, Corpourabá, CVS, Cormacarena, CAR y 

Corporinoquia).  

5.3.5.3 Análisis del Programa Nacional de Control y Reducción de la Contaminación Hídrica 

- PNCRCA 

Considerando que el PNCRCA es el programa que tiene mayor relación con la calidad hídrica, se 

realizó un análisis de su contenido para identificar cuál es la situación identificada por el programa, 

los avances que fueron allí reconocidos y las estrategias que plantea. Este análisis se presenta en la 

Tabla 23.  
























































































































































































































































































































































































































































































































































































